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Cuando se compara la luz de la Luna con la de las nubes, se 
la halla siempre menos brillante. Además, colocando piedras en 
un cuarto obscuro, y haciendo caer sobre ellas un rayo solar, ó 
bien, mirando al través de un tubo ennegrecido un campo alum­
brado por el Sol, se ve que todo esto brilla con tanta intensidad 
como la Luna. Los principios de la óptica prueban que en es­
tas comparaciones no se han de tener en cuenta las diferencias 
de distancias. 

La Luna no es blanca, sino de un gi-is amarillo. Parece blanca 
de día, á causa del contraste del calor azul del cielo. El verda­
dero color de la Luna es el del cobre amarillo, ó latón. " 

b) CALOR DE LA LUNA. Sobre este asunto muy poco se sabe. 
En efecto, mientras que el astrónomo La Hire afirmaba que la 
Luna estaba enteramente desprovista de calor, otro sabio italiano, 
el físico Melloni, obtenía en Ñapóles (1846), con el auxilio de 
un instrumento más potente que el empleado por La Hire, dife­
rencias sensibles (1) de calor en las diferentes fases lunares. 

c) Hemos dicho anteriormente que la hnriR es redonda; esto 
no es rigurosamente cierto. Veremos después, y es por otra 

(1) Es claro que muy pequeñas. 
11 
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parte un hecho de fácil percepción, que la Luna presenta siem­
pre á la Tierra el mismo hemisferio. Pues bien: en la dirección 
de la línea que une el centro de la Tierra con el de la Luna, 
hay una protuberancia, la Luna es alargada en ese sentido. " Es 
á esta circunstancia, dice Guillemin, que es una consecuencia de 
las leyes de la pesantez, á la que Laplace atribuye la perfecta 
igualdad de la duración del movimiento de rotación y de la del 
movimiento de revolución de nuestro satélite". 

1 9 . Se dice que un astro está en CONJUNCIÓN ( ( / ) con el Sol, 
cuando ambos astros tienen la misma longitud celeste ; y está en 
crPosiciÓN ((-p) cuando la longitud del astro difiere en 180° con 
la del Sol. 

Teniendo en cuenta que la diferencia entre los grados de lon­
gitud y los grados de ascensión recta de un mismo astro no es 
tan grande y teniendo presente también la variedad de ejercicios 
mentales que se resuelven en clase, podemos evidentemente decir: 
que un astro está en conjunción con el Sol, cuando tiene la 
misma ascensión recta que él, ó sea que pasa el astro por el me­
ridiano junte con el Sol; y en oposición cuando sus ascensiones 
rectas difieren en 12^; el astro pasa á 7nedia noche por el me­
ridiano. 

a) Es cosa muy sabida que durante dos ó tres días por mes 
la Luna permanece invisible ( 1 ) . 40 horas antes de ese período, 
según la nota que ponemos debajo, está la Luna en conjunción, 
es LUNA NUEVA Ó NOVILUNIO. Cuando se la empieza á ver al 

oriente del Sol bajo la forma de una falce, de un creciente, es 
poco después de puesto el astro radiante, al cual le muestra pre­
cisamente su parte convexa iluminada ( 2 ) . Entra una hora y me­
dia ó dos después del Sol. 

Esta aparición de la Luna era celebrada por los antiguos con 
sacrificios y oraciones; era el principio de la lunación y se le 
llamaba Neomenia. "A fin de percibir con facilidad á la Luna en 
su reaparición, dice Lalande, reuníanse los observadores en una 
altura; y cuando aparecía visible ya el creciente, celebrábase la 
Neomenia, ó el sacrificio del nuevo mes, seguido de fiestas ó de 

(1 ) '< J-Iovelio asegura^iio haber observado jamás la Luna sino 40 horas después y 27 
hoiasíantes de su ootijuneióu; de suerte que la duración míuima de su desaparición es 
de ü7 horas, poco menos de tres días. Esta duración varía según los climas y la latitud 
de la Luna. •> 

(2) De aquí aquel dicho: Cuarto creciente, cuernos al m'ieníe. 
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banquetes. Las Lunas nuevas que coincidían con la renovación 
alterna de las cuatro estaciones, eran las más soleiuiie.s." 

lista primera manifest;Kdt)ii de la Luna está indicada en la si 
guíente figura (56 ). 

5VtV • « • - • . 

'^' 

Al día siguiente el creciente es un poco mayor, y ya se em­
piezan á destacar muy bien algunas de las manchas sombrías que 
hay en el disco lunar: la Luna está, en el cuarto día de su rero-
Ittcióii, y entra unas tres horas después de puesto el Sol. 

Keproducimos una irníigen de esta segunda falce (figura 57). 

I / ; 

.j¿^ 

Continúa todavía ésta en aumcirtoj hasta que á los siete días 
esde la conjunción se nos presenta el disco por el oriente á 
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mediodía y bajo la forma de im semicírculo: es el momento de 
l a CITADRATÜEA ( D ) ; éS e l OtTAKTO CRECIENTE. 

Aumenta el semicírciiio, defoi'inándoae, como es natural, esta 
figura geométrica, y á los <|uince días después de la conjuneión, 
asoma por el oriente el disco completo de la Luna pocos momen­
tos antes de entrar el Sol: es LONA LLKNA Ó PLENILÜÍJIC, está la 

Luna en oposición: pasa á medía noclie por el meridiano. 

l-'jguní 3S. El j>]eui]ui»o. 

La forma del disco a,l rerse por el oriente y al entrar por el 
occidente no es rignrosarneote eircnlar. Sucede aquí con la Luna 
un fenómeno análogo al íjue VÍÜIÍK ya con el Bol (!<»)• La re-
íraccjón es la causa de i;i (leídrinación del disco en esas posi­
ciones. 

Al día siguiente de la Luna, siena, ya se empieza á ver menos 
del disco; sale la Luna despuós de haberse pnesto el Sol (más ó 
menos una hora), y ya se va perdiendo parte de las manchas 
que se vieron en el nioraento de ía neomenia. 

Así sigue hasta el ür/ríMo OITARTO, OÍTARTO MENGUANTE Ó cua­

dratura. La parte convexa del disco loa estado en este período 
de siete días^ dirigida hacia el oriente. Al verificarse el cuarto 
menguante, vemos la ínina en el meridiano en el momento de sa­
lir el Sol. 

Y así, hasta tener Ingar otros siete días después el novilunio. 
XOTA — Se dice cpie la Luna está en las ÍÍIZIOIAS, cuando se 

encuentra ya sea en la oposición ó bien en la conjunción. En 
cualquiera de las cuadraturas, se dice que la Luna es DICÓTOMA. 
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8 0 . liüz CENICIENTA. Todos »abemoK que poco tiempo des­
pués de la primera preseníneióu íle la Luna, á la falce luminosa 
acompaña un resplandor niuelio ui;w débil, üamado luz cenicienta. 
Esto se ob.serva tambi''.!! d"s.ltí a¡¿?unos días antes de desaparecer 
la Luna. Nuestra ti,u-iíra ;.',:») esfá en este último caso. Gomóse 
ve en ella^ la luz senicicüfa tiTimt'.;) <•: ¡•••nbv de la proyección 

luuar 

Figura "lO. - I.u/ i ' tU ' r i fnuu I iliiiia I';I,H; dî  la Luna . 

La luz cenicienta, auuíine (b'liil resplaníior. tiene, sin embargo, 
brillantez é intensidad par;i (l"i;!rí!'!á v:r inui'hos detalles del disco 
lunar. 

La luz cenicienta se puede distiüiíuif n-ü» después de liaberse 
dejado de ver á la simple Y\<Í'A, pero como se comprende muy 
bien, con el auxilio de anteojos. Sclira'ter la vio con un au­
mento de IBO veces aplicado ú un telescopio de 2"^,30 de foco, 
tres boras después del primer cuarto. 

La causa del fenómeno que nos os-upa fué descubierta por el 
pintor Leonardo de Vinci en Mt>l-j y comprobada cien años des­
pués por Mfcstlin, destruyendo de ese modo la opinión que so­
bre esa luz tenían los antÍ54'U!í)s atribuyéndida á una fosforescencia 
del suelo lunar. 

Veamos, pues, cuál es l:i causa del fenómeno. 
Como sabremos más adelante, el disco de la Tierra visto desde 

la Luna es trece veces mayor que el que vemos de la Luna. Su­
poniendo que ambas superficies estén dotadas del mismo poder 
reflector, la luz que la Tierra envía a la Luna debe ser trece ve­
ces también mayor que la de la Luna, 
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Aiiora, cuando vemos la luz cenicienta es aUpinos días antes del 
primer cuarto ,y aí(iiii}').< d'"t>- uc-^puéí Avl segundo cuarto^ y en 
cualquiera de las dos épí:ji>. ia Tiiu-ra rellcia todavía una gran 
cantidad de luz ; pues, ó bicii a.^aba de .salir de la Tierra licna^ ó 
Ijien va á entrar en eü-i. E.-̂ ta -jr-ui ctídJ/lid áe Inz que la Tierra 
envía á la Luna es ha-LviiU- ínfeii-a i ian ii'> ^er anulada comple­
tamente por el creei.,'a(í;: 'An'iúivi cüfsui-'.os ILÜ.I región del disco, 
que es precisamentt' la •;•:;' r-^unts hy<. el ;t-;-;ecto de la luz ce-
nicieoía. 

Resulta entonce^ qu." --í.! ¡¡rí si'íMiudaria es un doble reílejo de 
la luz solar: el Hol en.-ía H'H Í-JVO-S á l;i Tierra, ésta ios retleja 
á la Luna, quien á a\i vez ¡lace otra retlexióu de esa luz á la 
Tierra. 

Cuando la luz del ereeiente aumenta, la luz cenicienta dismi­
nuye, hast.-i que í'Miií'Iüve p>u' extiuguir.-se. Esta disininución de 
esa luz accesoria se debe, oo ssóio ai aumento de luz del cre­
ciente, ísino también á que ia Tierra va acercándose liacia la 
Tierra nueva. 

a) La circundtaneia de presentar mayor radio la falce luminosa 
que la luz cenicienta, se explica por medio de la irradiación: 
cuando miramos dos diñeoí absoíiitauíjute iguales, pero uno de 
ellos blanco sobre fi.'udo negro y el otro negro sobre fondo blanco, 
el primero nos pare"e ;il¿-,' ía-iyor que (d segundo. El brillo rfe Ja 
lux, agranda un povo -VÍ-Í ;,-,¿./7v-r.-.. 

b) ÍNTENSiDii) !ii: i.h IA:¿ :'EM-:iií¡<vx. ^-Parece uu hecho 
cierto, es Guillemin ivú^-'i [violn [í'<. am la intensidad del reflejo 
lunar es más fuerte de.r.ürj,. ¡A p;r:j',Lt «-'e. i:i declinación que en 
los primeros días de !,i L.nn ir-i.'v.i. (ísíüc-* ya lo iiabía notado, 
y después de este gr^nd'". i-vr-nAr-i, tii-ii'lj''.-:- (jbíerva'lores haiT con-
fírmado la exactitn:! ib, !%<-•, ii^eji;} miíim'i. ¿En qué consiste, 
pues, la diferencia? !le aq'ií la e\phi"tci''(:i generalmente adop­
tada : 

Cuando la Luna, -ú ti a de su carrera, aparece en el oriente (2 ), 
el hemisferio aclarad») de Li Tierra, que \-ue!to hacia nuestro saté­
lite, ilumina su parte nh,ie;ira, prodiicieudo i.i luz cenicienta, con­
tiene una grande extensión superíicial de países, como la Europa 
oriental, el xifrica, y bubre toílo el Asia, uiientraá que ios mares 

1,1) ••Monografía de ia Luna-. 
(2) Be refiere al oriente úf París. Para mejor cniuprender ia explicación que se e&tá 

dando,, réause mis «Apuntes de Coamojjrafía.-, 
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ocupan otra e\ten.si»'tn relativamente menor. Por el contrario, 
cuando es en occiilente ( I'i donde vemos aparecer la Luna, nuera 
entonces, el heraisferio terrestre que le envía su luz está en gran 
parte corapne.sto d^ los o'-éanos Pacítico y Atlántico Í 2 ' \ Sabido 
es que Ion uiare.s n'uÁcu'ben una cantidad de hiz muclio mayor que 
las tierras; por manes-a que el prim'n-o de ios dos hemisferios, 
visto de^de la Lue.a, dftl)e ser notablemente mnA iuniiiiOfíO que el 
otro. '̂ slmnionr:! .'nu mnclia más intensidad las zonas regionales 
oh^enras de nuestro saléUte. 

Si es exacta esta explicíicióü, p.-jrccp ('\'iib'T)te que c! fenómeno 
<q)uesto debe obscr^ ar.-̂ e no Airstralia. dno'J.o l;i luz eenicientíi será 
meno.^ viva durante el [XTÍO lo de la tlf>,c,linaf'i<'>a que durante e! 
período creeieuttí; pero ig'uorauíos ú áe ha cimprobado la exacti­
tud íie este hcídio. 

Se ha dicho ii;i!a[:nente; que pudiera nuiy bien provenir enta 
diferencia de la Luna misma^ cuyo bemisferio oriental encierra una 
extensión de manclias sombrías muclio may^r que el bemisferio 
occidental, bailándose dotado, por consiguiente, de una potencia re­
flectora más considerable. Esta opiuión, por lo menos es plausi­
ble; y como quiera que no está en oposición con la primera, es 
bien fácil que la diferencia de intensidad observada proceda á la 
rez de ambas causas. " 

c) COLOR DE Í<A LUZ CENICIENTA. " El 14 de Febrero de este 

año ''Í774"'!, dice Lambert, vi que esta luz en vez de ser ceni­
cienta, presentaba un color aceitunado . . . . La Luna estaba en­
tonces 55° más avanzada en ascensión recta que el Sol, con una 
declinación boreal de 1" y medio, y caía perpendicularmente so­
bre el Atlántico, mientras e! Sol lanzaba á plomo sus ardientes 
rayos sobre los b^i1)itni!tes de la parte austral del Perú. El astro 
del día derramaba, pues, su mayor claridad sobre la América me­
ridional, y si las nubes no oponían obstáculo alguno al progreso 
de la luz, este gran coutiaente debía retlcy'ar hacía la Luna una 
cantidad bastante considerable de niyos verdosos, para colorear 
con este tinte la parte de ía Luna que el Sol no iluminaba direc­
tamente. Ésta es la razón que creo poder alegar como explica­
ción del f.'olor acciíAuíado de la luz de la Luna, que se llama co­
munmente luz cenic ienta . . . . Por manera que la Tierra vista 
desde los planetas podrá aparecer de u» color verdoso." 

(1) X una ahura de '¿iV, luás ó meflo^, paia, micslru liurizoiilt, 
(.2) Ea claro, porque se 1» ve enerando. 
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Arago opina que la luz cenicienta es blanca, y Liáis que es 
azul. Ambos astrónomos están^ sin embargo, de acuerdo en que 
el color verdoso de la Luna debe atribuirse á un efecto de contraste. 
Liáis la observ<> con ese color en una puesta del satélite. 

Eá de notarse aquí que Casteüi el amigo de (iaiiieo, previo 
la existencia del eontisicriíe ;iu>tialia!io, niuclio tien)po antes de su 
descubrimiento ge<sgrático, por ia proyección de dicbo continente 
en la luz cenicienta (ici tiisco ianar. 

S í . Fi.sta en el ¡inriMuilr la Lim<j IHJS ¡inrcce- ))i<ís ¡jrai¿ilc <¡iie 

en el irnit. La explicacifU! ¡lo este Iieclu) es fácil. En electo, 
el tamaño atrii)Ui(.ío por nosoti'os á un objeto no depende sola­
mente del valor del ángulo subtendido, sino también de la apre­
ciación de la distancia que luiy al objeto mismo. Ahora el cielo 
nos produce la iuipresi<')H de una, iióveda jebajada de rnedio punt<». 
Es, }>ueS; aquel i'euóiueno un efecto de perspectiva aérea debiílo á 
que la mirada encuentia nienos cantidad de iiiz siguiendo el zenit, 
puesto que la capa de aire reflejante de la luz es menos espesa 
en este seutido, y al contrario, muclio mavor en la dilección del 
horizonte. De ahí, pues, (pie en esíe último sentido se distingan 
ordinariamente senes de objetos de más en más alejados. Estos 
objetos nois dan puutos de comparación, permitiéndonos apreciar 
las distancias en la dirección horizontal, y ellos contribuyen, pre­
cisamente por esa razón, á producir la i¡n[U-esi(tn del j-ebaj(j de la 
bóveda celeste. Ahora, conn) ]-e:-,ukado de! ciclo bajo la forma 
de una bóveda rebnjaila; la Luna da la sensación de un aleja­
miento ma,yor en el horizonte ¡¡ue en el zenit, y entonces le atri­
buimos instintivamente dimensiones más grandes. La misma cosa 
tiene lugar paia las coustelacioiies cuyas estrellas alejándose del 
zenit parecen separarse entre ellas. — Liáis: " L'Espace Celeste." 

Esta opinión no es original de Liá is ; fué emitida ya por Vol-
taire á principios del siglo pasado (1738) en sus Elementos déla 
filosofía de Neicion. Más tarde (1762) Euler, en sus Cartas ú 
una princesa, explica el fenómeno del siguiente modo: L" la luz de 
los astros que se encuentran hacia el horizonte es muy débil, 
porque los rayos tienen que recorrer en nuestra baja atmósfera 
un camino mucho más largo que cuando los astros se hallan á 
cierta altura ( véase la figura 54 ) ; 2.'' siendo menos luminosos, 
los creemos más apartados, porque nos parecen más próximos los 
objetos de mayor brillo ; por ejemplo, un incendio, una lámpara, 
los juzgames roas cerca de lo que están en realidad; todo el arte 
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de la pintura que representa una perspectiva en un lienzo liso, 
está basado en la diferencia de intensidad de los tonos; 3.° el 
alejamiento aparente de ios objetos celestes próximos al horizonte 
da origen á hi bóveda iniíiy-inariu rebajaíia del cielo. 

No es sóh) l;i Luna ¡a (jue nos parece más líiíiiide cu el hori­
zonte: et Sol _Y Ln.s c(Ui.->tc'.ari(iiU'h .bC eucucnti-.ui en el nii.-mo caso. 

Y es por Cha y:\zon \;unhi('\i que lio Í-\ ídu.-inû H romo i.'orrcs-
ponde la alunu de un .-L t̂i-o, :q)!eci;uJ:i á la ¡siiiiple vi-vt;!; y asi: 
<|ue al hcñabu'coü el (lr;i!i <,íia i'.>trclla dicicmlo (¡¡u- íieiic 45" de 
aitiira, es '.-aüv [Xía^ia' íjue .-oic t('¡ij,'a :!;!'. . ' • 

Por lo ilen:a> e! feíion-eno iio e,s iiKis que el lenultatU) de una 
ilusión ópíiwi: y tan es e-ro a.-,í̂  ¡pie bi oU^<'̂ \•aUios la Luna con 
un aateojo astrouiiituei, quo e-ii' provisto ile un ¡•etíciilo con dos 
cerdas paralelas y ii!n\in!es : por lo ÜU'Í.C.S una de ella^ i i L* ; y 
ha'emos coiiieiilir !;>& t'je eenJas t̂ ou o? t'iüenio.N (U- un uiíimeUo 

rinui'ii iio. 

lunar, como lo indica la figura 60 ( izquierda ), cuando la Luna se 
encuentra en el horizonte, será fácil observar que cuando nuestro 
satélite está pasando por el zenit ya no tiene lugar la coinciden­
cia : el disco pasa á las cerdas tangentes, como se ve en la misma 
figura ( derecha i. Se explica que esto suceda así. La figura 61 
nos dice que hallándose la Luna en L, ó sea en el horizonte del 
punto A, dista de este punto la magnitud LA, próximamente igual 
á L O, mientras que para el punto A' que la tiene en su zenit, 

( 1 ) \\%se . Ija Atiiióbfera de riaijunarióti,—Libro II,, cap. I. 
( 2) fie usa uiucho esta clase Oe retículos. 

file://y:/zon
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la distancia que lo sopara de la Luna os LA'—LA—A'O ; ó sea 
la distancia del piiato A al satélite, rebajada de casi un radio terres­
tre j luego REALjiEJíTE s£ verá niás granJ^^ la Luna en el leMÜ 
f¡m cv, fj horiionir.. 

Figura (jl. 

AK.TÍCÜLO Tí 

Movimiento propio de la Luna; revolución sideral; revolución sinódica ó lunación.^— 
Explicación de las fases lunares.-—Determinación y forma de la órbita lunar al rede­
dor de la Tierra; al rededor del Sol.—Nodos; cambio de posición. 

§%. Ya liemos visio ( S 8 ) que lu Luna tiene un movimiento 
propio que lo efectúa en sentido contrario al movimiento general 
diurno, es decir, de Occidente á Oriente, y vimos también que 
el Sol está jifectado de ese moriraiento aunque en menor canti­
dad. Reeordeiiios que este último movimiento es aparente ( 4 8 ) . 
El de la Luna es real. 

REVOLUCIÓN sün-RAL ( 1 ; de la Luna es el tiempo que ésta tarda 
en dar una vuelta al red* .̂dor de la Tierra, y como este tiempo 
dura 27 días, 7 Iioras, 13 minutos v i l segundos, será fácil dedu-

{ 1) í?i'-rá uiuy coiireiiictite ijue el i ̂ tutiuiütf 'nK\i:,i tiiia tigura colucandu eu ella la 
Tierra, la Luiiá y el ¿oi. y que PII seguida exj»li<|ne la!? fuícs, jior medio de la misma 
figura; liacieudo mover Id Luua al rededor de la Tierra, 
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cir que el número de grados que anda la Luna por día, ó bien, 
el movimiento angular de la Luna, es de fjf^, igual á 13*̂  más 
ó menos por día, mientras que el Sol sólo recorre un grado ( 4 5 ) . 

8 $ . EKVOLLÍ'IÓX SINÓDICA de la Luna es el espacio de tiempo 
que tarda la Luna en presentar á la Tien-a dos fases iguales ; 
por ejemploj ei lienipo que media entre dos Lunas llenas inme­
diatas;, entre dos cuartos creeientí^s inmediatos, etc. Esta revolución 
se Mama íaranién M-XACÍÓN Ó MKS LUXASÍ, y dura "29 días y 13 
huras, próxiniaiiieníc. 

7fí rct'oliif.tón .sí/i'hi/f'i ¡lin-'i )ti'í.'< lirn/fi" que hi. sideral. 

En efecto, supongamos que TT'i ' t igura 62 ,̂ representa una por­
ción de la ecliutica: nüilándose la Tierra en T y la Luna en L, ó 
sea habiendo Luna nueva, al cabo de cierto número de días volverá 
á hallarse la Luna en la misma zizigia: es decir en L" , puesto que 
durante ese tiempo la Tierra se liabrá trasladado á T ' ; pero es 
evidente, que si cüamio la Luna se encontraba en L, hubiere 
coincidido con una estrella E. ai terminar su vuelta en L' coinci­
diría otra vez con la misma estrella E ' ó E ; luego durante una 
revolución sinódica, la Luna ha descrito 3ót> al rededor de la 
Tierra, más el arco L T / ' , que mide el ángulo ST 'L\ igual al 
T" S T. El arco T T ' es medida de este último ángulo^ y por 
consiguiente i^ual á L'L' ' . Ahora, la observación atenta prueba 
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quo un mes lunar dura esactameníe i'j'^ 12'' -W" 03^; euioiices el 
arco T T ' vale próxiinaineiite 29'\ñ, Liie, '̂o deciraná: si para 

í ".' -

WMwfiKBrir.a 

' 

l ' 

r» ' ' 

.̂  

» " 
-

Fieruii! 0.;>. 

andar la Luna ('o60+29,5')" necesita 29'*,5> para andar ĜO*̂  ¿cuán­
tos días necesitará ? 

^89*^^r^;:!t5(> , de donde x -=.. 27''.ü'\ resultado inferior 

en casi dos días á la duración del mes lunar. 

L. Q. Q. T3. 

Sin embargo^, cálculos más prolijos, t-n los cuales se tienen en 
cuenta los movimientos justos y combiuados de los dos astros, el 
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Sol y la Luna, dan para revolución sideral el tiempo que indicamos 
al principio del artículo: 27*^7''43™11^ 

8 4 . El movimiento propio de la Luna al rededor de la Tierra 
se ve claro por medio de la figura 63. Es Luna nueva: en ese 
momento los rayos solares iluminan al hemisferio opuesto á la 
Tierra; al reflejarse esos rayos normales á ese hemisferio, vuelven 
al Sol, y es por eso que la Luna queda invisible. En el cuarto 
creciente, presenta la Luna á la Tierra la mitad de un hemisferio 
alumbrado, ó sea el cuarto de la esfera total; y como nosotros 
vemos la Luna en proyección ortográfica, esa mitad del hemisferio 
alumbrado la vemos bajo la forma de un semicírculo. 

EJERCICIO. Siga el estudiante explicando las demás fases. 
8 5 . Para determinar la posición de la órbita de la Luna, se 

procede del mismo modo que hicimos para determinar la órbita 
de la Tierra (45) . Se miden tan á menudo como se pueda la AR y la 
D del satélite ; y los datos que se recogen se van anotando sobre 
una esfera donde se encontraban ya trazados el ecuador y la elíp­
tica; después de unidos por medio de un ti-azo continuo los dife­
rentes puntos ocupados en esa esfera por la Luna, se tendrá una 
curva que representará la órbita lunar, y ahí será fácil notar que 
el ángulo que hace esta órbita con la de la Tierra es de 5"09', ó 
mejor 5°08'48". Rigurosamente este ángulo se obtiene por medio 
del cálculo y no por la observación sobre la esfera de que antes 
hablamos. 

La curva descrita por la Luna al rededor de la Tierra es sen­
siblemente plana. La mayor latitud celeste de la Luna, ya sea 
Norte ó Sur, no pasa nunca de 5° 20\ Está, pues, fijada la posi­
ción de la Luna. 

La forma de la órbita de la Luna al rededor de la Tierra es 
una elipse. 

Podemos fácilmente cerciorarnos de esta verdad. Para ello se 
miden con toda escrupulosidad, todas las veces que se pueda, el 
diámetro aparente de la Luna, y teniendo presente que estos diá­
metros están en razón inversa de las distancias^ podremos cons­
truir en el papel (como hicimos en el número 4 6 ), el trazo que 
represente la forma de la órbita lunar, y de esa construcción dedu­
cimos sencillamente la elipticidad de esa órbita en la cual la Tierra 
ocupa uno de los focos. 

8 6 . En cuanto á la verdadera forma de esta curva al rededor 
del Sol, es muy irregular. Y se explica: si suponemos que una 
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persona va dando vueltas al rededor de un objeto cualquiera 
situado en el interior de un vehículo que marcha, si esa persona 
quisiera representar la forma de la curva que describiera sobre el 
horizonte que anda, vería fácilmente la naturaleza rara de esa 

Sgura 64. Movimiento de la Luna en el espacio. Forma sinuosa de la órbitra 

curva. La que la Luna describe en torno del Sol es un epicieloidef 
como lo dan á entender claramente la figura adjunta y una breve 
explicación del profesor. 

" Mientras que la Luna gira al rededor de la Tierra, gira ésta 
al rededor del Sol en un año. Luego la Luna circula como nos­
otros al rededor del Sol. ¿ Cuál es la figura precisa de la curva 
que ella así describe ? Generalmente se la representa de un modo 
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erróneo. Para concebirla, es preciso ;tener cuenta exacta de la 
distancia de la Tierra al Sol, de la Luna á la Tierra, y del ná-
mero de vueltas que da la Luna en un año. Esta curva difiere 
apenas de la de la Tierra. Se aleja ella tan débilmente de la 
órbita terrestre, la sigue casi tan paralelamente, que siempre es 
— curiosa observación — aun en la época de la Luna nueva, cón­
cava hacia el Sol, y jamás convexa. 

Siendo la traslación anual de la Luna al rededor del Sol la 
misma que la de la Tierra, parece que su año debiera ser exacta­
mente de igual duración que el nuestro, es decir, de 365 días y 1 4 . 

Figura 66. 

Pero una particularidad que afecta muy ligeramente al año terres­
tre ( 1 ) y le disminuye en 20 minutos, en cuanto al curso real de 
las estaciones, sobre la duración precisa de la revolución al rededor 
del Sol, afecta mucho más al año lunar (también tocante al curso 
de las estaciones, es decir, al año civil), y le disminuye en 19 
días, de modo que no es sino de 346 días (346* 14̂ ^ 34"^). El 
movimiento retrógrado del eje terrestre exige 25.765 años para 
efectuarse, el del eje lunar se efectúa en 18 años y 7 meses ( 5 8 ) . 

De aquí resulta que en el curso del año lunar no hay doce 
lunaciones enteras. " — Flammarion. 

8 1 . NODOS. Son los puntos en que la órbita de la Luna corta 
á la eclíptica. En la figura 65, N y A son los nodoS;, suponiendo 
al efecto que ENE' sea la eclíptica y LNL' la órbita de la Luna. 

Cuando la Luna va á pasar del hemisferio Sur al Norte, el 

( 1 ) Se refiere á la precesión de los equiítoccios. 
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nodo que deja, es el NODO ASCENDENTE {^);y se llama NODO 

DESCENDENTE ( ^ ) , cuaudo la Luna va á pasar del hemisferio 
boreal al austral. 

a) RETROGRADACIÓN DÉLOS NODOS.— Hemos visto lo complicado 
que es el movimiento de la Luna al rededor del Sol, pero esa com­
plicación fácilmente se aclara por medio de la figura 64; ahora se 
presenta una nueva dificultad: los nodos retrogradan. Todavía se 
salva la dificultad si se procede como hicimos para explicar la 
precesión de los equinoccios. Supongamos para ello, que el polo 
de la órbita lunar se desplaza en el cielo formando con el eje de 
la eclíptica un ángulo de Ŝ OQ', entonces, y teniendo presente lo 
que expusimos anteriormente ( 5 7 ) al tratar de explicar el fenó­
meno de la precesión de los equinoccios, el fenómeno de la retro-
gradación nódica tiene que admitirse sencillamente. 

Así como la duración de la precesión es de 26,000 años, la de 
la retrogradación nódica es apenas de 18 años y 7 meses, ó sea, 

h) Se llama revolución sinódica del nodo, el tiempo que trans­
curre entre dos pasos consecutivos del Sol por el mismo nodo ^ . 
La duración de esta revolución es de .346'! 619, es decir, que el 
nodo se atrasa todos los años para con respecto al Sol 18,*̂  63. 
La figura 64 demuestra perfectamente el hecho de ser el año tró­
pico más largo que la revolución nódica. 

c) Y así como la línea de los ápsides tiene un movimiento pro­
pio aunque muy lento, también el eje mayor de la órbita lunar 
efectúa una revolución retrógrada, ó sea de oriente á occidente, en 
el intervalo de 9 años más ó menos. Concíbase el movimiento de 
la Luna, suponiendo que mientras describe su elipse al rededor de 
la Tierra, la elipse gira en su propio plano (como en la precesión 
de los equinoccios), y que el mismo plano cambia de lugar (como 
el cambio de la eclíptica). 
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ARTÍCULO III 

Movimiento de rotación de la una; la duración de la rotación es igual á la duración 
de la revolución sideral. — El día y la noche en la Luna. — Libraciones; libraciones 
en latitud, en longitud y diurna.— Días siderales y solares de la Luna. — Desigualdad 
de los días y de las noches. — Anos lunares. ^Estaciones . 

8 8 . La Luna presenta ¡siempre d la Tierra el mismo hemisferio. 
La simple observación atestigua la afirmación que hacemos ; siem­
pre son las mismas manchas las que vemos. 

" Girando al rededor de la Tierra, la Luna nos presenta siempre 
la 7nisma cara, dice Flammarión. Nunca veremos el otro hemis­
ferio, á menos de descubrir el punto de apoyo ftiera de la Tierra 
que pedía Arquímedes. Nunca le veremos, en efecto, porque la Luna 
no se ha separado completamente de la atracción terrestre, como 
la Tierra se ha separado del Sol; no habiendo, por lo tanto, ad­
quirido la libertad de girar sobre sí misma con una velocidad 
mayor que la de su revolución, y limitándose simplemente á girar 
al rededor del globo terrestre, como lo haríamos nosotros si nos 
pusiéramos en marcha para dar la vuelta al mundo. A la manera 
que nosotros tenemos siempre los pies contra la Tierra, así sus 
pies, ó su hemisferio inferior, están siempre vueltos hacia nuestro 
globo, ün aerostático dando vuelta al mundo nos da la imagen 
exacta del movimiento de la Luna en derredor de ia Tierra; pues 
va él dando lentamente una vuelta sobre sí mismo durante su 
viaje, puesto que, cuando él pasa por ios antípodas, su situación 
es diametralmente contraria á lo que era en el punto de partida, 
lo mismo que nuestros antípodas tienen una posición diametral­
mente opuesta á la nuestra. Así que la Luna verifica una rota­
ción sobre sí misma justamente e)i el tiempo que ella emplea en su 
revolución arbitraria, es decir, en 27 días y 8 horas próximamente. 
De lo contrario, si no girase sobre sí misma , veríamos sucesiva­
mente todas sus caras durante su revolución. " 

a) El fenómeno acabado de mencionar y que con toda intención 
hemos subrayado, ha sido explicado por Laplace en su Mecánica 
Celeste, diciendo que para que coincidan en duración los movi-

12 
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mientes de rotación y de traslación de la Luna, bastaría que en 
su origen esos dos movimientos fuerau poco diferentes ( 1). 

NoTa 1.̂  — El eje de la rotación de la Luna es sensiblemente 
paralelo á la meridiana, y esto es muy importante tenerlo pre­
sente para darnos cuenta después fácilmente de la libración en 
latitud. Y precisamente en el ejemplo del globo que pone Flam-
marión, el eje de la roiacióu de ese globo sería ensi paralelo al 
meridiano, si el globo se trasladase en el sentido del ecuador; y 
en este sentido precisamente, es que se traslada la Luna. 

ííoxA 2.^^—Téngase presente que el ecuador de la Luna Jiace con 
el plano de su órbita un ángulo muy pequeño : tiene sólo 3'̂  39' ; 
lo que quiere decir que el eje de rotación de la Luna es casi per­
pendicular al plano orbitario de la misma (90" — 3° 39 '= 86<'21'). 

NOTA 3.̂ ^ — Hay más: el plano de la órbita de la Luna hace con 
el plano de la eclíptica, según ya vimos, un ángulo de 5<̂  08'48". 

8 9 . LIBRACIÓN EN LATITLIU.— Primeramente: se entiende por 

LiBUAOioí̂ Es ciertos movimientos aparentes que tiene la Luna. Las 
libraciones pueden ser de tres clases, como en seguida se detallan. 

Acabamos de decir que la órbita de la Luna no está en el plano 
de la .elíptica; tiene este astro latitudes celestes que varían entre 
5" 09' Norte, y 5° 09' Sur ^^85^ 

Consideremos el momento de una Luna llena; ya sabemos que 
el eje de rotación sigue una dirección paralela más ó menos á la 
meridiana. Si en ese momento su latitud celeste es de un grado 
Norte, por ejemplo, nosotros que estamos siempre en el plano de 
la eclíptica, dominaremos algo más en las vecindades del polo 
Sur de la Luna; y si por el contrario la latitud celeste es Sur, 
veremos algo más en las vecindades del polo Norte. 

Esto, que con una explicación accionada del profesor es muy 
fácil hacerlo concebir al estudiante, se puede también evidenciar 
por medio de una figura. 

Sea E E ' una porción cualquiera de la eclíptica (figura 66), T la 
tierra, L la Luna, pp' el eje de la Luna que, como sabemos, es 
próximamente perpendicular á la eclíptica. 

En la latitud boreal de la Luna se domina su polo Sur, y al 
contrario en la latitud Sur. Dos manchas, a y b, parecen tener un 

( l ) Y si fuere cierta la hipótesis de Sohiaparelli que publica La, Nature, núm. 871, 
de que la duracióii de la rotación del planeta Mercurio es igual á la de su traslación al 
rededor del Sol, es decir, de 83 días, quedai-ía explicada también, con aquella conside­
ración de Laplace, puesto que Mercurio es un astro muy cercano al Sol. 
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movimiento en el sentido de un meridiano lunar, es decir, en lati­
tud. Este movimiento aparente es precisamente la libración en 
latitud ( 1 ) . 

Figura 66. 

9 0 . LIBRACIÓN EN LONGITUD. — Se entiende por tal, un movi­

miento aparente que tiene la Luna en el sentido de su ecuador, 
dominando por medio de él mayor porción lunar, justamente en 
ese sentido. 

Si la órbita de la Luna fuese rif;-nrosamente circular, no habría 
tal libración, puesto que el astro presenta siempre á la Tierra el 
mismo hemisferio; pero si suponemos que la Luna se escapa por 
la tangente, entonces llegaríamos á dominar una región mayor en 
el sentido de su ecuador. No sucede que la Luna se escape por 
la tangente, pero la órbita que describe es elíptica, en cuya 
curva se puede suponer que una porción cualquiera de ella está 
compuesta de un elemento circular y otro tangencial, y este último 
elemento es el que perfectamente explica la libración en lon­
gitud ( 2 ) . 

• 1 . LIBRACIÓN DIURNA.—Esta libración proviene .de que la 
Luna girando al rededor do la Tierra, le va presentando constan­
temente el mismo lieniisferio hacia su ee)itro; entonces el obser­
vador que no se encuentra colocado en ese centro, sino más arriba, 
ve cuando el astro está en el horizonte, alguna porción más en 
la parte superior del disco, mientras que deja de ver algunas por­
ciones en la parte opuesta ( 3 ). 

(1 ) Esta libración hace que podamos distinguir un huso en cad.i polo lunar de uno* 
6* 1/2 de amplitud, y que tiene sus vértices en las extremidades del ecuador lunar. 

(2') Esta libración hace que veamos un huso doble de 8" de amplitud. 
( 3 ) El huso que produce esta libración es doble y tiene un ángulo de 4=; así que 

esta amplitud es la menos importante para jjoder ver más del disco lunar. 
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a) Las libraciones de la Luna hacen que veamos de ella algo 
más de la mitad. 

Beer y Maedler dicen que de 1,000 partes que forma la su­
perficie total de la Luna, sólo 424 quedan definitivamente ocultas, 
y visibles las otras 576. 

9 í l . D Í A SOLAK EN LA LUNA. — Se entiende por tal día, el es­

pacio de tiempo que media entre dos lunaciones consecutivas, es 
decir, el tiempo que hay entre una Luna nueva y la inmediata. 

La duración de este tiempo, ya lo hemos dicho ( 8 3 ) , es de 
29d 1211 44m 02,s 9. 

9 3 . DÍA SIDERAL LUNAR. — Es el tiempo que tarda la Luna en 
dar una vuelta al rededor de la Tierra. Esta duración es ( 8 3 ) 
de 27d 7Ĵ  43"^. 

Hay, pues, entre un día y otro una diferencia de 1^ 5^ 01™ 43^ . 
NOTA. — Recordemos que la diferencia entre el día solar y el 

sideral en la Tierra es de 4 minutos próximamente, mientras que, 
como acabamos de ver, en la Luna es mucho mayor. 

9 4 . E L DÍA Y LA NOCHE EN LA LUNA. — La duración de estos 

dos espacios de tiempo, según recién vimos, es de 29'̂  12'' 44n>; la 
mitad de esta cantidad será precisamente el día lunar civil ó 
común, esta mitad es oe 14*̂  Vt9-^ 22™, ó sea 354^ 22™. 

Supongámonos colocados en un punto del suelo lunar. Estamos 
en plena noche; el cielo estrellado brilla sin que se note ningún 
centelleo en las estrellas ; un frío espantoso nos rodea ; se acerca 
luego el momento en que debe empezar el día; éste no se anun­
cia con ninguna aurora: de una manera brusca se presenta el 
astro radiante y al mismo tiempo sucede al frío intenso que 
nos helaba un calor excesivo. ¡ Con qué lentitud camina el Sol! 
En el espacio de 354'^ debe recorrer 180", lo que da un movi­
miento ascehsional de medio grado por hora, mientras que aquí 
en la Tierra es de casi 15'' en el mismo tiempo ! 

También en los polos de la Luna hay sus días de seis meses. 
Arago ha calculado que debido al movimiento de los nodos esta 
duración no es de seis meses justos, y sí sólo de 179 días. 

9 5 . Debido á la inclinación del eje de la Tierra (inclinación 
que vale 66° y medio), los días y las noches no son aquí iguales 
sino en el ecuador; pues bien: debido también á la inclinación del 
eje de la Luna sobre el plano de su órbita, los días y las noches 
en la Luna no son iguales. El niimero que dimos anteriormente 
( 9 4 ) de 354^ 22"^ se refiere únicamente á un punto del ecuador 
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lunar. A otras latitudes distintas que á cero grados, serán otras 
las cantidades que se obtengan para el día y para la noche, aun­
que la diferencia entre ambas, no puede ser grande, debido á que 
la inclinación del eje lunar sobre su órbita, es muy chica. Su 
ecuador hace con ese plano un pequeño ángulo de 3*> 39' ( 8 8 — 
NOTA 2.» ). 

Arago tiene una Tabla con estas diferencias calculadas de 5 en 
5 grados. De esa Tabla sacamos algunos números: 

Latitud 
Norte ó Sur 

0° 
30 
60 
88° 

Duración del 
día Luás largu 

354h 22'» 01» 
356 03 54 
.S59 27 47 

• 449 27 53 

Duraeióu del 
día luás corto 

354h 22m oís 

352 40 08 
349 16 15 
259 16 09 



Elementos de Zoología. 

l*OR E L D O C T O R C A B L O S B E R G 

(Continuación.) 

El objeto de.la sangre es la nutrición propiamente dicha ó sea 
la conservación del organismo. En su camino por el ciierpo pro­
porciona á los tejidos, principalmente á los órganos glandulares, 
todas las substancias necesarias para su función; se apodera de 
las materias elaboradas por el aparato digestivo, para emplearlas, 
al mismo tiempo que recoge las materias inservibles de los tejidos, 
á fin de eliminarlas. En vista de estas funciones la sangre sufre 
tiansformaciones ó cambios alternativos en su composición, durante 
su curso ó circulación por el cuerpo. 

2. Diversas maneras de circulación. 

La circulación, que tiene por objeto distribuir la sangre por 
todas las partes del cuerpo, se efectúa de diversas maneras, según 
la organización del animal. 

En los Celenterados funcionan la cavidad gastrovascular, los 
tubos acuíferos y los tentáculos huecos, como órganos de circu­
lación (véase pág. 39, t. III , fig. 50). El liquido quilacuoso formado 
en la cavidad gastrovascular, pasa por la actividad del epitelio vibrátil 
y las contracciones del cuerpo á los tubos acuíferos y tentáculos, 
donde es absorbido por los tejidos. 

En los gusanos parenquimáticos, por ejemplo, los Trematodes ^ 6 
saguaypées, pasa el jugo nutritivo directamente del intestino á la 
masa parenquimatosa del cuerpo, por no hallarse su canal intes-

1. gr. trematódis: con agujeros; á causa de lai yentosas. 
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tinal en una cavidad abdominal ó celíaca, sino que está implan­
tado en un tejido conjuntivo bastante sólido, denominado parén-
guinia^ (véanse figs. 51 y 65). En los Cestodes'^ , tenias ó lom­
brices solitarias, que no tienen canal intestinal, el jugo nutritivo 
entra por ventosas ó directamente por el integumento blando y 
poroso, y se distribuye por la masa parenquimática del cuerpo, 
sin órganos especiales. 

En la mayor parte de los animales 
existe una cavidad entre el canal intes­
tinal y la masa del cuerpo propiamente 
dicha. En esta cavidad abdoviinal, ce-
líaca^ ó celoma ^ entra en varios anima­
les inferiores el jugo nutritivo, atrave­
sando la pared intestinal. Este jugo, que 
se llama líquido celíaco equivale en parte 
al líquido quilacuoso, en parte á la san­
gre; por lo general lleva este último 
nombre. 

En muchos gusanos la sangre es empu­
jada hacia adelante y hacia atrás, por las 
contracciones vermiformes ó peristálticas 
del cuerpo y del intestino; el epitelio vi­
brátil que reviste la cavidad abdominal 
toma á veces parte muy activa en csla 
clase de circulación. 

En los animales de mayor desarrollo, 
observamos órganos especiales para la 
circulación de la sangre y que la llevan 
en direcciones bien determinadas. Éstos 
representan tubos ó canales que están to­
davía en contacto inmediato con la ca­
vidad abdominal, ó que se han separado 
de ella, y que reciben el nombre de vasos sanguíneos. El primer 
caso se encuentra en muchos animales invertebrados, por ejemplo, 
en algunos Gusanos y en los Artrópodos y Moluscos, que tienen, 
por consiguiente, el sistema vascular sanguíneo representado en 
parte por vasos sanguíneos bien desarrollados y en parte por la 

APARATO CIRCULATORIO DE UNA 
ARAÑA 

6'corazón, que empuja la sau-
gie en dirección de las flechas 
hacia las arterias (1 á 6) y ha-

¡ cia las lagunas; la sangre puri-
i ficada en el p.lmón ( P) vuelve 
al corazón por las fisuras ó aber­
turas que indican las líneas blan­
cas; o ojos. 

1. gr. par, para: junto, al lado; énehyma: derrame. 2. gr. kestús: cinta, faja, correa 
etdos; aspecto. 3. gr. coüía: vientre. 4. gr. coiloma: cavidad, hueco. 
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Fig. 71. 

cavidad abdominal. En este sistema vascular abierto, la sangre pasa 
de la cavidad abdominal á los vasos sanguíneos y de éstos á aquélla. 

Habiendo en lugar de una cavidad abdominal muclios intersti­
cios, ó estando formada la cavidad de partes ensanchadas de vasos 
sanguíneos que carecen de paredes propias, estas cavidades se 
llaman entonces lagunas ^ , y el aparato de circulación se deno­
mina en este caso lacwiario (fig. 70). 

En los Vertebrados el aparato cir­
culatorio está completamente sepa­
rado de la cavidad abdominal, repre­
sentando un sistema vascular cerrado. 
El líquido nutritivo que corre por él, 
lleva el nombre de sangre verdadera. 

La circulación de la sangre, así en 
el sistema vascular abierto, como en 
el ceri'adO;, se efectúa por contraccio­
nes de las paredes musculares délos 
vasos, que empujan la sangre en di­
recciones determinadas. Por lo ge­
neral, una parte del aparato circu­
latorio obtiene mayor desarrollo mus­
cular que las demás, tocándole un 
papel muy importante en la circu­
lación. Á esta parte le damos el 
nombre de corazón. 

La circulación, que en los grados 
inferiores es undulatoria, se presenta en los superiores como una 
corriente continua, que vuelve sobre sí misma; y el corazón, que 
en su forma primitiva no es sino la parte ensanchada y muscular 
de un vaso sanguíneo (figs. 70, 75 y 77), se manifiesta en los 
animales de mayor desarrollo como un órgano central del aparato 
circulatorio bastante complicado y que funciona como un aparato 
hidráulico aspirante é impelente (figs. 71, 72 y 79). Las contrac­
ciones y dilataciones del corazón, que se manifiestan marcadamente 
en las arterias, se llaman pulsacio7ies, recibiendo además, el nom­
bre de sístole^ la contracción del corazón, y el de diástole^ ,1a. 
dilatación que sigue á aquélla, á causa de la relajación de los 

3 4 
Coiazón humano separado de los 

atrios y visto desde arriba, para mos­
trar las válvulas que se ¿allau ce­
rradas. 

1 válvula pulmonar, 2 válvula aór-
tica^ 3 válvula atrioventricular iz­
quierda, bicáspide ómi t r a l , y^ vál­
vula atnoventrioular derecha ó tri­
cúspide. 

1. lat. lacuna: cavidad, vacío, laguna. 2 gr. sijstolé: contracción. 3. gr. diastolé: dila­
tación. 
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músculos cardíacos. Por la contracción ó sístole desaloja el co­
razón la sangre que contiene; con la dilatación ó diástole entra 
en él la sangre de afuera. Los orificios del corazón por los cuales 
entra y sale la sangre, se denominan ostios i . Los ostios están 
provistos generalmente de válvulas (fig. 71), que regulan la di­
rección de la sangre, impidiendo que ésta, una vez empujada por 
la sístole, retroceda en seguida, cuando se efectúa la diástole del 
corazón. Cada sístole empuja una nueva cantidad de sangre que 
es llevada de esta manera por impulsos sucesivos, que se mani­
fiestan como pulsaciones en los vasos sanguíneos. Los vasos que 
llevan la sangre del corazón á los demás órganos, se denominan 
arterias'^ (figs. 72, 73 y 76), y la Fig. 72. 
sangre que conducen y que es por 
lo general propia para la nutrición 
del cuerpo, es llamada sangre arte­
rial ó, impropiamente, sangre roja. 

Por la sístole ó contracción es 
expelida la sangre del corazón; por 
la diástole ó dilatación penetra en 
él. Esta entrada se efectúa por una 
especie de aspiración que llena la 
cavidad del corazón antes vaciada 
por la sístole. En estos actos im­
piden las válvulas ó los vasos con­
traídos el retroceso ó regurgación 
de la sangre á los vasos ó cavida­
des de que viene. 

Los vasos sanguíneos que llevan 
la sangre al corazón, reciben el nom­
bre de venas s (figs. 72, 73 y 76>, 
y la sangre que conducen^, general­
mente inservible para la nutrición, 
se denomina sangre venosa ó, impropiamente, sangre negra ó azul. 

Las arterias y las venas, distribuyéndose por el cuerpo, repre­
sentan un sistema de ramificación, en el que las ramas van adel­
gazándose tanto más cuanto se alejan de los troncos principales. 
En el sistema sanguíneo cerrado de los Vertebrados, estas dos 

COETE L O N G I T U n i N A L ESQUEMÁTICO 

DEL CORAZÓN HUMANO. 

rvk atrio derecho, Ivk atrio izquier­
do; rk ventrículo derecho, Ik ventrí­
culo izquierdo; w pared del corazón; 
í el tabique 6 septa que separa el co­
razón venoso del arterial; a aorta, que 
comunica en esta posición con el án­
gulo izquierdo del ventrículo izquierdo; 
Isa las dos arterias pulmonares; Iv las 
cuatro venas pulmonares; ha la'3 dos 
venas cavas. 

(La dirección de la corriente san­
guínea es indicada por las flechas). 

1. lat. ostium: entrada, puerta. 2. gr. artería, lat. arteria: tráquea 6 conducto aéreo; así 
llamaron los antiguos á las arterias, por encontrarse generalmente vacías en los cadáveres. 
3. lat. vena: vaso sanguíneo. 

13 



186 Fig. 73. 

1 Vena yugular interna. 
2 Vena subclavia derecha 
3 Vena cava superior. 
4 Arteria pulmonar. 
5 Atrio derecho. 
6 Ventrículo derecho. 
7 Vena cava inferior. 
8 Pulmón. 
9 Vena hepática. 

10 Hígado. 
11 Arteria hepática. 
12 Vena crural ó femoral. 

CROQUIS SEMIESQUEMÁTICO DE LA CIRCULACIÓN DE LA SANGRE EN EL HOMBRE. 

Los vasos y las cavidades del corazón que llevan sangre arterial, así como los pulmones 
y el hígado, son de color rojo, y los que llevan sangre venosa, son de color azul. 

Sólo se hallan indicados los vasos sanguíneos principales. 
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Fig. 74. 

clases de vasos sanguíneos pasan imperceptiblemente de la una á 
la otra, siendo sus ramas más delgadas los vasos de transición 
entre ambas. Estos vasos de transición, que llevan el nombre de 
vasos capilares i , conducen la sangre que por su constitución es 
intermediaria putre la sangre arterial y la venosa (fig. 74). En 
los Invertebrados que tienen el sistema sanguíneo abierto, se en­
cuentran lagunas en lugar de vasos capilares y obran como venas, 
recibiendo el corazón la sangre directamente de los intersticios la­
cunarios de la cavidad abdominal (fig. 70). 

La sangre, que es movida 
ó empujada por las pulsacio­
nes del corazón, sale siempre 
por una misma parte de él, 
no puede retroceder á causa 
de las válvulas, y vuelve otra 
vez al mismo lugar de donde 
ha salido, sólo después de ha­
ber descrito una circulación 
determinada, que puede ser 
simple ó doble, más ó menos 
sencilla ó complicada, según 
la clase de animal y la or­
ganización del corazón. 

En la mayor parte de los 
Invertebrados y en los Verte­
brados más inferiores (Peces), 

Red vascular, para mostrar el pasaje de las 
arterias (a) á las venas (6) por intermedio de 
los vasos capilares (A) . 

(Las arterias son de color rojo, los vasos ca­
pilares de violeta y las venas de azul). 

observamos la circulación simple. Así, por ejemplo, en los Peces 
que tienen el corazón simple (véanse págs. 194 y 195), la san­
gre venosa entra al atrio* que está situado detrás del ventríndo, 
pasa luego á éste y de allí, por la aorta ascendente.^ á las bran­
quias, para eliminar por medio de éstas el anhídrido carbónico y 
cargarse de oxígeno, ó sea, transformarse de sangre venosa en 
sangre arterial. De los órganos respiratorios (branquias) pasa la 
sangre arterial á la aorta descendente que va á lo largo de la es­
pina dorsal y que emite muchas ramas, para proveer á los diver­
sos órganos del líquido nutritivo. Más tarde, por los vasos capi­
lares, va la sangre á las venas que se reúnen en un solo tronco, 
por el cual entra de nuevo en el atrio del corazón. El círculo 

1. lat. capillaris: delgado como un cabello, 
gina 194. 

Véase la anotación al pie de la 
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que la sangre ha descrito al recorrer todo el camino, se presenta 
en este caso como una circulación simple y es llamada la gran 
circulación 6 el círculo grande ó corporal. 

En muchos Moluscos y Crustáceos, y en los Vertebrados supe­
riores, la circulación es doble, y á la gran circulación se agrega 
otra: la pequeña circulación ó el círculo menor ó respiratorio, sea 
branquial ó sea pubwmar (figs. 75 y 76). Este último círculo 
proviene de que la sangre arterial, que sale de los órganos respi-

Fig. 75. 

APARATO CIRCULATORIO DEL CANGREJO FLUVIAL. 

En la parte dorsal se ve el corazón que envía arterias en todas direcciones y con 
que comunican lateralmente las venas branquiales. En la parte pectoral se halla el seno 
venoso (corazón venoso) derecho, del cual se originan las venas branquiales. 

(Los órganos venosos están sombreados). 

ratorios, no va directamente á todas las partes del cuerpo para 
nutrirlas, sino que vuelve antes al corazón por las venas bran­
quiales ó pulmonares (figs. 72 Iv, 73 19^ 75, 76 ¿ y 79 i ) . 
Como circulación pequeña se comprende, por consiguiente, el tra­
yecto que recorre la sangre que sale del corazón, pasando por los 
órganos respiratorios y vuelve de nuevo al corazón; esta sangre, 
después de abandonar al corazón de nuevo, empieza á describir la 
gran circulación ó circulo corporal. 

En la circulación doble, el corazón es también doble ó á lo 
menos más complicado que en los animales de circulación simple. 
La sangre que vuelve de los órganos respiratorios al corazón, es 
decir, la que termina el trayecto de la pequeña circulación, entra 
en otro departamento del corazón, que la de la gran circulación, 
de manera que el corazón, en la circulación doble consta de dos 
atrios*: del atrio izquierdo 6 arterial, que recibe la sangre arte­
rial de la pequeña circulación ó círculo respiratorio, y del atrio 
derecho ó venoso, en el que entra la sangre venosa ó la que ter-

Véase página 195. 
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mina el trayecto de la gran circulación ó círculo corporal (fig. 76). 
Del atrio izquierdo pa^a la sangre arterial al venirícnlo (véase 

pág. 195); del atrio dereclio la sangre venosa va también al ven-
Iricnlo. Pues bien: teniendo el corazón un solo ventrículo, las 
dos clases de sangre tienen que mezclarse en él. En este caso, 
la sangre que sale del eoi'azón para nutrir el cuerpo, es menos 
arterial que la que entra en él, al venir de los órganos respira­
torios; y la que abandona el corazón para p;isar á los órganos 
respiratorios, es también menos venosa que antes, por haberse 
mezclado con la s^angie arteria!. Esta clnt-e de circulación se 
llama circulación doble incoDtj/lcia, y se observa en los Anfibios y 
en los Reptiles, con excepción de los Crocudilid<)>>. 

En los Crocodílidcx, en las Accs y en los Mainiferos el corazón 
posee dos ventrículos, recibiendo el rciitriculo izquierdo la sangie 
arterial del atrio izípiierdo, y <'l reidriculo derecJio la sangre ve­
nosa que viene del atrio derecho y \a á los pulmones (figs. 
72, 73 y 76). Esta circulación, en la que h)s dos clases de san­
gre quedan separadas en el corazón, recibe el nombre de circu­
lación doble comjAeta. 

En resumen, en el hombre y en los animales superiores que 
tienen la circulación doble comjileta, el atrio derecho del corazón 
recibe la sangre venosa que llega de la gran circulación, por dos 
venas principales [la vena cava anterior (superior en el hombre ) y 
la vena cava posterior {inferior en el hombre); fig. l'I ha y 73 3 y 
7], y en seguida pasa al ventrículo derecho, á favor de la 
válvula atrioveniricuJar de red la ó tricúspide (íig. 71 4). La sístole 
de este ventrículo empuja la sangre en la arteria pulmonar (fig. 
72 Isa y 73 4) actuando la válvula jnihi/onar (íig. 71 1 ) . Em­
pieza así el trayecto de la pequeña circulación, ó pulmonar; y cuando 
la sangre vuelve, viene en condiciones de arterial, pasa por las 
venas piihuonare"^ (íígs. 72 Iv y 73 10) al atrio izquierdo y de allí 
al ventrículo correspondiente, actuando la válvula atrioveniricular 
izquierda, bicúspide ó niitral (fig. 71 3 ) . A su vez la sístole de 
este ventrículo la empuja en la arteria aorta (figs. 72 a y 73 17), 
para comenzar la gran circulación. En el ostio, por el que pasa 
la sangre del ventrículo izquierdo á la aorta, se halla la válvula 
aórtica ( fig. 71 2 ). 

Además de la grande y de la pequeña circulación, se observa 
en los Vertebrados la circulación de la vena porta, que está inter­
calada en la vía de la gran circulación y se origina porque toda 

14 
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Mg. 7G 

«[ff 

la sangre venosa del canal intestinal en vez de pasar directa­
mente á la vena cava pos­
terior (inferior en el hom­
bre), se junta antes en la 
ve7ia porta, para pasar al 
hígado. En este último ór­
gano, la vena porta se des­
hace en un sistema capilar, 
que se refunde luego en la 
vena hepática^ por la cual 
va entonces la sangre ve­
nosa á la vena cava poste­
rior ó inferior (fig. 76 /", 
Lcd, d). El hígado recibe 
también sangre arterial, y 
esto, por las arterias he­
páticas (fig. 76 e). A la 
circulación de que se acaba 
de tratar, se agrega en los 
Peces, Anfibios Reptiles y 
muchos Moluscos otra más: 
la de la vena porta renal. 

Las causas de la circu­
lación de la sangre deben 
buscarse, en parte, en la 
construcción de los apara­
tos circnlatorios, en parte, 
en \-Á tensión i}ue ejercen 
en los vasos las colum­
nas sanguíneas y la pre­
sión pulmonar. 

En los animales inferio­
res, el epitelio vibrátil des­
empeña un papel impor­
tante en la circulación. En 
los superiores la capa elás­
tica ó muscular de los va­
sos sanguíneos produce con­
tracciones que se manifies-

ESCJUKMA DE t,A. CIKCrLACION DE LA SA>^GRE KN KL 
HOMBRE. 

LV aU\i) izquierdo, LK ventrículo izquierdo; a 
arterias de la mitad superior del cuerpo, ao arte­
rias de la mitad inferior del cuerpo, e arterias del 
hígado; h venas de la mitad superior del cuerpo, 
c venas de la mitad inferior del cuerpo, /' vena porta^ 
d vena hepática: liV atrio derecho, RK ventrículo 
derechi; h arteria pulmonar; /j pulmón; Í vena pul­
monar; I vasos linfáticos. A" conduelo linfático; D 
intestino; Ixd hígado. 

(Los vasos que ¡levan sangre venosa están som­
breadas.—Las flechas indican la dirección de la co­
rriente sanguínea ). 

tan principalmente como movimientos peristálticos ó vermiformes 
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en las arterias. Además, en los animales que tienen corazón, cada 
contracción (sístole) empuja una cantidad de sangre hacia los vasos, 
y cada dilatación { diástole), por el vacío que forma, aspira una 
nueva cantidad, impidiendo las válvuh;s el retroceso de la que 
sale. Las contracciones del corazóii son de mucha energía: el co­
razón extraído del cuerpo, continúa moviéndose por mucho tiempo, 
sobre todo en los animales pecilotermos. Así, por ejemplo, el 
corazón de la tortuga extraído y conservado á una temperatura 
de O", sigue contrayéndose durante seis días más ó menos. 

El empuje continuo de nuevas cantidades de sangre produce, 
por consiguiente, una corriente rítmica en los vasos, que es muy 
marcada en las arterias y que se manifiesta en éstas como pulsa­
ciones. Las contracciones de las arterias y la tensión de la co­
lumna sanguínea entran simultáneamente en acción. La ramifica­
ción de las arterias y los vasos capilares facilitan la distribución 
de la sangre, que pasa luego á las venas, generalmente más vo­
luminosas que las arterias. En las venas, á pesar de la conside­
rable disminución de la fuerza de la corriente y de sus muy dé­
biles contracciones, el retroceso do la sangre es imposible, aún en 
aquellas de disposición vertical, pues lo impiden las válvulas que 
sólo se abren en sentido de la corriente. La espiración en el 
acto respiratorio, obra también favorablemente por la presión pul­
monar sobre la corriente de la columna sanguínea. 

La corriente sanguínea no se efectúa en todas las partes del 
cuerpo con la misma rapidez: ésta disminuye á medida que la 
sangre se aleja del corazón y que aumentan las curvas y ramifi­
caciones de los vasos. Las curs^as debilitan la coriiente y las 
ramificaciones disminuyen sa rapidez, lo que es do mucha impor­
tancia para la nutrición de los tejidos. Así, por ejemplo, la san­
gre en el centro del cuerpo corre con una rapidez diez veces 
mayor que cerca de la saperficie, y un glóbulo sanguíneo recorre 
en los vasos capilares de las telas natatorias de la rana, en un 
segundo, sólo un trayecto de 0,5 de milímetro, mientras que en 
la arteria carótida del caballo hace, en el mismo tiempo, un ca­
mino de 150, y durante la sístole, de 520 milímetros. 

El tiempo que necesita una partícula sanguínea para recorrer 
todo el trayecto circulatorio, varía según la especie de animal y 
está en relación con su tamaño. Requiere, por ejemplo, en el 
caballo 25 segundos, en el hombre 23, en el perro 15, en la cabra 
13 y en el conejo como 7 segundos. 
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La rapidez de la corriente sanguínea depende principalmente 
del número de contracciones del corazón en un tiempo dado; y 
en la misma relación están naturalmente las pulsaciones de las 
arterias. Su frecuencia depende también de la edad, del trabajo 
muscular de cada individuo, de la temperatura, de substancias ali­
menticias irritantes, etc. En las venas se producen pulsaciones sólo 
por circunstancias anormales, por ejemplo, entrando en comuni­
cación una vena con una arteria, ó por insuticiencia de la válvula 
atrioventricular derecha (tricúspide;, causa que hace retroceder la 
sangre venosa á las venas cavas, en lugar de pasar á las arte­
rias pulmonares. La iniluencia de la sístole, que empuja y distri­
buye la sangre por el sistema vascular arterial, alcanza su tér­
mino en los vasi)S capilares; desde allí pasa corno corriente con­
tinua al sistema vascular venoso, en el cual, por consiguiente, no 
pueden producirse pulsaciones. 

o. Onji'iiios de ciiTiilurióii. 

Los órganos de circidación propiamente dichos, comprenden los 
vasos sanguíneos y el coraxún. 

Los vasos sanguíneos, como ya se ha dicho, son tubos ramifi­
cados de dimensiones variadas, que conducen la sangre y se di­
viden en arterias, venas y vasos capilares. Las dos primeras repre­
sentan un sistema doble, con corrientes opuestas y distinto con­
tenido. Las arteiias conducen generalmente sangre vivificante, y 
las venas sangre viciada; aquéllas llevan la sangre servible del 
órgano central á las partes periféricas del cuerpo, éstas acarrean 
la inservible en sentido opuesto. 

La diferencia entre arterias y venas no se limita, íin embargo, 
á ésto únicamente, pues hay también diversidad notable en su 
construcción y estructura histológica. La parte interna de ambas 
se compone de una membrana serosa (túnica íntima), formada del 
epitelio simple y de una capa de fibras elásticas longitudinales; 
en esta parte existen en las venas las válvulas que impiden el 
retroceso de la sangre, y que faltan en las arterias, excepto en 
los troncos principales que comunican con el corazón. 

A la membrana serosa sigue la capa muscular {túnica media), 
compuesta de fibras contráctiles circulares y de redes fibrosas elás­
ticas, membranosas ó laminares. Esta capa algo amarillenta es 
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muy desarrollada y fuerte en las arterias, de manera que éstasj 
aunque vacías, no pierden su forma tubular (fij?. 79 F, G, I, y 
H), mientras que las venas no la conservan en estado vacío, por 
ser su capa muscular muy tenue ( ñ^. 79 K). 

La parte externa ' tánica adventicia') ó conjuntiva carece en 
ambas clases de vasos en cuestión, de fibras ronsculares, compo­
niéndose de fibras elásticas y de substancia conjuntiva; es gene­
ralmente, más desarrollada en las venas que en las arterias. En 
algunos animales, por ejemplo, los peces, la pared de las venas 
está formada únicamente por los elementos histogéneos de la tu-
nica adventicia, pero en la mayor parte, aun en muchos animales in­
vertebrados, se observan las tres capas distintas en la pared vascular. 

Los vasos ccLpilores, que constituyen nn sistema de ramificacio­
nes sumamente delgadas entre las arterias y las venas (fig. 74) , 
están formadas por una sola capa, generalmente homogénea y 
provista de granos ovales ó circulares. Por su desarrollo son 
apéndices protoplasmáticos huecos de células ameboidales que se 
han anastomosado, presentando en muidlos casos, apenas límites 
fijos entre sí y los demás elementos liistogéneos ; por esto fueron 
considerados por mucho tiempo como ¡agauas en los Moluscos, á 
quienes se creía desprovistos de vasos capilares. 

La corriente sanguínea en los vasos capilares puede observarse 
más fácilmente en las telas natatorias de las ranas, y en las 
branquias y en la cola de los peces jóvenes. 

Últimamente se ha observado en las lombrices terrestres y en 
algunos moluscos y anfibios, un sistema capilar que comunica con 
el ambiente por medio de canales que tienen (en el anfibio 
Epicriuní i glutinoswn ^ ) el diámetro de la quinta á séptima parte 
de un glóbulo sanguíneo, ó (en los moluscos Planorbis'^ y Palu-
domiis "i ) la décima ó duodécima parte del diámetro de una cé­
lula epitelial de los animales en cuestión. Por esta razón sólo 
el plasma de la sangre puede comunicar con el medio en que 
viven esos animales. 

Los corazones son partes ensancliadas del aparato circvdatorio, 
presentándose como músculos huecos y como órganos centrales en 
los animales que tienen la circulación más complicada é intensa. 

En algunos casos están sustituidos por los troncos principales 

1. gr. epicrion: el palo juanete. 2. lat. ijlutinosns: glutinoso, pegajoso. 3. lat. planus: 
plano; arbis: eírciilo. 4. lat. palus: pantano; domus: casa. 
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Fig. 77. 

de los vasos sanguíneos, como, por ejemplo, en los peces más 
inferiores (los Leptocardios'^ ó Acráneos-)'^ en otros son simples 
cavidades ó tubos, ó aún un órgano complicado, compuesto de 

varios departamentos ó cámaras 
separadas entre sí por tabiques 
ó válvulas. 

Los departamentos del cora­
zón unas veces están situados 
uno detrás del' otro en el eje 
longitudinal del cuerpo, sea en 
bastante número (como en los 
Artrópodos; fig. 77), ó en nú­
mero de dos solamente, en los 
Peces (excepto los Leptocardios)'^ 
otras se hallan el uno al lado 
del otro en disposición poco si­
métrica (como en los animales 
superiores; figs. 72, 78 y 79) 

Por las explicaciones ante­
riores ( véase pág. 188 ) se sa­
be que el corazón del hom­
bre y de los animales superio­
res consta de atrios y de ven-
iriculos. 

Los alriüs'^ son los depar­
tamentos ó cámaras del cora­
zón en que entra la sangre al 
principio, cuando llega de la 
grande ó pequeña circulación, 
y se componen del seno ó ca­
vidad principal, y de la aurí-

Í'ORAZON DE UN ARTEOPODO. 

ao aorta. 
m músculos alares. 
c cájnaras desprovistas de los músculos su­

periores. 

cula ó apéndice ciego con repliegues exteriores (fig. 79 C. y D ). 
Por su origen los atrios son ensanchamientos de los troncos 
principales de las venas (figs. 72, 73, 76 y 79). 

Los venMculos son los departamentos del corazón destinados á 
recibir la sangre que viene de los atrios, para dar principio á su 
curso por las arterias, es decir, á la grande y la pequeña circu-

1. gr. kptós: delgado, teaue; cardía: corazón. 2. lat. de: a prjvativa y cranium: cráu«o. 
" Anotación.—Incorrectamente se da á, los atrios el nombre de aurículas. 
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lación en los animales que poseen corazón ó circulación doble ( figs. 
72, 73, 76 y 79). 

Entre los atrios y los ventrículos se hallan las válvulas atrio-
veniriculares (véase pág. 184, fig. 71) . 

Los corazones que constan de un atrio y un ventrículo sólo se 
•Fig. 78. llaman simples, y los que tienen 

mayor número de departamentos, 
compuesto-^. Los que reciben sola­
mente sangre venosa, como en los 
peces, llevan el nombre de corazo­
nes venosos, y, los (jue reciben sólo 
sangre .•arterial, coraxones arteriales. 
verbigracia en los nidliiscos. Los 
animales superiores tienen un co-
raxóií venoso - arterial ó dohk, siendo 
el de la derecha (ó mitad derecha) 
venoso, y el de la izquierda (ó mi­
tad izquierda) arterial. 

Además del corazón verdadero ú 
órgano central, se observan corazo­
nes accesorios. Así existe, por ejem­
plo, en algunos peces (lampreas), 

clavias desembocando en la vena cava ' gj corax&tl dc la VCna VOrta, V CU l a 
descendente, r y f venas yugulares, y \ i ^ 
arteria subclavia y h vena'cava aseen- ! COIR de laS anguiUlS^ el SeWO COní rad í / . 
dente. i ^ , . . . , , . 

Ii,n cuanto a su constitución his­
tológica, el corazón está formado principalmente por músculos es­
triados, á los que so agrega algo de substancia conjuntiva, para formar 
membranas exteriores é interiores. Los hacecillos musculares for­
man lazos, fajas ó complexos intrincados, muy á menudo dis­
puestos en espirales ó semiespirales. 

El corazón se halla encerrado, en los animales más desarro­
pados, en una especie de bolsa, llamada j;er¿card¿o ^ , formada de 
tejido conjuntivo á veces con epitelio vibrátil, verbigracia, en la 
rana. 

La mecánica del corazón en los animales superiores se divide en 
los dos actos siguientes: 1) La contracción ó sístole de los atrios, 
en cuyo acto se contraen los músculos de los atrios, y por consi­
guiente también éstos, mientras que se encuentran en relajación 

CORAZÓN, PULMO>'ES Y LOS CiKA^DKS 

VASOS D E L APARATO CIRCULATORIO 

HUMANO. 

a aorta, b tráquea, c y (/ vena> sub-

1. gr. parí alrededor; cardia: corazón. 
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los músculos (le los ventrículos. 2) La dilatacirhi ó diásiole délos 
atrios y la contracción ó sístole de los ventrículos, acto contrario al 
anterioi'. 

Los movimientos rítmicos empiezan con la contracción de las 
partes de las venas [venas cavas y pulmonares) que se hallan 

Fig. 70. dentro del pericardio y que 
tienen músculos estriados; 
esta contracción tiene por 
objeto el desalojodelasan* 
gre que se halla aún en las 
venas y la oclusión de és-
ífls, á fin de impedir el re­
troceso del fluido cuando 
se contrae el ¡iti-io. Lue;ío 
se efectúa la sístole ó coii-
tracción d(í éste, á la que 
isijíue l;i del ventrículo ; de 
ni.'inern que á la cnnti'ac-
ciÓM de los inús'j:uIos es-
tri.idos de l;is venas sií^ue 
la de los atrios y á éstos 
la de los músculos de los 
ventrículos. Después de la 
conti'aceión de éstos últi­
mos se pioduce un reposo 
momentáneo, que se llama 
pausa del corazón, y en se­
guida vuelven á contraerse 
los troncos de las venas 
denti'o del pericardio, etc. 

La contracción del atrio 

CORAZÓN HUMANO t:ON LOS TRONCOS DE LOS (.RAXDES 

VASOS. 

A par te debajo de Iii cual se lialla el venfn'culo de­
recho, n ídem, ', ei i tr iculo izquieT-d(> ; C iiuiícuhi de­
recha, de}i:'jo de la cual se halla (d a(ri(i deieol io; 
ÍJ aur ícula izquierda, debajo de la cual el atrio iz­
quierdo; IJ aor ta , F ar ter ia puliuonar, Cr arteii . i 
anónima, H ar ter ias carrtt¡da>, / ai tcriu ^ullclavla 
izquierda, A-vena cava descenden te , L vena p u l - I h a c e p e n e t r a r l a S a n g r e CU 

el ventrículo, y la de éste 
en una arteria, mientras que i)or la dilatación del atrio éste re­
cibe de una vena una cantidad de sangre casi igual á la que se 
ha expelido. La sangre expelida por contracciones rítmicas pre­
senta una corriente undulatoria, que se percibe por las pulsacio­
nes de las arterias. 

Los movimientos del corazón están bajo la influencia del nervio 
vago, compuesto de dos clases de nervios: los aceleradores y los 
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deicntores. Las células ganglionares, representando centros ó esta­
ciones nerviosas, se encuentran á veces en número de una ó más 
en el tabique (sp.pta) que separa los atrios, donde forman el cen­
tro nervioso del coi'azón. 

El trabajo dinrio del corazón humano se calcula en GO.OOO ki-
logramómetros; quiere decir, que el conizón desarrolla en 24 
lioi'ap una fuei'za suficiente ])ara levantar á la altura de 1 metro 
un peso de 60.000 kilogramos. 

4. AUcraciones de li- síiiii/fe durante ¡a- cn-ritíitcióii. 

La sangre, en vista do su función, como substüncia nutritiva 
propiamente diclni del cuerpo animal, tiene (]ric sufrir alteracio­
nes durante su cui->-̂ o. La transformación que sufio se efectúa 
principalmente en los v;isos capilares de la g¡--in cin^iilación, de 
donde sale como sai/fjrc miosa, habiendo oütnilí) como sangre 
arterial. 

La sangre arterial, como ya se ha diclio, ct̂  generalmente la 
sangre ntilizable ¡lara la niih-icióii, mientras (|ue ia sa'igre venosa 
es, excepto la i!e la vena pulmonar, impropia p;ira este objeto. 

Se distinguen estas dos ciases de sangre ¡ior su coloración y 
composición: La satigi-e ntilizable es en los aniíiiales superiores de 
color rojo claro, mientras que la inservible es de un i'ojo obscuro, 
variable en sus matices, según la vena de que se la extrae. La 
diferencia de coloración es debida principalmente al cambio de la 
oxihemoglobina en hemoglobina y viceversa (véase pág. 572,t. I ) . Se 
distinguen entre sí por la cantidad de gases que contienen y por 
la coagulación de la fibrina. La sangre arterial lleva mucho oxí­
geno en la oxihemoglobina y poco, en disolución, en el plasma; 
la venosa, al contrario, contiene poco oxígeno, pero mucho anhí­
drido carbónico en disoluciiui. La íibrina de la sangre arterial se 
coagula con mayor rapidez que la de la venosa, á causa de su 
riqueza en oxígeno. Además, la sangre arterial, en comparación 
coíi la venosa, es más rica en fibrina, en agua, en azúcar y en 
sales, pero más pobre en glóbulos sanguíneos y en urea. También 
los glóbulos de la sangre arterial contienen más agua, liematina 
y sales, pero menos globulina y grasa, que los de la venosa. 

Las alteraciones en la composición de la sangre, son produ­
cidas por la nutrición de los tejidos, por el cambio de materia, 
principalmente las oxidaciones, y por la entrada de la linfa en 
la sangre. 
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I I . SISTEMA LINFÁTICO. 

Fig. SO. 

iVdemás de la sangre y del quilo, se lialla en circulación per­
manente en el cuerpo de los animales superiores, la linfa. 

Iva linfa, de cuyas propiedades como tejido se ha tratado en la 
página 486, t. IT, es un producto de secreción délas paredes de los 
vasos capilares, en mezcla con el resto del plasma sanguíneo so­
brante de la nutrición de los tejidos. Además toman parte en su 
formación, varios productos de descomposición y partículas de te­
jidos, cuya eliminación es de suma necesidad. 

Los canales que sirven para el acarreo de la linfa, cuyo curso 
se efectúa también en dos direcciones opuestas, se denominan va.sos 
linfáticos. 

Las extremidades de los casos lin­
fáticos son abiertas y se las denomina 
estomas ^ (íig. 80); son sumamente te­
nues y poseen muclias válvulas, que im­
piden el retroceso de la linfa ó deter­
minan su corriente centrípeta. Ésta se 
efectúa por la mayor tensión cerca de 
la extremidad de los vasos, por las 
contracciones de la capa intermedia 
muscular de la pared, y por la pre­
sión que ejerce sobre los vasos linfá­
ticos la contracción de los músculos 
del esqueleto. A veces (en peces, rep­
tiles y aves) se encuentran partes en­

sanchadas y formadas de músculos estriados, que se denominan 
corazones linfáticos. 

I;OS vasos linfáticos atraviesan en muchas partes, como los vasos 
quilíferos, hinchazones nodulares, las glándulas linfáticas, forma­
das por aglomeraciones de vasos sanguíneos, linfáticos y elemen­
tos glandulares. En ellas se forman los corpúsculos linfáticos, que 
en la sangre representan los glóbulos sanguíneos incoloros. 

El sistema vascular forma en el hombre, junto con los vasos 
quilíferos, el conducto torácico, que lleva la linfa á la vena sub­
clavia izquierda (véase pág. 65, t. I I I) . En muchos Vertebrados corau-

ESTOMAS DE VASOS L I S F A T I C O S . 

a estoma cerrado. 
b estoma sciiiiabicrto. 
c estoma totalmente abierto. 

1. -¿r. stóiiM' bocíi, 
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nica el sistema linfático en varias partes con el sistema sanguí­
neo venoso. 

Otros órganos que de cierta manera se relacionan con el sis­
tema linfático, son el bazo y el timo, que generalmente son con­
siderados como fjlándidas ain conducto ó sangiiíneovasculares. 

El bazo ó espión, que se halla en el hipocondrio izquierdo 
junto al estómago (véase fig. ()3, pág. 50, t. I I I ) , es una glándula 
elíptica achatada y encerrada en una cápsula fibrosa, con la que 
comunican fibras conjuntivas. Estas son de diferentes grados do 
desarrollo; en el caballo, el perro y el cerdo, son muy gruesas, 
forman ramificaciones ó redes, se entrelazan en todas direcciones 
y llevan el nombre de vigas •conjuntivas esplénicas'^ ó Uénicas'^ . 

Entre éstas se halla una masa blanda y rojiza: la pulpa espié-
nica ó liénica, en la cual se hallan vasos sanguíneos, nervios y 
fibras musculares (vigas musculares esplcnicas); estas iiltiraas sir­
ven para la contracción del bazo. 

Las arterias del bazo se ramifican, formando una especie de 
pinceles, entre cuyas ramas se hallan ó cuelgan pequeños corpús­
culos: las ceníeulas esplénicas ó corpúsculos de Malpighi. En éstas, 
que también se observan en las glándulas linfáticas intercaladas 
ó terminales, se hallan ó se desarrullan corpúsculos linfáticos. En 
la pulpa se encuentran también corpúsculos linfáticos en diferentes 
grados de desarrollo, en descomposición, ó en estado de engrasa­
miento, lo mismo que glóbulos sanguíneos y formas intermedia­
rias entre éstos y aquéllos, lo que permite suponsr que allí tiene 
lugar una transformación parcial de los corpúsculos linfáticos en 
glóbulos sanguíneos rojos. 

La transformación que sufre la sangre al pasar por el bazo, 
consiste: 1) en el aumento de los corpúsculos linfáticos, que la 
sangre arterial del bazo contiene en la proporción de 1 glóbulo 
incoloro por "ÍOOO rojos, mientras que la sangre venosa del bazo 
los tiene sólo en proporción de 1 por 70 más ó menos; 2 ) en 
el aumento de la fibrina y del agua, y 3 ) en cierto cambio, tal 
vez rejuvenecimiento, de los glóbulos sanguíneos rojos, que salen 
del bazo más pequeños y de un rojo más claro. 

El bazo sirve, además, como depósito de sangre, alterando la 
cantidad que pasa á otros órganos, sobre todo, al estómago; por 

1. \aX, splen: bazo; spUninis: perteneciente al bazo. 2. lat. Iwn: bazo; lienwns: pertene­
ciente al bazo, 
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otra parte, retiene y destruye, como el hígado, los micro - orga­
nismos que entran en la sangre ( véase pág. 57, t. I I I ) . 

El timo, que se encuentra en la parte anterior de la cavidad 
torácica, delante del pericardio, es una glándula formada de pe-
«lueños lóbulos unidos por substancia conjuntiva y provistos cada 
uno de un sistema sanguíneo especial. Entre las arterias se ha­
llan células en distintos grados de desarrollo, que se asemejan 
mucho á los corpúsculos linfáticos. 

Esta glándula se desarrolla en los embriones más rápidamente 
que los demás ói-ganos, y signe creciendo en el hombre aún du­
rante el primer año de la vida; después queda sin modificarse 
hasta los doce ó trece años. Más tarde degenera, y fin.ilmente re­
presenta, en su mayor ])arte, una masa grasa, para la cual, 
WALDEYER propone el nombre de cuerpo rp-asio lii/io.'ío ó rrfrosternal, 
y que contiene aún muchos elementos linfoideos. 

Por su estructura histológica y su función, debe coiiniderarse el 
timo como una glándula linfática, de la categoría de las glándulas 
linfáticas terminales ó periféricas, qrie funciona solamente en la 
piimera juventud, cuando es necesaria gran cantidad de corpús­
culos linfáticos ó glóbulos sanguíneos incoloros. 

Las demás glándulas linfáticas se hallan también muy desarro­
lladas en la juventud y degeneran excesivamente con la vejez. 

C. RESPIRACIÓN. 

7. Respiración en general. 

El cambio de materia en el organismo requiere la absorción 
continua del oxígeno del medio en que vive, y la eliminación del 
anhidrido carbónico^ que se forma por la oxidación ó combustión 
del carbono en todas las partes del cuerpo. La función por medio 
de la cual se efectúa el cambio de esos dos gases, se llama 
re-'^piración. 

El cambio de los dos gases está sujeto á la ley de la difusión 
de los gases y á la de la afinidad. Un gas tiende siempre á di­
fundirse ó mezclarse con otros gases que contienen poco ó nada 
de él. El anhidrido carbónico, por lo tanto, tiende á abandonar 
la sangre en que 56 halla disuelto, cuando se encuentra cerca de 
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otros gases ó, mejor dicho, próximo á la atmósfera, y lo hace 
desde el momento que puede vencer los obstáculos que se lo impiden. 
Para facilitar este escape del anhídrido carbónico, pasa la sangre 
generalmente á órganos especiales, llamados órganos de la respi­
ración. El oxígeno, por el contrario, debido á su afinidad con la 
hemoglobina ( véase pág. 572, t. 1), busca combinarse con ésta. No 
habiendo obstáculos (integumentos gruesos, etc.), puede pasar al 
través de la piel en cualquier parte del cuerpo animal, sobre todo, 
cuando no hay órganos especiales (órganos de la respiración), (\w.Q 
se encarguen de facilitar bu pasaje del medio ambiente á la sangre. 
En ésta se combina ligeramente con la hemoglobina ó materia co­
lorante de los glóbulos sanguíneos rojos, los cuales le sirven de 
vehículo para diseminarse por todas las partes del cuerpo, y 
desempeñar su papel de oxidante. En vista de esto, se habla de 
r''.spiraGÍón interna, respiración de los tejidos, etc. 

La importancia de la función respiratoria se comprende, una vez 
que conocemos la necesidad de la absorción del oxígeno, que 
diseminado por la sangre arterial, produce las diversas oxidacio­
nes y el calor; y la de la eliminación de uno de los productos 
de la oxidación, el anhídrido carbónico, cuya acumulación y per­
manencia en los tejidos tendría que producir estados anormales 
y la muerte (véase pág. 561, t. 1; . 

Se observan, por consiguiente, dos corrientes de gases en el or­
ganismo animal: la del oxígeno que entra al cuerpo, y la del an­
hídrido carbónico, que va al aire atmosférico ó al agua. 

La cantidad de oxígeno que absorbe el hombre adulto, importa 
30 gramos (20 litros) por hora, más ó menos, y la del anhí­
drido carbónico eliaünado, como 34 gramos. Relacionado con 1000 
gramos del peso del cuerpo, éste expulsa de anhídrido carbónico, 
por hora: en el hombre, 0,12; en el perro, 0,5, en la rana, 0,5, 
y en la cucaracha, de 0,19 á 0,5 gramos. Estas cantidades, como 
término medio, se refieren sólo á estados normales del cuerpo y 
del clima, y en su mayor parte corresponden á los órganos glandu­
lares, que consumen cinco veces más oxígeno que los demás órganos. 

El oxigeno es absorbido por los animales del medio en que viven : de 
la atmósfera ó del agua, y aún de ambos, según el estado de su des­
arrollo. En el primer caso se habla de respiración aérea, en el segundo, 
de respiración acuática, y en el tercero de respiración anfibiótica ^. 

1. gr. amphí: de dos maneras; hios: vida. 
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El aire atmosférico contiene en 100 partes, 21 de oxígeno y 79 
de ázoe ó nitrógeno aproximadamente, á los que se agregan de 
1 á 4 diezmilésimas partes de anhídrido carbónico; mientras que 
el aire disuelto en el agua dulce contiene en 100 partes 32 de 
oxígeno, y en las aguas saladas aún más, lo que las hace más 
á propósito para la respiración. 

Los animales jóvenes consumen mayor cantidad de oxígeno que 
los adultos, por sus cambios de materia más enérgicos. Los ani­
males de pequeño tamaño necesitan también más oxígeno que los 
grandes, porque ofrecen una superficie muy grande en proporción 
á su volumen á la irradiación del calor. Efectivamente los cana­
rios y y los gortñones consumen diez veces más oxígeno que las 
gallinas. Los animales peciloterraos y los invernantes coiisumen 
muy poco oxígeno durante su letargo. 

Las oxidaciones, especialmente la formación del anhídrido car­
bónico, se efectúan con más rapidez y abundancia bajo la in­
fluencia de la luz que en la obscuridad. Así los animales que han 
sido privados de la vista, producen relativamente poco anhídrido 
carbónico. En los parajes obscuros los animales acumulan mucha 
grasa, que no se consume por la oxidación, ü e esto se aprovecha 
para el engorde de ciertas especies (gansos, cerdos, etc. \ 

I-*. Dirrrsos ('yrganos y maneras de respiración. 

Como maneras diversas de respiración se consideran las si­
guientes : la respiración cutánea, la intesfinal, la branquial, la traqueal 
y \a.pulmonar. Los animales poseen una sola de éstas, ó más; en 
este último caso una de ellas es la respiración especial ó principal, 
y las demás son secundarias ó accesorias. 

En los animales más inferiores existe únicamente la respiración 
cutánea, que en los superiores figura como accesoria. 

En esta clase de respiración se efectúa el cambio de los dos 
gases al través de la superficie del cuerpo ó del integumento. En 
la maj^or parte de loa animales acuáticos el integumento está pro­
visto en su totalidad ó parcialmente de pestañas ó de un epitelio 
vibrátil (véanse figs. 22 y 57) , cuyos movimientos facilitan la re­
novación de las partículas de agua ó la traslación del animal á 
otras partes más ricas en oxígeno. La absorción del oxígeno y la 
eliminacióa del aiiliidiiJo carbónico por el integumento, tiene lugar 
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con tanta más eficacia cuanto más tenue es la cubierta del animal 
y más extendida la ramificación y distribución de los vasos san­
guíneos en ella. 

En los animales superiores la respiración cutánea, aunque acce­
soria, desempeña un papel bastante importante. Los animales pa­
decen, si se les barniza la piel ó se la expone á gases irrespi­
rables, y mueren con síntomas de envenenamiento, como si hu­
biesen absorbido gases nocivos por medio de los órganos res­
piratorios especiales. En la rana la respiración cutánea os de 
gran alcance, pues privada de los pulmones, vive aún por algún 
tiempo, respirando por el integumento. También el hombre respira 
por la piel, pero la respiración cutánea en él es muy insiguifi-
cante en comparación con la pulmonar; la cantidad de oxígeno 
absorbida por la piel en 21 horas se calcula en 10 giamos, y la 
del anhídrido carbónico eliminado, en la misma cantidad más ó 
menos. 

La respiración cutánea en los animales superiores es llamada 
también jaerér/jMTíc/óíi 1 ; pero en el sentido más estricto se com­
prende bajo esta denominación la expulsión del vapor de agua 
por medio del integumento. 

La respiración intestinal comprende la absorción del oxígeno por 
medio de la pared intestinal y la eliminación del anhídrido car­
bónico por el orificio de egestión. Es de poco alcance en la 
mayor parte de los animales, pues sólo es una pequeña cantidad 
de oxígeno libre que llevan al canal intestinal con el alimento y 
la bebida que toman. Solamente en un par de peces f Misgur-
7ms- ( Cohitis '-^ ) fossiUs-^ Lacép y CaUicIdhys'^ asper*^ Q. G. ], 
esta clase de respiración alcanza gran desarrollo; esos peces 
tragan normalmente el aire atmosférico, para apoderarse del oxí­
geno, y expulsan el anhídrido carbónico por el ano. 

En algunos gusanos Quet,ópodos~ fColobrancJius^) se halla la 
parte posterior del intestino revestida de un epitelio vibrátil, y en 
las larvas de los alguaciles ó libélulas, existen branquias intesti­
nales (fig. 81) , que facilitan la absorción del oxígeno disuelto 
en el agua. El agua la totian y la expulsan, en estos casos, por 
el orificio de eerestión. 

1. lat. perspirare: resjjirar en todas partos ó evaporar. 2. Nombre propio. 3. gr. cobitis: 
una especie de sai'dina de los naturalistas antiguos, 4. lat. fossüis : fósil, excavado: 
porque se entierra en el fango. 5. gr. kállos: hermosura ; ichthys; pez. 6. lat. aspar: íspero. 
7. gr. ehaUe: cn-áa,: pus, podós: pie. 8. gr. kélos: truncad», mutilado; bránchos: branquia. 
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Pero no sólo el canal 
Fig. 81. 
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intestinal y el integumento, sino también 
otros órgano;^ pueden desempeñar acce­
soriamente i:i función de la respiración. 
Así lo efectúan, en los Celenterados, los 
tubos acuíferos, y en los Equinodermos, 
el sistema acvifero (fig. 82), cuya fun­
ción principal es la de un aparato loco-
motoi-io. En algunos erizos de mar, los 
jjcdicflos 1 antbidncrales ^ del sistema acuí-
fero se hallan transformados en órganos 
respiratorios especiales: branquias anihu-
lacralrs. 

Para las maneras de respiración, de 
que se trata más adelante, existen órga­
nos especiales, que se observan princi­
palmente en los animales de organización 
complicada ó de mayor desarrollo. Esos 
órganos provienen generalmente de partes 
metamorfoseadas de la piel, cuya trans­
formación las lince aptas para la absor­
ción del oxígeno y la eliminación del an­
hídrido carbónico. Por lo general, son 
masas blandas, esponjosas ó tubulares, cu­
biertas de una membrana tenue y provis­
tas de apéndices filiformes, lobulares, la­
minares ó ramificados, ó de millares de 
pequeñas cavidades, que aumentan la su­
perficie respiratoria y aseguran el cambio 
eficaz de los gases. 

1. \a.t. pedieellus: pequeño pie. 2. lat. mod. «M&wtocraiis: paseante por todas partes. 



Algo sobre Farmacotecnia 

POR A. RIC.ALDONI 

{ Kscrito para iO< iiluiiiuo-; dfl aiiia de Ti^rapíutioíi ^ 

Señores: 

Próximos ya al íiii de nuestro curso, me he decidido á publicar 
las conferencias que he tenido el honor de seguir con Vds.. du­
rante los meses de Marzo y Abril del corriente año, sobre diversos 
temas de Farmacología general. Mucho tiempo me llevaría á mí, 
y muy fastidioso sería para Vds., el que me propusiera aquí 
exponer en leti'as de molde. — los peores delatores de la ignoran­
cia de cada uno,—todos los puntos que hemos tocado á propósito 
" del medicamento ". Sobie casi todos ellos, en efecto, encontra­
rán Vds. excelentes páginas en los tratados didácticos, y muy 
poco podría agregar yo que hubiese tomado en otras fuentes que 
fueran, por la escasez del tiempo, difíciles de consultar por parte 
de Vds. Me limitaré á recordarles simplemente que hemos tomado 
el medicamento á partir del momento de su contacto con el orga­
nismo, esto os, con las diversas puertas de absorción, y que, 
después de ocuparnos de la absorción por las diversas mucosas, 
por la piel y tejidos subyacentes, por las iilceras y cavidades 
accidentales y por las serosas, y después de de>iicar algunos ins­
tantes al estudio de la introducción directa de los medicamentos en 
la sangre,—seguimos al medicamento en todos los tiempos de su 
estadía en el organismo, detallando su circulación, su electividad 
y su eliminación. Recordaré igualmente que á continuación de 

l í 
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esto tuvimos cuidado de señalar, en general, los cambios experi­
mentados por los medicamentos durante su trayecto en el orga­
nismo, lo mismo que su acción y efectos y las circunstancias, ya 
relativas al medicamento, ya al sujeto, que podían modificar su 
acción sensible. A propósito de esto último tuvimos ocasión de 
encontrarnos con las importantes cuestiones de la acumulación 
y del mitridatismo ( Toussagrives ), así como con las de la 
sinergia y antagonismo y las de la tolerancia é intolerancia 
medicamentosas. Concluido este largo viaje, tendrán presente to­
davía que entramos inmediatamente en el estudio de la parte 
técnica general, á la cual no hemos podido consagrar todo el 
tiempo que hubiéramos deseado. 

Conocen Vds. perfectamente la importancia que para la Clínica 
tiene el estudio, en sus principales rasgos, de ía Farmacotecnia. 
Esta es, en efecto, la que enseña cómo debe hacerse la receta, y 
saben Vds. que la receta,—parte escrita de la prescripción mé­
dica,— es el testigo que en todo tiempo y lugar hará afirmar ó 
negar la competencia del médico. Una buena receta supone un 
buen diagnóstico y un exacto conocimiento del enfermo y de los 
medicamentos ; pero, muchas veces el diagnóstico y el estudio par­
ticular del sujeto en observación podrán ser dignos de un buen 
clínico y, sin embargo, la insuficiencia de conocimientos respecto 
de la técnica farmacológica podrá hacer incurrir al médico, " en el 
momento de la receta", en un grave error. Esto, en realidad, 
puede no significar nadn, porque hay mucha más ciencia — y es 
precisamente la <;i(!ncia m:i,s difícil de adquirir-- en el diagnóstico 
y en el pronóstico que cu la simple receta, pero no así lo juz­
garán el público profano, ó muchas veces el farmacéutico, que 
verán convertiisc en electuario lo que debía ser poción ú otra 
cosa por el estilo. El conocimiento del arte de recetar salva al 
médico de estos inconvenientes, y es por este motivo que no he 
dejado de insistir en que den Vds. mucha importancia á las no­
ciones de Farmacotecnia que seguirán. Y, si rae he atrevido á 
publicarlas, no ha sido porque piense dictarles algo que me haya 
enseñado la experiencia — desde que soj^ médico de ayer y mé­
dico que necesita aprender aún mucho antes de enseñar, — sino 
porque deseo evitailes el trabajo de buscar en mil puntos dis­
tintos los detalles qu(̂  más adelantr, iremos desarroüand". En las 
obras que pudieran bervirnos de texto, en efecto, no está tratada 
la cuestión con la extensión que merece, porque en aquélla» ie 
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tiene más bien por objeto el estudio de los medicamentos que el 
del medicamento. 

Los apuntes que siguen reproducirán en gran parte las modes­
tas explicaciones que he dictado desde la Cátedra que inmereci­
damente ocupo, en los meses de Marzo y Abril. Me be limitado 
aquí á abundar un poco más en ejerapios, cosa que no habría sido 
del todo conveniente á principios de año, cuando quedaba avín por 
conocer la Farmacología especial. Malo ó bueno el plan que he 
seguido, deseo conservarlo, y es por esto que no remito á Vds. 
de una vez — evitándome trabajo y tal vez agrias censuras, — al 
útil libro de Yvon que últimamente ha aparecido i, y que segura­
mente me habría prestado buenos servicios si lo hubiese tenido en 
mis manos cuando tuve el honor de conversar con Vds. sobre 
estos puntos. De todos modos, no dejaré de aprovecharlo para 
completar, en este momento, algo de lo que entonces dijimos. 

Les pido, ahora, que consideren esta exposición como un acto 
de buena voluntad y nada más, que puede ser útil á Vas. como 
trabajo de conjunto, y útil para mí, porque me obligará á 
estudiar. Sólo siento no haber meditado mejor estos apuntes, en 
vez de redactarlos tan á prisa á fines de año, pues de ese modo, 
quizá habrían sido menos los errores que aquí irían sobre mi firma, 
imponiéndome una paternidad que mañana probablemente me será 
penosa. 

Y basta de preámbulo, bastante largo pero necesario, dados los 
múltiples descargos que tenía que hacer, y pasemos de una vez 
al estudio de las Formas medicamentosas—pues de esto sólo nos 
ocuparemos, y es suficiente, — que rae prometo llevar á cabo de 
la manera más sencilla posible, pidiendo á Vds. perdón si la mo­
notonía del asunto llega á traer por resultado—lo que es perfec­
tamente disculpable, — que algunos de Vds. se duerma sobre los 
bancos. 

1. P Yvon: Xoiioníi de pharniaoíp nécessaireí avi Mi^docin. Bihliotb(>qiie Charcot-De-

hovp, 19^2. 
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Principales formas medicamentosas y modo de usarlas 

En el estudio de las formas medicamentosas seguiremos el 
orden que hemos observado cuando discutimos la absorción. To­
maremos las principales vías de esta absorción é iremos indi­
cando las formas adecuadas á cada una ; esto es, expondre­
mos las di.^tintas maneras de preparar los medicamentos para 
que puedan ponerse en buen contacto con aquellas vías y de este 
modo peneti'ar en el organismo ó producir in situ la acción tera­
péutica que buscamos. Comenzaremos por la vía gastro - intes­
tinal, la puerta más cómoda y más usada, y también la más 
tolerante, porque el estómago, que á la fuerza ha debido adaptarse 
á nuestros manejos y está, por lo tanto, como lo hace notar 
Gubler, acostumbrado á recibir un poco de todo, es el camino que 
instintivamente nos encontramos impulsados á seguir, llevando el 
medicamento allí donde vemos que la Naturaleza ha dispuesto un 
aparato para recibir el alimento. Describiendo estas formas hare­
mos mención en primer lugar de aquellas que, la mayor parte de 
las veces, se encuentran ya preparadas en la Farmacia ú Oficina, 
y que por esa razón se denominan oficinales. Estas formas cons­
tituyen, como diría Semmola, los primeros materiales de la culi­
naria farmacológica. A medida que prosigamos nuestro estudio 
iremos viendo complicarse cada vez más las formas en cuestión, 
hasta llegar á encontrarnos con las que, por la multiplicidad de 
combinaciones que son capaces de adquirir, no se encuentran nunca 
prontas de antemano en la Farmacia, sino que por el contrado se 
preparan solamente en el momento de necesidad, siguiendo, para 
ello, en todo, las indicaciones que el médico ha establecido en su 
receta. Estas formas se llaman magistrales. 

La preparación de las formas oficinales se hace según ciertas 
reglas determinadas por el F'ormulario oficial ó Farmacopea de 
cada país. Entre nosotros, el Formulario adoptado es el Códex 
ó Farmacopea francesa. El estudio profundo de las diferentes 
manipulaciones á que deben someterse los medicamentos para 
obtener las formas oficinales no es de nuestro resorte; así, á ese 
respecto, nos limitaremos á indicar las nociones indispensables 
para hacer inteligible la técnica de la receta y de la administra-
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ción de los medicamentos, que es el asunto que nos debe preo­
cupar y que nos hemos propuesto abordar. 

Nuestra exposición tocará los siguientes puntos:—1.° Formas 
medicamentosas destinadas principalmente para la vía gastro-in­
testinal;— 2.° Tormas que se destinan para las vías respiratorias; 
— 3.0 Foimas destinadas á aplicarse sobre la p ie l ;—4.° Formas 
aptas para la introducción subcutánea de ios medicamentos. Pres­
cindiremos para abreviar, de algunas otras formas tributarias de 
otros métodos, menos importantes, de introducción de los medica­
mentos ó que son del dominio de ciertos ramos especiales de la 
Patología. 

Advirtamos antes de entrar en materia, que muchas de las for­
mas que estudiaremos en el primer grupo son en realidad gene­
rales, es decir, se aplican con frecuencia también á la preparación 
de las que se destinan para las otras vías de absorción. 

Formas que se destinan principalmente para la vía gastro-intestinal 

Iremos, como hemos dicho más arriba, de las más sencillas á 
las más complicadas. Y al ocuparnos de cada forma en parti­
cular^ tendremos cuidado de señalar las difereutes modificaciones 
(dosificación, revestimiento ó asociación con otro agente activo) 
que necesitan sufrir esas formas primitivas, generalmente oficinales, 
para convertirse en formas definitivas, ó aptas de una vez para 
permitir el transporte inmediato del medicamento á la vía de ab­
sorción. 

1. POLVOS. — La mayoría de las sustancias medicamentosas 
sólidas necesitan adquirir, para los usos terapéuticos, el estado 
de polvos. La pulverización se efectúa en las farmacias por di­
versos procedimientos (frotamiento, contusión^ trituración, porfiri-
zación, molido, rasión ) que no es de nuestra competencia estudiar. 
Las sustancias que han de reducirse á polvos deben secarse pre­
viamente lo mejor posible y luego fragmentarlas, siguiendo uno ú 
otro de los procedimientos mencionados. Algunos medicamentos 
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no pueden pulverizarse directamente, y es entonces necesario re­
currir, para conseguir la división, á un intermedio particular ( pul­
verización por intermedio). Se pulverizan por intermedio: el 
hierro que, cuando no se quiere en limaduras, algo groseras, se 
obtiene en polvo impalpable sometiendo el cloruro ferroso á la 
acción de la corriente eléctrica ó el óxido ferroso - férrico á la del 
hidrógeno ( hierros reducidos por la electricidad y por el hidró­
geno ) ; la nuez vómica y el haba de San Ignacio, que, por su 
elasticidad, no se prestan para una perfecta pulverización, si no 
se reblandecen en un primer tiempo por medio del vapor de 
agua;—la vainilla que, en virtud de su consistencia blanda, nece­
sita para dividirse bien la adición del azúcar i ; el alcanfor, que, 
para llegar á igual estado^ exige la humectación por el alcohol. 
El intermedio puede ser en algunos casos el aire, como sucede 
con el azufre sublimado, que se pulveriza recibiendo sus vapores 
en una cámara espaciosa, en la cual el aire interpuesto determina 
la división del metaloide en el momento de la condensación, y como 
sucede también con el calomelano llamado "al vapor", que mu­
chas veces, en lugar de haber sido dividido por el vapor de agua, 
como lo indica su nombre, lo ha sido sencillamente por el aire. 
Los polvos pueden ser simples y compuestos. Estos últimos son 
casi siempre magistrales — preparados según la fórmula particular 
de cada médico, — pero existen también algunos oficinales, que 
tienen su fórmula bien determinada en el formulario oficial de 
cada país (el Códex para nosotros). Tales son los polvos de 
Doivpr (opio, ipeca, a i 1 ; sulfato potasa, nitrato potasa, aa 4 : 
Códex 1884) que han sufrido hasta ahora victoriosos la acción 
del tiempo y del capricho de los hombres. 

Los polvos se administran de vaiias maneras. Exceptuando los 
casos en que el médico los hace despachar simplemente en caja ó 
en frasco, para que el enfermo tome en éstos, en las horas indi­
cadas, una punta de cuchillo (qne se calcula en I/2 á 1 gramo), 
ó una cucharada de sopa ó de café (calculándose la primera, para 
la magnesia calcinada, en 3 grs. 50 á 4 grs., y la segunda 
O gr. 70 á O gr, 7 5 ) ; fuera de estos casos, decimos, la mayoría 
de las veces se dan á estos polvos las formas secundarias de pa­
peles ó de obleas, — y raramente la de tabloides. Estos últimos 

1. En el misrao caso están las esencias que hasta cierto punto se pulverizan también 
con la adición del azúcar, convirtiéndose en la forma medicamentosa que estudiaremos 
rnáí adelante con el nombre de oleo - sacaniro. 
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representan sustancias pulverulentas minerales que han tomado el 
aspecto de pastillas en virtud de la fuerte compresión que se les 
ha hecho sufrir mediante aparatos especiales (ejemplo: tabloides 
de clorato de potasio). 

Los papeles — que llamaremos paquetes cuando son volumino­
sos, — tienen principalmente por objeto repartir el medicamento ó 
la mezcla de medicamentos en cierto número de dosis que se ad­
ministrarán á intervalos determinados. Se da esta forma á los 
medicamentos cuando se trata de sustancias, solubles ó insolubles 
en el a.^ua, fáciles de administrar, sin olor ni sabor muy desagra­
dables, sin grandes propiedades irritantes, que no son delicuescen­
tes y que se prescriben á dosis no muy bajas y de una manera 
algo prolongada. Es una de las formas que se adopta con prefe­
rencia — cuando el medicamento lo permite, — para con la clien­
tela privada, sobre todo si se trata de enfermos que pueden dedi­
carse^ á pesar de su mal, á sus ocupaciones habituales. 

Cada papel ha de contener en la mayoría de los casos una can -
tidad no menor de 10 centigramos de medicamento, pues si la 
dosis fuera muy exigua se haría difícil su repartición y su admi­
nistración. Por este motivo, cuando la dosis para tomar por vez, 
es decir en cada papel, es muy pequeña, se agrega al medica­
mento activo otra sustancia pulvei'ulenta inerte ó de agradable 
sabor, como el azúcar de caña ó de leche, ú otro medicamento 
menos activo que auxilie las propiedades del primero. De esta 
manera se llegan á prescribir 2ñ ó 50 centigramos, ó más, de 
polvos en cada papel. A veces, no obstante, tratándose de medi­
camentos poco pesados, y cuando la comodidad lo exige, se pue­
den pedir en cada papel cantidades mucho menores. Así se hace 
en ocasiones con el clorhidiato de morfina, que se receta á dosis 
de un centigramo por papel, sin adición de excipiente ó coadyu­
vante, para administrar este centigramo por la vía gástrica, en el 
momento indicado, disuelto en un poco de agua azucarada, ó para 
preparar con él una inyección liipodcrmica, disolviendo el polvo 
en la cantidad de agua esterilizada que se contiene en una jeringa 
de Pravaz. 

Hemos dicho más arriba que son necesarias ciertas condiciones 
para hacer posible la prescripción en papeles. Si el medicamento 
es muy irritante, evidentemente esta forma no se toleraría, pues 
sería demasiado penosa la ingestión, por el contacto obligado que 
la oUfclaucia debe tener con la mucosa buco - faríngea. Así sucede, 
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por ejemplo, con el naftol, ó mejor dicho, los naftoles, que con 
tanta frecuencia se dan al interior y que, simplemente suspendidos 
en el agua, provocan un intenso ardor faríngeo, del cual se que­
jan bien pronto los enfermos. Los medicamentos de desagradable 
olor, como la valeriana, ó de sabor también desagradable, con­
traindican la misma forma. Aquí, sin embargo^ esta contraindi­
cación no es tan absoluta, pues sabor y olor se aprecian muy dis­
tintamente por cada paladar y olfato. Las mujeres toleran gene­
ralmente mucho mejor que los hombres las sensaciones gustativas 
y olfatorias que despiertan nuestros agentes farmacológicos. De 
consiguiente, desde este punto de vista, para la prescripción en pa­
peles, es preciso guiarse por el gusto de cada uno. 

No quiero dejar esta cuestión de los sabores, sin decir algunas 
palabras sobre un medicamento frecuentemente prescrito, como es 
el sulfjito de quinina, que casi siempre se oculta en obleas para 
disimular su intenso amargor. La cosa no es necesaria, sin em­
bargo, ni muy conveniente tampoco, pues siempre, si es posible, 
deben buscarse las mejores condiciones de absorción, como son la 
dilución ó solución del medicamento y la aminoración de su ac­
ción irritante local sobre el estómago. Estas condiciones de 
absorción en paite las llena el vehículo — agua, el mejor de 
ellos, que acompaña al remedio.—Pues bien: el sulfato de qui­
nina puede darse perfectamente al estómago, sin encerrarlo en 
obleas, y haciendo casi imperceptible su sabor. No crean Vds. 
que es necesario un jarabe y darlo con él en poción : esto podrá, 
servir muchas veces, pero sólo cuando se puede contar con la 
buena voluntad del enfermo. Lo que quiero decir es más sen­
cillo : se diluyen los polvos contenidos en el papel en un poco 
de café — esto es, de infusión de café, — y esto basta para que 
sin notarlo el enfermo trague su quinina. Verán Vds. que de 
este modo hasta niños de corta edad pasan el remedio. La razón 
de tal fenómeno consiste en que el tanino del café convierte la 
sal de quinina en un tanato de quinina, que es casi insípido. Es 
verdad que esta nueva sal quínica es menos soluble, pero esto no 
importa gran cosa cuando no se busran efectos rápidos, inmediatos. 
Desde el punto de vista fisiológico, en efecto, es exagerada la im-
poríancia. que se ha dado á la incompatibilidad de los alcaloides 
con el tanino. Por otra parte, en el estómago, la quinina inge­
rida encuentra reactivos ya preparados, y sobre todo los ácidos 
que la harán pasar al estado soluble. 
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Raramente se prescribe una sustancia sola en los papeles. Casi 
siempre, por el contrario, se agregan y se hacen mezclar al medi­
camento principal otras sustancias. Algunas veces es el azúcar, 
como hemos dicho ya, cuando se quiere únicamente agregar algo 
que aumente el volumen del todo y facilite la distribución en pa­
peles. Otras veces se trata de verdaderas asociaciones medica­
mentosas, en las que se pretende aumentar ó multiplicar el efecto 
terapéutico : subnitrato de bismuto y magnesia, por ejemplo, aso­
ciados como absorbentes; calomel y escamonea, asociados como 
purgantes. En otras circunstancias, el polvo que se agrega des­
empeña el papel de correctivo — correctivo del gusto, del olfato 
ó del estómago: — así es del azúcar y de los diversos oleo - saca-
ruros (de menta, de anís, etc.), del polvo de regaliz ó de badiana^ 
etc., que frecuentemente se emplean. El cuerpo adicionado, por 
último, puede tener simplemente el objeto de dar un color parti­
cular á la mezcla, y á la solución que con ésta se hace, para 
permitir reconocer, ó sospechar, por lo menos, la presencia de un 
medicamento con actividad de veneno. A este respecto, dada su 
importancia, les citaré la fórmula adoptada—^después de una larga 
discusión, — por la Academia de Medicina de París, en 1890 ^ , 
para la prescripción del sublimado corrosivo, como antiséptico, por 
parte de las parteras. Es la siguiente : 

Sublimado corrosivo O gr. 25 
Acido tartárico 1 gr. 
Solución alcohólica al 5 por 100 de carmín de índigo. . I gota 

M. Para un paquete. Esta dosis se disolverá en un litro de 
agua en el momento de preparar la solución antiséptica. 

La adición del ácido tartárico tiene por objeto, como ya hemos 
dicho en otra ocasión, hacer llevar á mayor profundidad la acción 
antiséptica del sublimado, y la adición del carmín de índigo (que 
se hace en solución para facilitar la división de la materia colo­
rante en el polvo antiséptico), el de llamar la atención sobre la 
solución obtenida, que será de color azul y no podrá ser confun­
dida con una bebida inofensiva. 

Al ordenar mezclas pulverulentas distribuidas en papeles debe 
tenerse cuidado — fuera de las incompatibilidades químico - físio-

1. Semaine Medícale, 1890, pág. 91. 
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lógicas que no nos toca examinar aquí ,—que las sustancias en 
presencia no sean capaces de producir una mezcla delicuescente ó 
líquida ó de dar lugar á reacciones qae desfiguren por completo 
el medicamento antes de llev^arlo á la boca del enfermo. No se 
prescribirán, por ejemplo, antipirina y salicilato de soda juntos, 
porque la mezcla se liquidaría al cabo de poco tiempo — ni salol y 
alcanfor, porque se produciría un compuesto líquido (salol alcan­
forado) ni bicarbonato sódico y un ácido, porque estos dos cuer­
pos, en contacto con la humedad de la atmósfera, harían eferves­
cencia y desprenderían CO^ ^ . 

Para terminar con los papeles, indicaré á Yds. algunos de los 
medicamentos que pueden recetarse de este modo. Entre ellos 
hay muchos de fuerte olor y sabor, y si quieren Vds. administrar­
los deben previamente consultar ei paladar del sujeto en trata­
miento. Helos aquí, en orden alfabético: 

Ácido benzoico, ácido salicílico, ácido tartárico, alcanfor, áloes, 
antifebrina, antipirina, belladona, benzoato de litio, benzonaftol, 
betol, bicarbonato sódico, cachú, cafeína, calomel í̂  dosis purgan­
tes ), canela, cascarilla, carbonato calcio, carbonato litio, carbonato 
magnesio, cardamomo, citrato cafeína, citrato hierro (no el de 
hierro amoniacal, que es delicuescente), clavo, clorhidrato de mor­
fina, colombo, condurango, cornezuelo de centeno, coto, cotoina, 
crema de tártaro soluble, diastasa, diuretina, ergotina, escamonea, 
escila, exalgina, fenacetina, feniluretano, fosfato bibásico y fosfato 
tribásico de calcio, galanga, genciana, gengibre, goma guta, gua­
raná, haba del Calabar, haba de San Ignacio, hierro reducido, 
ipeca, jalapa, kermes mineral, kino, kola, lactato de hierro, lac-
tato de zinc, lactosa, magnesia calcinada, manita, metacetina, nafta­
lina, nitrato de sodio, nitrato de potasio, nuez vómica, opio (pol­
vos y extracto), óxido de zinc, pancreatina 2 ^ pepsina, quasia, 
quasina amorfa, quina, resorcina, ruibarbo, sacarato de hierro, sa­
carina, salicilato bismuto, salicilato litio, salicilato magnesio, sali-
pirina, salol, santonina, semencontra, serpentaria, simaruba^ 

1. El carbón vegetal tampoco debe darse en papeles, porque el agua que ingiere el 
enfermo en el momento de usarlos hace perder al carbón, humedeciéndolo, sus propieda­
des absorbentes. 

2. La pancreatina—medicamento de eficacia discutible,— no debería administrai'se 
nunca ni cu papeles ni en ninguna otra forma que diese lugar al contacto directo de 
esa sustancia con el medio ácido gástrico. Si se quisiera obtener de ella algo, sería 
teóricamente preferible envolverla en keratina ( V. píldorasi), dándole la forma de pil­
doras. 
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subnitrato de bismuto, subcarbonato de hierro (azafrán de Marte 
aperitivo), sulfato de quinina, sulfonal, talina, tanino, tártaro esti­
biado, vainilla, valeriana, valerianato de hierro, valerianato quinina, 
valerianato zinc, etc., etc. 

Digamos ahora algo sobre las obleas. En las obleas (enazimos 
de A. Guilliermond), se coloca entre dos discos de pan ázimo, 
excavados en el centro, que se adaptan perfectamente el uno al 
otro, constituyendo una cavidad cerrada, el medicamento que se 
quiere emplear. Por este medio se evita todo contacto del re­
medio con las vías digestivas superiores y se hacen ingerir sus­
tancias que de otro modo no llevarían á su estómago los enfermos. 

En el momento de hacer uso de la oblea el enfermo debe auxiliar 
su descenso por la faringe y esófago, por medio de un líquido, — 
el agua casi siempre, ó la leche cuando es algo irritante el me­
dicamento. Con esto no sólo se consigue hacer bajar la oblea, 
sino también contribuir á disgregarla en el estómago y al mismo 
tiempo diluir el polvo, disminuyendo así su acción local. En 
general, pueden usarse con las obleas las mismas sustancias que 
con los papeles, solamente que aquí no importan tanto ni las 
propiedades irritantes—cuando no alcanzan un grado exagerado,— 
ni el sabor ú olor de esas sustancias ^ . La dosis á emplearse 
en cada oblea puede ser variable (y existen con ese objeto hojas 
de tamaño distinto en las Farmacias ), pero debe tenerse presente 
que no ha de ser muy baja, por la misma razón que para los 
papeles, ni tampoco muy alta — sobre todo si se trata de polvos 
ligeros, como la magnesia calcinada y el carbón vegetal,—para 
no hacer demasiado voluminosa la oblea, ó imposible el contenido 
de la sustancia en la cavidad disponible. En algunas fórmulas se 
llega hasta colocar 1 gramo ó más de mezcla pulverulenta en 
cada oblea,—comprimiendo para ello el polvo con el mismo apa­
rato que sirve para preparar la ()blea;—pero esta cantidad es 
elevada: en la mayoría de los casos es preciso contentarse con 
50 centigramos, como máximum, y especialmente si se trata de 
sustancias poco densas como las citadas -. 

1. Los naftolep, irritantes en polvo, deben pi-efcriliirse en obleas. Igual cosa debe 
hacerse con el carbón, por las razones expresadas, en nota, al hablar de los papeles. 

2. Limoiisin ha propuesto, para poder emplear cantidades nv yores de medicamentos, 
y aun para admini'.trar encapsulados algunos aceites, olíleas voluminofas que por su 
forma ha denominado obleas-cucharts, pues sou ovales y repredeniau bien dos cucharas 
sin mango adaptadas perfectamente por sus bordes. 
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Deben evitarse también en las obleas algunas de las asociaciones 
medicamentosas que hemos indicado más arriba como incompati­
bles con la forma de papeles. Nos referimos en particular á las 
mezclas efervescentes y á las que pueden dar origen á un com­
puesto líquido.— Entre las primeras — sin detenernos en citar la aso­
ciación ¿el bicarbonato sódico con el ácido tartárico, cosa bien co­
nocida,— señalaremos, como capaz de producir en algunos casos 
un efecto imprevisto, pero ya señalado por algunos farmacólogos, 
la asociación en obleas, frecuentemente empleada, del salicilato de 
bismuto con el bicarbonato de soda. El efecto á que aludimos se 
origina cuando el salicilato de bismuto que se despacha (que debe 
ser básico ) no ha sido bien lavado y contiene, por lo tanto, cierta 
cantidad de ácido salicílico libre. Si tal eventualidad se presen­
tase, podría suceder — y esto no tendría igual importancia si se tra­
tase de papeles,— que en el momento en que el enfermo empapase 
su oblea en el agua para llevarla á la boca se produjera la reac­
ción de aquel ácido salicílico libre sobre el bicarbonato y se des­
prendiese, de consiguiente, con más ó menos vivacidad, ácido car­
bónico, perfectamente gMseoso y perfectamente expansible. nevería 
entonces con gran sorpresa, por parte del enfermo, y también del 
médico, que no lo había sospechado, que la oblea comenzaba á 
aumentar de volumen y á hincharse más y más, como el orgu­
lloso satisfecho de que nos habla jMantegazza, hasta estallar ó no, 
según el volumen del gas desprendido. Es, pues, siempre conve­
niente, si se pretende usar en obleas la asociación que nos ocupa, 
pedir al farmacéutico un salicilato de bismuto bien privado de todo 
ácido libre. 

Las obleas constituyen una foi'ma cómoda, pero pocas veces 
necesaria, y que, además, por su precio, no debe usarse con los 
enfermos pobres. Por otra parte, en algunas circunstancias, por 
más que quiera i'ccurrirse á ellas, se encontrarán dificultades in­
vencibles para hacerlas tragar. Esto sucede con muchos sujetos, en 
los cuales el reílcjo íái'íngeo de deglución cede ante la contrac­
ción de p)'otección, y que, por esta j'azón, dejan estacionada en 
el fondo de la boca la oblea, lijándola allí, en medio de un anillo 
muscular é impidiendo su descenso. Como ustedes comprenderán 
también, es imposible usar esta forma medicamentosa en los niños 
de corta edad. 

A propósito de las obleas, es menester advertir que muchos en­
fermos, que quieren hacer siempre concienzudamente las cosas^ 
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quitan las cubiertas en el momento del uso y se tragan simple­
mente los polvos, declarándose muy satisfechos por esta prueba 
de perspicacia. 

2. EsPECiKS.—Consisten en mezclas, en proporciones iguales, de 
plantas secas, ó partes de plantas groseramente divididas, gene­
ralmente dotadas de poca actividad, pero que poseen propiedades 
terapéuticas anák)ga8.—Las especies sirven liabitualmente para la 
preparación de tisanas. Todíis son formas oficinales. Citaremos, 
entre las admitidas por el Gódex, las especies diuréticas (raíces 
de espárragos, apio, perejil, hinojo y pequeño acebo), que son 
la base del jarabe aperitivo ó de 5 raíces, que se usa como diu­
rético,—las flores (de gardolobo, amapola, altea, malva, pie de 
gato, tusiiago, violetas") y los frutos pectorales (uVas, higos, azu-
faifos, dátiles) y las especies carminativas, (frutos de anís, alca­
ravea, coriandro é hinojo), con los cuales se obtienen las tisanas 
del mismo nom'ire,—y las especies narcóticas (hojas de belladona, 
beleño, yerba mora, tabaco, cicuta y adormidera) que sirven, con 
algunas esencias, para la obtención del aceite compuesto, llamado 
hftlsa7no Tranquilo, y con las cuales se pueden preparar, por in­
fusión en el agua, fomentaciones narcóticas. 

3. PULPAS. — Kesultado de la división de las partes blandas y 
carnosas de los vegetales, se obtienen despojando, por procedi­
mientos diversos, á estos vegetales de sus partes leñosas. Las 
pulpas pueden proceder de raíces, hojas, flores ó frutos.—En algu­
nos casos, bastan sólo la contusión ó rasión, seguidas de la tami­
zación, para obtenerlas: en otros, es menester recurrir previa­
mente á operaciones más complicadas, para reblandecer de un modo 
suficiente el vegetal: — exposición al vapor de agua ( ciruelos), — di­
gestión al baño maría (cañafístula, tamarindo), — fermentación en el 
yino (cinorrodón). Las pulpas, sobre todo las obtenidas con sustan-
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cias frescas, se alteran con facilidad, y deben por lo tanto pre­
pararse en el momento de necesidad. Las pulpas exprimidas 'sumi­
nistran jugos. 

Se emplean poco. Algunas sirven para preparar conservas ó 
tisanas (tisanas purgantes de tamarindo y cañafístula); otras para 
preparar cataplasmas (pulpas de patatas, cebollas, etc.). 

4. JUGOS.—Resultan de la expresión de los tejidos vegetales ó 
animales, y representan el contenido líquido de los vasos y cé­
lulas. Aquí sólo nos referimos á los jugos vegetales. Éstos, según 
su naturaleza, se han dividido en acuosos (con sus tres subdivi­
siones en ácidos, azucarados y extractivos), oleosos (aceites fijos y 
esenciales) y resinosos (resinas y gomoresinas) i . Los jugos, 
mezclas variables de distintas sustancias orgánicas, se conservan 
con dificultad, — los azucarados yacidos principalmente, debido más 
que nada al azúcar cristalizable ó incristalizable que contienen y 
que los hacen fermentescibles. 

Muchos jugos gomosos y resinosos y algunos acuosos, natural­
mente líquidos en el momento de extraerse, se concretan y con­
vierten en sólidos, al cabo de cierto tiempo, por desecación es­
pontánea al aire. Se pueden citar á este respecto, entre otros rail, 
la goma arábiga, la goma amoníaco, el asafétida, el gálbano y 
la mirra, el opio y el lactucarium, el maná, el kino, etc. 

Kara vez se emplean directamente los jugos. Apenas si se men­
ciona hoy como recuerdo, en los tratados de Farmacología, el 
jugo de yerbas, obtenido con partes iguales de hojas frescas de 
achicorias, berro, fumaria y lechuga, exprimidas hasta conse­
guir 120 gramos de producto, y que se administraba, en ayunas, 
en los casos de cólicos hepáticos. —No obstante, podemos decir que 
en realidad algunos jugos de frutos ácidos, como el de naranjas, 

1. Una vez separados de la trama vegetal, los jugos acuosos se someten todavía, por 
medio de la coagulación''por el calor de su propia albúmina, ó favoreciendo en ellos una 
ligera fermentación,—á la clarificación, que tiene por objeto librarlos de los residuos inú­
tiles que puedan contener, y que los enturbian, y facilitar además un tanto su conser­
vación.—Para que ésta sea durable sou necesarias otras precauciones, y en particular 
someter los jugos en botellas cerradas á la temperatura de 100°; procedimiento Appert. 



Anales de la ÜniDersidad 219 

se emplean con bastante frecuencia por los enfermos para calmar 
la sed. 

Pero la mayoría de las veces utilízanse los jugos para prepa­
rar otras formas medicamentosas. En este concepto sirven para ob­
tener extractos ^ (de opio, de belladona, de cicuta, de lechuga, 
llamado tridacio, etc.), ó entran en la composición de tisanas 
(limonada común con jugo de limón), jarabes (de grosellas, fram­
buesas, membrillos, nerpum, etc.), melitos (melito ó miel de mer­
curial, preparado con partes iguales de jugo de mercurial,—pe­
queña planta euforbiácea,—y miel, y que se da á la dosis de 30 á 
100 gramos, como purgante suave, en lavativas), — etc. Cuando 
son los jugos de frutos ácidos los que han de formar parte de 
los jarabes, es menester, ante todo^ dejarlos fermentar espontá­
neamente en un sitio fresco, para que así, al mismo tiempo que 
se clarifican, se destruya la pectiua que contienen,—que, á no eli­
minarse, daría origen á una jalea, en vez de un jarabe, en el mo­
mento de incorporarse al azúcar. 

5. HiDROLADos. — Productos líquidos de la acción del agua, á di­
versas temperaturas, sobre las sustancias medicamentosas. Estas 
preparaciones acuosas pueden obtenerse por diversos procedimien­
tos, que se denominan solución, maceración, lixiviación, digestión, 
infusión y decocción. 

La solución se aplica, en general, á las sustancias químicamente 
bien definidas. La incorporación del medicamento al agua debe 
hacerse de tal manera que el líquido que resulte sea completa­
mente límpido y homogéneo. Evidentemente esta operación es sólo 
posible con las sustancias solubles ^ ; si el cuerpo de que se trata 
no lo es—^y si no se quiere, cuando es dable^ servirse de un inter­
medio (alcohol, etc.) que determine su solución en el agua,—puede 
obtenerse, en lugar de una solución perfecta, una simple suspen-

1. Cuando los extractos proceden de jugos de frutos, espesados por evaporación hasta 
consistencia de miel, toman el nombre de robs.—Tales son el rob de nerpuna y el de 
saúco de Códex. 

2. Tratándose de formas magistrales, el médico indicará siempre, según el objeto de la 
prescripción y el medicamento empleado, si desea servirse de agua común ó de agua des­
tilada ó simplemente hervida. No es necesario insistir sobre esto. 
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sión. En ést-i, el medicamento se mantiene dividido en estado 
insoluble, y duranie un tiempo más ó menos largo, en el seno 
del agua, á favor de un agente que, como la goma, contribuye 
por su viscosidad á impedir que las partículas del medicamento 
tiendan á reunirse. Así se hace, por ejemplo, con el salol, cuando 
este medicamento quiere recetarse en poción. Las suspensiones 
difieren de las emulsiones (véase más abajo) en que en éstas últi­
mas se trata siempre de un aceite ó de una sustancia resinosa 
que se divide en el agua. 

La solución acuosa es un procedimiento usado con la mayor 
frecuencia. Tanto que un buen aljibe es siempre, necesariamente, 
fatalmente oficinal. Pero aquí no diremos gran cosa sobre la 
aplicación de las soluciones, porque como éstas generalmente se 
prescriben en forma de tisanas ó pociones, tiempo tendrepios más 
tarde para volvernos á ocupar de ellas. Bástenos agregar por el 
momento que algunas soluciones (aunque no siempre enteramente 
acuosas sino hidi-o - alcohólicas) son oficinales. Muclias de éstas 
son bastante activas y con el nombre de licores (denominación que 
tiene varias acepciones) se emplean al interior, por cucharadas ó 
por gotas. Ejemplos : licor de Van ¡Swieten ( sublimado corrosivo, 
1 gramo; alcohol, 100 grs . ; — agua destilada 900), que se admi­
nistra por cucharaditas (diluido el licor en leche para evitar su 
acción agresiva sobre el estómago); — licores de Pearson (arseniato 
de soda 1 ; agua destilada, 600) y de Foivler (ácido arsenioso, 1; 
carbonato potasa, 1;—alcoholato de melisa comp., 3 ; agua des­
tilada, 95), que se dan por gotas. 

La maceración consiste en mantener una sustancia, casi siempre 
de naturaleza vegetal, en contacto más ó menos prolongado (4 
á 12 horas) con el agua á la temperatura ordinaria, y en separar 
después el líquido con los principios que ha disuelto del residuo 
insoluble. La maceración acuosa, como se comprende, no puede 
ser un procedimiento universal, aplicable á todos los vegetales, 
puesto que muchos principios activos de éstos (numerosos alca­
loides, por ejemplo) se disuelven penosamente en el agua fría. La 
maceración arrastra generalmente tauinos, ácidos, sales, sustancias 
colorantes, sustancias amargas, etc. Las maceraciones sirven para 
la preparación de tisanas (maceraciones de quasia, genciana, rui­
barbo, al 5 por 1000; de regaliz al 10 por 1000; maceración de 
quina; agua de alquitrán); i de extractos (algunos extractos 

1. Para facilitar la preparación del agua de alquitrán por maceración, el Códex mez-
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acuosos) ó de jarabes ó de pociones. Entre las maceraciones ma­
gistrales activ^as y de frecuente uso, citaremos la de digital {O gr. 
25 á O gr. 50 de polvos de hojas de digital por 150 á 200 grs. 
de agua: maeeración de ü á 12 horas) que se prescribe á menudo, 
con todas las precauciones que el medicamento exige, en los es­
tados cardíacos, cuando se quieren explotar sobre todo las pro­
piedades diuréticas de esa planta. Desde este punto de vista, en 
efecto, pasa la maeeración de digital por ser más activa que la 
infusión, también muy empleada, y aun que la misma digitalina 
cristalizada (Dujardin Beaumetz;, cosa esta última que niega Hu-
cliard. Tal vez esto sería debido á que el principio diurético de 
la digital sería más bien la digitaléíiia, glucósido ( ? ) soluble de 
la digital, que la digitalina, glucósido ( ? i iusoluble de la mibma 
(Bardet) . 

La lixiviación puede considerarse como una variedad de mace-
ración. Se usa para obtener otras formas oficinales, y en especial 
los exlracíos fluidos americanos de que hablaremos más adelante 
( V. extractos),— solamente que para estos extractos el vehículo 
empleado ya no es el agua, sino uaa mezcla de alcohol, glicerina 
y agua. Para practicar la lixiviación se adoptan aparatos que por 
su modo de funcionar se llaman de ree)upl<i^.o. El más sencillo 
consiste en un cilindro de metal ó de vidrio, colocado vertical-
mente y provisto en su paite inferior, cónica, de una llave. La 
sustancia medicamentosa vegetal que se va á emplear se coloca, 
reducida á polvos, en el cilindro, del cual no debe ocupar sino 
una parte, entre dos diafragmas —uno superior y otro ¡nfeiior,~ 
que presentan numerosos Oiifici(js. l'na vez hecho esto y la llave 
abierta, se vierte sobre el polvo el líquido :>gua, alcoiiol. . . . i 
que ha de servir de vehículo de sus priiií'ipios solubles, em­
pleando sólo la cantidad estrictamente suíi.ioiiíe. Cuando el lí­
quido empieza á salir por el tulio inferior se cií^rru la llave y se 
deja continuar la maeeración en reposo durante 24 ó 48 horas. 
Pasado este tiempo, se vuelve á abrir la llave, para recoger el 
líquido, ya cargado de sustancia medicamentosa, que sale gota á 
gota por la parte inferior, mientras, por otro lado, se sigue agre­
gando lentamente por la parte superior del cilindro el vehículo 

ola previamente á 1 parte de alquitrán 3 de serrín de madera de abeto, aceptando así 
los consejos de Jlagues - Lahens, que había propuesto también el carbón vegetal y la 
arena,—sustancias pulverulentas inertes todas ellas, que favorecen la división del alqui­
trán y el contacto del agua con él. 

17 
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elegido. Las cosas se continúan así hasta que el vehículo agote 
el medicamento en cuestión, lo cual sucede cuando el líquido que 
sale del aparato ya no tiene ni color, ni olor, ni sabor. 

La digeslión se distingue de la maceración en que el agua que 
se mantiene en contacto con el medicamento, en lugar de ser fría 
como en la maceración, se emplea á una temperatura superior á 
la ordinaria, pero inferior á la de ebullición (100°). El contacto 
varía de 2 á 6 horas y la temperatura de 50 á 90". El objeto 
de la digestión es hacer solubles principios vegetales que no 
arrastraría el agua fiía usada en la maceración, ó también faci­
litar, por la prolongación del contacto, la acción de ese líquido 
sobre sustancias que por su estado apretado de agregación resis­
tirían al procedimiento de infusión. Dado que ciertas sustancias 
son más solubles en caliente que en frío, se podrá ver muchas 
veces que el digestum (resultado de la digestión), límpido en el 
momento de terminarse, se enturbia y forma depósito más tarde. 
La tisana de zarzaparrilla del Códex (50 gr. por 1 litro de agua) 
se prepara por digestión. 

La infusión es el procedimiento que consiste en someter la 
sustancia medicamentosa á la acción del agua en ebullición, pero 
sin prolongar un solo instante el contacto á esta temperatura, y 
sí sólo dejando enfriar, durante más ó menos tiempo, el agua 
sobre el medicamento. Puede hacerse la infusión, ya hirviendo en 
primer lug;ir el agua y echándola en seguida sobre el medicamento, 
en vaso que se cubre en seguida (ejemplo, la infusión de café, 
preparada en nue&tras mesas \ ),ÍÍ introduciendo el medicamento 
en el agua en ebullición, en el mismo recipiente en que ésta se 
ha efectuado, y sustrayendo en el acto el agua de la acción del 
caloi'. Esta última operación puede también practicarse para la 
digestión, pero entonces en vez de dejar enfriar progresivamente 
el agua, se mantiene una tempei'atura más ó menos elevada (60, 
70°) durante un tiempo determinado; — por este motivo es que 
también se ha definido la digestión diciendo que " es una infusión 
prolongada." i^Andouard y otros.) El contacto del medicamento 
ccm el vehículo de la infusión dura todo el tiempo que dura el 
enfriamiento, ó .sino un tiempo ya señalado de antemano, 10 mi­
nutos, 1/2, 1 hora;—pasado este término se separa el vehículo 
del residuo. La infusión se aplica sobre todo, y teniendo cuidado 
de hacerla en vaso cerrado, á las plantas aromáticas, y, en ge­
neral, á las que contienen principios volátiles, — pues éstos con 
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la condensación del vapor vuelven al seno del vehículo,—y tam­
bién cuando se actúa sobre partes que se dejan penetiar fácil­
mente por el agua (flores, hojas), ó cuando se quieie obrar con 
rapidez, — cosa la última que no sería posible con la ranceración. 

Como forma magistral, la infusión es una de las que con más 
frecuencia se emplean. Numerosas tisanas se preparan por infu­
sión y en muchas pociones entra también el mismo hidrolado. Kl 
anís, el aneto, la alcaravea (carvi"), el hinojo, el coriandro, el co­
mino, la angélica, el clavo, la badiana, la salvia, la monta, el oré­
gano, la alhucema, (espliego), el romero, el tomillo, el serpol, la 
manzanilla, la matricaria, el tilo, la valeriana, el lúpulo, y tantas 
otras plantas aromáticas, se era[)lean todas en infíihiones, en tisa­
nas ó pociones,--del mismo modo que muchas plantas sudorí­
ficas ( sasafrás, borraja, saúco ), diuréticas \ enebro, bucliú, parieta-
ria, estigmas de maíz, colas de cerezas, ulmaria), astringentes 
(gran consuelda, bistorta, ratania, pétalos de rosas rojas, hojas de 
zarzamora, ortiga, uva ursi), amargas (centaura, fumaria, achico­
ria, serpentaria, cascarilla, menianto, ajenjo, armeja, angostura), 
pectorales (yedra, hisopo, capilaria, violetas, gardolobo, tusílago, 
polígala, ipeca, eucaliptus), etc., etc., — que contienen, ó princi­
pios volátiles, como las primeras, ó sales, taninos, sustancias 
amargas, que el agua arrastra perfectamente á la temperatura de 
ebullición. Las tisanas purgantes de tamarindo y de cafiafístula, 
de cómodo uso, también se preparan por infusión, en la propor­
ción de 20 grs. de pulpa del uno ó de la otra por 1000 de 
agua, — dejando que el contacto se prolongue durante una liora. — 
La mayoría de las infusiones tienen su fórmula establecida en el 
Códex, y el médico, salvo que quiera usar dosis especiales, puede 
evitarse consignar en la receta la proporción de los componentes. 
— Entre las infusiones que. por el contrario, deben correr por 
completo bajo la responsabilidad de cada médico, y que exigen 
por lo tanto especificación exacta de la dosis del vegetal á em­
plearse, debe citarse en primer lu^ar la de digital, que tantos 
servicios presta en las incompensaciones cardíaco - valvulares. La 
dosis, variable de 25 á bO centigramos de liojas por día, debe 
prescribirse (generalmente en 120, 150 grs. de agua) y adminis­
trarse con todos los cuidados que enseña la clínica. La infusión 
de digital es, entre las formas que puede adquirir este medica­
mento, la que por lo común se prefiere, á no ser que más que 
nada quieran utilizarse las propiedades diuréticas de la planta, — 
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circunstancia en la que se recurre con preferencia á la macera­
cion (V. más arriba) — ó eciarse mano de la digitalina, como lo 
hacen muchos profesores de nuestra época i-. — Esta infusión 
debe prepararse con ciertas precauciones para que i-ealmente sea 
úti l : — liojas frescas de buena procedencia, no reducidas á polvo, 
que, á la dosis que se juzga conveniente, se hacen infundir en 
100, 120 grs. de agua, continuando el contacto con ésta durante 
20 vriyiutoff, — filtrundo. y agregando 25, 30 grs. de un jarabe diu­
rético que liará el doble papel de correctivo y coadyuvante. 
(Jaccoud) 2. 

Ciertas infusiones se preparan, en vista de un objeto especial, 
de una manera algo más complicada. Ese objeto puede consistir 
en la voluntad de despojar á la ])lan}:a, por medio de otra opera­
ción, de principios que no harían más que molestar la acción te-
i'apéutica que se busca. El sen, por ejemplo ('folículos ú hojas \ 
cuando so desea administrar, como purgante, en infusión, se so­
mete muchas veces previamente á una maceracion, más ó menos 
prolongada (24 hoias ), en alcohol, con el objeto de que este 
líquido quite al vegetal — sin tocar el principio que produce el 
efecto evacuador, — las sustancias mal determinadas que le dan 
sus propiedades nauseabundas y la facultad de provocar los cóli­
cos. Tal es lo que liaeen muchos clínicos cuando prescriben, en 
vez de la infusión simple de sen, la de hojas ó folículos pasados 
por el alcohol. — E\ procedimiento de obtención de este hidrolado 
ha sido, pues, mixto: — raacei'ación é infusión. 

La decocción ó cocimiento consiste en la ebullición prolon­
gada del agua conjuntamente con la sustancia medicamen­
tosa. Para la infusión, la ebuUicióu se detiene en el mismo 
instante de producirle; para la decocción, se continúa un tiempo 
más ó menos lai-go : — 15, HO minutos: 1 hora. — La decocción 
disuelve sustancias que quedarían en el vegetal si se usara la 
maceracion ó la infusión, y permite además atacar por el agua 
partes vegetales compactas, como las maderas, que serían penosa-

1. Conviene advertir, sin embargo, que las propiedades diuréticas y cardíacas de la 
digital y digitalina son en realidad indivisibles y que, cualquiera que sea la forma en 
que se presciiba, siempre es un niodicAmento sumamente activo, que exige continua vigi­
lancia. Al concederse, pues, preferencia á una ú otra forma, debe ent' nderse que se 
trata solamente de optar por la que tiene una de esas dos propiedades caracterizada 
en mayor grado. 

2. Semaine Medícale, 1886, p. 10. 



t •'< 

Anales de la Uhimrsidad 225 

mente penetradas por los otros procedimientos, — pero tiene el 
grave inconveniente de alterar muchas veces principios orgánicos 
útiles que no resisten temperatura tan elevada por tanto tiempo, 
lín ese concepto, actualmente, la decocción se limita á los casos 
de estricta necesidad: —casos en que se quieren extraer princi­
pios mucilagiuosos (cocimientos de carragalieen, liquen islándico, 
altea), amiláceos (arroz, cebada, avena, colombo) ó resinosos 
('guayaco), que no serían extraídos por el agua fría ó por una 
ebullición instantánea.--Los cocimientos se enturbian por enfria­
miento, debido á la precipitación de sustancias que sólo se man­
tenían disueltas gracias á la elevación de temperatura. 

Los cocimientos, del mismo modo que los hidrolados anteriores, 
entran en pociones ó constituyen tisanas. Ya hemos dicho que 
sólo debe usarse en los casos necesario:!, — cuando de una planta, 
por ejemplo, se quieren aprovechar ci.'rtas propi^•(la les con exclu­
sión de las otras. Así, Vds. eucoutrarñn citado en Rabiiteau que 
el liquen islándico preparado por infusión es un líquido simple­
mente amargo, porque sólo se ha dis leLo la cetra-ina, mientras el 
cocimiento del mismo es emoliente, porque contiene el mucílago 
(liquenina) 1. De igual manera, el colombo dará por cocimiento 
una bebida más antidiarreica que la simple infusión, porque el 
primero contendrá el almidón que la segunda no ha conseguido 
extraer. La qniria también, por su p;ii-!e. cede, sólo con la de­
cocción, la mayoría de sus principios fisiológicnniente activos, dada 
la poca S(dul»i¡idad de sus alcaloides: por eso, si se la qiii'M-e 
aprovechar por compMo, —ya administrándola al intei'ioi" como 
tisana pai-a combatir la sed y los desórdenes digee-tivos y "ttuii-
ficar"' el organismo, ya exclusivamente al exterior (gai'gai.^mos;, 
para conseguir una acción astringente y antiséprica, -teiuli.i (pie 
prescribirse en cocimiento, único procedimiento que en c;in!¡dad 
suficiente arrastrará la quinina y la cinconina, que son los agentes 
tónicos y antisépticos. Sólo que se tendrá presante que este co­
cimiento de quina, una vez enfriado, se enturbia y forma depósito; 
pero, para remediar á esto, recuérdenlo, les bastará agregar algu­
nas gotas de ácido clorhídrico, - - uu antiséptico también de las 
vías digestivas. 

1. De modo, pues, que, con el liquen, cuando no se exigen de él más que sus pro­
piedades emolientes, se puede hacer algo análogo á lo que hemos visto hacer, cuando, 
hablamos de las infusiones, con el sen. — El liquen se somete primero á una infusión en. 
agua, para desposeerlo de su principio amargo, que suponemos no querer utilizar, y 
luego á un cocimiento, para extraerle su miicílago, que es lo que queremos aprovecháis. 
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En cambio, la decocción se rechazará para los vegetales aromá­
ticos,— como los citados más arriba á propósito de la infusión,— 
que fundan sus virtudes terapéuticas en los principios volátiles que 
encierran. La decocción, en efecto, los expulsa casi por completo 
del líquido y los arroja á la atmósfera, pero á la atmósfera de la 
farmacia, donde ciertamente no irá á absorberlos el enfermo. Xada 
conseguiríamos con la menta ó la valeriana ó el anís_, si en vez de 
preparar con ellos una infusión, nos empeñáramos, antes de que 
el enfermo lleve las pociones al estómago, en quitarles las esen­
cias que contienen por medio de una ebullición prolongada. La 
administración de esa bebida, en tal caso, sería tan inútil, tera­
péuticamente liablanilo, como detestable, desde el punto de vista 
gastronómico, y á veces también terapéutico, la ingestión de una 
infusión de café, á la que, por recalentamientos sucesivos ( y esto 
es común), se le hubiese hecho perder la cafeona, esa otra riquí­
sima esencia que no todos saben apreciar. 

6. EsKNcUs É HiDROLATOs.--Las csencias son compuestos 
orgánicos, líquidos ó sólidos, volátiles y dotados de olor pronun­
ciado, que pueden extraerse de los vegetales por destilación. Se 
llaman también aceites esenciales, aceites volátiles, aceites etéreos. 
Las líquidas, las más numerosas, se designan igualmente con el 
nombre de oleoptenos; las sólidas, con el de estearoplenos ó alcan­
fores 1 . Se encuentran contenidas sobre todo en las hojas, flores 
y fiutos, comunicando á estas partes el olor peculiar á cada planta; 
son casi todas incoloras y menos densas que el íigua, insolubles ó 
poco Sídubles en este líquido, y solubles, en cambio, en el alcohol, 
éter, cloroformo, carburos de hidrógeno, sulfuro de carbono, acei­
tes fijos; entran fácilmente en combustión y se oxidan al aire, 
resiniíicándose (se espesan y pardean). 

Aunque la destilación es capaz de separar todas las esencias, 
la extracción puede verificarse en algunos casos por expresión 
(naranjas, limón) ó por intermedio de un disolvente apropiado,— 
alcohol, éter, sulfuro de carbono. La destilación puede operarse 

1. Ejemplos de estearoptenos: alcanfor común, borneo], mentol, anetol^ cumarina, 
vainillina. 
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á fuego descubierto, — esto es, smncrgiendo directamente la planta 
en el agua de la cucúibita del al.inibique, — ó por el vapor, — es 
dei^ir. manteniendo el vegetal alejado del agua de la cucúibita y 
dejando pasar sólo por él el vapor que se desprende (alambique 
Soubeirán). En todos los casos, el vapor de agua formado por 
ebullición arrastra consigo la esencia, aun cuando la teniperatura 
obtenida sea más baja que la de ebullición de la esencia, y ésta 
pasa así á condensarse, conjutitamente cun el vapor de agua, en 
vasos especiales (recipientes floreniinos), con dos tubos de salida, 
uno superior, para las esencias más liberas que el agua, y otro 
inferior, para las más pesadas. Es de esta manera que se consi­
gue separar mecánicamente la esencia del agua, pues aquélla, en 
su mayor parte insoluljle en ésta, ó sobrenada ó va al fondo, 
mientias el agua queda libre, reteniendo sólo, tal vez en estado de 
combinación (hidrato), una pequeña cantidad de esencia. El agua 
así aromatizada constituye lo que se llama un hidrolato. 

Algunas esencias no preexisten en el vegetal y únicamente se 
forman cuando interviene la acción del agua. Esto es debido á 
que la esencia se origina por fermentación, y á que en el vegetal 
no existen todavía formados los productos de ésta, y sí sólo el 
fermento y la sustancia que ha de fermentar. Ejemplos: — esencia 
de mostaza, que se forma por la acción de la mirosina, fermento, 
sobre el miroiiato de potasio ó sinigrina (mirosina y sinigrina ya 
contenidas en las semillas de esa crucíl'ei'a); esencia de almendras 
amargas, que se forma por acción de la emulsina, fermento, sobre 
la amigdalina, — una y otra también ya existentes en dichas al­
mendras. 

Químicamente, las esencias no corresponden á una función única. 
Muchas son hidrocarburos, — y casi todas de la fórmula C^̂  fjie 
(isómeros ó polímeros de la esencia de trementina;—el carburo 
Qio ijiü iiev^a el nombre general de ierpeno)^ como las esencias 
de trementina, limón, naranja i, bergamota, enebro, sabina, vale­
riana, gaultheria, romero, alhucema, pimienta, cubeba, copaiba, 
manzanilla, lúpulo, clavo, lauíel, perejil, coriandro; — otras al­
coholes ó fencdes, como el mentol, el timtd ; otras aldehidos, 
como las esencias de canela (aldehido cinámico: C^ H*̂  — C^ 11^ — 

i. Llamada de neroli si procede de las flores, de Portugal si de la corteza 6 epicarpio 
del fiuto del naranjo aiuarso, y de pequeño grano (por analogía con la que se extrae de 
los frutos del naranjo amargo ante» de la madurez) si de las hojas del mismo. 
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ClIO), do ulmaria (aldehido salicílico : C^ H^ < ^ ^ H O ) » ®̂ almendras 

amargas (aldehido benzoico : C^ Ró . CHO), y como la vainillina, al-
COH X 

canfor de vainilla (aldehido metilprotocatéquico: C^ H^ <1*J" . ) . 

otras acetonas, como la de ruda (acetona metílcáprica: C0<^^g'l\9)._ 

otras ácidos ó derivados de éstos, como la cumarina, C^ H*̂  0^ 
(anhídrido del ácido cumárico C^ H* < C H CH_CO.OH\ alcanfor 

que existe en el haba Tonka, en el Vetiver, etc.; otras éteres, 
como las de ajo (sulfuro de alilo : {C^ H^ )^ S ), las de mostaza, 
coclearia, berro y otras cruciferas (sulfocianato de alilo: C^ 11^ . 
C Az S) y la de Gaultheria procumbens ó Winter-green (salici-
lato de metilo: ^^ ^^ K^S.o.ca^)-

No siempre las esencias están formadas por un solo individuo 
químico; por el contrario, frecuentemente, y entre ellas algunas 
de las ya mencionadas, son mezclas de varios compuestos. Cite­
mos:— la esencia de menta, constituida por una parte liquida, 
mezcla de varios terpenos C^^H^^^ y una sólida, — que puede ob­
tenerse por enfriamiento de la esencia, — el alcanfor de menta ó 
meidol (que es un alcohol Ĉ *̂  ll^oo, que por pérdida de 11'̂  O da 
el menleno C ô H^S);—ja esencia de tomillo, compuesta de un 
terpeno, Ĉ O nia^ el iimeno, de otro hidrocarburo líquido Ĉ O H^*, 
el cimeno (metiipropilbenciiia : C^ H* . CH^ . C^ H'̂  ) y de un fenol 
sólido, el iimol (C '^H'^ . OH, deiivado del cimeno por oxida­
c ión) ;— las esencias de anís, hinojo, badiana, formadas de un 
terpeno, Ĉ *̂  11-^, aneieno, y un alcanfor, el anelol, C^̂  lU^O (metil-
alil - fenol: C^ H^ . CHS . C^ H^ . O H ) ; — la esencia de comino, 
con su carburo Ĉ o H^^, cimeno, y su cumiuol ó aldehido cumínico 
CioHi-20 ( C M n C ^ H ^ . CHO}; —la esencia de alcaravea (Carura 
carvi), con su cnrveno, C ô H^ ,̂ y su carcol, C ô H^^O, iáómero del 
timol; — la esencia de coriandro, formada por (&'^li^^)'^, H^ O y 
QIC j-jiSQ, isómero del borneol; — la esencia de aneto (Peucedanum 
anethum), con su aneteno, Ĉ *' lU^, y su producto oxigenado aná­
logo al carvol; —la esencia de eucaüptus, con su terpeno y su 
eucaliptol, C ô H^^O, isómero del borneol ; — la de cajeput con su 
cije¡)aleiio, Ĉ '-̂  H^'\ y su eaj'^.pHhi, G^^ U^^O ; — \a. de mirto con 
su terpeno y su mivlol; — la de clavo, con su carburo, Ĉ *̂  H^^ y 
su eiigenol, Ĉ o Hi^ O"- (ali! guíiy^col); — la de sasafrás, con su 
safreiio, 0 ^ fíie, y m safrol, Cío Rio 0 3 ; — l a ¿Q Wintergreen, 
con ñu ganilenJcj/o, ( •" IIi^^ y su salicilato de metilo; — la de 
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semencontra, con su terpeno, ciiipno, C^̂  IP^, y su cineol, C^^^H^^O, 
isómero del borneo!; — la de valeriana, con su valereno^ C^̂  H^®, 
y su alcanfor Ĉ *̂  lU^O, isómero del boriieol í además del ácido 
valeriánico y del aldehido valeiiánico ó valeral). El alcanfor co­
mún ó del Japón (del Laurus Camphora), Ĉ o II^^O, es el tipo de 
los estearoptenos y puede considerarse como el aldehido del hor-
neol, CJî  HisQ, llamado también alcanfor de Borneo, que sería un 
alcohol (dándose á los alcoholes de la fórmula C^" Hi^O el nombre 
común de canfoles). 

Al lado de estas esencias naturales, se colocan otras obtenidas 
artificialmente por síntesis, que por su olor ó su composición quí­
mica se asemejan á las primeras. Entre ellas se cuentan el sali-
cilato de metilo, obtenido Mrlifi<'ialnieJite, que leproduce la e.>encia 
de Winter - gieen ; — l;i nitrobencina, L^ IP ( A z O ^ ) , también lla­
mada esencia de iirirharia, que por su olor, aunque de ningún 
modo por su composición, se parece á la <ie almendras amargas; — 
el éter amilvaleiiánico que da el olor de las manzanas (esencia 
de maiiz'duas artificial!, — y. por fin, otros muchos éteres grasos 
que reproducen el olor de diversos frutos ( esencias artificiales de 
frutos ). 

En cuanto á los usos de las esenci.'is, son numerosos. —Varias de 
ellas constituyen medicamentos bien caracterizados y activ()s, que 
se emplean directamente en cápsulas, gotas, ó emulsiones: — tales son 
las esencias de la trementina y de Winter-green. La mayor parte 
de las veces, sin embargo, no se emplean aisladas, sino divididas, 
ya con el azúcar (oleosacaruros, pastilbis. jarabes), ya con el car­
bonato magnesia,—ó extraídas de las plantas, en muy pequeñas pro­
porciones, por e! agua, meiliante infiisióu (v. infusiones) ó desti­
lación (hidrolatos), ó toduvía por el alcohíd, mediante ilestüación 
(alcoholatos), y con el solo objeto de despl(\gMr una acción te­
rapéutica débil, antiespasmódicn ó anodina, ó de hacerlas servir 
de vehícidos ó cor¡-ectivos de medicamentos más enérgicos. Algu­
nas esencias se em|)lean, por sus propiedades irritantes, al ex­
terior, como rubefacientes:—esencia de ajo; esencia de mostazíi. 

Las esencias artificiales de frutos se prestan únicamente para 
simular en algunos licores y otras preparaciones el olor de de­
terminados vegetales .̂ 

1. Cou el nombre de miroladns (Hpnry y Guibourt) se lian descrito formas inedicaineu-
tosas en las que una esencia líquida sirve de excipiente r disolvente á !a vez de un me-
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Ya hemos dicho anteriormente qué es lo que debe entenderse 
por hidrolato. tíl hidroluto no es m.is que el liquido que re&ulta 
de la condensación del vapor de agua que se produce durante la 
destilación de las esencias. Por eso se denomina también agua 
destilada. Es preciso tener presente que, cuando se opera la des­
tilación sobre una planta aromática, el agua que, en estado de 
vapor, arrastra la esencia, que es muy poco soluble, se separa 
de ella en los recipientes florentinos en que se recibe, quedando 
sólo una pequeña parte de esa esencia retenida en el agua (agua 
que constituye el liidrolato), á la cual satura en estado de com­
binación '^ . 

Los hidrolatos, formas oficinales, se preparan en proporciones 
algo variables, dcLer.uinaJ.is eu cada caso particular por el Códex. 
Generalmente se emplean de 1 á 4 partes de agua por 1 de ve­
getal. Transparentes y límpidos en el momento de su obtención, 
sufren los hidrolatos con el tiempo, —sobre todo si los recipientes en 
que se contienen permiten el fácil acceso del aire y de la luz,— 
alteraciones diver&as que dan lugar á que se enturbien, se hagan 
ácidos y pierdan su olor característico. Todos estos cambios se 
deben al desarrollo de naicroorganismos, algas y hongos, en el seno 
del líquido, y pueden evitarse en gran parte esterilizando el ser­
pentín del aparato destilador por medio del vapor de agua so­
brecalentado y conservando, luego, el hidrolato eu sitios frescos 
y Oscuros, dentro de frascos de tapón esmerilado (Guibourt). 

Considerando que las esencias son antisépticas y rechazan los 
parásitos (no tanto, sin embargo, que, en la pequeña cantidad.que 
se contienen en el hidrolato, puedan evitar las invasiones raicro-
fíticas que se producen á la larga y de que hemos hecho men­
ción) y que gozan, además, de virtudes excitantes, antiespasmódicas, 
estoniáquicas, eanninativas, etc., se comprende fácilmente que los 
hidrolatos posean también, aunque en menor escala, estas mismas 
propiedades. La generalidad de l»)s hidrolatos son poco activos y 

dicamento deterniiiiado. Los únicos que á veces se emplean son los bálsamos de axufre, 
ani ado y trenientinadi) (1 parte de azufre sublimado y lavado por 4 de esencia de auís 
ó de treiiieiitiiia), pre-cribiéridolos por gotas ó eu una poción. Estos niirolddos se pre­
paran haciendo digeiir el azufre eu la esencia al calor del baño de arena.—Se alteran 
con facilidad. 

1. Los hidrolatos contienen, además, algunos otros i)nncipios voláiiles, preexistentes en 
las plantas, ó formados durante la destilación , ácido cianhídrico do las almendras amar­
gas;, que pasan cou la esencia y que contribuyen á dar á etas aguas destiladas sus pro» 
piedadas medicinales. 
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se usan á grandes dosis, yt\ solos, ya como veliículos y coadyu­
vantes de algunas pociones. Saben Vds., perfectamente, que el 
agua de azahar ^ (agua destilada de flores de naranjo) se pro­
diga en las familias de una manera particular: un frasco con esta 
agua es el comp;iñero cbligado de la mujer nerviosa, sen-ihle, que 
no está hecha para las? miserias de este mundo. ¡Y bien! nosotros 
mil veces recurrimos á este hidrolato, como á miu-lios otros, — el 
de menta, el de melisa (toronjil), el de tilo, el de anís, el de 
hinojo, el de canela,— para excitar el estómago ú obtener un aroma 
ó un sabor particular, etc., y hacer así más agradables, más volu­
minosas, más vistosas nuestras pociones. Pero, no liay que olvidar 
tampoco que, en cambio, ciertos liidrolatos son grandemente ac­
tivos y exigen pi-u lencia en su administración. VA liidrolato ó agua 
destilada de almendras amu-gas está en este ca-^o. Obséi'vese, sin 
embargo, que la toxicidad de este hidrolato no depende de ningún 
modo de la inofensiva esencia de almendras amargas (aldehido 
benzoico) que contiene, sino únicamente del ácido cianhídrico, 
que la acompafia en el agua, y que se ha originado en las al­
mendras amargas, al mismo tiempo que la esencia, por la acción 
de la emulsina sobre la araigdalina. Como se sabe, en efecto, esta 
última se desdobla, cuando intervienen el agua y la emulsina ó 
sinaptasa (fermento), en esencia de almendras amargas, ácido 
prúsico y glucosa. Con el agua de laurel-cerezo pasa otro tanto: 
durante la destilación, principios análogos á la emulsina y araig­
dalina originan los mismos productos, y entre ellos, de consi­
guiente, también el ácido cianhídrico. Las aguas de almendras 
amargas y de laurel-cerezo, preparadas según el Códex^, deben 
contener un gramo de ácido prúsico en 2000 gramos de agua; una 
dosis de 20 gramos de estos hidrolatos contiene, por lo tanto, 
un centigramo de HCi, — lo que es ya bastante 3. Digamos de 
paso que los núcleos (carozos), como las hojas y flores, del albér-

1. El agua de azahar llámase doble cuando el poso del agua recogida en la destilación 
es doble del de las flores empleadas, y cuádruple cuando el peso del agua es igual al 
de las flores. 

2. El Códex sólo admite, en realidad, como oñcinal, el agua de laurel-cerezo; la d« 
almendras amargas está reemplazada por ósta. T)e modo, pues, que recetar agua destilada 
de almendras amargas equivale á recelar la de laurel-cerezo. No sucede así con otras Far­
macopeas, pues en la alemana el agua de almendras amargas es mucho más activa que la 
de laurel-cerezo. 

3. Conocida es la gran energía del HCi, — tal que el Códcx, en su edición de 1884, ha 
reemplazado la solución al 1 por 10, oficinal en la edición de 1866, por la más suave 
al 1 por 100. 
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chigo (durazno \ — Prunns pérsica,— los núcleos del albaricoqiie 
(damasco), — Pninus armeniaca,—los de ceiezMS y guindas,—Piunus 
cerasus y P. aviuní, — los de diversas variedades de ciruelas, Pru­
nns doínéstica, etc.,— todas Roí<ái'e;is, — pueden engendrar, por pro­
cesos análogos á los que se efectiuní en las a!mendi;is amai'gas, 
la esencia de éstas y el ácido ciaidiídrico. El loocli blanco y el 
jarabe de horchata, en los que entran las almendras amargas con­
juntamente con las dulces, — el kirscli ó kirsclienwasser,— licor 
alcohólico obtenido por fermentación de pulpas y núcleos de ciertas 
variedades de cerezas, — deben en mucho sus propiedades tera­
péuticas al ácido cianhídrico que encieri'an. 

Con respecto á los hidrolatos, agregaremos todavía que algunos 
de ellos, — nos referimos á las aguas destiladas de laurel • cerezo y 
de ulmaria, — se emplean con frecuencia, en virtud de sus pro­
piedades ligeramente antisépticas, como vehículos de inyecciones 
hipodérinicas. Los medicamentos aplicados á estas inyecciones son 
casi sierapie sales de alcaloides enéi'gicos, que, á la dosis á que 
son terapéuticamente activos, no exigen más de 1 gramo (el peso 
del contenido de una jeringa de Pravaz) de vehículo, tanto i)ara 
disolverse como para ser recibitios con perfecta tolerancia por el 
tejido celular. — Conviene en estas circunstancias, esterilizar pre­
viamente el agua destilada á emplearse. 

7. ALCOHOLADOS. — Son las preparaciones líquidas que resultan 
de la acción del alcohol sobre las sustancias medicamentosas. Casi 
siempre se obtienen con vegetales ó partes de vegetales, y, se­
gún éstos se empleen en estado seco ó en estado fresco, se tienen 
las tinlitras alcohóJícaft ó los alcoholatiiro^. 

a) Las tinturas alcohólicas, ó alcoholados propiamente dichos, se 
preparan con sustancias de los tres reinos, pero sobre todo con 
vegetales. En este último caso, como ya se ha dicho, los vegeta­
les deben ser secos. El alcohol que se empla posee, según las 
circunstancias, el título de GO, 80 ó 90°: — el de 60"̂ , cuando los 
principios que se quieren extraer de la planta, por medio del al­
cohol, se unen con facilidad á éste (materias ex t rac t ivas ) ;—el 
de 80 ó 90" cuando se quieren disolver grandes cantidades de 



Anales de la Universidad 283 

cierfns principios, ó cuando se trata de resinas, aceites fijos ó 
volátiles 6 alcaloiiles que exi,iíen una fin-rte concentraciiui del alco­
hol i)ara disolverse. Para obtener las tinturas se recurre á pro­
cedimientos aiiál<»g'os á los que sirven para los hidro'ados. 
Solamente, como a(¡ní conviene no perder el vehículo ni alterar 
las sustancias que se pretenden extraer, no se hace intervenir 
nunca un calor muy elevado,— quedando, de consi<íUÍente, redu­
cidos estos procedimientos á la solución, maceración, lixiviación 
y dijícstión. 

La solw'ióii no se aplica, como es natural, á los vegetales en 
natura; sólo se usa cuando lia le entrar en la tintura nn princi­
pio ya extraído del ve^^etal ó nii;i sustancia mineral ú or<íánica 
bien definida. Son tinturas por sfdurión : la linhira. de extracto de 
opio ( 1 parte de extracto por 12 de alcolnd á (>0°), — las nume­
rosas tinturas de esencias, tninhién llamadas esjnrilus (tinturas de 
anís, liadiana, menta, romero, naianjo, etc., — en la pioporción de 
1 de esencia por 49 de alcolM>l á 90** ) i — las tinturas de alcan­
for, débil (Hgnardiente alcanforado: 1 alcaii.br por 39 alcolnd 60*^) 
y concenlia la (alctdiol alcanforado: 1 por 9 alcohíd 90" ), — la 
tintura de iodo ( I iodo por 12 alcohol 90^), etc. — Los alc(dio-
lados nítrico y sulfúrico pueden referirse á este grupo : - - el pri­
mero, ácido uítriro alcoholizado, espíritu de nitro dulcificado — (78 
ácido nítrico ofi(dnal, 22 agua, 300 alcohol 90°), — contiene, ade­
más de las sustancias primitivas, productos de oxidación del alco­
hol, y especialmente éter nitroso, que se han formado por reacción 
de los cuerpos en presencia; — el segundo, ácido sidfíirico alcohali-
zado, — constituye, según las proporciones de los componentes, el 
agua de Rabel (1 ácido sulfúrico of. por 3 alcohol 90'' ) y el elixir 
de Ilaller (partes iguales de ácido sulfúrico y alcojud á 80' ' ) . 
Todavía entre estos alcoholados minerales caben el U/'or amoniacal 
de Dxondie (1 amoníaco por 2 alcohol), el lir-or amoniacal anisado 
(6 amoníaco lííjuido, 1 esencia anís, 24 alc<diol 90°) y otros. 

La maceración es el procedimiento más em|)leado. Balvo algu­
nas excepciones, el alc(di<d se usa en la proporción de 5 partes 
por una de sustancia orgánica,—considerándose esa cantidad su­
ficientemente grande como para agotar los principios contenidos en 

1. El ogiía de Coloniri es una tintura de psencias coniiniesta: esencias de liergainota, de 
limón, de Portugal, aa 10; esencias de flor de naranjo y de romero, aa 2; alcohol & 
90=>,1000. — Tal es la preparación actual, pero anteiiormente el agua de Colonia era up 
verdadero alcoholato, porque 8« obtenía por destilacióri. 

http://alcaii.br
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el medicamento que se macera y suficientemente pequeña como 
para no producir líquidos demasiado diluidos. El contacto entre 
el medicaini-iito y el alcohol se pi-olonga jíeneralmente 8 ó 10 
días. Son tinturas por maceracióa, la mayoría de las tinturas 
vegetales: al 1 5 casi todas, como las de belladona, beleño, estra-
m<ndo, cáñamo indiano, lobelia, quina, cuasia, genciana, colimbo, 
digital, acónito (de hojas y de raíces), cólchico, kino, kola, rui­
barbo, jalapa, polígala, nuez de agallas, nuez vómica, mático, 
canela, tolú, benjuí, etc., etc., y la de flores de árnica, vulgar­
mente árnica sin denominación genérica, de la que tanto se usa 
y abusa en las contusiones, — val 1,10 algunas otras, como las de 
castóreo, almizcle, vainilla, cantáridas, cocliinillas, succino. 

El lditda)io de Rmissrau es también una tintura de opio por 
maceración, |)ero aquí el alcohol (pie ha de servir de vehícnlo se 
obtiene, durante la preparación de la tintura, por fermentación. En 
efecto, este láudano, más activo que el de Sydenham, que es un 
vino ( V. vinos), se prepara, según Baumé, mezclando el opio con 
agua, miel y levadura de cerveza, y dejando establecer la fermen­
tación alcohóliía. Terminada ésta, se concentra el lí(iui<lo hasta 
cierto [)un(o y se agrega luego una cantidad determinada de alco­
hol, pura reetnplazar el que se ha perdido en la concentración. 
La tintura que resulta es al 1 por 4. 

La lixiviación, cuando la naturaleza del vegetal lo permite, es 
un procedimiento que puede emplear facultativamente el farmacéu­
tico, en lugar de la maceración, para preparar las tinturas. Todo 
lo que hemos dicho de las tinturas por maceración es, pnes, apli­
cable á las obtenidas por lixiviación. — La digestión, por último, 
tiende á abandonarse siempre más y más, y hoy en día casi no 
se aplica á ningún medicamento. 

Las tinturas citadas hasta aquí son todas simples, es decir, que 
no contienen más que una sustancia medicamentosa; pero existen 
todavía otras, también oficinales, que se preparan por acción del 
alcohol sobre dos ó más medicamentos á la vez y que por esa 
razón se llaman compuestas. Citaremos, entre las que so recuer­
dan á menudo, las gotas amargas de Baiimé ó tititura compuesta 
de Ignatia (500 Haba San Ignacio, — 5 carbonato potasio. 1 ho­
llín, 1000 alcohol 6 0 " ) , - - e l aguardiente alemán ó tintura de 
jalapa comp. (8 raíz jalapa, 1 id. turbith, 2 escamonea, 96 alco­
hol ) ,—el elixir de larga vida ó tint de áloes comp, (áloes 4 0 ; 
genciana^ ruibarbo, cedoaria, amafian, agárico, teriaca, aa 5 ; aleo-
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liol 2000), — el elixir paregór'ico ó tint. de opio alcanforada (3 
extracto de opie, 3 ácido benzoico, 3 esencia anís, '2 alcanfor 
650 alcohol); — la Untura de airdaiiicmo cojup. ( cardamomo, carvi, 
uvas pasas, canela, cocliiniila y alcohol), etc. 

Las tinturas alcohólicas, que se preparan generalmente con ve­
getales que contienen alcaloides ó resinas ó gomoresinas, etc., que 
el alcohol puede extiaer, ofrecen hasta cierto punto la ventaja de 
dar á los medicamentos una forma cómoda p;ira la administración 
y fácil para la conservación. Tinturas bien preparadas son muchas 
veces preferibles á las plantas madres, pues éstas suelen alterarse 
con el tiempo y perder gian parte de su actividad, mientras que 
si en momenio oportuno se extraen sus principies útiles mediante 
el alcohol, &e puede así tener durante un plazo largo el medica­
mento en la oficina, esperando la época favorable para practicar 
una nueva recolección de la planta, en la fecha en que ésta, se­
gún lo enseña la experiencia, maniiiesta más desaiioll.itlas sus 
virtudes terapéuticas. La dosiíicación, j)(»r otra parte, es taminéu 
de este modo más •^xacta, pues h¡ se sigue la precaución de pre­
parar las tinturas en un plazo fijo de la vida del vegetal, — cuando 
éste, poco más ó menos, contiene la misma proporción centesin.al 
de principios activos, — el líquido que resulta tendrá también una 
composición poco variable. 

Las tinturas entran en numerosas pociones, de las cuales for­
man la base (tinturas de plantas con alcaloides y glucósidos), 
ó un coadyuvante, ó un correctivo (tinturas de esencias), ó un 
simple medio colorante (tintara de cochinilla). Algunas sirven 
para preparar vinos (vinos obtenidos extemporáneamente); otras 
para emulsionar ó dividir substancias insoliibles en el agua ( tin­
tura de quillaya saponaria empleada con frecuencia para preparar 
la emulbión de coaltar: — coaltar saponinado). La dosis varía se­
gún la actividad;—ciertas tinturas muy activas (gotas amargas 
de Baumé) se administran comunmente por gotas, disueltas en el 
agua en el momento de la ad ninisCración. 

b) Los alouJioliduros, son alcoholados (jue, á diferencia de las 
tinturas, se prepuran con [)lantas frescas. Ksta preparación se 
hace siempre por )naceraciójí («pie dura unos 10 días), empleando 
pariíS ¿yua'cs de vegetal y íle alcohol, y recurriendo taml)ién cons­
tantemente á un alcohol de 90". Lo último se hace teniendo en 
cuenta que el título del alcoJKd debe forzosamvinie descender du­
rante la maceración por el agua de vegetación que le cede la 
planta sobre la cual se actúa. 
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Se preparan los alcoliolaturos cuando se teme que la planta 
pierda mucho su actividad por la desecación;— en los otros ca-
si>s, el Cóilex recurre con preferencia á las tinturas. Por ese mo­
tivo, los alcolitdaturos oficinales son pocos. Entre los que se 
usan alguna vez, citaremos los alcoholaturos de acónito (de hojas 
y de raíces), de eucaliptus, de bellaíjona (de hojas y de raíces), 
de brioiiia, el de ej)icarpios de limón ó de naranjas, fiecuente-
mente usado como correctivo de pociones, y el de vulneraria i 
(tintura de vulneraria, agua vulneraiia roja), — alc(di(daturo éste 
último sumatnente coniplijo, prepaiado con hojas frescas de nu-
meio>as plantas aromáticas fie>cas, sobre todo Labiadas, que, 
como lo indica su iioniLie, se destina paia aplicaciones externas 
en caiíO de conUusioncs, etc. Con respecto al alcoholatuio de 
acónito, es bueno advei'tir (]ue, de los dos que existen (de hojas 
y <ie raíces), el únii o sobie el cual ^e puede contar, es el de 
raíces, pues las h(j:is de aiónití» piesenian una couíposición muy 
variable y S(MI además muy pobres en aconitina (6 á lU veces 
menos que las raíces). 

Los alcoholaturos se usan del mismo modo que las tinturas. 

8. ALCOHOL\Tos. — Pueden compararse á los liilrolatos. Son 
forra.Ms mediíainentosas lííiiiidas que resultan de la destilación del 
alcohol ¡sobre substancias aromáticas, comunmente de origen ve­
getal. El alc(diol que se (n)plea es, por lo general, de 80° y la 
preparación se hice de una nianora análoga á la de los hidrola-
t o s : — s e deja el vegetal, en estado fresco ó seco, en maceracióa 
en el alcohol durante algunos días. — lo que da una tintura, — y 
se destila luego el producto desde el baño - maría del alambique. 
El alcohol cargado de los principios volátiles de la substancia 
em[)leada ^ se evaporiza y j)asa al refrigerante, donde se con­
densa. Son lí((iiidos incoloros, de agradable olor, que en presen­
cia del a^ua peiinaneceii límpidos, ó se entui'bi-in y hiceu lactes­
centes, si es que couiieueu fuerte proporción de esencia. 

1. Existe también un alcohólate idéntico. 
2. Los aicoholatos, siu eüibaixo, contienen menos principios aromáticos que los 

hidrolnto», debido á que la teuiperatur» de ebullición del alcohol es inferior i la del 
tigua. 
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Según que la destilación se iiaya hecho sobre una sola subs­
tancia medicamentosa, ó sobre varias, los alcidiolatos se dividen 
en simples y compuestos. Son alcoholatos simples, los numerosos 
que se obtienen con los diversos vegetales que hemos mencionado 
á propósito de los hidrolatos: alcoholatos de menta, melisa, ro­
mero, anís, coriandro, carvi, naranjo (epicarpio y flores), limón, 
bergamota, canela, clavo, enebro, badiana, etc. Pero todos estos 
alcoholatos simples, que el Códex exigía en 1866 preparar según 
el procedimiento común de destilación, han sido reemplazados por 
el Códex de 1884 por las tiiirnras de esencia--< (v. núni. 7, tintu­
ras), simples mezclas, en proporciones determinadas, de las esen­
cias con el alcohol. Entre los alcoholatos compuesíos, conviene 
mencionar: el alcoholato de melisa compuesto, ó agua de melisa 
de las Carmelitas, medicamento antiespasraódico muy generalizado, 
en el que entran, según la fórmula del Códex actual, al lado del 
alcoliol, vehículo, la melisa (toronjil), el limón, el clavo, la ca­
nela, el coriandro, la angélica y la moscada;—el alcoholato d.e Gu­
rús (cuyos componentes son el ;íloes, la mirra, el clavo, la ca­
nela, la moscad^^, el azafrán y el alcohol), prepaivición estomáquica 
y estimulante; — el alcoholato amoniacal aromático, más conocido 
con el nombre de espíritu volátil aromático de S>j¡rins, también 
preparación estimulante, obtenida con las coi'tozas de naranjo y 
limón, la vainilla, la canela, el clavo, el agua de canela, el 
alcohol y la sal amoníaco, substanci:is todas (|ue se dejan en mutuo 
contacto algunos días, para destilai' luego, después de h.iber agre­
gado carbonato de potasio, que tiene por objeto producir, por 
acción sobre el cloruro amonio, carbonato .-unónico ([Ui' pasai'á á 
la destilación: — el alcoholato de miel compuesto ó agua de uiir-l 
olorosa (.miel, coriandro, epicarpios de limón, clavo, moscada, 
benjuí, estoraque, vainilla, aguas de rosa y de azahar, destilado 
todo con el alcohol), que es un buen con'ectivo del olor; el 
alcoholato de vnlneraria, en el que entran las mismas plantas que 
han servido para obtener el alcoholaturo de igual nombre i v. núm. 7, 
alcoholaturos), cambiando la simple maceración por la raaceración 
y destilación, y que además de usarse exteriormente como el 
alcoholaturo, se emplea también al interior, como estimulante ; — el 
alcoholato d£ codearla compuesto (̂  hojas de codearía, raíz de 
rábano salvaje y alcohol) que se suele administrar contra el es­
corbuto, al interior, y también al exterior, en colutorios, para 
combatir los accidentes gingivales de esa enfermedad; —el alcoho 

19 
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lato de Fioravanti, impropiamente bálsattio de Fiomvaníi, que es 
un alcoliolato de trementina y otras resinas y vegetales (elemi, 
succino, estirax, mirra, gálbano, bayas de laurel, galanga, canela, 
clavo, etc.), sumamente usado al exterior en algunas enfermedades 
dolorosas é inflamatorias. 

Algunos alcoholados y alcohólalos sirven para la preparación de 
otras formas medicamentosas, de lujo, en las que el líquido alco­
hólico va con fiecuencia acompañado de jarabes. Se designan esa* 
formas con el nombre de elixire¡^, por más que, en realidad, la 
palabra elíxir no tenga en Farmacología un sentido bien determi­
nado. Tales son el elíxir de Garus, preparado con el alcoholato 
del mismo nombre (v. más arriba''^ al cual se adiciona vainilla y 
jarabe de capilaria; — el elíxir de la Gran Cartuja, preparado con 
un alcoholato, que se obtiene con diversos vegetales aromáticos 
i^melisa, hisopo, angélica, canela, macis y azafrán), y jarabe 
simple. 

Los alcohohitos, eii su mayoría,— excepto los que se dedican 
para aplicaciones tópicas, — son, como los liidrolatos, preparaciones 
que sirven para aromatizar nuestras pociones, y darles así agra­
dable oior y sabor. Antiespasmódicos ó excitantes que sean, pocas 
veces son indispensables, y se reservan para los casos en que es 
necesario alcoholizar el vehículo, para disolver un medicamento 
poco soluble en el agu:i, ó para aquellos en que el paladar del en-
iermo se resiste al contacto de nuestras drogas, en su mayor es­
tado de sencillez. 8in embargo, al lado de estos alcohólalos-
correctivos, existen, y no hemos dejado de nombrarlos, otros 
dotados de verdaderas pi-o[)iedades terapéuticas, que pueden pres­
tar servicios en algunas circunstancias. 

Pero, —j quisiera que este pero se grabase con todas sus letras 
en el ánimo de Vds., — no hay que olvidar que estas formas me­
dicamentosas son preparaciones alcoholizadas, — y preparaciones 
que sobre las demás ofrecen la ventaja ó el inconveniente de su 
muy aceptable sabor, — que se prestan magníficamente para inclinar 
ei enfermo sobre la pendiente del abuso. Abuso que, en cierta 
medida, ])odría explicar el celo con que, en el reciente Congreso 
de Naturalistas escandinavos i Julio de 1892), algunos de sus 
miembros han intentado hacer adoptar, como regla terapéutica sin 
excepciones, el rechazo absoluto de toda medicación alcohólica ^ . 

1. Semaine Medícale, 1892, pág. 281. 
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En las mujeres es relativamente frecuente este alcoholismo por 
alcohólalos. Ks verdad que estos alcohólalos llevan á menudo el 
nombre de "aguas" , pero esto no impide que contengan alcohol, 
y en fuertes proporciones, y que á la larga produzcan la intoxi­
cación crónica. Recorran Vds. las hermosas lecciones de Charcot 
y verán ejemplos de este alcoholismo femenino, al cual llegan 
muchas veces las enfermaS;, — como lo h.-i hecho notar el sabio 
Maestro,^—de uu modo inconsciente, ya porque ignoran la activi­
dad de los productos de que abusan, ya porque la misma intoxi­
cación ha producido una amnesia que ha traído consigo el olvido 
de cierta parte del pasado i . Hay, en efecto^ nuijores que tienen 
pasión por el agua de las Carineliríis, como otras por la de azahar, 
y si éstas pueden hacer uso impunemente de su bebida ytredilecta, 
aquéllas no, porque, á medida que van liuyendo "el histérico" ó 
" los vapores" (cada día. sin embargo, raás tenaces\ van, por 
otra parte, entrando en el organismo ^espír i tus" que nada tienen 
de impalpables, y que, por el contrario, ^•orapapan"' diariamente 
con raás fuerza las células orgánicas, degradándolas hasta el punto 
de hacerlas incapaces de todo funcionamiento normal. 

0. ETKROLADOS. — Son formas líquidas que resultan de la 
acción del éter ordinario, ó raramente el acético, sobre las sus­
tancias medicamentosas. 8e llaman también tinturáis etéreas. 

El éter empleado es generalmente, lo hemos dicho ya, el ordi­
nario ó sulfúrico, ó más bien, según el Códex, — una mezcla de 
él y de alcohol en proporciones determinadas (7 partes de éter 
por 3 de alcohol á OO"!. El eterolado se obtiene, unas veces por 
solución (tintura etérea de alcanfor al 1 por 9 ; tintura de Kla-
proth),— otras por niaceraewn (tinturas etéreas de i'esinas ; tin­
turas de castóreo y de almizcle, al 1 por 10 ; tintura de asafétida 
y de bálsamo de Tolú al 1 por 5 \ — y otras, finalmente, por 
lixiviación Ttinturas etéreas de plantas secas: — de belladona, be­
leño, digital, valeriana, cicuta, todas al 1 por 5) . Estas últimas, 

1. J. M. Charcot: Lcziooi f l iniche snlle iimlaltit ' iipi-vusc i 1883•IS8-^^, redat tc dal 

dot tor T>. :>riíiotti— ISSfi. 
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cuando se han preparado con hojas, se presentan coloreadas en 
verde á causa de la clorofila que el éter ha disuelto. 

A diferencia de las anteriores, la tintura de cantáridas se pre­
para con el éter acético ^ , — que es un buen disolvente de la 
cantaridina,— empleando 1 parte de cantáridas por 10 de éter y 
operando por lixiviación. Las tinturas de cantáridas se pueden 
usar al exterior como nibefacientes ó vesicantes. Las mismas se 
han indicado todavía como convenientes al interior, á la dosis de 
alg'unas gotas, y para favorecer la diuresis, en el tratamiento de 
las formas crónicas ó agudas del mal de Bright ('!!). La tintura 
etérea de cantáridas «irve asimismo para la preparación de uno 
de los varios colodionps- cantnridados que se citan en los formula­
rios ; colodión c;intaridado que, según vimos en el estudio de la 
absor(;ión medicamentosa, se presta, por la vesicación que produce, 
para la práctica, poco usada lioy, de la medicación diadérmica. 

Entre las tinturas etéreas por solución conviene conocer, por la 
boga que en un tiempo ha gozado, la tintura de Bestuclief ó de 
Klaproth, también llamada elíxir de oro ó tintura nérvico - tónica, 
que es una solución de 1 parte de percloruro de hierro cristali­
zado en 7 de licor de Hoffman (mezcla, en partes iguales, de éter 
común y alcohol á 90°) ^ . Es menester tener presente que esta 
tintura se altera con facilidad en presencia de la luz, reduciéndose 
el percloruro de hierro al estado de protocloruro y uniéndose el 
éter en combinación con el ácido clorhídrico. 

Las tinturas etéreas son mucho menos numerosas que las al­
cohólicas, cosa que se comprende si se tiene en cuenta la facilí­
sima volatilización del éter (que hierve á SI,» 5 ) y la facultad 
más reducida de este agente, en comparación con el alcohol, para 
disolver los alcaloides de las plantas activas. En cuanto al modo 
de administración de los eterolados en general, nos referimos á 
lo que hemos dicho sobre las tinturas alcohólicas. 

Cap había propuesto preparar éteres destilados análogos á las 
aguas y á los alcoholes destilados. Estos éteres, que se denomi­
narían eteraios, no han sido aceptados, por la razón de que, efec­
tuándose la ebullición del éter á muy baja temperatura, sería im-

1. Existe, sin embargo, íamlijén una tintura ak-chóUca (al 1 p o r l O de cantáridas, qne 
puede recibir las mismas aplicaciones que la etérea. 

2. El percloruro de hierro forma parte igualmente de una tintura alcohólica: 1 de 
percloruro por -I alcohol. 
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posible cargarlo por destilación de suficiente cantidad de princi­
pios aromáticos. 

10. AcETOLADOS. — Los acctolndos ó vinagres medicínales, lla­
mados también oxeolados, son formas líquidas que proceden de la 
acción del ácido acético, más ó menos puro, sobre las sustancias 
medicamentosas. 

Para obtenerlos, se usa el vinagre de vino blnnco, mezclarlo ó 
no, en ciertas proporciones, con el ácido acético cristalizable. 
Los procedimientos seguidos son : la solución ( vinagre alcanforado 
al 1 por 4; vinagre fenicado al 1 por 10) y la maceración (para 
las sustancias vegetales). 

Entre los principales vinagres se encuentra el vinagre da opio, 
más conocido tal vez con la denominación de gotas negras inglesas'^ , 
que es el producto de la maceración del opio, con otras sustan­
cias de menor importancia (azafrán, nuez moscada), en el ácido 
acético diluido. Esta preparación contiene la mitad de su peso de 
opio y se prescribe, con preferencia, á la dosis de algunas gotas, 
en las afecciones dolorosas del estómago, en las cuales se muestra 
superior á cualquier otro preparado de opio ( Monneret, Dujardin-
Beaumetz). Además del vinagre de opio, existen: — el vinagre de 
escila ( al 1 por 10) y el de cólchico ( al i por 5 ), que se suelen ad­
ministrar en pociones:—los vinagres de frambuesas, fresas y gro­
sellas (.8 por 2 de vinagre blanco) que se emplean, sobretodo el 
primero, ya al interior, en tisanas, jarabes, ya al exterior, en forma 
de gargarismos, asociado con otros vehículos y medicamentos; — el 
vinagre rosado ó de rosas rojas (al 1 por 10), que se usa del 
mismo modo; — el vinagre aromático (1 p. alcoliolaturo de vulne­
raria por 7 vinagre blanco) y el vmngre antiséptico ó ile los cuatro 
ladrones (preparado con alcanfor y diversas plantas aromáticas 
de la familia de las Labiadas y oti'as ), que son desinfectantes y 
que sirven, en lociones, en particular el aromático, para calmar 
el prurito que dan algunas dermatosis, lo mismo que para dismi­
nuir los sudores de los tísicos y para mantener permeable la piel 

1. Las gotas Maneas de Gallará consisteu en una disohu'i(5ii dy 10 centiíTraiiios de clor­
hidrato de morfina en 5 gramos de agua laurel-cerero. 
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y hacer descender la temperatura en los febricitantes ; — el vinagre 
aromático inglés (alcanfor y ácido acético cristalizable, I por 10, 
más esencias de clavO;, canela y espliego), también desinfectante 
y estimulante de la piel, y que, aspirado, por la acción de sus 
vapores sobre la pituitaria, puede reanimar las personas que han 
sufrido un desfallecimiento i . 

Además de las aplicaciones particulares de los vinagres citados, 
algunos acetolados, y también el vinagre solo, sirven todavía para 
la preparación de tisanas, — que pasan por atemperantes. — tales 
como el oxirraío, mezcla de vinagre y agua (30 del primero en 1 
litro de agua), la tisana de vinagre de frambuesas, y otras,— ó para 
la preparación de jarabes ' jarabe de vinagre de frambuesas, mezcla, 
en partes iguales, de jarabe de vinagre y jarabe de frambuesas,— 
usado igualmente en tisanas), ó para, todavía, la del ncetnyniel ú 
oximiel simple ó melito de vinagre ( vinagre, 1 p . ; miel, 4 p. \ que 
es el excipiente general de los oximelitos (v, jarabes), como 
los de escila y de cólcliico. 

Destilando en aparatos de vidrio ( y no de metal para impedir 
la acción del ácido acético sobre él) el vinagre sobre vegetales 
aromáticos secos se obtienen líquidos denominados acetolatos^ oxeo-
latos 6 vinagres destilados. 

11. VINOS Y CERVEZAS — a) Los vinos ó fnolados son prepara­
ciones obtenidas mediante la acción del vino sobre las sustancias 
medicamentosas. Se emplea el riño blanco, cuando se obra sobre 
medicamentos minerales (compuestos férricos) ó vegetales (los que 
contienen alcaloides) que, en presencia del tonino del vino tinto, 
darían precipitados. En casi todos los otros casos se usan los 
vinos tintos. Los vinos azucarados se pi-efieren cuando se trata 
de_ sustancias fácilmente alterables, pues estos vinos se conservan 
mejor que los demás en virtud de su riqueza alcohólica. La pre-

1. Los inglesps usan tainbién en inhalaciones, en caso de desmayo*, los llamados fras­
cos de sal de vinagre inglés. Son frascos que contienen, á medio llenar, sulfato de potasa 
crist'ilizado, sobre el cual se vierte en cantidad suficiente, vinagre radical ( -vinagre obte­
nido por la destilación del acetato de cobre). Los cristales de sulfato de potasa tienen poi-
objeto moderar, por su interposirirtn, Ifi evaporafióu del ñfido acético, 
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paración de los enolados se hace por solución ó mezcla, ó por 
maceración. 

Figuran entre los primeros el vino calibeado ó ferruginoso ^ (5 
de citrato liieiTO amoniacal por 1000 viuoj, — el VÍJIO antimoniado 
ó emético (1 de tártaro estibiado por 300 vino Málaga), que 
puede usarse como vomitivo, — el vino cordial (1 tintura canela por 9 
vino), que sirve para preparar la poción cordial de los hospitales 
(agregando, á 120 grs. de viiio, 30 jarabe cortezas naranjasamaigas), 
— el vino aromático (1 alcoholaturo vulneraria por 7 vino), etc. — Fi­
guran entre los segundos ei vino de quina î óO de quina gris, ó 25 
de quina amarilla ó roja, por 1000 vino tinto;, — los tinos Ue 
cuasia, colonibo, genciana, ajenjo, boldo, budiu^ encaliplus^ al 30 
por 1000, — el vino de bulbos de cólchico, al 1 por 10, — los vi)ios 
de sentülas de cólchico, de escila, de coca, de ruibardo, al 6 por 100,— 
el vino antiescorbútico, único de los ofícinales que se prepara con 
plantas frescas (^hojas codearla, berro, trébul de agua, — semillas 
mostaza, — raíz rábano salvaje, — etc.), para evitar la pérdida de 
sus principios volátiles, — el vino diurético de la Caridad, que, al 
lado de algunas plantas amargas y aromáticas, contiene escila y 
enebro, — el vino del Hotel-JÜieu ó vino diurético de Trousseau 
(aunque la fórmula de Trousseau ha sido un poco modificada por 
el Cóilex), que debe su actividad á la digital, la escila, el enebro 
y el acetato de potasa, y que es menester no confundir con el 
anterior, pues es un medicamento mucho más enérgico, desde que 
lleva, en 20 gramos. 10 centigramus de digital y un gramo de 
acetato de potasa. — El láudano de Sydenhain es también un vino 
de opio compuesto: — al Jado del opio, entran en él el clavo, la 
canela y el azafrán; la proporción de opio es de 1 parte por 8 
de vehículO;, es decir, que su actividad es mitad solamente de la 
del láudano de Rousseau, (v. tinturas.) — Este último láudano 
también se incluye por algunos en el grupo de los vinos, — en el 
cual formaría una clase aparte, — la de los vinos por fermen­
tación. 

Los vinos se administran por gotas (láudano Syderiham), por 
gramos (vino de cólchico), por cucharadas (vino Trousseau), ó por 
copitas (vino de quina;, segím la proporción y energía del prin­
cipio activo que encierran. Son formas ventajosas en muchos 

1. Preparado con sulfato ferroso (2 grs. 50 en 1000 Tino quina) y ácido cítrico en el 
nuevo Códex, 
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casos, pero perjudiciales en otros, esto es, cuando el enfermo 
acaba por tomar el vino medicinal más por el vino que por el 
medicamento. Con los vinos estomáquicos y amargos, — para los 
cuales reza la fórmula consagrada " una copita antes de almorzar 
y otra antes de comer", — es con los que sobre todo debe 
tenerse cuidado en no prolongar de un modo excesivo la adminis­
tración, pues, de lo contrario, acabaría por inutilizarse el estó­
mago que se quería reanimar. 

La forma de vinos es la que revisten con predilección las espe­
cialidades farmacéuticas. En el comercio encontraríín Vds. vinos 
medicamentosos de todas clases y colores. Son caros, son inne­
cesarios y tienen el vicio capital de todas las especialidades: — 
dar lugar á que el médico recete muchas veces sin saber lo que 
se hace. 

b) Las cervezas medicinales ó britolados son formas poco usa­
das. ¡Se mencionan la cerveza anhescorhülica (yemas de abeto, 
hojas de codearla^ raíz de rábano salvaje), que se obtiene por 
maceración y es la tínica inscrita en el Códex, —la cerveza de 
quina, preparada con 32 grs. de quina por litro de cerveza, — la 
cerveza de Sydenham (10 de ruibarbo en 1000), que se puede 
administrar como purgante débil. 

Las cervezas se caigan menos por lo común de principios ve­
getales que los vinos, y esto es debido á la débil proporción de 
alcohol que el primer líquido fermentado contiene: sólo 5 por 100, 
mientras los vñnos llegan á contener hasta 10 ó 15 por 100. 

Nada de particular tengo que decirles sobre el modo de admi­
nistración de las cervezas. Me limitaié solamente á consignar 
aquí que la cerveza es el mejor correctivo de! ioduro de potasio : 

-una solución de ioduro de potasio administrada en la cerveza 
pasa completamente inadvertida para el gusto. 

(Continuará.) 
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AULA DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO 

TÍTULO T 

Diversas denominaciones dadas ;i esta ciencia. — Su crítica.—Defi­
nición de Brocher. —Su carácter jurisdiccional. — Justificación de la 
doctrina que define esta ciencia como teniendo por objeto regla­
mentar la competencia de las soberanías en materia civil, comer­
cial y penal. — Controversia respecto al Derecho Penal, en cuanto 
deba ó no formar parte del objeto de esta ciencia.— Necesidad de 
codificar el Derecho Internacional Privado y explicación del juicio 
de Brocher en cuanto lo considera como la lev de las leves. 

T r ruLO 11 

Fundamento de la ciencia. — Sistemas diversos.—La nacionalidad 
como fundamento de esta ciencia.—Su exposición y crítica. — Sistema 
de la ley de domicilio.—Su crítica.—Sistema de Savign5\—La comu­
nidad de derecho. — Deficiencias de este sistema. —Complemento de 
la doctrina de Savigny, según la regla establecida por el mismo 
intemacionalista: determinar para cada relación jurídica el domi-

261 
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nio del derecho más conforme con la naturaleza propia y esencial 
de esa relación. — Doctrinas dedncidas como aplicación del prin­
cipio de Savigny. —Aplicación de la ley del tribunal que juzga.—Sis­
tema de ios derechos adquiridos. — La voluntad de las partes como 
criterio dirigente.— Lugar del nacimiento del acto jurídico como 
base de la ley á aplicarse. — Principio fnndatnental de la ciencia, 
deducido de la justa aplicación de la ley territorial. — Desarrollo y 
justificación de esta doctrina, según los principios sancionados por 
el Congreso Jurídico de Montevideo.— Sistema de los estatutos 
reales, personales y mixtos. Su exposición y crítica. 

TÍTULO 111 

De las jJCrsonas 

Ley que debe regir la capacidad de las personas. — Sistemas di­
versos.—La nacionalidad. —El domicilio.—El principio territorial.— 
Capacidad de hecho y de derecho, — Diferencias entre una y otra ca­
pacidad. — Su crítica. — Capacidades generales y capacidades especia­
les.—Cómo deben clasificnrse las capacidades é incapacidades en De­
recho Internacional Privado.—Distinción entre la existencia de la in­
capacidad y sus efectos. — Leyes aplicables á la incapacidad que 
sujeta una persona á la potestad ajena. — Justificación de la doc­
trina que declara territoriales todas las incapacidades, con excep­
ción de aquella que coloca á la persona bajo el poder de otro. — 
Leyes aplicables á la patria potestad, tutela y cúratela, en cuanto 
á las relaciones personales y á la administración y enajenación 
de bienes.—Personas jurídicas.—Su carácter privado ó público, ó 
sea de existencia posible ó necesaria. — Capacidad de las personas 
jurídicas de carácter público para adquirir derechos y contraer 
obligaciones en el territorio de otro Estado. — Leyes aplicables.— 
Controversia surgida con relación á las personas jurídicas de ca­
rácter privado, en cuanto á la ley que debe regir su existencia y 
capacidad. — Sistemas diversos. — La verdadera doctrina. 
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T I T U L O IV 

De los bienes 

Ley que rige á los bienes en las relaciones de carácter real. — 
Aplicación á la materia según la doctrina aceptada sobre los prin­
cipios dirigentes de la ciencia.—Exposición y fundamentos del 
principio territorial,— Bienes raíces y bienes muebles.—Bienes de 
situación permanente y bienes de situación transitoria, — Improce­
dencia de esas clasificaciones, del punto de vista del principio 
territorial.—Ley de la situación del bien. —Situación délos buques 
y sus cargamentos.— Derechos creditorios. — Su situación con arre­
glo al principio territorial. — Cambio de situación de los bienes mue­
bles ó influencia de la ley de la nueva situación sobre los dere-
clios adquiridos. — Requisitos de forma y fondo en cuanto a l a con­
servación de esos derechos. 

TÍTULO V 

De los actos jv.ridico.<^ 

Ley que rige el acto Juríilico. — Sistemas diversos, — El princi­
pio teriitoi'ial, — Leyes aplicables á la existencia, naturaleza, va­
lidez, efectos, consecuencias y ejecución de los contratos, — Falsa 
distinción entre la ley qu!̂  debe regir la existencia y validez del 
contrato y aquella que gobierna su ejecución y cumplimiento.— 
Necesidad de determinar el higar del cumplimiento de los contra­
tos, para hacerlos regir por el principio territorial, — Contratos sobre 
cosas ciertas é individualizadas. — Sobre cosas determinadas por su 
género.—Sobre cosas fungibles. — Sobre prestación de servicio. — El 
contrato de permuta. — Ley que lo rige. — Excepción al principio 
territorial.— Ley que rige las obligaciones accesorias. — Lugar de 
perfección del contrato celebrado por correspondencia ó mandatario.— 
Ley que rige las obligaciones que nacen sin convención. — Formas 
de los actos jurídicos. — Crítica de la regla locus regit acium. — 
Ley de las formas de los actos jurídicos, según el principio te­
rritorial. — Forma en que debe otorgarse la escritura pública. 
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TITULO Vi 

Del matrimonio 

Ley que rige la capacidad de las personas para contraer ma­
trimonio. — Norma de éste, y existencia y validez del mismo. — Ley 
aplicable á los impedimentos dirimentes. — Ley que rige los dere­
chos y deberes de los cónj'uges en cuanto afectan sus relaciones 
puramente personales. — Legislación aplicable á la separación con­
yugal y á la disolubilidad del matrimonio.—Filiación legítima y 
legitimación por subsiguiente matrimonio.—Ley que las rige.—Cues­
tiones sobre legitimidad de la filiación, ajenas á la validez ó nu­
lidad del matrimonio. — Legislación aplicable. — Ley aplicable á los 
derechos y obligaciones concei-niéntes á \'\ filiación ilegítima. 

TÍTULO VII 

De las capitulaciones matrimoniales 

Ley que rige las capitulaciones matrimoniales, según éstas se 
refieran á bienes que tengan los esposos al tiempo de celebrarlas 
ó á los que se adquieran posteriormente. — Aplicabilidad de una 
misma ley en ambos casos. — Efectos de las capitulaciones que atacan 
leyes prohibitivas del lugar de la situación de los bienes sobre 
que recaen. — Ley aplicable á los bienes de la sociedad conyugal 
en defecto de capitulación. — Ley del derecho conyugal y deter­
minación del mismo. — Efectos del cambio de domicilio en cuanto 
á los bienes de los cónyuges. 

TITULO VIIT 

De las sucesiones 

Unidad y pluralidad de sucesiones. — Consecuencia de una y otra 
doctrina, — Principio de la nacionalidad. — Principio del domici-
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lio. — La verdadera doctrina. — El principio territorial y como con­
secuencia lógica la pluralidad de sucesiones. — Ley que rige la 
capacidad para testar y para suceder. — Validez y efecto del tes­
tamento.— Legislación aplicable á los títulos y derechos heredi­
tarios de los parientes y del cónyuge superstite. — Existencia y 
proporción de las legítimas. — Legislación aplicable á las deudas 
hereditarias.— Cómo gravan los bienes en el sistema de la plura­
lidad de sucesiones. — Preferencias locales. — Ley que rige la obli­
gación de colacionar. 

TÍTULO IX 

De la prescripción 

Legislación aplicable á la prescripción extintiva. — Acciones 
personales y reales.— Leyes aplicables cuando se trata de pres­
cripción de bienes muebles y éstos cambian de lugar. — Prescrip­
ción adquisitiva de bienes muebles ó inmuebles. 

T ÍTULO X 

Del domicilio 

La residencia corar» condición fundamental del domicilio. — Qué 
ley determina las condiciones que del)e tener la residencia para 
que sea constitutiva de domicilio.—Domicilio de los padres, tuto­
res y curadores.— Domicilio de los iiicipaces.—Domicilio de los 
cónyuges.—Domicilio de la mujer casada separada judicialmente 
del esposo. — Domicilio de las personas que no lo tienen cono­
cido. 
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TITCTLO XI 

De la ausencia 

Ley que rige los efectos jurídicos de la ausencia respecto á los 
bienes. — Ley de la nacionalidad.—Ley del domicilio. — Ultima 
residencia. — Principio territorial. — Ley que rige las demás rela­
ciones jurídicas del ausente. 

D E R E C H O C O M E R C I A L 

TÍTULO I 

De los actos de comercio y de los comerciantes 

Ley que determina si un acto es civil ó comercial, del punto 
de vista internacional. — Qué ley determina si una persona es co­
merciante ó persona civil.—Legislación aplicable á los comer­
ciantes y agentes auxiliares del comerciante. — Sociedades comer* 
cíales. — Ley que rige el contrato social, entre los socios y entre 
la sociedad y los terceros. — Sociedades con carácter de persona 
jurídica.—Reconocimiento de esas sociedades en los países que no 
son aquel en que están constituidas. — Limitaciones con que debe ha­
cerse ese reconocimiento. — Ley que rige á las sucursales consti­
tuidas en un país y que dependen de una sociedad constituida en 
otro. — Litigios entre socios ó entre terceros y la sociedad.—Jae­
ces que deben conocer en ellos. 

TÍTULO II 

De las letras de cambio 

Ley que debe regir el endoso, la aceptación y protesta de una 
letra de cambio. — Legislaciones aplicables á las relaciones jurídi­
cas que resultan del giro de una letra, entre el girador y el be-
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neficiado. — Obligaciones y derechos entre el girador y el gi­
rado.— Obligaciones del aceptante con respecto al portrlor.— Ley 
aplicable.— Legislación aplicable á los efectos jurídicos del endoso, 
entre el endosante y el cesionario. — La aceptación por interven­
ción.— Determinación de los Jueces que deben conocer en las 
cuestiones que sarj;in entre las personas que han intervenidj eu la 
negociación de una letra de cambio. 

TÍTULO I I I 

De las quiebras 

Unidad y pluralidad de quiebras. — Fundamento de una y otra 
doctrina.— Pluralidad de las quiebras y simultaneidad de las mis­
mas.— Justificación de este último sistema. — Medidas preventivas 
que deben adoptarse para que las quiebras, aunque separadas, se 
produzcan r>imultáneamente en todas partes donde tenga bienes el 
fallido.—Preferencia de los acreedoi'es locales. — Qué se entiende 
por acreedores locales. — Acreedores hipotecarios y privilegia­
dos.— Derechos de unos y otros. — Autoridad de los síndicos de 
una quiebra en las falencias del misino fallido en el extranjero.— 
Jueces competentes en materia de quiebras del punto de vista 
internacional. — Medidas que afectan a la persona del fallido. — In­
terdicción aplicable en tal caso. — Ley aplicable á la rehabilitación 
del fallido. 

TÍTULO IV 

De los seguros terreslres, marítimos y sobre la vida 

Ley aplicable á los contratos de seguros terrestres y de trans­
porte por ríos y aguas exteriores. — Seguros marítimos y sobre la 
vida. — Legislación aplicable.—Determinación de los Jueces que 
deben conocer de las reclamaciones que se deduzcan contra las 
sociedades de seguros. — Competencia de los Jueces del lugar en 
que están constituidas las sucursales de una sociedad de seguros, 
en el caso de tratarse de contratos que tienen efecto en ese mismo 
lugar. 
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TÍTULO V 

De los choques, abordajes y naufragios 

Ley aplicable á los choques y abordajes. — Choques y abordajes 
producidos en aguas no jurisdiccionales. — Aplicación en tal caso 
del principio de la nacionalidad de los buques, del país de su 
matrícula. — Conflicto á resolver en el caso en que los buques no 
están matriculados en un mismo país. — Determinación de los 
Jueces que deben conocer en las reclamaciones que se produzcan 
en los casos de choques,, abordajes y naufragios. 

TÍTULO VI 

Del fletamcniu 

Determinación de las leyes que rigen y de los tribunales que 
deben conocer en las cuestiones que surjan con motivo de este 
contrato. — Conducción de mercaderías y pasajeros entre puertos 
del mismo Estado. 

TÍTULO Vil 

De los préstamos á la gruesa 6 á riesgo marítimo 

Ley que rige este contrato. — Cuestiones de preferencia entre los 
préstamos hechos durante el viaje y las deudas contraídas en be­
neficio del buque sobre que recae el préstamo á la gruesa. — De­
terminación de los jueces competentes para conocer de las cuestio­
nes que ocurran entre el dador y el tomador del préstamo á la 
gruesa. 
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TITULO VIII 

De las avería s 

Averías gruesas y averías particulares. — Distintos principios apli­
cables á unas y otras. — Excelencia del principio de la nacionali­
dad como dirigente para la solución de los conflictos que ocurren 
en materia de averías gruesas ó comunes. —Porqué en tal caso es 
aplicable la ley de la matrícula del buque, no obstante ser inad­
misible en el derecho marítimo el principio de la nacionalidad. — 
Competencia de Jueces en materia de averias. 

TÍTULO IX 

De la gente de mar 

Contratos de ajuste de los oficiales y de la gente de mar. — Ley 
aplicable. — Porqué es aplicable en tal caso la ley del lugar en que 
el contrato se celebra. — Ley que rige el orden interno del buque 
y las obligaciones de los oficiales y gente de mar.— Otro caso 
de aplicación del principio de la nacionalidad al derecho ma­
rítimo. 

D E R E C H O P R O C E S A L 

TÍTULO I 

De la jurisdicción 

Jueces competentes para conocer de las acciones personales. — 
Juicio sobre capacidad ó incapacidad de las personas. — Lugar de 
radicación del proceso, según la cuestión de capacidad ó incapa-

21 
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cidad constitu3'a el juicio principal ó se agite por mera inciden­
cia. — Acciones que proceden de la patria potestad, tutela y cura-
tela.— Jurisdicción aplicable á esas acciones. — Lugar de ejercicio 
de la acción que versa sobre dominio ó enajenación de bienes de 
los incapaces. — Nulidad, divorcio y disolución del matrimo­
nio. — Jurisdicción de los jueces del domicilio conyugal cuando 
se trata de relaciones personales. — Radicación del juicio en el lu­
gar en que están los bienes de los cónyuges, cuando se trata de 
cuestiones que los afectan. — Juicio sucesorio, lugar de radicación. 
— Competencia de Jueces en materia de acciones reales y mixtas. 

TÍTULO II 

Del procedimiento y prueba 

Tramitación del juicio y sus incidencias. — Ley que lo rige. — 
Falsa distinción entre las formas decisorias y ordenatarias. — Ad­
misión y apreciación de las pruebas. —Doctrina que aplica la ley 
del tribunal que juzga.'—Doctrina (̂ iie somete la cuestión á la ley 
que rige el acto jurídico, siempre que no se trate de la forma de 
recepción de la prueba y sí de su eficacia probatoria. 

TITULO II I 

De las sentencias y fallos arhUrales 

Efectos de las sentencias dictadas en un país, en territorio de 
otro. — Doctrina que distingue entre la sentencia como documento 
ejecutivo y como cosa juzgada. — Diversos sistemas adoptados so­
bre ejecutorias de las sentencias en el orden internacional, — Cla­
sificación de Viale. — Su disentimiento con Asser. — Refutación de 
su doctrina en cuanto al exequátur. — Falso criterio con que se ha 
abordado el problema de la ejecución de las sentencias dictadas 
por tribunales que no son los del país en que se ejecutan.—Desarrollo 
y justificación de la verdadera doctrina.— Del exequátur.—La ver­
dadera doctrina con respecto al exequátur sancionada por el Con­
greso Jurídico de Montevideo, de acuerdo con las reglas propues­
tas por la Asociación de Reforma de las Leyes Internacionales. — 
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Requisitos que debe revestir la sentencia extranjera para que 
surta todos sus efectos legales en territorio nacional. — Documentos 
que deben acompañarse. — Ley aplicable al carácter ejecutivo ó de 
apremio de las sentencias ó fallos arbitrales y al juicio á que su 
cumplimiento dé lugar. — Reglas aplicables á los exhortes.—Lega­
lización de los mismos y de las sentencias y laudos. 

D E R E C H O P E N A L I N T E R N A C I O N A L 

T Í T U L O I 

De la jurisdicción 

Legislación de fondo y forma aplicable á los delitos.— Naciona­
lidad del agente ó de la víctima.— Ineficacia de esas circunstan­
cias para determinar i a Jey aplicable. — El principio territorial 
como dirigente en materia de Derecho Jurisdiccional Internacional. 
— Justificación de ese principio. — Delitos que se perpetran en un 
Estado y producen sus efectos en otro. — Delitos que afectan á dis­
tintos Estados. — Determinación de la jurisdicción que debe preva­
lecer en tal caso y de la pena aplicable. — Delitos cometidos en 
alta mar ó en aguas neutrales. — Delitos perpetrados á bordo de 
los buques de guerra y en los buques mercantes. — Determinación 
de lo que se entiende por aguas territoriales, á los efectos de la 
jurisdicción penal. — Jurisdicción en los delitos de piratería. — Ley 
aplicable á la prescripción de los delitos. 

TITULO II 

De la extradición y de su régimen 

Sometimiento del reo á sus Jueces competentes por medio de la 
extradición. — Requisitos que deben llenarse para que proceda el 
pedido de extradición. — Competencia del Estado que la solicita. 
— Que el delito por su naturaleza y gravedad la autorice. — Deter­
minación de las demás circunstancias que hacen procedente el 
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pedido de extradición. — En qué clase de delitos no procede la 
extradición.— Doctrinas diversas al respecto, según la gravedad de 
los delitos, — Infracciones exceptuadas. — Delitos políticos.— Leyes 
que establecen su clasificación. 

TITULO I I I 

Del procedimiento de extradición 

Determinación de la forma empleada en los pedidos de extradi­
ción. — Documentos que deben acompañarse según se trate de 
presuntos delincuentes ó de sentenciados.—Procedimiento á obser­
varse en el país requerido.—Procedimiento inglés y norte-ameri­
cano.—Procedimiento francés.—Procedimiento belga.—Sistema adop­
tado por el Congreso Jurídico de Montevideo.—Procedimiento con 
relación á la entrega del reo. — Prisión preventiva. 

GONZALO RAMÍREZ. 

Montevideo, Noviembre 16 de 1892. 

A informe del señor Decano de la Facultad de Derecho. 

VÁSQÜEZ ACBVKDO. 

Señor Rector: 

El programa redactado por el señor Catedrático del Aula de 
Derecho Internacional Privado, es, á mi juicio, muy apropiado al 
objeto á que se le destina. 

Sin ser demasiado extenso, es suficientemente amplio para abra­
zar, como abraza, toda la materia de la asignatura á que se re­
fiere, en sus principios y cuestiones fundamentales ó de mayor 
interés. 

AI mérito de contener todo lo que es esencial y de verdadera 
importancia, reúne el de la sobriedad en la indicación de las teo-
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rías más autorizadas con que los tratadistas procuran resolver los 
conflictos de las diversas legislaciones. 

Creo, pues, que debería ser aprobado, no sólo por contener el 
índice completo de las materias que formarán la base de la ense­
ñanza en clase, sino como una guía útil para los estudiantes y un 
excelente programa de exámenes. 

Saludo al señor Rector con la debida atención. 

Montevideo, Koriembre 18 de 1S92. 

Eduardo Brito del Pino. 

Consejo de E. S. y Superior. 

Montevideo, Noviembre 18 de 1892. 

Con el señor Decano, apruébase el Programa de Derecho Inter­
nacional Privado presentado por el señor catedrático de la asig­
natura, y publíquese. 

VÁSQUEZ ACEVEDO. 

Enrique Azaróla. 



PROYECTO 

DE 

UN NUEVO CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL 
POR 

ALFREDO VÁSQUEZ ACEVEDO 

TÍTULO V 

De las visitas domiciliarias y pesquisas en lugares 
cerrados 

ARTÍCULO 2 7 0 

Los Jueces encargados de la instrucción, á instancia del Minis-
lerio público ó de oficio, pueden practicar pesquisas ó investigacio­
nes en el domicilio del inculpado ó en cualquier otro lugar, 
cuando existan indicios suficientes para presumir que en él se en­
cuentra el presunto delincuente ó que se hallan objetos útiles para 
el descubrimiento y comprobación de la verdad, 

ARTÍCULO 2 7 1 

No podrán hacerse pesquisas domiciliarias sino desde la salida 
hasta la puesta del sol. 

Se exceptúan de esta disposición: 

Art. 270. C(5d. Arg., art. 399. 
Alt. 271. ídem, ídem, ídem, 400. 
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1.° Las pesquisas que deban practicarse en edificios ó lugares 
públicos. 

2.° Las que deban hacerse en los casos á que se refiere el 
artículo 102, y siempre que me.lie autorización expresa 
del dueño de casa. 

ARTÍCULO 2 7 2 

Se reputan edificios ó lugares públicos á los efectos de lo dis­
puesto en este título: 

1.° Los que estuvieren destinados á cualquier servicio oficial, 
militar ó civil, del Estado ó del Municipio. 

2." Los que estuvieren destinados á cualquier establecimiento 
de reunión ó recreo, fueren ó no lícitos. 

ARTÍCULO 2 7 3 

Para practicar pesquisas en los templos ó lugares religiosos, y 
en los edificios públicos de la Nación ó del Municipio, debe darse 
aviso de atención á las personas á cuyo cargo estuvieren. 

ARTÍCULO 2 7 4 

El Juez expresará determinadamente en todo auto de entrada ó 
registro, el edificio ó lugar cerrado que ha de ser su objeto, si 
ha de verificarse solamente de día, y la autoridad ó funcionario 
que ha de practicar la diligencia. 

ARTÍCULO 2 7 5 

Si la entrada ó registro hubiere de hacerse en el domicilio de 
un particular, se notificará el auto á éste, y si no fuere habido á 
la primera diligencia en busca, á su encargado. 

Si no fuere tampoco habido el encargado, se hará la notifica­
ción á cualquier otra persona mayor de edad que se halle en el 

Art. 273. Cód. Arg., art. 402. 
Alt. 274. ídem, ídem, ídí;m, 404. 
Art. 275. I;ey de Eüj. Ciim. de Esp., art. 566. 



^60 Anales de la Universidad 

domicilio, prefiriendo para esto á los individuos de la familia del 
interesado. 

Si no se hallare á nadie, se hará constar por diligencia, que se 
extenderá con asistencia de dos vecinos, los cuales deberán 
firmarla. 

ARTÍCULO 2 7 6 

Desde el momento en que el Juez acordare la pesquisa en 
cualquier lugar, adoptará las medidas de vigilancia conducentes 
para evitar la fuga del inculpado ó la sustracción de los instru­
mentos, efectos del delito, libros, papeles ó cualesquiera otras co­
sas que hay.an de ser objeto del registro. 

ARTÍCULO 2 7 7 

El registro se verificará á presencia del interesado ó de la per­
sona que lo represente. 

Si aquél no fuere habido ó no quisiere concurrir ni nombrar re­
presentante, se practicará á presencia de un individuo de su fa­
milia, mayor de edad. Si no lo hubiere, se hará á presencia de 
dos testigos vecinos. 

ARTÍCULO 2 7 8 

Practicada la visita ó pesquisa, el Juez hará extender acta en 
la cual se consignará el resultado de la diligencia, haciendo cons­
tar todas las circunstancias que puedan tener alguna importancia 
para la causa. 

La diligencia será firmada por los concurrentes, y si alguno no 
lo hiciere se expondrá la razón. 

ARTÍCULO 2 7 9 

El Juez ó funcionario que practique el registro, recogerá los 
instrumentos, efectos del delito, libros, papeles y cualquiera otra 

Art. 276. Cód. Arg., art. 567. 
Art. 277. ídem, ídem, ídem, 407. 
Art. 278. ídem, ídem, ídem, 408. 
Art. 279. Lo)' de ünj. Crim. de Esp., art. .̂ 74. Cód. Arg., art. 409. 
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cosa que encontrare, si fuere necesaria para el resultado del su­
mario . 

Los libros y papeles que se recogieren serán foliados y rubri-
cacfos en todas sus fojas útiles, por el Juez, actuario y el inte­
resado ó su representante, y por las demis personas que hubiesen 
asistido al registro. 

Todos los objetos serán inventariados, selladosS y colocados en 
lugar seguro, á disposición del Juez. 

TÍTULO VI 

De los embargos 

ARTÍCU1.0 280 

Cuando resulte del sumario semi-plena prueba, por lo menos, 
de la criminalidad del inculpado, según lo dispuesto por el artí­
culo '239, podrá mandarse embargar bienes suficientes de su per­
tenencia, para asegurar el pago de las costas y de las indemniza­
ciones civiles. 

El inculpado podrá pedir que se sustituya este embargo por una 
caución personal ó real. 

ARTÍCULO 281 

El embargo destinado á garantir el pago de las costas será'de­
cretado de oficio por el Juez de instrucción. 

El embargo para garantir las responsabilidades civiles será de­
cretado por el mismo Juez, á instancia de parte, en los casos de 
querella, ó de delitos públicos que aparejen indemnizaciones en 
favor del Estado, y por el Juez Civil, en los casos á que se re­
fiere el artículo 10 de este Código. 
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ARTÍCULO 2 8 2 

Para decretar el embargo en los casos de su incumbencia, el 
Juez Civil solicitará previamente del Juez de instrucción, un tes­
timonio de los antecedentes ó actuaciones en que conste la culpa­
bilidad atribuida al procesado. 

ARTÍCULO 2 8 3 * 

Cuando el presunto delincuente haya prestado la caución per­
sonal ó real á que hace referencia el artículo 253, el embargo 
será innecesario. 

Sin embargo, el Juez Civil, en el caso de demanda promovida 
ante él conforme al artículo 10, podrá según el mérito de los an­
tecedentes, ordenar que se amplíe la canción ó se trabe embargyj 
complementario, si el monto de aquélla no alcanzare á su juicio 
para responder satisfactoriamente á las responsabilidades civiles del 
demandado. 

| . > ARTÍCULO 2 8 4 

El Juez fijará la cantidad por la cual deba trabarse el em­
bargo, en el mismo auto que lo decrete. 

ARTÍCULO 2 8 5 

El embargo deberá trabarse sobre bienes bastantes, señalados 
por nil inculpado, y en su defecto, por su esposa, hijos mayores ú 
otras personas que se encuentren en su domicilio, en el acto de 
practicarse la diligencia. 

No señalando bienes el procesado ó las personas indicadas, se 
procederá á trabar el embargo sobre bienes que se reputen de pro­
piedad del primero y cuyo valor alcance á cubrir la cantidad de­
terminada por el Juez. 

El embargo y depósito se practicarán con sujeción á las dispo­
siciones del Código de P. Civil respecto de ejecuciones. 

Art. 284. Código Argentino, art. 412. 
Art. 285. ídem, ídem, ídem, 413. 
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ARTÍCULO 2 8 6 

Verificado el embargo se requerirá al procesado que manifieste 
si opta por que se enajenen los bienes embargados ó por que se 
mantengan en depósito. 

Si optare por la enajenación se procederá á realizarla en re­
mate público, depositándose su importe en la forma de ley. 

ARTÍCULO 2 8 7 

Los bienes embargados se enajenarán aun contra la voluntad 
del procesado, siempre que los gastos de administración y conser­
vación excedan de los productos que dieren, á menos que se ase­
gure el pago de dichos gastos por el mismo procesado ú otra 
persona en su nombre. 

AKTÍCÜLO 2 8 8 

El embargo de bienes inmuebles no comprende el de sus frutos 
ó rentas, salvo el caso de que el Juez lo determine expresamente. 

ARTÍCULO 2 8 9 

Todas las diligencias sobre embargo se instruirán en pieza se­
parada. 

ARTÍCULO 2 9 0 

Las tercerías que se deduzcan serán sustanciadas en la forma 
que establece el Código de Procedimiento Civil, por el Juez que 
haya decretado el embargo. 

ARTÍCULO 2 9 1 

Cuando la responsabilidad civil del delito pese sobre terceras 
personas, el embarco destinado á garantir su efectividad se tra­
bará sobre bienes de éstas, siguiéndose en todo lo demás lo pre­
venido en este título. 

Art. 286. Código Argentino, art. 416. 
Art. 287. ídem, ídem, ídem, 417. 
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TITULO VII 

De la conclusión del sumario y del sobreseimiento 

y consulta 

CAPÍTULO I 

De la conclusión del sumario 

ARTÍCULO 292 

Realizadas todas las diligencias debidas y posibles para la com­
probación del hecho criminal 5̂  de sus autores, cómplices y encubri­
dores, el Juez sumariante dictará auto mandando pasar la causa, 
con todas las piezas de convicción, al Juez á quien corresponda 
su conocimiento, según lo establecido en el artículo 117, y orde­
nando que sean remitidos á su disposición el inculpado ó incul­
pados que se hallen presos, ó citados, juntamente con sus fiadores, 
los que se encuentren en libertad provisional, para que comparez­
can á estar á derecho y constituir domicilio dentro del término 
prudencial que se les señale, ante dicho Juez, — todo con noticia 
del Fiscal ó Agente Fiscal, ó del querellante, en su caso. 

ARTÍCULO 293 

Recibidos los autos por el Juez de la causa y puesta constancia, 
cuando corresponda, de hallarse el inculpado ó inculpados en la 
cárcel del lugar, ó de haber comparecido á constituir domicilio, se 
concedei'á vista al Fiscal ó Agente Fiscal que deba intervenir en 
el enjuiciamiento y castigo del delito, ó al querellante particular, 
del sumario y piezas de convicción, por el término de seis días, 
para que manifieste si considera ó no terminadas las investigacio­
nes, indicando en caso negativo las diligencias que á su juicio deban 
realizarse para completarlas. 
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ARTÍCULO 2 9 4 

En el caso de que el Fiscal ó Agente Fiscal, ó el querellante, 
solicitare nuevas diligencias, se mandarán practicar, si fueren pro­
cedentes y legales, librándose para el efecto los oficios ó despa­
chos del caso. 

ARTÍCULO 295 

En caso contrario el Juez declarará clausurado el sumario, 
mandando elevar el juicio á plenario, si no procediese el sobresei­
miento. 

CAPITULO II 

Del sobreseimiento y la consulta 

ARTÍCULO 296 

Sobreseimiento es la cesación de los procedimientos iniciados 
para la averiguación y castigo de un delito presunto, ó para el 
enjuiciamiento criminal de una persona. 

Puede ser definitivo ó provisional, total ó parcial. 

ARTÍCULO 297 

Sobreseimiento definitivo es el que deja para siempre cerrado 
el juicio. 

Provisional, el que deja cerrado el juicio hasta la aparición de 
nuevos datos ó comprobantes. 

Total, cuando se decreta respecto de todos los procesados ; par­
cial, cuando se limita á alguno ó algunos de ellos. 
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ARTÍCULO 298 

Debe dictarse el sobreseimiento definitivo total : 

1." Cuando resulte con evidencia que el delito no ha sido per­
petrado. 

2." Cuando el hecho probado no constituyere delito. 
3.° Cuando el procesado, en el caso de ser uno, ó todos los 

procesados, en el caso de ser varios, aparecieren de un modo in­
dudable exentos de responsabilidad. 

ARTÍCULO 299 

Debe dictarse el sobreseimiento definitivo parcial, cuando alguno 
ó algunos de los procesados resultaren de un modo indudable 
exentos de responsabilidad. 

En tal caso el juicio continuará respecto del inculpado ó incul­
pados no comprendidos en el sobreseimiento. 

ARTÍCULO 300 

Debe dictarse sobreseimiento provisional total : 

l.<> Cuando no resulte debidamente justificada la perpetración 
del delito que haya dado motivo á la formación del sumario. 

2.o Cuando comprobado el hecho criminal, no haya motivo su­
ficiente para acusar al inculpado, en el caso de ser uno, ó á 
todos los inculpados, en el caso de ser varios. 

ARTÍCULO 301 

Debe dictarse el sobreseimiento provisional parcial, cuando no 
haya motivo suficiente para acusar á alguno ó algunos de los 
procesados, siendo varios. 

En tal caso el juicio debe continuar respecto del inculpado ó 
inculpados no comprendidos en el sobreseimiento. 
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ARTÍCULO 302 

El sobreaeimiento puede ser pronunciado á indicación del Fiscal 
ó á instancia de parte. 

Cuando el Fiscal ó Agente Fiscal solicite ó admita el sobre-
seimientO; el Juez debe conferir vista del expediente al Fiscal á 
quien corresponda la subrogación del que haya intervenido en la 
causa según lo establecido en el art. 47. 

Si el segundo Fiscal confirmare el dictamen del primero, el Juez 
estará obligado, sin responsabilidad alguna, á pronunciar el so­
breseimiento. En caso contrario, el Juez decidirá lo que á su jui­
cio corresponda, según el mérito de la causa, acordando ó dene­
gando el sobreseimiento, sin perjuicio de los recursos á que haya 
lugar. El seguiulo Fiscal será notiíicado de la resolución dictada, 
y la causa se seguirá cou él, en el caso de no hacerse lugar al 
sobreseimiento ó de ser revocado el auto que lo haya decretado 
en virtud de apelación interpuesta por él. 

ARTÍCULO 303 

El auto de sobreseimiento, una vez ejecutoriado, apareja la excar­
celación del procesado ó procesados en cuyo favor se hubiere dic­
tado, ó la chancelación de las cauciones otorgadas, y el levanta­
miento de los embargos trabados para garantir su responsabilidad 
civil. 

ARTÍCULO 304 

En el caso de locura del procesado se estará á lo dispuesto por 
el artículo 87 del Código Penal. 

Si la locura fuere incurable se chancelará la caución prestada 
para garantir el cumplimiento de la pena; pero el embargo tra­
bado para asegurar las responsabilidades civiles, quedará subsis­
tente hasta que haya sentencia ejecutoriada respecto de. ellas. 

AKTÍOULO 305 

Loa autos de sobreseimiento, tratándose de delitos que tengan 
pena de penitenciaría, deben ser consultados á la Alta Corte de 
Justicia ó Tribunal Pleuo, siempre que no medie sentencia con­
firmatoria. 
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ARTÍCULO 306 

La consulta tendrá por objeto único controlar la conducta de 
los Fiscales y Jueces, y no impedirá en ninjî ún caso la ejecu­
ción inmediata del auto de sobreseimiento. 

ARTÍCULO 307 

La Alta Corte ó Tribunal Pleno, antes de pronunciarse sobre 
la conducta del Juez, del Fiscal ó Agente Fiscal, oirá al Procu­
rador General de la Nación, y en su defecto al Fiscal del Cri­
men si no hubiere intervenido en la causa, ó al Fiscal de lo Civil 
en caso de intervención de los dos Fiscales del Crimen, sobre la 
procedencia ó improcedencia del auto de sobreseimiento; y según 
el mérito de los antecedentes aprobará ó desaprobará el proceder 
de aquéllos. 

;iRTÍCDLO 308 

En caso de que el Procurador General ó funcionario que lo 
reemplace, se expidiere censurando el proceder de un Juez ó Fiscal, 
ó de arabos, la Alia Corte ó Tribunal Pleno correrá vista de su 
dictamen al funcionario ó funcionarios acusados y proveerá en se­
guida lo que corresponda. 

ARTÍCULO 309 

La censura pronunciada por la Alta Corte ó Tribunal Pleno no 
es apelable. 

ARTÍCULO 310 

El Juez, Fiscal ó Agente Fiscal que incurra en tres desapro­
baciones ó censuras de la Alta Corte ó Tribunal Pleno en el trans­
curso de un año, será destituido sin más trámite. 

ARTÍCULO 311 

Cuando el auto de sobreseimiento sea parcial, el expediente no 
se elevará en consulta hasta que el proceso quede concluido. 
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I . T T 3 R O I i r 

Del juicio plenario 

TÍTULO I 

De la acusación y de la defensa 

ARTÍCULO 3 1 2 

Elevado el proceso á plenario conforme á lo dispuesto por el 
artículo 295, se mandará comunicar el sumario al Fiscal ó Agente 
Fiscal, si le correspondiere intervenir en la causa, ó al quere­
llante particular, si ésta fuere por delito privado, para que en el 
término de seis días presente el escrito de acusación. 

ARTÍCULO 3 1 3 

El Juez, sin necesidad de petición especial, ordenará que se 
pongan desde luego á disposición del Fiscal ó querellante, en el 
modo y lugar que considere conveniente, la correspondencia, libros, 
papeles y demás piezas de convicción, á efecto de que sean exa­
minados. 

ARTÍCULO 3 1 4 

El escrito de acusación deberá enunciar en conclusiones pre­
cisas y numeradas : 

IP Los hechos punibles que á juicio del acusador resultaren del 
sumario. 

2." La calificación legal de los mismos. 
3.0 La participación que en ellos hubiere tenido el procesado ó 

cada uno de los procesados. 

Art. 313. Cdd. Arg., artículo 458. 

23 
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4.» Las circunstancias atenuantes ó agravantes que disminuyan 
ó aumenten la responsabilidad del procesado ó de cada uno de 
los procesados. 

5.0 La pena que debe aplicarse al procesado ó á cada uno de los 
procesados, por razón de su respectiva participación en el delito y 
de las circunstancias atenuantes ó agravantes que les conciernan. 

El querellante particular, y el Ministerio Público cuando haya 
lugar á indemnización en favor del Fisco, expresarán además la 
cantidad en que aprecian los daños y perjuicios causados por el 
delito. 

ARTÍCULO .315 

Devuelta la causa por el Fiscal ó querellante particular, se con­
ferirá traslado al procesado ó procesados ó sus defensores, para 
que presenten sucesivamente sus defensas dentro del mismo tér­
mino concedido al acusador. 

ARTÍCULO 3 1 6 

El proceso original no se entregará á los acusados. 
Pero los defensores, siendo abogados, podrán solicitarlo bajo 

su responsabilidad por el término correspondiente. 
Tratándose de Defensores geiieíalcs, la entrega del proceso ori­

ginal se hará, sin necesidad de que lo soliciten. 

ARTÍCULO 3 1 7 

Presentados los escritos de acusación y defensa ó recogidos los 
autos de poder de quien los tuviere, después de transcurrido el 
término para presentarlos, el .Juez señalará día y hora para el 
juicio oral, disponiendo se haga saber á las partes que deben 
preparar los elementos de prueba de que hubieren de valerse 
oportunamente. 

ARTÍCULO 3 1 8 

Para el señalamiento de día á que hace referencia el artículo 
anterior, el Juez tendrá en cuenta las condiciones de la prueba 
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que deba prepararse y la mayor ó menor dificultad de diligen­
ciarla,— pero en ningún caso podrá demorarse el juicio oral más 
de treinta días, contados desde la notificación del auto que lo 
hubiere decretado, 

ARTÍCULO 3 1 9 

En el caso de que las partes renunciaren expresamente la prueba, 
el juicio oral no podrá demorarse más de diez días, después de 
conclusa la causa para definitiva. 

T ITULO II 

De los artículos de previo pronunciamiento 

ARTÍCULO 3 2 0 

Las litiicas excepciones que podrán oponerse en forma de artí­
culo de previo pronunciamiento^, serán las siguientes: 

I.'* Falta de jurisdicción. 
2.^ Falta de personería ó capacidad legal. 
3.^ Inoportunidad de la acción penal en los casos á que se re­

fiere el artículo 15. 
A.°- Litis-pendencia. 
h.^ Cosa juzgada. 
6.^ Amnistía ó indulto. 
1.^ Prescripción de la acción ó de la pena. 

ARTÍCULO 3 2 1 

Las excepciones indicadas en el artículo anterior deben propo­
nerse en el término de tres días perentorios, á contar desde la 
notificación del ti'aslado de la acusación. 
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ARTÍCULO 3 2 2 

Pasado el término indicado cji el artículo anterior no podrán 
oponerse las excepciones enunciadas bajo los números 1 á 4 del 
artículo 320. 

Pero las enunciadas bajo los números 5 á 7 podrán oponerse 
como perentorias al contestarse la acusación. 

ARTÍCULO 3 2 3 

El escrito de oposición de f'xc(>pcioiies deberá acompañarse con 
los documentos justificativos de ios hechos en que se funden. Si 
no estuvieren á disposición del procesado, habrá de designarse, 
clara y determinadamente, el archivo, oficina ó lugar donde se 
encuentren, salvo que se manifieste ignorar por el momento estos 
antecedentes y se ofrezca producirlos durante el término de prueba, 

AliTÍCULO 3 2 4 

Opuestas las excei)cioiio.s sin prcíícntarse los documentos justifi­
cativos, ó sin hacerse la designación ó manifestación anterioroiente 
expresadas, no podrá más tarde admitirse documento alguno que 
no fuere de fecha posterior. 

ARTÍCULO 3 2 5 

Del escrito en que se propongan excepciones previas se correrá 
traslado al Ministerio Público ó querellante particular, quien de­
berá expedirse dentro de tres díns. 

AKTÍCtiLO 3 2 6 

Si las excepciones opuestas dieren sólo liig;ir á una cuestión de 
derecho, el Juez, sin otra tramitación, res'dverá lo que legal-
mente corresponda. 

Art. 323. Cód. Arg., art. 446. 
Art. 325. ídem, Ídem, ídem, 418. 
Art. 326. ídem, ídew, ídem, 449. 
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AKTÍCULO 3 2 7 

En el caso de que esas excepciones se funden en hechos que 
no estén justificados en el proceso, se recibirá el incidente á 
prueba por el término de ocho días. 

ARTÍCULO 3 2 8 

Vencido el término de prueba, el Juez mandará agregar al pro­
ceso la que se hubiere producido, previo certificado del Actuario, 
y convocará á las partes á una audiencia verbal. 

ARTÍCULO 3 2 9 

Realizada ésta con los que concurrieren, aun cuando fuere sólo 
uno de los interesados, se harán constar sus exposiciones ó ale­
gatos en acta levantada por el Actuario y firmada por el Juez y 
los concurrentes. 

En seguida se pondrá la causa al despacho y el Juez resol­
verá el incidente dentro de los tres días siguientes al de la 
vista. 

ARTÍCULO 3 3 0 

Si una de las excepciones fuere la de declinatoria de jurisdic­
ción, el Juez la resolverá antes que las demú.s. 

En caso de declararse competente resolverá al mismo tiempo 
las demás excepciones. 

Si se considerase incompetente mandará remitir el proceso al 
Juez que corresponda, y se abstendrá de resolver sobre las otras. 

ARTÍCIÍLO 3 3 1 

Cuando se juzgare procedente cualquiera de las excepciones 
enunciadas bajo los números 5 á 7 del artículo 320, mandará el 
Juez que se archive el proceso, se ponga en libertad al procesadq 

Art. 329, Cód. Arg., art. 462. 
Art. 330. ídem, ídem, ídem, 453 
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ó procesados ó se cliancelen las cauciones prestadas, y se levanten 
los embargos trabados. 

ARTÍCULO 3 3 2 

El auto que resuelva el artículo será apelable en relación dentro 
del término de tres días. 

ARTÍCULO 3 3 3 

El procesado al contestar directamente la acusación podrá re­
producir como medios de defensa las excepciones contenidas en 
los números 5 á 7 del artículo 320, que hubieren sido desestima­
das como cuestiones previas. 

ARTÍCULO 3 3 4 

Ejecutoriado el auto que no hubiere hecho lugar á la articula­
ción promovida, el acusado evacuará derecliamente el traslado de 
la acusación, dentro del término de cinco días. 

T Í T U L O III 

De la preparación de la prueba 

ARTÍCULO 3 3 5 

Todas las pruebas deben ser presentadas en el Juicio oral. 
Pero las que no pudieren producirse en ese acto, podrán pre­

pararse ó diligenciarse durante el intervalo de tiempo que medie 
hasta la celebración del juicio oral, presentándose en éste el resul­
tado de ellas. 

Las pruebas así diligenciadas se reservarán en la oficina del 
Juzgado, sin comunicarse á las partes hasta el momento del 
juicio. 
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ARTÍCULO 3 3 6 

Las partes deben expresar por escrito los hechos ó circunstan­
cias que se proponen probar, y las pruebas de que intenten 
valerse, designando los nombres y domicilio de los testigos, y 
proponiendo los peritos, en el caso de que haya lugar á su nom­
bramiento. 

ARTÍCULO 3 3 7 

Los testigos que, con an-eglo á lo dispuesto por el artículo 186, 
puedan ser obligados á comparecer en la audiencia, serán citados 
con la anticipación necesaria, bajo apercibimiento de la pena 
legal. 

Los que no se hallen en tal caso serán examinados por medio 
de exhorto ó despacho, si voluntariamente no se prestasen á con­
currir á la audiencia, al tenor de los interrogatorios que las partes 
presenten. 

AKTÍCÜLO 338 

Los peritos serán igualmente citados para que concurran á la 
audiencia, debiendo antes facilitárseles los objetos y datos necesa­
rios para el dictamen ó informe que deban expedir. 

ARTÍCULO 3 3 9 

Cada parte nombrará su perito^ cuando corresponda, y el Juez 
designará un tercero para el caso de discordia. 

ARTÍ(UIL0 3 4 0 

Todas las disposiciones contenidas en .los capítulos 5.°, 6.°, 7.° 
y 8."̂  del Título 3.° del Libro 2.^, son aplicables á la prueba del 
juicip plenario, en cuanto no se opongan á las disposiciones es­
peciales de este Libro. 
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ARTÍCULO 341 

La expedición de testimonios de documentos públicos ó su con­
frontación cuando proceda, se pedirá por la parte á quien intere­
se, durante el intervalo de tiempo á que hace referencia el ar­
tículo 335. 

ARTÍCULO 342 

Si se considerase útil la inspección ocular del Juez, se solicitará 
también dentro del mismo intervalo de tiempo, y se practicará, 
reservándose la constancia de su resultado para el momento del 
juicio oral. 

ARTÍCULO 343 

Cuando alguna de las partes se proponga tachar testigos para 
destruir ó debilitar la fuerza de su testimonio, indicará los nom­
bres de ellos, la causa de la tacha y los nombres y domicilio de 
los testigos que haya de presentar para justificarla. 

ARTÍCULO 344 

El Juez proveerá todos los escritos de prueba dentro del pe­
rentorio término de 24 horas, y los autos se notificarán á las 
partes en el día. 

ARTÍCULO 345 

Todas las resoluciones del Juez sobre prueba se ejecutarán con 
la menor dilación posible. 

Cualquier demora injustificada de un funcionario público en el 
diligenciamiento de una prueba dará derecho á la parte perjudi­
cada para responsabilizarlo civilmente, sin perjuicio de la correc­
ción que corresponda. " 

ARTÍCULO 346 

Los autos que admitan la prueba solicitada por una de las par­
tes son inapelables. 

Pero los que la rechacen serán apelables, en relación, y en el 
término de tres días. 
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TÍTULO IV 

Del juicio oral en general 

AKTÍCÍTLO 3 4 7 

Todos los procesos en que el Ministerio Público, al formular su 
acusación, solicite la aplicación de la pena de miiei'te ó la de pe-
nitenciaiía por más de cuatro años, serán vistos en juicio oial 
por el Juez de Derecho á quien corresponda el conocimiento de 
los mismos, con arreglo á lo dispuesto por los artículos 18 y 19, 
acompañado por cuatro jurados, en la forma que se establecerá en 
el título respectivo de este libro. 

Los demás procesos serán v îstos por el Juez de Derecho, en 
juicio oral también, pero sin el concurso de jurados. 

ARTÍCULO 3 4 8 

El juicio oral será público. 
Sin embargo, el Juez podrá ordenar que tenga lugar á puerta 

cerrada, cuando así lo exijan razones de moralidad ó de orden 
público. 

ARTÍCULO 3 4 9 

La presencia del agente del Ministerio Público ó del querellante, 
y del acusado y su defensor es indispensable. 

ARTÍCULO 3 5 0 

El agente del Ministerio Público ó el querellante, y el defensor 
del reo sólo podrán excusarse de asistir al juicio oral, por en­
fermedad, duelo reciente ú otro motivo justitícado. 

El reo estará también excusado en los mismos casps; pero, 
cuando el Juez no estime fundado el motivo alegado, podrá com­
pelerlo por la fuerza pública á asistir al acto. 

24 
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ARTÍCULO 3 5 1 

En el caso de impedimento justificado del Agente Fiscal, del 
querellante, del reo ó de su defensor, el Juez suspenderá el acto 
hasta que desaparezca el impedimento. 

ARTÍCULO 3Ó2 

El procesado comparecerá al juicio, libre y suelto, acompañado 
solamente por agentes de la fuerza pública;, cuando se baile preso, 
á fin de evitar su fuga. 

ARTÍCULO 3 5 3 

Los testigos que puedan ser obligados á comparecer ante el 
Juez según lo dispuesto por el artículo 186, deberán concurrir á 
la audiencia á fin de prestar sus declaraciones, salvo el caso de 
impedimento justificado, á juicio del Juez. 

Alegado éste, si las declaraciones del testigo tuvieran importancia, 
el Juez podrá suspender la audiencia. Pero, si el motivo aducido para 
excusar la inasistencia, no se reputare bastante, el Juez podrá in­
timar al testigo la comparecencia bajo apercibimiento de multa, y 
en caso necesario, deberá hacerlo conducir por la fuerza pública 
á prestar sus declaraciones. 

ARTÍCULO 3 5 4 

La disposición del artículo anterior es aplicable á los peritos, 

ARTÍCULO 3 5 5 

Los testigos que hubieren de declarar en el juicio oral perma­
necerán hasta que sean llamados á prestar sus declaraciones en 
locales á propósito, sin comunicarse con los que ya hubieren 
declarado ó tuvieran que declarar, ni con otras personas. 
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ARTÍCULO 3 5 6 

Kl Juez raandíirá que los testigos entren á declarar uno á uno, 
en el orden en que hubieren sido designarlos por las partes. 

El Juez, despué-i de hacerles prestar el juramento de derecho, 
y de interrogarlos sobre l:is generales de ley, los examinará al 
tenor de los interrogatorios que formulare la parte que los hu­
biere presentado. 

En seguida, la otra parte podrá dirigirle, las preguntas ó re­
preguntas que considere oportunas. 

ARTÍCULO 3 5 7 

El Juez vigilará el interrogatorio de los testigos y protegerá á 
éstos contra toda pregunta confusa ó capciosa. Tendrá dere­
cho á dirigir preguntas por su parte, ya durante, ya después del 
interrogatorio. 

ARTÍCULO 3 5 8 

Cuando la declaración de un testigo en el juicio oral no sea 
conforme en lo sustaticial con la prestada en el sumario, podrá 
pedirse la lectura de ésta por cualquiera de las partes. 

Después de leída, el Juez invitará al testigo á que explique la 
diferencia ó contradicción que entre sus declaraciones se haya 
observado. 

ARTÍCULO 3 5 9 

Cuando un testigo no hubiere comparecido por imposibilidad, 
y el Juez considerare de importancia su declaración para el éxito 
del juicio, podrá constituirse á la residencia del mismo, si fuere 
en el lugar, para que las partes puedan hacerle las preguntas ó re­
preguntas que crean útiles. 

De todo se pondrá constancia en autos. 

Art. 357. Cód. Suizo, art. 72. 
Art. 358. Ley de Enj. Criminal de España, art. 714. 
Art. Ü59. Ley de Enj. Criminal de España, art. 718. 
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ARTÍCULO 3 6 0 

T,os Agentes del Ministerio Pábüco ó el querellante podrán, 
cuando lo juzguen necesario, interrogar al acusado ó acusados. 

Podrán asimismo formulailcs f.'irgos y reconvenciones por las 
contradicciones que resultaren entre sus declaraciones y las re­
sultancias del proceso, á fin de que las expliquen ó levanten. 

No estará obligado el reo á coutestar á los cargos ó recrirai-
nMciones que no estén concebidas con toda claridafl ó que no re­
sulten del sumario ó de sus contestaciones. — Al efecto, antes de 
contestar, podrán pedir que se lean las diligencias del proceso en 
la parte necesaria. 

Es aplicable á los interrogatorios del procesado lo dispuesto 
por el artículo 357. 

ARTÍ.CULO 3 6 1 

Siendo varios los acusados podrá el Juez, á instancia del Mi­
nisterio Público ó del querellante, ordenar que mientras uno de 
los acusados contesta al interrogatorio, el otro ú otros acusados 
sean alejados del salón de la audiencia. 

A R T Í r r i . o 31^2 

Si el acusado rehusase responder á todas ó á algunas de las 
preguntas, no deberá ejercerse violencia contra él. 

AHTÍCITLO 3 6 3 

Xo podrán practicarse m ís diligencias de prueba durante el juicio 
oral que las propuestas por las partes, ni si'r examinados otros 
ie.>tigos que los romprendidos en las listan respectivas, presenta­
das de antemano, durante la época de la preparación de la 
prueba. 

Art. ?,62. Cód. Suizo, arl. 85. 
Art. 363. Ley de Boj. Crim. de Esp. de 1873, art. 639. 
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ARTÍCULO 3 6 4 

Se exceptúan de lo dispuesto en el artículo anterior: 
1." Los careos de testigos entre sí ó con el procesado, que el 

Juez acordare de oficio, ó á petición de parte. 
2° Las diligencias de prueba no propuestas por ninguna de las 

partes, que el Juez considere necesarias para la comprobación de 
cualquiera de los heclios que hayan sido mencionados en los es­
critos de acusación y defensa. 

3.° Las diligencias de prueba de cualquier clase que ofreciesen 
las partes para comprobar en el acto mismo cualquier circunstan­
cia que pueda influir en el valor probatorio de la declaración de 
un testigo, si el Juez las considerase admisibles. 

ARTÍCULO 3 6 5 

A petición de cualquiera de las partes podrán leerse las dili­
gencias ó pruebas del sumario que se estimen útiles. 

ARTÍCULO 3 6 6 

El Juez dirigirá los debates, cuidando de impedir las discusiones 
impertinentes y que no conduzcan al esclarecimiento de la verdad, 
sin coartar por esto á los defensores la libertad necesaria para la 
defensa. 

ARTÍCULO 3 6 7 

El Juez tendrá todas las facultades necesarias para conservar ó 
restablecer el orden en las audiencias y mantener el respeto de­
bido á las autoridades judiciales, pudiendo corregir en el acto con 
multas de 5 á 20 pesos, las infracciones que no tengan por la ley 
señalada una represión especial. 

Podrá llamar al orden á todas las personas que lo alteren y 
hacerlas salir del local, si lo considera oportuno, sin perjuicio de 
la multa á que se refiere el inciso anterior. 

Art. 36i. Ley de Enj. Criiii. de Esp., art. 640, 
Art. 366. ídem, ídem, ídem, art. 683. 
Art, 367. ídem, ídem, ídem, 684. 
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ARTÍcur-o 368 

Cuando el acusado altere el orden con una conducta inconve­
niente y persista en ella, á pesíir de las adv'ertencias que se le 
dirijan, el Juez podrá decidir que sea expulsado por cierto tiempo 
ó por toda la duración de las sesiones, continuando éstas en su 
ausencia con su defensor. 

AKTÍc[ir>o 369 

Los defensores de los reos, y el querellante, su procurador ó 
abogado, serán penados, en el caso de desacato, en los términos 
prevenidos por el Código de Procedimiento Civil ( art. 152). 

En caso de que la pena resultare ineficaz, podrá hacérseles sa­
lir del local del juicio. 

ARTÍCULO 3 7 0 

Los juicios orales deben empezar á tiempo de poderse terminar 
en el día; pero, si fuere necesario, podrán suspenderse las sesiones 
de un día para otro y continuarse durante varios días, según la 
extensión de las pruebas é importancia de los debates. 

ARTÍCULO 3 7 1 

El actuario extenderá acta de cada sesión, en la que hará 
constar: 

1.° El día, mes, año y lugar. 
2,0 La hora en que empiece y termine la audiencia. 
3.0 Los nombres y apellidos de los Jueces, funcionarios del Mi­

nisterio Público, y demás partes que hayan asistido al acto y de 
sus defensores. 

4.0 Una sucinta exposición de lo ocurrido en cada sesión, desde 
su apertura hasta su clausura. 

5.0 Un extracto de las declaraciones prestadas por el proce­
sado, los testigos y peritos. 

Art. SG8. Ley de Enj. Crim. de Esp., art. 687. 
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6." Las conclusiones del Ministerio Público, del querellante en 
su caso, y de los defensores de los encausados. Si las partes lleva­
ren escritas sus exposiciones ó alegatos, se agregarán al proceso. 

7.** Los incidentes surgidos y las resoluciones dictadas á su 
respecto, 

8.<> La enunciación especial de cualquier lieclio, circunstancia ó 
declaración que se mandare hacer constar á petición de cualquiera 
de las partes. 

El acta será firmada por el Juez y el actuario, después de leída 
en presencia de las partes. 

T Í T U L O V 

Del juicio oral ante el Juez de Derecho 

ARTÍCULO 3 7 2 

En el día señalado para dar principio á las sesiones se coló, 
carán en el local de la audiencia, las piezas de convicción que se 
hubieren recogido, y el Juez en el momento oportuno, declarará 
abierta la sesión. 

En seguida se mandará leer los escritos de acusación y de 
defensa, los de prueba preseiitados por arabas partes, y las prue­
bas que hubieren sido diligenciadas de antemano. 

Acto continuo se pasará á la práctica de las diligencias de 
prueba, empezando por la ofrecida por el Ministerio Público ó 
querellante, y siguiendo por la del acusado. 

Las pruebas de cada parte se practicarán según el orden en 
que hubiesen sido propuestas en el esciito correspondiente. 

ARTÍCULO 3 7 3 

Practicadas las diligencias de prueba, el Juez concederá la pa­
labra al Agente del Ministerio Público, ó querellante particular en 
su caso, para sostener su acusación, y después al defensor del 
acusado para sostener su defensa. 

Ai-t. 373. Loy de Eaj. (Jrim. de Esp., art. ü4i. 
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ARTÍCULO 3 7 4 

Las partes podrán modificar en sus informes las conclusiones 
que hubieren establecido en sus escritos de acusación 3' defensa. 

ARTÍCITLO 3 7 5 

No se permitirá replicar, pero sí rectificar errores de hecho. 
En el caso, sin embargo, de que se moJiliquen las conclusiones 

del escrito de dei'ensa, el Ministerio Público ó el querellante, ten­
drá derecho á usar una segunda vez de la palabra. 

ARTÍCULO 3 7 6 

Terminados los alegatos ó informes de las partes, el Juez 
preguntará al procesado ó procesados, si tienen algo que mani­
festar. 

Al que contestare afirmativamente se le concederá la palabra. 
El Juez cuidará de que el procesado al usarla no ofenda la 

moral ni falte al respeto debido á la autoridad judicial. 

ARTÍCULO 3 7 7 

El Juez, después de apreciar según su conciencia las pruebas 
producidas en el juicio, y las razones expuestas por las partes, 
dictará sentencia dentro del perentorio término de cinco días. 

ARTÍCULO 3 7 8 

La sentencia se dictará con sujeción á las siguientes reglas : 

1.* Se principiará expresando el lugar y fecha en que se dictare 
el fallo, los liechos que hubieren dado mérito á la formación de 
la causa, el nombre y apellido del acusador, del procesado ó proce­
sados, el estado, nacionalidad, edad, domicilio, oficio ó profesión 

Art. 374. Ley de Enj. Crim. de Esp., art. 648. 
Art. 376. ídem, ídem, ídem, art. 651. 
Art. 378. Pioy. Cód. Prov. de Bueuos Aires, art. 560. 
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y todas las deraás circunstancias con que éstos hubieren figurado 
en la causa. 

2.* Se consignarán los hechos que se juzguen probados y que 
estuvieren relacionados con el punto ó puntos que debe abrazar el 
fallo, por medio de resultandos convenientemente separados y nu­
merados. 

3.^ Se expresarán las conclusiones definitivas de la acusación y 
de la defensa. 

4." Se consignará en párrafos, también numerados, que empeza­
rán con la palabra considerando : 

a) Los fundamentos de la calificación legal de los hechos que se 
estimen probados. 

b) Los fundamentos de la calificación legal de la participación 
que en los referidos hechos hubiere tenido cada uno de 
los reos. 

c) Los fundamentos de la calificación legal de las circunstan­
cias eximentes, atenuantes ó agravantes de responsabilidad 
criminal, en el caso de que hubieren concurrido. 

d) Los fundamentos de la calificación legal de los hechos que 
se consideren probados con relación á la responsabilidad 
civil en que hubieren incurrido los procesados, en caso de 
que hubiere sido materia del juicio. 

5.* En seguida se citarán las disposiciones legales que se con­
sideren aplicables, y se pronunciará por último el fallo^ conde­
nando ó absolviendo al procesado ó procesados por el delito ó 
delitos juzgados, fijando en el primer cuso la pena é indemniza­
ciones pecuniarias que correspondan y mandando en el segundo po­
ner en libertad al reo ó reos, ó cancelar las cauciones y levantar 
los emhai'gos trabados. 
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TÍTULO VI 

Del j u r a d o 

CAPÍTULO I 

De la formación de las listas de jurados 

ARTÍCULO 379 

Las Juntas E. Administrativas formarán cada dos años las listas 
de jurados para sus respectivos Departamentos, con indicación de 
nombres, apellidos y domicilios. 

En el Departamento de Montevideo la lista será de doscientas 
cincuenta personas. 

Eu los demás Departamentos será de cien á ciento cincuenta 
personas. 

ARTÍCULO 380 

Una vez formadas las listas se mandarán publicar en los dia­
rios locales, y se comunicarán en el Departamento de Montevideo 
al Superior Tribunal en lo Criminal, y en los otros Departamen­
tos á los Jueces D. del Crimen. 

El Superior Tribunal pasará copia autorizada de la lista que se 
le remita, á los Jueces superiores y Jueces Departamentales del 
Crimen de Montevideo, 

ARTÍCULO 381 

Los jurados serán elegidos por las Juntas entre las personas 
de mayor instrucción y mejor reputación, domiciliadas en la ciu­
dad ó villa eu que tengan ^u asiento los Jueces encargados de la. 
justicia penal. 
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ARTÍCULO 3 8 2 

Para ser elegido jurado no es indispensable la calidad de ciu­
dadano natural, ni la de ciudadano legal, con carta de naturali­
zación. Los extranjeros que reúnan las condiciones establecidas 
por el artículo 8.° de la Constitución, pueden también ser nom­
brados jurados. 

ARTÍCULO 3 8 3 

No tienen capacidad para ser jurados : 

1.0 Los menores de 25 años y mayores de 60. 
2.0 Las mujeres. 
3.° Los impedidos física ó mentalmente. 
4.° Los que se hallen procesados ó hayan sido condenados por 

delito común. 

ARTÍCULO 3 8 4 

Tampoco pueden ser nombrados jurados, por incompatibilidad 
de cargos : 

1.0 El Presidente de la Itepública y sus Ministros. 
2.0 Los miembros del Poder Legislativo. 
3.0 Los ministros de los Tribunales, los Jueces y Fiscales. 
4.0 Los jefes de oficinas públicas. 
5.0 Los militares en servicio activo. 
6.0 Los ministros de los cultos. 
7.® Los empleados de policía. 

ARTÍCULO 3 8 5 

El cargo de jurado es obligatorio. 
Sólo pueden excusarse de desempeñarlo los que tengan un im­

pedimento ó excusa legal. 
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ARTÍour.o 386 

Pueden excusarse de ser Jurados : 

1.0 Los que necesiten de su trabajo manual diario para atender 
á su subsistencia. 

2.0 Los que adolezcan de alguna enfermedad grave habitual. 
3." Los médicos y cirujanos. 

AiiTÍrui.o 387 

Las personas que se encuentren en algunos de los casos del 
artículo anterior, deben solicitar su excusación ante la Junta E. 
Administrativa respectiva, dentro de los 15 días siguientes á la 
publicación prevenida en el artículo 380. 

Pasado ese término se tendrá por aceptado el nombramiento, á 
no ser que la causa de exfusación tenga un origen posterior, en 
cuyo caso {)odrán solicitar su eliminación de la lista en cualquier 
tiempo. 

ARTÍCULO 3 8 8 

Las personas que se hallen comprendidas en alguno de los casos 
indicados en bts ¡írtículos 383 y 3M4, deberán también hacer co­
nocer su impedimento ante la Junta E. Administrativa que las 
haya nombrado, dentro del término señalado en el artículo 387, 
bajo pena de una multa de 10 pesos. 

ARTÍCULO 3 8 9 

Cualquier modificación que por razón de impedimento ó excusa, 
se haga en la lista de jurados, será comunicada por la Junta B. 
Administrativa, en la forma establecida por el artículo 380, indi­
cándose los nombres de los reemplazados y reemplazantes y los 
domicilios de éstos. 
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CAPITULO II 

De la constitución del jurado 

ARTÍCULO 390 

Una vez notificado el auto á que hace referencia el artículo 317, 
en las causas que, según lo establecido por el artículo 347, 
debe el Juez fallar acompañado de jurados, se fijará día y hora 
para el sorteo de éstos. 

ARTÍCULO 391 

P&ra la ejecución de la diligencia se citará al reo ó reos y á 
sus defensores, y al Agente del Ministerio Público que intervenga 
en la causa. 

Pero el sorteo no se suspenderá por inasistencia de una de las 
partes ó de ambas, 

ARTÍCULO 392 

El sorteo se hará por medio de bolillas numeíadas que corres­
pondan á los nombres de todos los jurados comprendidos en la 
lista respectiva. 

ARTÍCULO 393 

Se sortearán siempre ocho bolillas : — las cuatro primeras que 
salgan corresponderán á los jurados titulares y las otras cuatro á 
los suplentes. 

ARTÍCULO 394 

El sorteo se practicará por el actuario, en presencia del Juez ; 
y las partes, cuando se hallen presentes, tendrán el derecho de 
verificar la exactitud del resultado que proclame aquél. 
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ARTÍCULO 395 

Cada una de las partes puede recusar en el acto del sorteo, sin 
expresar causa, hasta ocho ju rail os. 

ARTÍCULO 396 

Cuando no se haga uso del derecho de recusación en parte ó 
en todo, en el acto del sorteo, ó cuando se hubiere hecho uso de 
él, en los términos del artículo anterior, no se admitirá después 
ninguna recusación, sino por impedimento ó incapacidad legal 
(artículos 383 y 381) ó evidente y notoria parcialidad. 

ARTÍCULO 397 

La recusación en los casos de excepción á que se refiere el ar­
ticulo anterioi', sólo podrá interponerse dentro de tres días, si­
guientes á la notificación del sorteo. 

ARTÍCULO 398 

El incidente se decidirá en juicio verbal, con citación de las 
partes, y sin recurso alguno. 

ARTÍCULO 399 

Terminada la diligencia de sorteo, el Juez dispondrá que se 
notifique á cada una de las personas sorteadas el resultado de ella. 

ARTÍCULO 400 

En el caso de que alguno de los jurados tuviese motivo justifi­
cado para excusarse de intervenir en la causa, lo manifestará al 
Juez, por escrito, dentro de 24 horas. 

Se reputan motivos justificados los que constituyen causa de 
impedimento ó recusación de los Jueces, en general, según el 
artículo 34, 
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El Juez, en mérito de las explicaciones y justificativos que se 
presenten, resolverá sobre la admisión ó rechazo de la excusación, 
sin recurso alguno. 

ARTÍCULO 4 0 1 

Dos días antes del señalado para el juicio oral se reunirán los 
jurados, previa citación, en el despacho del Juez, para realizar en 
audiencia privada, el estudio de los antecedentes de la causa. 

Verificado éste, quedarán citados los jurados para concurrir al 
juicio oral, en el día y hora designados por el Juez. 

ARTÍCULO 4 0 2 

Los jurados solamente podrán excusarse de asistir á las sesiones, 
por justa causa, debidamente comprobada, y que deberán poner 
en conocimiento del Juez con 24 hoias de anticipación al acto 
ó luego que sobrevenga la imposibilidad, si fuese después. 

ARTÍCULO 4 0 3 

Se consideran causas justificadas para no asistir á una sesión ó 
audiencia: 

1." Enfermedad grave ó que impida salir á la calle. 
2.'' Enfermedad grave de la esposa, hijos, padres ó parientes 

cercarlos que habiten en el mismo hog.tr. 
3.° Duelo i-eciente por muerte de alguno de los parierites in­

dicados en el número precedente. 
4.° Ausencia del lugar. 

El Juez, por lo que le conste ó por los informes privados que 
se procure, resolverá en el día, admitiendo ó rechazando la excu­
sación. En el primer caso ordenará el reemplazo por el suplente 
respectivo, en el segundo mandará prevenir al jurado que debe 
ocurrir á desempeñar sus funciones bajo apercibimiento de la pena 
legal. 

http://hog.tr
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ARTÍCULO 404 

El jurado que dejare de asistir á una sesión ó audiencia sin 
causa justificada, ó que no hiciere valer la excusa legal en tiempo, 
será condenado á pagar una multa de 10 pesos la primera vez 
que incurriere en la falta, y de 20 pesos la segunda. 

El Juez que por negligencia dejase de aplicar la multa, será 
obligado á pagarla de su propio peculio. 

El Miniáterlu Público queda encargado de velar por el cumpli­
miento riguroso de esta prescripción. 

ARTÍCULO 405 

Para toda sesión ó audiencia serán citados siempre con intervalo 
de 24 horas, no sólo los jurados titulares, sino los suplentes. 

Faltando alguno ó algunos de los primeros, se integrará el Tri­
bunal hasta el número legal con los segundos, por el orden del 
sorteo, sin perjuicio de aplicarse á los inasistentes la pena corres­
pondiente. 

ARTÍCULO 406 

En remuneración de sus servicios los jurados recibirán al ter­
minarse cada sesión del juicio oral, un vale ó boleto de la Conta­
duría General, del valor de 'ó pesos, firmado por el Juez y ac­
tuario de la causa. 

Esos vales serán admitidos en las oficinas de Contribución In­
mobiliaria y de Patentes, por el valor que representen, á cuenta 
de estos impuestos. 
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TÍTULO VII 

Del juicio oral ante el jurado 

ARTÍCULO 4 0 7 

Llegado el día y hora señalados pai-a el juicio oral, se insta­
lará el Juez con los jurados en el salón de audiencia, y una vez 
colocadas las partes en sus respectivos lugares, se declarará abierta 
la sesión. 

En seguida el Juez tomará juramento á los jurados en la forma 
siguiente: 

Puestos todos de pie, el Juez pronunciará esta fórmula: 
"¿Juráis que examinaréis con escrupulosa atención la causa de 

que vais á conocer, y que llegada la oportunidad daréis vuestro 
fallo, sin hacer traición á los intereses de la sociedad ni á los 
derechos de la inocencia y de la humanidad, según los dictados 
de vuestra conciencia, y con la íirmeza é imparcialidad propias 
del hombre libre y honrado?" 

Cada uno de los jurados contestará: — ^'Así lo j u ro . " 

ARTÍCULO 4 0 8 

Terminado este acto, el Escribano actuario dará lectura de las 
actuaciones del sumario, de los escritos de acusación y defensa, 
de las pruebas preparadas de antemano con autorización judicial, 
y de los escritos presentados por las partes indicando las pruebas 
que se proponen producir durante el juicio oral. 

ARTÍCULO 4 0 9 

Acto continuo se procederá á recibir las pruebas ofrecidas, con 
sujeción á lo dispuesto cu el Título IV' de este Libro. 

26 
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ARTÍCULO 4 1 0 

El Juez y cualquiera de los jurados podrán dirigir al acusado ó 
acusados, lo mismo que á los te.Higos, todas las preguntas que 
estimen convenientes. 

ARTÍCULO 4 1 1 

Practicadas todas las pruebas, usarán de la palabra por su orden, 
el Ministerio Público y el defensor del acusado, para-sostener sus 
conclusiones, observándose lo prevenido por los artículos 374 á 376. 

ARTÍCULO 4 1 2 

Después de esto, el Juez preguntará á los jurados si consideran 
necesaria alguna mayor instrucción sobre cualquiera de los puntos 
que sean objeto del juicio, acordan<lo lo que reclamaroi, si fuere 
posible. 

ARTÍCULO 4 1 3 

El acto será en seguida clausurado, pasando el Juez y los ju­
rados á deliberar en sesión privada. 

ARTÍCULO 4 1 4 

El pronunciamiento del jurado debe recaer únicamente sobre los 
hechos, materia de la acusación y de la defensa. La aplicación de 
la ley corresponde únicamente al Juez, 

ARTÍCULO 4 1 5 

Los jurados y el Juez, después de un cambio de ideas sobre 
las resultancias del proceso, pronunciarán el veredicto, que deberá 
comprender en capítulos separados, sus conclusiones sobre cada 
uno de los hechos que hayan sido alegados y controvertidos por 
las partes, sobre el autor ó autores, cómplices y encubridores del 
delito ó delitos. 
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ARTÍCULO 416 

Para la apreciación de la prueba no se impone ni al Juez ni 
á los jurados regla alguna. Sólo se exige que expresen su convic­
ción sincera sobre la verdad de los lieclios juzgados. 

ARTÍCULO 417 

Las declaraciones del veredicto se adoptarán por mayoría ab­
soluta de votos, — pudiendo las personas que discordaren sobre al­
guna ó algunas de ellas hacer constar su disconformidad. 

ARTÍCULO 418 

Una vez dictado el veredicto se reabrirá la sesión pública, y el 
,Juez mandará leerlo por el actuario. 

ARTÍCULO 419 

El Juez de la causa, en presencia del veredicto, dictará su sen­
tencia dentro del perentorio término de tres días, aplicando la ley, en 
forma de considerandos, á cada una de las declaraciones contenidas 
en él, y pronunciando su fallo conforme á lo prevenido en la 5.* 
regla del artículo 378. 



Ley aplicable á los actos jurídicos del punto de 
vista del Derecho Jurisdiccional Internacional 
Privado. 

p o n Kf. DOCTOlí. IJON GOX/. Vf.O I l \MÍI lKZ 

. *«. , L Entre li>s sistemas que se distiu;^uen por su simplicidad, v a q u e 
. . . no por 1M corrección de la doctrina, fi'jjura aquel que resuelve los 

' ' ^ r conflictos de las leyes promúlgalas por distintas soberanías, 
aplicando en tolos los casos al acto jurídico la ley del país en 
que está radicado el Tribunal que conoce del litigio. 

Haciendo la crítica de este sistema, consigna Savigny las siguien­
tes observaciones : 

/x.*- ^ ii i í. "Toda relación de derecho debe Juzgarse según la ley del lu-
TT^ ' ' gar donde esté el Tribunal, es decir, C(m arreglo á la ley del 

país á que pertenezca el Juez llamado á decidir. Este principio 
se aplica solamente á la colisión de los derechos de diferentes 
Estados y no á los derechos particulares de uno solo. Pero si 
se demuestra la verdad de este principio, podría también aplicarse 
á esta clase de colisiones. Se presenta esto principio con cierta 
apariencia de verdad, porque se supone siempre que el legislador 
ejerce un dominio exclusivo en sus Estados, dentro de cuyos límites 
no está obligado á admitir leyes extranjeras, ó bien expresando 
el pensamiento bajo otra forrai, que el Juez no tiene otra mi­
sión que aplicar las leyeíí de su país. Sería decisivo el argu­
mento si el punto de vista dominante en los legisladores moder-
no¿; lucre el mantenimiento celoso de su propia autoridad. Pero 
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no es cierto que la legislación de nuestro país excluye absor ta ­
mente por su espíritu y por sus tendencias la aplicación de una 
ley extranjera á las relaciones jurídicas que se encuentran en 
contacto con diferentes derechos. Véase lo que con razón ex­
presa sobre este punto un autor moderno: "Admitimos, dice, que 
la misión del Juez no sea otra que aplicar las leyes de su país; 
pero no debe aplicarlas sino á las personas y á los casos para 
los que fueron dictadas. Luego toda la dificultad coni-̂ istíi en sa­
ber si el legislador ha querido que sus leyes fueran aplicables á 
relaciones de derecho eq;ií\'oca3 eu sí mismas y que den lugar á 
una colisión de dereclios locales. 

" Si se examina ahora, sin prevenciones, la cuestión propuesta, 
habremos de convencernos de que el punto de vista dominante de 
la legislación y de la practica moderna no es en modo alguno el 
celoso mantenimiento de su autoridad exclusiva, sino que por el 
contrario, exjste _tijia__tendencia_ á̂  una común id a d yei^ladera de de_-
recho,_e8 ¿ecir, á juzgar los casos de colisión según la naturaleza 
íntima y las necesidades de cada relación de derecho, sin .tejei' 
en cuenta los límites de los diferentes Estados y de sus__leyes. 

" Si, pues, reconocemos que la legialac'ón y la práctica modernas 
tienden por sus desenvolvimientos á una mutua aproximación, no 
podremos admitir que deba un Juez sentenciar según las leyes de 
su país, /siempre que se le presente un caso de colisión. Seme­
jante regla sería un obstáculo para el acuerdo sobre la decisión 
de los cfisos de colisión en los diferentes Estados, acuerdo tan 
apetccibl'e y que puede en parte realizai'se. Por de contado, en 
la hipótesis de una ley común á todos los Estados sobre la coli­
sión de los derechos locales, no podría ser admitida esta regla. 
He aquí otra objeción grave. En muchos casos de colisión, los 
Tribunales de diferentes lugares son igualmente competentes y 
puede el demandante elegir el que más le plazca. De aquí resul­
taría que el derecho local aplicable á cada negocio dependería, no 
solamente de circunstancias puramente accidentales, sino también 
de la voluntad arbitraria de una sola de las partes. Ahora bien, 
un principio cuya aplicación produce semejantes consecuencias no 
puede ser aceptado como verdadero. " 

Concluye Savigny presentando este caso de excepción.—ElJuez 
debe siempre aplicar el derecho de su país cuando más que del 
fondo del derecho, se trata de su persecución ante los Tribunales, 
comprendiendo en ella no sólo las formas y las reglas del pro-
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cedimiento propiamente dicho, sino también una parte de las re­
glas de derecho sobre las acciones. Pero como aquí la línea de 
separación es frecuentemente muy difícil de fijar, debe usarse de 
las mayores precauciones, y no perder nunca de vista la natura­
leza verdadera y el destino de las diversas instituciones de derecho.— 
Más de una regla que parece pertenecer al procedimiento, afecta 
realmente á la misma relación de derecho. 

El Dr. D. Araancio Alcorta consigna análogas observaciones sobre 
^•'"^ ' la misma doctrina. " E l sistema, dice, se formula en la siguiente 

regla general: Toda relación de derecho debe jux,garse según la ley del 
país á que pertenece el.hiex, llamado á pronnnciarse sobre ella. Se funda 
la solución en el principio general que sirve al mismo Zachariee 
para establecer el fundamento del Dereciio Internacional Privado. 
No pudiendo tener aplicación la ley fuera del territorio para que 
ha sido dictada, y debiendo aplicar cada Juez la que le ha im­
puesto el legislador, claro es que todo contlicto está resuelto de 
antemano, ó más propiamente, todo conflicto desaparece con la 
adopción de la regla. " 

ú cvwŵ '̂h '" ^ nuestro juicio la aplicación de la ley fori no suprime por 
completo la materia del Derecho Internacional Privado, sino que 
la reduce á puras cuestiones de Derecho Procesal Internacional. 

Es de bien fácil refutación el principio que establece que la 
aplicación de una ley extranjera por los Tribunales nacionales 
importa un ataque á la independencia del país que tolera su apli­
cación. La aplicación de la ley extranjera no se impone por el 
Estado ó Nación que la ha promulgado. Es la Nación en cuyo 
territorio se aplica, la que decide libremente su aplicabilidad. 
Acepta la ley extranjera porque dadas las condiciones en que se 
ha producido la relación jurídica sobre que hay que resolver, esa 
ley traduce mejor las verdaderas conveniencias del país que la 
aplica y los preceptos de justicia que sirven de base á sus ins­
tituciones. 

La necesidad de conocer la ley que deba regir un acto jurídico 
no se hace sentir iinicamente en el momento en que se origina 
una cuestión judicial sobre cualquiera de las relaciones que ha 
producido; por el contrario, los litigantes van al juicio recla­
mando respectivamente el reconocimiento de derechos que ya se su­
ponen legítimamente adquiridos. Es en el momento en que se pro­
duce la adquisición de esos derechos, que los que intervienen como 
partes interesadas necesitan averiguar qué leyes los rigen, á fin 
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de saber si realizan un acto válido, y dada su validez, cuáles son 
en toda su amplitud las responsabilidades que han contraído y 
los derechos de que entran en posesión. En el momento en que 
el contrato se verifica no tienen porqué suponer los contrayentes 
que el acto jurídico que realizan va á dar lugar á cuestiones ju­
diciales ; tan no suponen eso, que si lo supiesen, es presumible, 
racionalmente, que hubiesen desistido de llevar á efecto la con­
vención. 

Entretanto, si se estableciese como regla dirigente de la ma­
teria del Derecho Internacional Privado, que la ley aplicable á 
toda relación de derecho, del punto de vista internacional, es la 
del país del Tribunal que fuese competente para juzgar las cues­
tiones judiciales que surgieren_, todos aquellos que celebran una 
convención tendrían la necesidad de suponer en el acto de la ce­
lebración, que la cuestión judicial puede surgir, á ñn de averi­
guar cuál es el TrH>unal que debiera decidirla, úuico mudo de 
estar ciertos de la verdadera ley á que deben ajustar sus actos, 
si quieien celebrar convenciones válidas y con responsabilidades 
bien deíinidas de parte á parte. 

Con semejante doctrina no habría además derechos legítima­
mente adquiridos que no estuviesen expuestos á perder toda su 
eficacia, desde que la ley que los rigiese tendría que ser tan mu­
dable como puede serlo la jurisdicción de los Tribunales, del 
punto de vista de las relaciones de carácter internacional. 

Un ejemplo entre muchos otros que pudieran presentarse, pon­
drá en evidencia la verdad de nuestras afirmaciones. Es prin­
cipio inconcuso en materia procesal internacional, que las acciones 
reales deben deducirse ante los Tribunales del lugar donde están 
situados los bienes sobre que recae esa clase de acciones, y que 
las acciones persígnales pueden deducirse entre otros fueros, ante 
el del domicilio que tenga el demandado en el acto de iniciarse 
el juicio. Supóngase el caso de uu contrato de compraventa de 
un bien mueble. Quieren los contrayentes, como es de suponerse, 
saber en el acto de celebrarlo cuál es la ley que lo rige, y ten­
drían para ello según el sistema cuya crítica hacemos, que ave­
riguar qué Tribunal conocería del litigio en el caso que surgieren 
cuestiones que se relacionasen con el contrato. Pero he aquí 
que como los bienes muebles, precisamente por tener ese carácter, 
carecen de ubicación fija, mal pueden averiguar cuál ha de ser el 
Tribunal que debe conocer del presunto pleito, desde que la acción 
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real que surja del contrato debe ser deducida ante los jueces del 
lugar donde existe la cosa litigiosa y no es posible saber de 
antemano dónde estará el bien objeto de la compraventa en la 
época en que se deduzca el juicio. Pero no es sólo tratándose 
de bienes muebles que pueden surgir dificultades tan insalvables en 
el sistema que ii?ce regir los actos jurídicos por la ley del lugar 
en que radica el juicio. Aun tratándose de la compraventa de 
bienes raíces puede presentarse la misma dificultad. Un contrato 
de compraventa de un bien raíz puede dar lugar á toda clase 
de acciones, pues que, como consecuencia del mismo, pueden ven­
tilarse acciones (jue nada tengan que ver con el dominio de la 
cosa, y sí únicamente con el pago del precio de venta ó la efec­
tividad de cláusulas penales que sólo den lugar al ejercicio de ac­
ciones personales. Esta clase de acciones pueden también ser de­
ducidas ante el domicilio que tenga el demandado en la época en 
que él inició el juicio, y en su consecuencia tampoco podrían los 
contrayentes, según el sistema que examinamos, saber en el acto 
de celebrar el contrato cuál es la ley que las rige, porque es com­
pletamente eventual la radicación del juicio en tal ó cual punto. 
En resumen, todo esto nos demuestra COJI plena evidencia que 
lejos de determinarse la ley aplicable al acto jurídico por la sede 
del Tribunal que debe juzgar de los litigios que se produzcan, 
está ya sometido á una ley determinada antes de saberse si sur­
girá ó no juicio entre los contrayentes, y cuando en todo caso 
sólo puede preverse dentro de los límites de lo posible, si ha de 
ser el Tribunal de éste ó aquel Estado quien deba tramitarlo y 
fallarlo en definitiva, 

¿Cuál será, pues, la ley aplicable á todo acto jurídico del punto 
de vista de las relaciones internacionales, ya que evidentemente 
la sede del Tribunal que juzga no la indica en manera alguíia ? 

II 

Según Weis, la solución racional de esta cuestión depende de 
\ví«'.^' las bases sobre las cuales se haga reposar la soberanía de la ley. 

Estas bases son, por una parte, el territorio en que se ejerce el 
dominio eminente del Estado, y por la otra, ciertos vínculos per-
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sonales que reúnen bajo una misma autoridad un mayor ó menor 
número de individuos. La ley tiene, pues, agrega el mismo autor, 
dos soberanías diferentes: una sobeíanía territorial y una sobera­
nía personal : una gobierna el suelo, la otra gobierna á las per­
sonas. Cuando estas dos soberanías están en lucha sobre un te­
rritorio, á propósito de un interés privado, solamente entonces 
hay conflicto de leyes y según se haga preponderar una ú otra, 
se dirá que la legislación que prima es territorial ó es personal. 
Territorialidad y personalidad, concluye Wcis, tal es el punto de 
partida de todos los sistemas que han hido propuestos por los 
autores con el objeto de determinar qué ley debe regir una de­
terminada relación de derecho. 

No desconocemos que la soberanía asume unas veces carácter 
personal y otras se presenta ile naturaleza exclusivamente territo­
rial, pero del punto de vista de las relaciones internacic^íiales que 
afectan á los derechos de carácter privado, ó mejor dicho, humano, 
la soberanía es siempre territorial; el conflicto se produce, no entre 
la soberanía personal de un Estado y la soberanía territorial de 
otro, sino entre dos soberanías territoriales. 

Sintetizando esa doctrina, abrimos nuestro Proyecto de Código de 
Derecho Internacional Privado con esta i-egla, que consideramos 
como la consagración de un principio destinado á colocar á esa 
rama del derecho en la categoría de las ciencias de inmediata 
aplicación práctica. 

" El Derecho Internacional Privado no reconoce diferencias 
entre iiacionales y extranjeros y resuelve los conflictos que ocu­
rren con motivo de la colisión de las leyes de diversos países, 
sin tener para nada en cuenta la nacionalidad ó el vínculo de la 
ciudadanía. " 

En los Tratados de Derecho Civil, Mercantil y Procesal Inter­
nacional no se encuentra disposición ulgiina formulada en ese 
sentido, pero de hecho se han resuelto todos los casos de colisión 
de las leyes de los diversos Estados contratantes, sin tenerse ja­
más en cuenta la circunstancia, de haber concurrido al acto jurídico 
personas de ésta ó aquella nacionalidad. Esa condenación implícita 
tiene igual valor que si fuese expresa, pues que conduce á los mis­
mos resultados prácticos; pero si alguna duda pudiese alegarse á 
ese respecto en el sentido de interpretar el espíritu que ha presi­
dido á la confección de todos y cada uno de los Tratados que ha 
sancionado el Congreso de Montevideo, nos bastaría para desva-
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necerla, llamar la atención sobre lo que al respecto se estipuló 
en el protocolo adicional (̂ ue contiene precisamente la determi­
nación de las reglas generales para la aplicación de las leyes de 
un Estado por los Tribunales de otro en los casos que determi­
nan los Tratados. En ese protocolo se consigna como principio 
dirigente en la materia, que las leyes de los Estados contratantes 
serán aplicadas en los casos ocurrentes, ya sean nacionales ó 
extranjeras las personas interesadas en la relación jurídica de que 
se trate. 

La ley tiene, en efecto, como dice Weis, una soberanía que es 
territorial y ctra que reviste puramente un carácter personal, 
pero no es cierto que tal clasificación tenga influencia de ninguna 
especie respecto de los derechos de carácter privado. Cuando se 
establece por los tratadistas partidarios de la doctrina de la na­
cionalidad, que el dereclio que pertenece á un Estado de dar 
leyes á sus nacionales, no reconoce fronteras, se padece una 
lamentable confusión de ideas, que tiene por causa el olvido de 
la diferencia radical que existe entre los derechos políticos y los 
derechos civiles. El derecho que tienen los Estados de promul­
gar leyes de carácter puramente civil dentro de sus respectivos 
territorios, no se hace efectivo únicamente sobre sus ciudadanos, 
sino que alcanza á todos los habitantes sin distinción de naciona­
lidades. Nacionales y extranjeros tienen idénticos derechos civiles, 
y en su consecuencia es lógicamente justo que el Estado moderno 
que reconoce esa comunidad sin restricción de ningún género, 
tenga la facultad de legislar sobre esos derechos, sin tener para 
nada en cuenta la nacionalidad ó el vínculo de la ciudadanía. 
Ese vínculo sólo determina la adquisición de los derechos de 
carácter político y las obligaciones corielativas; esos derechos y 
obligaciones no son comunes á ciudadanos y extranjeros, y por­
que no lo son, porque son patrimonio exclusivo de los ciudada­
nos, las leyes de carácter político sólo se dictan para los últimos y 
no obligan á aquellos que son considerados como extranjeros y 
no están ppr esa razón incorporados á la sociedad política. 

Los mismos tratadistas que hacen regir los derechos civiles del 
extranjero por su ley nacional, se encargan de evidenciar el ana­
cronismo en que incurren, cuando como última razón recuerdan 
que su sistema tiene en su apoyo la imponente autoridad de la 
tradición romana. 

Fiore, después de establecer que el sistema que admite la prefe-
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rencia de la ley nacional es el más conforme á los principios 
racionales, agrega en el sentido que indicamos las siguientes con­
sideraciones: "Encontramos oportuno hacer notar que «Igunos 
principios del Derecho Romano, los que se relacionan indirecta­
mente con la cuestión de que nos ocupamos, confirman nuestra 
opinión. 

"Según una regla de derecho sancionada por un Senado-Consulto 
del tiempo de Adriano, el niño nacido de un matrimonio con­
traído según las leyes y costumbres de los extranjeros, seguía la 
condición del padre, cuando en la época del nacimiento sólo la 
madre y no el padre había obtenido el derecho de ciudadano 
romano. 

"Aquellos que no eran ni ciudadanos ni latinos, sino solamente 
peregrini, no podían hacer un testamento válido en Roma, ni como 
ciudadanos romanos, porque no tenían el título, ni como peregrini, 
porque no eran ciudadanos de ninguna ciudad. Luego si pertene­
cían á una ciudad determinada y las leyes de su país reconocían 
el derecho de testar y demás reglas especiales para el ejercicio 
de tal derecho, podían hacer en Roma un testamento válido según 
las leyes de su patria. De los textos citados se puede concluir 
que el derecho de ciudadano en una ciudad, determinaba para cada 
individuo el derecho local, al que estaba personalmente subordi­
nado, y según el cual debía ser juzgado. 

" Es notable que pudiendo un individuo pertenecer á una ciudad 
por el nacimiento ó por el domicilio, cuando se quería determinar 
el derecho de ciudad que le era aplicable, se prefería el derecho 
de ciudad que le pertenecía por el nacimiento á aquel que le 
pertenecía por el domicilio.- Tengo por incontestable, dice Savigny 
después de prolijas y sabias investigaciones, que cuando un indi­
viduo tenía el derecho de ciudadanía y el domicilio en diversa 
ciudad, las leyes locales á que estaba sujeto se determinaban por 
la nacionalidad y no por el domicilio. El único caso en que, 
según Savigny, se aplicaban las leyes del lugar del domicilio, era 
cuando el individuo no tenía el derecho de ciudadanía en ninguna 
ciudad. De todo ésto concluimos que, aun cuando las decisiones 
de los jurisconsultos romanos son incompletas, la teoría moderna 
que da tanta importancia d las leyes de la patria de cada uno, tiene 
mucha ajialogia con la del derecho romano. Tanto más, cnanto que 
los romanos no entendían por lugar de nacimiento aquel en que 
el niño nacía raaternalmente." 
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í.^^,. . í^xtraña ofuscación la que padece'un jurisconsulto tan eminente 
como Fiorp. Precisamente esa analogía que hace notar entre la 
teoría moderna de la nacionalidad y la teoría del" derecho de 
ciudad de los romanos, pone en evidencia que la doctrina que 
califica de moderna no sólo es vieja, lo que por sí mismo no 
amenguaría su mérito, sino que responde á una organización social y 
política qne nada tiene de común con aquella en que se mueven y 
agitan las sociedades de nnestros días. La subordinación del 
hombre al ciudadano, vale decir, de los derechos de carácter 
privado á los derechos de carácter político, ha hecho ya su época. 
Para tejier_derechos privados ó de carácter civil en un determinado 
Estado, no es necesario ser ciudadano del mismo, mientras que en 

la organización social y política de la ciudad romana^ los dere-
chos civiles eran un privilegio exclusivo de los ciudadanos roma-
nos. Como lo observ.-i Savigny y lo recuerda el mismo Fiore, los 
que no eran ciudadanos de alguna ciudad carecían entre otros dere­
chos del derecho de testar. El que no era ciudadano romano, 
pero tenía la ciudadanía en otra ciudad, era capaz de derechos 
civiles, pero con arreglo á las leyes de la ciudad á que pertenecía, 
y esto tenía que ser así Ufcesariamente, porque el ciudadano ab­
sorbía por completo al hombre y no podía é.-ste tener derechos 
civiles si no empezaba por exhibir el título de ciudadano. Ese 
título le daba los derechos civiles, pero por eso mismo su ley 
nacional regía la existencia y ejei'cicio de sus derechos de ca­
rácter privado. 

La comunidad de derechos entre nacionales y extranjeros y la 
completa independencia que existe del punto de vista de la orga­
nización de las socieilades modernas entre los derechos del hombre 
y los derechos del ciudadano, entre el derecho privado y el dere­
cho político, pone bien de manifiesto que es esa misma analogía 
entre el concepto de la nacionalidad, tal romo lo entiende la es­
cuela italiana, y la teoría del derecho de ciudad como fundamento 
de la organización política y social del mundo antiguo, la que 
denuncia el vicio de la doctrina que se presenta como la última 
evolución que ha hecho el progreso de las ideas en el Derecho 
Internacional Privado. 
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III 

El Título IIJ de nuestro proyecto de Código dn Derecho Inter­
nacional Privado consignó los principios dirigentes en la materia 
y lo hace en los siguientes términos : 

ARTÍCULO fi." 

Los contratos se rigen, cualquiera que sea el lugar en que se 
celebren, por la ley á la cual declaran los contrayentes someterse, 
siempre qne la relación jurídica comprometida en el acto sea de 
libre contratación. 

ARTÍCULO 7.0 

A falta de una declaración expresa se presume que los contra­
yentes se han sometido á la ley del país en que deben cumplirse 
las obligaciones contraídas. 

Así las donaciones, la compivaventa, el arrendamiento, el de­
pósito, el comodato, los contratos de prenda, hipoteca, censo y 
anticresis, se rigen por las leyes del país en que radican los bie­
nes de especie cierta y determinada á que los contratos se refieren. 

ARTÍCULO 8.° 

Cuando las obligaciones que proceden de un contrato de per­
muta deben cumplirse en distintos lugares, se presume que los 
contratantes han querido someterse á las leyes de su domicilio, 
si éste es el mismo para todos. 

ARTÍCULO 9.0 

Si los domicilios son distintos y diversos también los lugares 
en que deben cumplirse las obligaciones contraídas, se presume 
que los contratantes han querido someterse á la ley del lugar del 
contrato. Si el contrato se realiza por correspondencia ó por in­
termediarios, por encontrarse los contratantes en diversos países, 
se reputa lugar del contrato aquel en que uno de los contratantes 
acepta la oferta que le ha sido hecha por el otro. 
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ARTÍCULO 10 

Los contratos unilaterales que no recaen sobre especie cierta y 
determinada, como el préstamo de consnrao, se rigen por la ley 
del domicilio de la persona sobre quien pesa el gravamen de la 
obligación en la época del contrato. 

ARTÍCULO 1 1 

El mandato se rige por la ley del lugar en que debe consumarse 
el negocio ó negocios que son objeto de la gestión. 

ARTÍCULO 1 2 

El contrato de arrendamiento de obra se rige por las leyes del 
lugar en que se presta el servicio que da origen al contrato. 

ARTÍCULO 1 3 

El contrato de fianza se rige por la misma legislación á que 
está sujeta la obligación principal que la fianza garantiza. 

ARTÍCULO 14 

Las obligaciones que nacen sin convención se rigen por las 
leyes del lugar en que se realiza el acto lícito ó ilícito que" les 
da origen. 

ARTÍCULO 1 5 

Los modos (le extinguirse las obligaciones y la prescripción 
extintiva de las acciones personales, se rigen por la ley á que 
están sujetas, según los principios anteriormente consignados, esas 
mismas obligaciones de cuya extinción y prescripción se trate. 

ARTÍCULO 1 6 

El contrato de sociedad se rige por la ley del lugar en que la 
sociedad tiene su domicilio legal ó sea el asiento principal de 
sus negocios. 
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Tiene íntima relacióti con los precedentes artículos de nuestro 
Proyecto, el artículu 8*2 del mismo, relativo á las formas de los 
actos jurídicos. Dice así: '•'l^as t'oi-,nas ó solein(i¡dado-> externas 
de los contratos y demás actos jurídicos se rigen por la ley del 
lugar en que esos actas y contratos de'oen tener ejecución y en 
conformidad á lo dispuesto en el Titulo I I I de esti Tratado. 

"Exceptúase el casu en que el acto ó cotitiMto conste de un do­
cumento público. En tal caso ese instrumento público será exten­
dido con arreglo á las leyes del país en (pie se otorg.i. " 

Como fundamentos jnstiíii-ativos del Título I I I y XÍV de nues­
tro Proyecto, hemos presentado en el primer libro que escribimos 
sobre la materia del Dei'ccho Internacional Piivado, el siguiente 
comentario: 

De las obligaciones 

El artículo 6." del Proyecto sanciona un principio uni\^ersal-
raente aceptado. Las obligaciones que proceden de un contrato 
tienen por origen la voluntasl de los contrayentes y por ello todos 
los Códigos sancionan "que la voluntad de las partes es la su­
prema ley en esa clase de actos jurídicos, con la sola excepción 
de ciertos principios de orden público q'i(3 se imponen, aun con­
tra lo que expresamente haya sido estipulado." Los contrayentes 
pue.len prever en el contrato to Lis y cada una de las relaciones 
jurídicas á que pueda dar origen y enuanrar eu el mismo los 
hechos que son una C()usecueucia natural ó accidental de las obli­
gaciones contraídas, señalando el m )d t y foraii del cumplimiento 
de esas obligaciones. Les es permitido tanbiéu prescindir de 
todos esos detalles y señalar la ley á la cu.il se someten para la 
solución de las distintas cuestiones ([ue puedm surgir, desde el 
momento en que el contrato se perfecciona hasta aquel en que ha 
quedado definitivamente consumido eu todas sin pirtes. Eu uno 
y otro caso hay que sujetai-se á lo pactado expresamente y aca­
tar la solución expresa (jue contiene el contrato ó aquella que 
encierra la ley á que los conti-ayentes se han referido; de otra 
manera quedaría sin aplicación el principio de legislación univer­
sal que establece: ' 'que los contratos legalmente celebrados for­
man una regla á la cual deben someterse las partes como á la 
ley misma." 



308 Anales de la Universidad 

Pero muy á menudo los contrayentes se limitan á establecer las 
condiciones esenciales del contrato, sin determinar las reglas que 
deben aplicarse á las consecuencias que se originen natural ó 
accidentalmente del acto, ni especificar la ley aplicable al caso. 
¿A qué ley debe presumirse que se han sometido los contrayen­
tes? A esa cuestión responde el artículo ti." del i^royecto esta­
bleciendo que á falta de una declaraeió.i expresa, se presume que 
los contrayentes se han sometido á la ley del país en que deben 
cumplirse las obligaciones contraídas. 

Aparenletiieate, no es ésta la doctrina corriente, pero como se 
demuestra en seguida, la innovación es más bien de forma que 
de fonilo. El artículo 6.° del Código Civil Argentino establece: 
'"^que los contratos hechos fuera del territorio de la República, 
serán juzgados en cuanto á su validez ó nulidad, su naturaleza y 
obligaciones que produzcan, por las leyes del lugar en que hubie­
ran sido celebrados;" pero el artículo 73 declara: '̂  que los con­
tratos hechos en la República ó fuera de ella, que deben ser eje­
cutados en el territorio del Estado, serán juzgados en cuanto á 
su validez, naturaleza y obligaciones por las leyes de la Repú­
blica, sean los contratantes nacionales ó extranjeros." 

Sancionando idénticas disposiciones, el Congreso Americano de 
Jurisconsultos, reunido en Lima en 1878, estableció en el artí­
culo 4.0 de su Proyecto de Derecho Civil Internacional, que los 
contratos celebrados fuera de la República serán juzgados en 
cuanto á su validez intrínseca y efectos jurídicos de sus estipula­
ciones, por la ley del lugar de su celebración; pero si esos con­
tratos por su naturaleza ó por convenio de partes, tuvieren que 
cumplirse precisamente en la República, se sujetarán á las leyes 
de ésta. En uno y otro caso, el modo de ejecutarlos se regirá 
por las leyes de la República. 

Fundando estas disposiciones se expresa en estos términos el 
miembro informante del Congreso de Jurisconsultos, en el informe 
justificativo del Proyecto á que antes hemos hecho referencia: 

' 'En cuanto á la substancia de los contratos, Fiore y Foelix 
fundan la segunda regla en la sumisión voluntaria de las partes 
á la ley del lugar donde se realizó el acto jurídico. Según el 
juicio de esos autores, en todo lo que depende del libre arbitrio 
de los contratantes, se debe presumir que se han referido á la 
ley del lugar donde se ha perfeccionado la obligación; de lo que 
resulta que las condiciones necesarias para la validez del acto y 
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para que éste produzca sus efectos jurídicos, deben ser juzgados 
según esa misma ley. Sin embargo, Weaton y otros autores 
aceptan la misma solución, apoyáudose tan sólo en los derechos 
inherentes á la soberanía de los Estados. Todos los actos jurí­
dicos que pasan en un país, están sujetos, según esa opinión, á 
la ley local, que da fuerza á la obligación y arma ú las partes 
de los medios indispensables para exigir el cumplimiento de lo 
estipulado, y por lo tanto debe fijar las condiciones, según las 
cuales interpone su autoridad, declarando válidos unos actos y 
prohibiendo otros, para coiiserwir en su territoi-io el imperio de la 
justicia. " 

Mas si esas doctrinas maniíiestan alguna divei-.sidad en las pre­
misas, convienen en las mismas coiicin.-jiones (jue son las acepta­
das en los artículos -t." y 5." Pai-er<' ai|!ií oportiino hacer al-íu-
nas advertencias sobre ios moli^'os de las resti'¡cci(»nL's contenidas 
en el primero de esos ¡irtículos. Pretenden algunos (jue cuando 
un contrato se cumpla en un país distinto de aquel en (pie se 
haya celebrado, se sujeta en todo á las leyes del lugar de la eje­
cución. Piore recomienda mucho la diferencia entre lo que se 
llama el vincuhnn jaris y el oiui-^ conveidionts. 

El vincidum juris, según él, es la obügacióii derivada del mutuo 
consentimiento de los contratantes; el onus concíinlionís coM])ve.nde 
lo relativo á ¡a manera de cumplir lo estipulado. VA lazo juií-
dico debe regulai'se en cualquier casn jtor la ley <lel país en que 
el contrato se ha celebrado; pero la maiieía de cumplir la obli­
gación se regirá por la ley did lugar en (pie ha de ser ejecutado. 
F(Telix, poco más ó menos oi)ina del mismo modo. Según este 
autor, cuando por la naturale/.a del conti-ato ó la Noluntad de las 
partes el acto juiítlico ha de realizarse en un lugar diverso de 
aquel en que ha i-ecibido su períeíM'ión, la ley de este último lugar 
determinará las formalidades de la entrega ó del pago, la medida 
de las tieri'as ó de los muebles enajenados, ¡a moneda en que ha 
de entregarse el precio, io que constituye la mora y la respon­
sabilidad que ella produc, en cuanto á daños y perjuiciíts. En 
el Congreso de Jurisconsultos, se ha tenido en consideración que 
pueden presentarse dos casos, en los cuales no sería justo ni con­
veniente establecer la misma regla. — KSB ha resuelto, pues, que 
si el contrato se ejecuta ncr'nleníalnieule en un país diverso de 
aquel en que fué celebrado, la validez y los efectos jurídicos de las 
estipulaciones se subordinan á las leyes del lugar de su celebración, 

28 
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pero que por el contrario dependen de las leyes de ese país, si el 
contrato ha de cumplirse precisamente en él, ya porque así lo 
exija su naturaleza, ya por una disposición expresa de las partes. 
Esta es la opinión de Savigny y Story y también la más con­
forme al principio de que al cumplirse el contrato debe respe­
tarse la voluntad expresa ó tácita de los contratantes, en lo que 
no se oponga á las lej'̂ es prohibitivas del lugar de la ejecución. 

Podría creerse que hay completa oposición entre la doctrina 
establecida en el Proyecto y aíjuella que señala, por punto general, 
como ley del contrato, el lugar de su celebración; pero un es­
tudio detenido del verdadero alcance de la innovación que pi'opo-
iiemos, persuadirá de lo contrario. De hecho hay completa simi­
litud en las consecuencias prácticas de una y otra doctrina. El 
Proyecto que es objeto de este comentario convierte en regla ge­
neral y hasta puede decirse absoluta, lo que corre como caso de 
excepción en la doctrina y en la legislación. He aquí las razones 
que nos han determinado á proceder así: Los contratos, ya se re-
íieran á cosas ó personas, cualquiera que sea su naturaleza, 
tienen precisamente un lugar de ejecución, porque no se con­
cibe un acto jurídico cuya ejecución no se realice en alguna parte. 
No es, pues, racional, jurídicamente hablando, prever como caso 
de cxcrpcióii aquel en que el contrato tiene un lugar preciso de 
ejecucifMi; ya se lo dé la naturaleza del acto ó resulte de una 
prescrii)ción expresa de la ley, ese caso se presenta siempre como 
ineludible, y lejos entonces do formar un caso de excepción, se 
convierte en regla general y absoluta. La fórmula según la cual 
la ley del contrato es la del territorio en que se celebra, es com­
pletamente ilusoria, dcode el momento en que cese de aplicarse, 
si el contiato debe ejecutarse en distinto país de aquel en que se 
celebre, dado el bccho ineludible de que toda obligación tiene que 
ejecutarse en alguna parte. Establecida la regla del fornm con-
trndus, con la excepción relativa al caso de ejecutarse la obliga­
ción en otro territorio, aquélla sólo vendrá á tener aplicación 
cuando el Ingar del contrato coincidiere con el de su ejecución. 

Existen indudablemente ciertos contratos ó convenciones cuya 
ejecución no está determinada por la naturaleza de las obligaciones 
contraídas, pero entonces el legislador se preocupa de señalar el 
asiento jurídico de la obligación. Así, por ejemplo, el préstamo 
de consumo, ó sea el contrato por el cual un individuo recibe de 
otro una suma de dinero con la obligación de devolver dentro de 
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determinado plazo otra cantidad de la misma especie, no tiene por 
su naturaleza lugar preciso de ejecución, pero entonces la ley se 
lo determinará, porque de lo contrario quedaría ilusoria una obli­
gación sin la determinación de lugar en que ha de cumplirse. 
¿Porqué, pues, se lia mantenido contra la opinión de Savigny, 
"la ley del lugar del contrato" sin aplicación práctica, toda vez 
que se admite que si la obligación tiene un lugar preciso de eje­
cución, queda sin efecto alguno':* A nuestro juicio esa regla se 
mantiene como un homenaje ;d principio de la soberanía territo­
rial, mal entendido y peor aplicado en este caso. Los juriscon­
sultos norte-ameiicanos, sin excluir á 8tory, como lo reconoció el 
Congreso de Jurisconsultos sud-americanos en la parte del informe 
que hemos transcrito, han aceptado, ¡ipoyándose tan sólo en los 
derechos inherentes á la soberanía de ios Estados, que todos los 
actos jurídicos que pasan en un país catáii sujetos á la ley local. 

Se comprende bien que el soberano de un Estado tenga un in­
terés muy legítimo en que todo acto jurídico que afecte, ya sea 
á los bienes que radican en su territorio ó á las personas que no 
tienen en él una residencia tiansitoria, se rija por sus leyes y no 
por las de otras naciones. Pero si el acto juiídico no se realiza 
en esas condiciones; si las obligaciones contraídas van á tener 
efecto en territorio diverso de aquel en que se celebra el contrato, 
el interés desaparece por completo. I^a fecha y lugar en que se 
celebra el contrato no camliia la naturaleza de las relaciones ju­
rídicas del mismo. 

.Jurídicamente hablando, el verdadero asionto de las obligaciones 
es el lugar en que producen sus efectos jurídicos, y aquel en (pie 
están radicados los bienes que v;ni á ser afectados por medio de 
ellos. El soberano de un Estado para nada debe tener en cuenta 
en qué lugar dos ó más personas dijeron ó escribieron que habían 
convenido en comprar y vender determinados bienes, sino dónde 
están esos bienes, para saber si tiene un interés legítimo en exigir 
que los contratantes acaten ó no sus leyes. Comprendiendo esto 
mismo se ha establecido la excepción de que la ley del lugar del 
contrato deja de aplicarse cuando la obligación tiene un lugar 
preciso de ejecución ; pero como lo hemos ya demo.->trado, esa 
excepción anula por completo la supuesta regla general y establece 
de hecho la verdadera doctrina. 

Verdad es que existe una escuela que acepta la regla general 
que combatimos, rechazando al mismo tiempo la excepción que la 
hace completamente ilusoria. 
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Es necesario, según Fiore, distinguir entre el vinculum juris y 
el onus convenlionis. El olvido de esta distinción, continúa, lia 
inducido en error á muchos jurisconsultos, que han establecido 
como regla, que cuando la obligación va á cumplirse en distinto 
lugar de aquel en que se contrae, debo ser regida por la ley del 
lugar en que debe ejecutarse. 

Tal es el pensamiento de Story, que dice, que cuando el con­
trato debe ejecutarse en otro lugar por la voluntad expresa ó 
tácita de las partes, se debe admitir, según la voluntad prescrita 
de los contratantes, qne el contrato debe depender, para la validfz, 
capacidad de obligarse y la interpretación, de la ley del lugar en 
que la obligación debe cumplirse. Tal es, agrega, la opinión de 
Savigny, quien para determinar la ley que rige la obligación, aplica 
los mismos principios que para determinar la jurisdicción, y ad­
mite como primera regla " que cuando hay un lugar señalado para 
el cumplimiento de la obligación, es con sujeción á este lugar 
que se determina el derecho local á que está sujeta la obligación." 
Esta doctrina es sostenida, entre otros, por Desmoulins; pero sin 
detenernos en una cuestión de interpretación y después de inves­
tigaciones detenidas, nos hemos convencido de que todo lo que 
se iia dicho con relación á la influencia que puede ejercer sobre 
el contrato la ley del lugar en que la obligación debe ejecutarse, 
tiene que entenderse con la distinción hecha más arriba, y no 
conid la eiiliciiden Story y aquellos que han seguido su doctrina. 
A nuestro juicio, es fuera de duda que las condiciones esenciales 
á la (^:cistcncia y necesarias á la validez de las obligaciones;, deben 
depender de la ley del lugar en que las partes han contratado. 
Rocco participa de esta opinión : '• Aun cuando la convención 
hecha en el Reino debiera cumplirse en un territorio extranjero y 
que hubiere alguna div'ersidad relativa á las condiciones requeridas 
para la validez intrínseca y sustancial del contrato, es siempre 
nuestra ley la que debe decidir. Si en el Reino se hace un con­
trato de compra ó venta de algunas raercalerías que se encuen­
tran en Suiza y hay diversidad de leyes entre los dos Estados, el 
contrato, válido según nuestras leyes, tendrá fuerza en Suiza y el 
vendedor estará obligado á consignar aquí las mercaderías, aunque 
el contrato no hubiere tenido ningún efecto en el caso de haber 
sidv> celebrado en Suiza. La razón de ello es que se presume que 
las partes contratantes han tomado todos sus informes en el lugar 
del contrato, para conocer la naturaleza y la extensión de la 
obligación recíproca. " 
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Fácil es demostrar que son poco convincentes las razones adu­
cidas por Fiore y RDCCO pai-a combatir la doctrina de Story y 
Savigny en el caso en cuosti(Mi. Todo lo que existe dentro de 
un territorio es regido por punto genoval, ])or las leyes del So­
berano que ejerce en aquél el poder que ia ciencia clasifica de 
dominio eminente. La aplicación de las leyes extranjeras á per­
sonas y cosas que están dentro del territorio nacional^ es siempre 
un caso de excepción. Fl francés que compra en Francia una 
propiedad que existe en Suiza, no puede exigir que á falta de 
convención expresa se presuma que ha entendido someter las con­
diciones de validez de un inmidato que ha otorgado para cumplirse 
en Suiza ó de una venta, de bienes que no están en Francia, á 
las leyes de esta última unción. Por otra parte, tanto el com­
prador como el vendedor de una propiedad no deben ignorar las 
leyes del país en que radica el bien que venden y compran res­
pectivamente. 

El que vende es porque habiendo sido su propietario, ha estado 
interesado en conocer las leyes que rigen la adquisición y tras­
lación del dominio del bien que posee, y el que compra, porque 
nadie hace una especulación cualquiera, que tiene por objeto ad­
quirir bienes en determinado territorio, sin preocuparse de averi­
guar qué leyes rigen las relaciones jurídicas que puedan afectar á 
la propiedad que lo vinculan al progreso y bienestar del país en 
que ese bien radica. 

La doctrina que sostiene el pi-oyecto, además de estar perfecta­
mente justificada^ tiene la ventaja de someter el contrato á una 
misma legislación, tanto en aípiellas estipulaciones que son de 
libre contratación, como en las que por ser de orden público no po­
drían en ningún caso caer bajo la ley del lugar en que se celebra 
el contrato. 

Hay casos en que el contrato debe cumplirse en distintos lugares, 
y entonces como tiene que ser regido por una sola ley, la nece­
sidad de las cosas obliga á dar otra solución al conflicto. Son 
esos casos de excepción los que sirven de pretexto a muchos tra­
tadistas para rechazar la doctrina de Savigny, prefiriendo en cambio 
la ley de la nacionalidad 'á la del lugar del contrato. 

"Savigny, dice Laureqt, establece el principio de que debe presu­
mirse que los contrayentes quieren seguir la ley del lugar en que 
la obligación debe tener ejecución. He dicho en la introducción 
histórica de estos estudios; que el célebre jurisconsulto de Berlín 
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admite una comunidad de derechos entre los pueblos: el hombre 
goza en todas partes de derechos privados, y deben ser juzgados 
según su ley personal, si la naturaleza del hecho Jurídico impera. 
El Juez llam.'ido á resolver un litigio en el cual figura un ex­
tranjero ó relativo á un hecho jurídico que se ha formado en el 
extranjero, debe examinar cuál es el asiento jurídico de ese hecho. 
Savigny aplica este principio á las obligaciones. Pone la cuestión 
en estos términos: ¿Cuál es el verdadero asiento de una obli­
gación? Será, como se sostiene comunmente, el lugar en que nace, 
es decir, el lugar en que el contrato se forma? ¿O fíjaremos la 
obligación allí donde debe cumplirse? Savigny responde que el 
lugar en que se celebra el contrato os un hecho transitorio, acci­
dental, extraño á la esencia de la obligación. ¿Qué es lo que 
constituye la esencia de la obligación ? Mientras no está ejecu­
tada, es incierta y io\o depende del libre arbitrio del deudor, y e s 
por su cumplimiento que se convierte en real y positiva; es, pues, 
su ejecución la que debe atraer la atención de los contrayentes. 
De ahí concluye Savigny que el lugar en que la obligación se eje­
cuta, determina la ley que han tenido en vista al contratar. El 
lenguaje de Savigny, agrega Laurent, me ha parecilo siempre sin­
gular y sus ideas igualmente extrañas. ¿ Acaso una obligación 
tiene un domicili*» ó asiento jurídico? ¿Tiene la obligación un 
cuerpo, y puele 'lecir^e que se incorpora? En realidad, la obli­
gación no tiene cu^rp > ni domicilio ni asiento jurídico, puesto 
que es un vínculo, es decir, una cosa esencialmente incorporal á 
la cual se pretende aplicar en vano las nociones de lugar, incor­
poración, domicilio, asiento jurídico. Deje-nos el lenguaje y exa­
minemos el pensamiento. ¿ Qué efectos produce el vínculo de 
derecho que constituye la sustancia de la obligación ? 

" Savigny responde que el vínculo es la obligación contraída por 
el deudor de dar ó hacer alguna cosa. Lo mismo se puede decir 
del acreedor: para él el vínculo consiste en el derecho que tiene 
de obligar al deudor á hacer la prestación que es el objeto del 
contrato. Una y otra locución son inexactas. No es la deuda ni 
el derecho lo que constituye la obligación: es el consentimiento 
mutuo el que produce á la vez la deuda y el derecho. Si fuese 
exclusivamente la deuda ó el derecho, ¿cuál sería la ley que de­
bería seguirse en los contratos bilaterales, en que cada una de las 
partes es deudora y acreedora ? Savigny responde que será ne­
cesario dividir los contratos y seguir para cada una de las partes 
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la ley del lugar en ([ue su obligación debe ejecutarse. He aquí 
una consecuencia, concluye í^aurent, que prueba contra el prin­
cipio. ¿Puede dividirse lo que es indivisible V " 

Sólo haciendo juego de palabras puede desconocer Laurent que 
las obligaciones tienen un asiento jurídico. Las obligaciones re­
caen sobre personas y cosas y se contraen para cumplirse en deter­
minados lugares, ya se determine el lugar de ejecución por la 
naturaleza del acto ó jtor [)re.5cripcióu expresa de la ley. Estamos, 
sin embargo, de acuerdo, sin víicilación alguna, con el tratadista 
francés, en (pie no es procedente ali'ibnir á los contrayentes el 
propósito do someter un mismo contrato á distintas legislaciones. 
Las obligaciones qna ligan á los contrayentes en todo contrato 
son correlativas y desaparecería esa correlación si sus estipula­
ciones quedasen subordinadas á distintas leyes Tómese, por ejemplo, 
el contrato de pei'uiuta da bienes que se encuentran en distintos 
países. ¿Cómo puede suponerse que en materia de evicción, dado 
el silencio de los contrayentes, quedasen los bienes permutados 
sometidos á distintas legislaciones V 

El proyecto trata de obviar esas dificulta'les señalando como 
lugar de ejecución del contrato aquel en (|ue se encuentra el bien 
de especie cierta y determinada su')re que recaen las obligaciones 
contraídas. 

En ese sentido estatuye el inciso 2.'' del Proyecto que las do­
naciones, la compraventa, el arrendamiento, el depósito, el como­
dato, los contratos de pi-cmla, hipoteca, censo y anticresis se 
rigen por las leyes del país en que radican los bienes de especie 
cierta y determinada á que esos contratos se i'cfieren. En cuanto 
á los contratos que no recaen sobre especie cierta y determinada 
como el préstamo de consumo, el artículo 0.° del Proyecto los 
somete á la ley del domicilio de la persona sobre que pesa el 
gravamen de la obligación en la época del contrato. Obedeciendo 
al principio que determina la legislación aplicable según el lugar 
en que se produce el acto jurídico, los artículos 10 á 15 del Pro­
yecto declaran que el mandato se rige por la ley del lugar en 
que debe consumarse el negocio i]ue es objeto de la gestión, el 
contrato de arrendamiento de obras poi' la del lugar en que se 
presta el servicio que da origen al contrato. Las obligaciones que 
nacen sin convención por las leyes del lugar en que se realiza 
el acto lícito ó ilícito que les da erigen, el contrato de sociedad 
por la ley del lugar en que la sociedad tiene su domicilio legal 
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ó sea el asiento principal de sus negocios, el de fianza por la 
misma legislación á que está sujeta la obligación principal que 
la fianza garantiza, y por último los modos de extinguirse las 
obligaciones y la prescripción extintiv^a de las acciones personales, 
por la ley á que están snjet.is, según los principios anteriormente 
consignados, esas mismas obligaciones de cuya extinción y pres­
cripción se trate. 

Creemos haber demostrado la falsedad del principio que corre 
como un axioma en el Derecho Civil Internacional, según el cual 
la validez de los contratos en cuanto á sus condiciones intrínse­
cas ó de fondo, se rige i)or la ley del lugar en que se celebran. 

Más aún, hemos constatado que la generalidad de los tratadistas 
y los Códigos que consignan esa regla la hacen completamente 
ilusoria é inofensiva, desde que establecen al mismo tiempo que 
si el contrato tiene por su naturaleza un lugar de ejecución, será 
la ley de éste y no la del contrato la que rija en sus condiciones 
intrínsecas ó de fondo el acto jurídico. 

El Título X del Proyecto que pasamos A estudiar, extiende los 
principios consignados en el Título I I á las condiciones extrínse­
cas ó sea á las formas de los contratos, y por esto mismo liemos 
juzgado conveniente hacer uno y otro Título objeto de un solo 
comentario. 

Pues bien: también a ]uí los mismos argumentos de que echan 
mano los que preten K!:i legitimar la doctrina contraria, serán el 
mejor justificativo de la innovación que intentamos llevar á 
cabo. 

El Código Civ îl belga fué objeto de una revisión en 1884, en 
la pai'te i-elativa al Derecho Internacional Privado. 

El artículo 9." se i-edactó cu estos términos: 
" L a s formas de los actos auténticos y de los actos privados se 

ligen por la ley del país en que se otorgan. 
"Sin embargo, los actos privados pueden ser redactados en las 

formas admitidas por las leyes nacionales de todos los contra­
tantes. " 

En el informe de la Comisión revisora del Código belga, se 
leen estas observaciones como pieza justificativa del artículo : 

" E l primer inciso del artículo 9.**, dice el informe, es la traduc­
ción del principio lo'jus rcgit aduiii, que ha sido consagrado por 
la doctrina desde tiempos antiguos. No se podría concebir, al 
menos en principio, un estatuto diferente al de la ley del país en 
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que los actos jurídicos tienen lugar en cuanto á sus formas ex­
ternas. Xo es posible adoptar otro sistema respecto á los actos 
auténticos, puesto que la ley territorial es la única aplicable para 
deterrainjir los funcionarios que sou competente? para darles ca-
i'ácter de autenticidad y especificar las obligaciones que se impo­
nen á esos funcionarios en el ejercicio de su cargo. Eu cuanto 
á la forma de los actos privados, no se puede iuvocar la misma 
razón de necesidad. En realidad las partes contratantes pueden 
seguir la forma que les plazca, pero jurídicamente la elección no 
les está permitida. 

" E l legislador tiene por misión procurar á todos aquellos (lue 
residen en su territorio los medios de concluir sus convenciones 
en las mejores condiciones de libertad y sinceridad, y es natural 
que en la determinación de estos medios tenga en cuenta el ca­
rácter, las costumbres de los habitantes, los usos ci^'iles y comer­
ciales seguidos en su país. No es licito á los parliculares, contra­
riar las disjwsicioiies que el legislador adopta en vista de un in-
teres general. Las formas locales son, pues, obligatorias, y porque 
son obligatorias deben tenerse por bastantes en todan partes, no 
solamente en el país eu que c! acto se redactó, sino tambiéu en 
todos los países en que se invoca á título de prueba. Tal es la 
justificación, concluye la expresada Comisión, del inciso 1.'̂  del ar­
tículo 9.0 " 

Estamos muy de acuerdo en que no es lícito á los par­
ticulares contrariar las disposiciones que el legislador toma, en 
vista de un interés general; pero precisamente ese interés general 
ninguna relación tiene con el lugar en que el acto se celebra, sino 
con aquel en que va á tener efecto. 

Dos pei'sonas, A y B, se encuentran accidentalmente en Mon­
tevideo, teniendo su domicilio en Buenos Aires. A arrienda á B 
una finca sita en Buenos Aires. El contrato debe cumplirse en 
la República Argentina, y en esa nación están domiciliados los 
vjontratantes. El artículo 1021 del Código Civil Argentino esta­
blece: "(|ue los actos que contengan convenciones perfectamente 
bilaterales deben ser redactados en tantos ejemplares como partes 
hay con interés distinto, pudiendo según el artículo 1025 otor-
gai'se un solo ejemplar, cuando tiene lugar su depósito en un Es­
cribano ú otia persona, encargada de conservarlo, de común 
acuerde^ por los contratantes. " El legislador argentino ha tomado 
esa determinación^ respondiendo á un interés general ó de orden 
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público, que no es otro en este caso que el de impedir que el 
contratanto poseedor de un único ejemplar, pueda hacerlo valer 
impunemente, según convenga á sus intereses particulares, lo que 
sería contrario al principio general de derecho que establece: "que 
son nulas las convenciones cuyo cumplimiento queda al arbitrio de 
uno solo de los contrayentes. " ¿ Pero desaparece el interés ge­
neral ó esa razón de orden público, porque el contrato, aunque 
destinado á ejecutarse en la República Argentina, ha sido redac­
tado en la República Oriental? — De ninguna manera: para la 
República Argentina el interés es el mismo, porque el acto jurí­
dico está localizado en olla para todos sus efectos y en ninguno 
para la República Oriental, porque el contrato se refiere á bienes 
que no están allí radicados y á personas que no tienen tampoco 
su domicilio en la República. 

También el ilustrado jurisconsulto argentino doctor don Aman­
do Alcoita, en su tratado de ''Derecho Internacional Privado", 
presenta y tr.-ita de justificar, como piincipio universalmente 
admitid), la re ; ! i hcut r.^jil a''.'nni. — Sin embargo, la justifi­
cación es de todo punto contraproducente. La consignamos en 
seguida: 

" E n la antigua cont-oversia sobre las leyes personales y rea­
les, dice, y en sus aplicaciones á las diversas relaciones de dere­
cho, pronto se trop'zó con algo que escapaba á los términos pre­
cisos á que se había anibado en cnanto á las personas y los 
bienes. Las relaciones de derecho debían levestir una forma ex­
terna, y esa forma, tomada en sí misma, no obedecía ni á la per­
sonalidad ni á la realidad de los estatutos. ¿Cómo debía estu­
diarse? La solución se encontró en la creación de un tercer 
estatuto, que se llamó mixto, y cuyo tema respecto á la forma de 
los actos se compendiaba en eát:i frase: locns regit acluní, ó en 
otroá términos, la forma de los actos se rige por la ley del lugar 
de la celebración. 

" Su origen no se encuentra en el Derecho Romano: todos los 
escritores están de acuerdo en esto con Wachter y Savigny, y lo 
demuestra Phillimore analizando las diferentes leyes romanas con 
que se ha pretendido hallar indicaciones en contrario. Tampoco 
puede HÍirraarse, como lo hacen Saviguy, Wachter y Pliilliraore, 
que el origen e.stá en el siglo XVI, sino en las opiniones de los 
glosadores, empezando con Bartolo, al que siguen Bar, Asseí", 
J^aurent; Despagnet, Napolitani, Daguit y otros, 
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" La fórmula ha llegado basta nosotros envuelta en una infinita 
variedad de divisiones respecto á las clases de formas á que se 
refería; pero, dejando de lado todo esto, las indicaciones de 
Pliillimore para establecer el lugar del cumplimiento del acto en 
vez del de la celebración, ó las de Laurent, para combinar esta solu­
ción con la ley nacional, podemos afirmar que la regla locus regit 
adum, ó la ley del lugar de la celebración, es la que ha recibido 
el asentimiento común y que todas las legislaciones de Europa y 
América, que excusamos exponer por su uniformidad, la han in­
corporado á sus disposiciones. 

" Qué significa esta regla'? Lo que ella expone en sus propias 
palabras. Cuando se dice forma de los aetos, se trata de los re­
quisitos que le dan su manifestación exterior puramente; en cuan'o 
á su constitución, á las condiciones de su exiátencia como tales 
actos, obedecen á otras leyes y tienen en el lenguaje jurídico 
denominaciones diversas. No es posible, ])ues, enti-ar en divisiones 
respecto á la forma, considerándola como externa ó interna, habi­
litante, etc.; etc.; por aceptar estas sutilezas de los glosadores y 
de los estatutuarios, una gran confusión se ha producido en lo que 
de suyo es tan sencillo como claro. 

" Voet, Rodenburgo, S:ivigny, Rocco, Vaquet y casi todos los 
escritores ingleses y americanos han creído encontrar el funda­
mento de la regla en la necesidad de facilitar la realización de 
los actos, una vez que loa que contratan, la ley que conocen es 
la ley del lugar en que celebran el acto; Merlín, Asser, Laurent, 
Fiore, Isíapolitani, Despagnet, en la naturaleza misma del acto, desde 
que, tomando nacimiento en un lugar determinado, la ley que le 
da origen lo reviste de sus formas externas para manifestarse y 
producir sus efectos ; Story y Marshall, en la sumisión á la ley 
del lugar de todos los habitantes del territorio, y por lo tanto á 
los actos que practican en él, como consecuencia de la soberanía; 
y Bar, negándole toda consideración científica, en la común acep­
tación de los escritores y legislaciones, como una regla de dere­
cho de gentes. 

"Pensamos que carece de importancia la discusión respecto al 
fundamento de la regla. Las diferentes razones que se alegan en 
favor de una ú otra solución, concuerdan perfectamente, sin que 
sea necesario tomar ninguna de ellas en absoluto. La naturaleza 
de la relación da una forma en la ley del lugar de la celebración, 
y la bondad de la solución se comprueba por las facilidades que 
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piesta á los contratantes, por el respeto que importa á la sobe­
ranía del lugar y por la libertad en que deja á aquéllos. La re­
gla tiene un objeto y ese objeto se cumple desde que se respeta 
la lelación de derecho, que es lo que ha querido la ley territorial 
al darle una forma." 

Hasta aquí lo expuesto por el Dr. Alcorta. Ya hemos dicho 
cómo la soberanía de un Estado no puede estar interesada en 
regir por sus propias leyes, ni en su forma ni en su fondo un 
contrato cuyos efectos van á hacerse sentir en otro. En cuanto á 
las facilidades que la forma locas rcf/it adnin presta á los contra­
yentes, desde que se ti-ata de formas que la ley impone aun contra 
su voluntad, porque responden á razones de interés general ó de 
orden público, lejos de ser benéficas, tienen el inconveniente radi­
cal de autorizar la violación del principio jurídico que establece 
que no se puedm derogar por convenios particulares las leyes de 
orden piiblico. Y no se aigiiya con que no redactándose el con­
trato en la nación (|ii(! lo impone una forma determinada, el 
principio enunciado no tiene aplicación, pues que en la hipótesis 
prevista el acto jurídico no va á producir efecto en el país en 
que se otorga el instrumento que lo comprueba. Es la nación 
en cuyo territorio i'adica el asiento jurídico de la convención ó 
del acto que se trata, la única interesada en que los contrayentes 
se ajusten á las formas que ha impuesto por razones de interés 
general ó de orden público. Pero todavía podemos confirmar 
nuestras opiniones con Jas que sustenta el mismo Dr. Alcorta dis­
cutiendo las excepciones que los tratadistas y las legislaciones 
imponen á la regla locus regit adum. 

Según el prenombrado jurisconsulto, ese principio no tiene apli-
cación cuando se trata de inmuebles ó muebles con situación per-
manente, porque entonces se sigue la ley de^la^situación^. ¿ Y 
porqué es esa excepción V Reconoce el Dr. Alcorta que esta ex­
cepción tiene aceptación casi unánime en la doctrina y en la 
legislación, y para justificarla se expresa as í : 

"•'Refiriéndose á bienes cuya disposición interesa al orden social di­
rectamente, se resuelve por los principios que hemos dejado ya esta­
blecidos. La foima es una garantía, concluye, y no puede dejarse 
á la voluntad de otro legislador indicar cuál es la que responde 
mejor á intereses qutí él no está llamado á cuidar y defender. ' 

Hacemos nuestra esta última observación del Dr. Alcorta. Pone 
(illa en evidencia que la regla que establece que la forma de 
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los contratos se rige por la ley del lugar en que se celebran, debe 
cambiarse por la del lugar en que el acto se ejecuta y surte sus 
efectos jurídicos, ya se trate de bienes muebles ó inmuebles, se­
movientes ó incorporales. La forma es una garantía, y porque lo 
es, no puede dejarse ;i_la \'üluntad de otro legislador indicar cuál 
es^ la que responde mejor á intereses que ño está lia.nado á cuidar 
y""deí(énder. 

Reconoce todavía otra excepcióji la regla losus rerjil nrhan, en 
concepto de los mismos que la presentan como un precepto in­
discutible y de aceptación universal, y es aquella en que la ley 
del país en que debe recibir ejecución el acto, exige una forma 
determinada. En tal caso, observa el Dr. Alcorta, esa forma viene 
á ser parte integrante del acto mismo, de su sustancia, y enton­
ces sigue la regla general para todos los actos que se celebran en 
un país y que se cumplen en otro. En i'ealidad, concluye el mismo 
jurisconsulto, nada tiene que hacer la forma á que se refiere la 
regla locus regil adiuu, una vez que ésta regula los signos exte­
riores que reviste el acto, pero de ninguna manera la calidad 
misma de la forma. 

l'jsta es la última vatio de los que sustentan la regla tan gene­
ralizada y tan poco jurídica que discutimos y no acepta el Pro­
yecto. 

Esa regla, se dice, se refiere á la forma, pero no á su calidad. 
El argumento es un verdadero paradojismo. Cuando la ley nada 
establece sobre la calidad de la forma, los contrayentes pueden adop­
tar la que mejor les plazca, y es evidente entonces que no tiene 
aplicación en ese caso la regla locus vcgü aetum. Luego, pues, 
si cuando el legislador se ocupa de establecer la calidad de la 
forma, rige la ley de la ejecución del acto, es ésta la regla ge­
neral y más que general absoluta, en vez de la que corre como 
revestida de todos los sacramentos jurídicos. Para saber si un 
acto debe otorgarse por escritura pública ó privada, hay que 
atender á la ley del lugar de su ejecución, ó lo que es lo mismo, 
á la de aquel en que va á surtir sus efectos jurídicos. Esto 
se reconoce por los mismos que aceptan la regla lociis vcgit adiim. 

Por idéntica razón, si el Soberano del territorio en que va á 
tener lugar un acto, exige, so pena de nulidad, escritura privada 
ó pública y rechaza la prueba testimonial, ó si prescribe bajo la 
misma pena que en los contratos bilaterales privados se redacten 
tantos ejemplares como partes contrayentes existen con interés 
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distinto, esas prescripciones se imponen siempre con carácter 
ineludible, porque según lo reconoce el mismo Dr. Alcorta, no 
puede dejarse á la voluntad de otro legislador, indicar cuál es la 
forma que mejor responde á los intereses que él no está llamado 
á cuidar ni defender. 

En materia de forma de los contratos y actos jurídicos se si­
guen por el legislador dos temperamentos : unas veces los aban­
dona á la libre soluntad de los contrayentes, y otras los impone 
ineludiblemente ó determina la calidad que deben tener, según la 
feliz expresión del Dr. Alcorta. En el primer caso la regla 
locus regit aclum. queda excluida por estar por encima de ella la 
voluntad de las partes, y es preferida en el segundo la ley del 
lugar de la ejecución del acto jurídico. 

Pero se dirá: ¿por qué entonces el instrumento público se 
redacta con las formalidades de la ley del país en que se otorga? 
La razón es obvia. 

En ese caso los contratantes están en la imposibilidad de hacer 
otra cosa, porque el l'iincionario público que interviene en esos 
actos tiene que ceñirse á la ley nacional, la que si no ejerce in­
fluencia en el orden puramente privado, como lo establece el pri­
mer artículo del Proyecto, se impone con carácter ineludible en 
el orden político y administrativo. Es como consecuencia de la 
doctrina que señala como ley reguladora de las forpas de los 
actos jurídicos el lugar en que se celebran, que ha surgido la 
cuestión de saber si ese principio asume un carácter facultativo 
para los que ejecutan esos actos, ó si están obligados á jiroceder 
con estricta sujeción al principio locus rcgit actum. 

" Si esa regla, dice Alcorta, es meramente facultativa ú obligato­
ria en su observancia, es cuestión que ha dividido y divide á los 
escritores y á la legislación. Las soluciones son diversas: 1.''* 
la regla es facultativa; 2.'̂  la regla es obligatoria; 3.^ la regla es 
obligatoria generalmente y es facultativa cuando las partes que 
intervienen en la celebración del acto pertenecen á un mismo 
Estado y se acepta la ley de éste, ó cuando, perteneciendo á uno 
ó diversos Estados, se acepta la ley del país en que se debe eje­
cutar el acto. Los que sostienen la primera solución afirman 
que tal carácter corresponde al fundamento principal de la regla, 
las facilidades que presta á los contratantes para celebrar el acto, 
por la presunción de que la ley que se conoce es la ley del lu­
gar en que esa celebración se produce, y de que refiriéndose 
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principalmente á actos privados, es la voluntad de las partes la 
que debe dominar. Los que sostienen la segunda alegan en su 
favor (jue estando fundada la regla en razones de interés general, 
ésto excluye la autonomía de las partes y no quedn á su vo­
luntad aceptar ó no la ley que establece la forma del lugar en 
que se crea la relación de derecho. En cuanto á latcicera, acep­
tan el principio imperativo, y sólo hacen excepción, siguiendo 
el predominio de la ley nacional, cuando todos los qiu' inter­
vienen en el acto pertenecen á una' misma nación ó Estado, 
poique entonces no hacen sino mantener fuera de su país la 
ley que este país les impone estando en él. Pensamos, por nuestra 
parte, concluye el Dr. Alcorta, que la ley de las formas debe 
ser obligatoria para todos los que intervienen en el instrumento 
público, y que este carácter responde perfectamente á su natura­
leza y á sus objetos ; pero como respecto á los instrumentos pri­
vados no militan las mismas razones y es necesario dejar á los 
que intervienen en ellos ma3^or libertad en su redacción, diría­
mos que pueden seguir su ley personal cuando todos los contratantes 
tengan una misma y no se ejecute el acto en el lugar de la cele­
bración ó la ley del lugar de la ejecución, cuando la ley personal 
es diversa. " 

Se comprende que todo lo que hace al instrumento público sea 
obligatorio : respecto á los oficiales ó agentes públicos que inter­
vienen, porque precisamente para observar las formas establecidas 
por su ley han sido designados, con penas en caso de violación, 
y respecto á los contratantes, porque necesitan la observancia de 
esa forma para que el instrumento exista como tal y para prestar 
las garantías necesarias á los terceros. ¿ Pero sucede acaso lo 
mismo con los instrumentos privadus V 

En éstos la regla debe ser facultativa de la manera que deja­
mos establecida, que consulta el interés de las partes y la obser­
vancia de las leyes respectivas. 

En vez de las conclusiones á que llega el Dr. Alcorta, el 
Proyecto formula las siguientes : 

Todo lo que se refiere a las formas de los contratos ó actos 
jurídicos es rigurosamente obligatorio. De otra manera no se 
explicaría que el legislador las impusiese en lugar de abandonar­
las á la voluntad de los contrayente». Respecto al instrumento 
público, las formas del lugar en que se otorga se imponen á los 
contratantes, por la imposibilidad en que se encuentran de Jiacer 
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uso de las que están determinadas por la ley en el país en que 
el acto ó contrato va á producir sus efectos Jurídicos. En cuanto 
á los instrumentos privados, la ley del país en que el acto va á 
ejecutarse^ es ineludible para los conlrayentes, porque los obliga 
á ello la necesidad jurídica de acatar una ley de orden público, 
cuyo cumplimiento interesa especialmente al Estado en que el 
acto produce sus efectos jurídicos. La ley del lugar del contrato 
sólo se aplicará cuando ese Jieclio accidental coincida con el de 
la ejecución del mismo. Este sistema es concordante con el que 
hemos adoptado al determinar las Wyes que deben regir las con­
diciones intrínsecas de los contratos y somete á un mismo princi­
pio el derecho de las obligaciones, ya se trate de la cnestión de 
fondo ó de la cuestión de forma. En vez de una regla general 
con el aditamento de múltiples excepeioncá que la anulan por 
completo, liemos consignado un principio aplicable á todas las 
relaciones Jurídicas que produce el derecho de las obligaciones, 
sin más excepción ({ue la relativa á las formas de los actos y 
contratos que constan de instrumento ])úbl¡co, excepción ésta que 
confirma la regla general, puesto que sólo se acepta en atención 
á que los funcionarios públicos no pueden en el ejercicio de su 
cargo, desempeñar su ministerio sino con arreglo á las leyes del 
país en que lo ejcicen. 

Comprendemos, sin embargo, que es siempre ardua tarea reac­
cionar contra doctiinas ronsngradas por la Jurisprudencia y los 
autores de más renombre en la materia del iJerecho Internacional 
Privado, y que todas las legislaciones han couf-ygrado como un 
principio de evidencia indiscutible. Xos alienta, COM todo, la idea de 
que no nos vamos á encontrar solos en la hiclia que provocamos 
al sustentar doctrinas que choc.m abiertamente con el derecho tra­
dicional vigente, pues al asumir su responsabilidad ante el mundo 
do la ciencia, hemos sometido nuestras humildes opiniones al juicio 
imparcial de personas competentes, y éstas han compartido con 
nosotros la creencia de que si el Derecho Internacional Privado 
no ha marcliado en armonía con los progresos de las demás ramas 
de la ciencia Jurídica, ello se debe exclusivamente á que se han 
recibido sin el maduro examen que requerían, como reglas indis­
cutibles de derecho, principios que están en abierta oposición con 
las nociones más elementales de la ciencia del Dereclio Público y 
Priiiíw}^. " 

Con verdadera satisfacción nos cabe el honor de consignar, 
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como confirmación de que nuestros pronósticos no eran quiméricos, 
que el Congreso de Montê Mdeô  modificando sólo la forma del título' 
de las obligaciones de nuestro Proyecto, hizo suya en toda su 
amplitud la doctrina que rechaza en absoluto el aforismo tradi­
cional, locus regil adum, toda vez que no se designe como lugar 
del contrato, aquel en que produce sus efectos. 

29 



Las Unifioaciones cL© Deudas en 1883 y 1831 

POR EL DOCTOa EDUARDO ACEVEDO 

Al estudiar las últimas tres grandes crisis comerciales que han 
estallado en la República Oriental, tuvimos que referirnos, aunque 
incidentalmente, á las Unificaciones de Deudas practicadas en 
1883 y en 1891. A título de nota complementaria, vamos á exa­
minar ahora las bases de esas dos operaciones de crédito que tanta 
resonancia han tenido en el desenvolvimiento financiero del país. 

Desde el año 1873, se dio cuenta el Gobierno, de la absoluta 
imposibilidad de continuar el servicio de las Deudas públicas, que 
entre intereses, amortización y comisiones, absorbían entonces muy 
cerca de 5 1/2 millones de pesos al año. Como medio de aliviar 
la situación desesperante de la hacienda pública, fué dictada la 
ley de Octubre I.» de 1873, en virtud de la cual se autorizaba la 
contratación de un empréstito de rescate por valor de 27:260000 
pesos, al 6 <*/o de interés y 1 '^¡o de amortización acumulativa, 
por sorteo y á la par. El producido se aplicaría al rescate de 
siete Deudas internas, que sumaban 18:859.250 pesos, de las que 
cinco gozaban el 12 <> o de interés y dos el 9 *'/o • Según los 
cálculos del Gobierno, podría realizarse una economía anual en 
todo el servicio, de un millón y medio de pesos. Ya dijimos 
oportunamente que este rescate fracasó, por nuestra propia situa­
ción económica y financiera, que no inspiraba ni podía inspirar 
confianzas al capital eun)peo. El servicio de las Deudas, aunque 
con grandísimas dificultades y motivando incesantemente nuevas 
deudas y empréstitos, continuó hasta fines de 1874, produciéndose 
en seguida la suspensión de pagos ya prevista desde tiempo 
atrás. 

Durante el período que se extiende desde 1875 á 1882, se rea­
lizaron diversos contratos con los tenedores de Deuda pública, en 
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los términos que hemos indicado al ocuparnos de la crisis de 1874. 
Recordando ahora los convenios finales, diremos: 

1.° Respecto de la Deuda externa, que ascendía á 14 1/2 millo­
nes de pesos y cuyo servicio quedó suspendido en 18/6, el Gro-
bierno aceptó las bases 2}''opiiestas por el Sr. Morice, representante 
especial de los tenedores de Londres, que aparte de otras ven­
tajas, establecieron para siempre el sistema de la amortización á 
la puja, en reemplazo del sistema de amortización á la par, que 
prescribía el contrato de creación de la Deuda externa. 

2.0 Respecto de la Deuda interna, el convenio entre el Go­
bierno y los tenedores de títulos, saneionado por la Asamblea 
Legislativ'a, mediante la ley de 19 de Diciembre de 1882, esta­
bleció que durante un plazo de 10 años que vencería en Diciem­
bre de 181)2, se rebajaría considerablemente el servicio de las 
Deudas, adoptándose además para la amortización el sistema de 
la puja, ó por compra, en vez del rescate á la par ó por el valor 
nominal de los títulos. La amortización á la puja estaba esta­
blecida ya en los diversos convenios con los tenedores de Deuda 
efectuados por el Gobierno en los años anteriores á 1882. 

Después de conseguidas estas inmensas ventajas, presentó el 
Gobierno al Cuerpo Legislativo su proyecto de Unificación de Deu­
das, convertido en ley de 12 de Mayo de 1883, que estableció lo 
siguiente: 

Que se crearía una nueva Deuda, con servicio en Londres 
ú otras plazas europeas, de 5 ^,o de interés y 1 2 "o de amor-
ti/ación acumulativa, por sorteo y Á T.A. FAU, con el objeto de 
rescatar todas las Deudas externas é internas consolidadas; 
Que el canje se efectuaría aceptándose la Deuda externa por 
su valor escrito y la interna al tipo que se conviniere, teniéndose 
en cuenta los contratos en vigencia y principalmente el valor 
efectivo de amortización; Que el canje sería voluntario, con­
tinuándose entretanto á la Deuda no convertida el servicio que 
señalan las leyes vigentes ó que señalaren nuevos arreglos; 
Que la suma votada en el presupuesto para servicio de Deu­
das, no po Iría ser excedida en más de 300.000 pesos anuales: 
Qutí la citnversióu sólo tendría lugar en el caso de que con­
currieran las Deudas interna^, con excepción de las de Ferrocarri­
les é Internacionales, y resultasen á juicio del Poder Ejecutivo 
economías capaces de compensar el sacrificio que la unificación 
impone al Estado. 
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Cna nueva ley de 11 de Mayo, asignó al sindicato que to­
mare á su cargo la üniíic;ición y el establecimiento de un banco 
privilegiado y la construcción del puerto, la suma de cuatro mi­
llones de pesos en Unificada. 

El 18 de Octubre dictó el Gobierno un acuerdo autorizando la 
emisión de 11:127.000 libras esterlinas nominales en títulos de 
Deuda Unificada, y reconociendo á los contratistas una comisión 
del 1 *̂ ,o sobre el valor de los cupones y 1/2 ^/o sobre el valor 
de los títulos amortizadas, amén de otra compensación por des­
embolsos y gestiones que no se especificaba y que sería satisfecha 
una vez que los nuevos títulos alcanzaran el tipo mínimo de 
60 o/o en la Bolsa de Londres. 

De conformidad á este acuerdo, se abrieron con plazo de 15 
días registros para que los tenedores de Deuda se inscribieran, 
agregándose que los que no manifestaran por ese medio su acep­
tación, tendrían que pasar por tipos más desfavorables de canje 
que designaría el Gobierno. Ya en una reunión celebrada el 28 
de Junio, el Gobierno y una Comisión de tenedores de Deuda 
habían establecido para el canje diversos tipos, desde su valor 
escrito á favor del Empréstito extraordinario, Pacificación, Adicio­
nales y otros, hasta el 30 ° o á que se recibirían los Títulos Es­
peciales. 

Un decreto posterior de 15 de Noviembre, declaró procedente 
la Unificación, en mérito de iiaber concurrido al canje la Deuda 
externa y haberse adherido á la operación títulos de Deuda in­
terna por cerca de 15 millones de pesos. Los registros reabrié­
ronse en seguida, con tipos de canje más bajos y desfavorables 
que los que habían regido hasta entonces; pero al consumarse 
más tarde la Unificación, resolvió el Gobierno volver á los tipos 
primitivos, igualando así la condición de todos los tenedores. 

El contrato de Unificación celebrado con Thomson, Bonar y C* 
estableció entre otras cosas lo siguiente: que el sorteo para amor­
tizar la Deuda haríase en Londres; que los títulos sorteados y 
los cupones vencidos serían aceptados como [dinero á la par en 
pago de dereclios de Aduana en toda la Eepiiblica; que del 
monto de la emisión se reservarían 3:467.500 libras esterlinas 
para el canje del Empréstito Uruguayo y 6:808.500 para el canje 
de las Deudas internas, quedando el saldo de ¿151,000 libras 
esterlinas en el Banco de Inglaterra á la orden del Gobierno. 

Para apresurar el canje, hemos dicho ya que el Gobierno dictó 
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varios decretos que luego se dejaron sin efecto, amenazando á los 
remisos con tipos de canje más desfavorables que los fijados al 
principio. Otra resolución dictada con el mismo fin, es la de Mayo 
12 de 1884, en que declara el Gobierno que los tenedores de 
Deuda que dentro de un corto plazo no se hubieren presentado por 
escrito al Ministerio de Hacienda oponiéndose á la Unificación, se 
entendería que aceptaban el canje y se les entregarían los nuevos 
títulos á los mismos tipos de la Deuda ya inscripta. Antes de 
transcurridos dos meses, se publicó el decreto de 5 de Julio, de­
clarando rcalizíula la Unificación de las Deudas internas, con 
excepción de .331,000 pesos nominales, cuyos dueños habíanse 
opuesto expresamente á la operación. 

Resulta también de una larga polémica sostenida entre el Mi­
nistro de Hacienda y la Comisión de Deudas no inscriptas: que 
según los propios cuadros estadísticos presentados por el Poder 
Ejecutivo á la Asamblea en Marzo de 1^84, las Deudas no ins­
criptas hasta entonces elevábanse á 9:335.327, con un servicio de 
44.530 pesos mensuales; que elevándose el servicio del primer 
trimestre de 1884 á la cantidad de 133.590 pesos, el Gobierno 
sólo había entregado á la Comisión 60.523,28 con destino á inte­
reses de Enero y Febrero, quedando impagos los intereses de 
Marzo y toda la amortización del trimestre. 

La ley de Unificación había establecido expresamente, que el 
canje sería voluntario y que las Deudas que no se unificaran se­
guirían sirviéndose con arreglo á los acuerdos vigentes. Por 
otra parte, en la reunión de tenedores de Deuda á que convocó 
el Gobierno para establecer los tipos del canje, en 28 de Junio 
de 1883, quedó expresamente consignado '^en vista de que la 
concurrencia á la conversión es voluntaria, reservar los dere­
chos de los que no acepten la conversión, en cuanto al monto del 
servicio y la forma en que es hecho por el convenio vigente, pac­
tándose la retención como hasta ahora de los fondos que corres­
pondan á la deuda que no concurra." 

Contestando el Ministerio las notas de la Comisión de tenedo­
res de Deudas no inscriptas, empezó por exigirle que acreditara 
su personería y que representaba una mayoría de tenedores y va­
lores; y concluyó por expresar que los registros de Unifieación 
seguían todavía abiertos, y que no era posible por lo mismo 
determinar de una manera precisa el monto de la Deuda no 
inscripta. Ofrecía satisfacer á la Comisión, una vez que el 
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propio Gobierno consi(?erase oportuno cerrar la inscripción de 
títulos. Replicó la Comisión, que su personería estaba de lar­
gos años atrás reconocida en los diversos arreglos con el Go­
bierno; que los derechos de la Deuda no inscripta deberían res­
petarse, cualquiera fuere su monto, de conformidad á la ley de 
Unificación y al convenio con los tenedores; que, por otra parte, 
bastaría que el Gobierno mantuviese abierta indefinidaraente la 
inscripción, para justificar la suspensión del servicio; que la Oficina 
de Crédito estaba llevada al día, de manera que el monto de la 
deuda no inscripta podía precisarse hora por hora, pudiendo y 
debiendo conocerse entonces la suma á entregar por concepto 
de servicios devengados. 

Llegada la polémica á esa altura, optó el Gobierno por negar 
toda personería á la Comisión de Deudas, fundándose en que una 
mayoría de tenedores de títulos se había adherido á la Unifica­
ción y que desde entonces los poderes habían legalmente calucado. 
Poco después y como consecuencia de esa resolución, declaró el 
Gobierno cesante á la Comisión de Deudas, que la componían los 
señores Hoffmann, Sosa Díaz, Legrand, Valdez, Pintos, Marini y 
C.% Duplessis, Mendeville y Garabelli. 

¿ Fué ventajosa, fué útil la unificación V Para averiguarlo, vamos 
á recapitular ante todo, los prop'os argumentos y guarismos pre­
sentados por el Gobierno á la Asamblea Legislativa. 

En el Mensaje de 9 de Marzo de 1883, acompañando los tres 
proyectos de Unificación de Deudas, fundación de un Banco privi­
legiado y construcción del puerto de Montevideo, recuerda el 
Gobierno que apenas terminada en 1851 la Guerra Grande, se 
acometió la consolidación du la Deuda flotante, pasando de cien mi­
llones de pesos los bonos emitidos. Excusado parece decir que la 
carga resultó superior á las fuerzas del país y que no fué soportada, 
hasta que pocos años después, se realizó un contrato con el 
Banco Mauá, en cuya virtud dicho establecimiento se encargó del 
rescate de los bonos, tomándolos por el 5 «o de su valor y can­
jeándolos por Deuda fundada. Menciona luego la mayor parte 
de las Deudas, constatando que su prodigioso desenvolvimiento se 
d.be en gran parte á los abusos del crédito y más que todo á 
los constantes déficits con que se han ido cerrando todos los ejerci­
cios financieros, hasta el extremo de que en los 6 años corridos 
de 1869 á 1874,1a Deuda Consolidada subió de 15 : 919,169 pesos 
á 53 :142,169. Descontando lo amortizado quedaba un saldo cir­
culante en 1874 de 40:542,195. 
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Esa suma, al llegar el año 1883, se encuentra duplicada con 
exceso, en esta forma: 

Deuda interna y externa en el año 1874, gozando casi la mitad de ella 
del 12 "/o y la menos farorecida del 6 "/o, con tipo de emisión entre 
el 40 y el 90 % « 40:542,195.90 

Deudas emitidas á la par, de 1875 en adelante, adicionales por intereses 
impagos " 5-529,138.78 

Especiales, en psigo de intereses de Deudas internas " 9:997.479.86 
Papel moneda " l'2.125,3:-i5 43 
Deuda aniort^zable " 8:499,559.02 
Consolidados de 1880 " 2:136,185.53 
Ferrocarril Central " 1:000,000.00 

" Santa Rosa " 1:800,000 00 
Billetes del Tesoro " 3:0 0,000.00 

•s 84:629,894.52 

Hay que rebajar lo amortizado en los 8 años, que llega á 
28:050,690.27, resultando entonces que el monto circulante en 
1883 era en realidad de <il : 579,204.25 pesos, que podía clasifi­
carse así: 

Deudas amortizables (sin interés) ? 16:970,167.40 
Deudas del 12 "/o de interés, pero que mediante el convenio de 1882 sólo 

devengarán 5 "/o en los primeros 3 años, y 6 % en los 7 arios sub­
siguientes " 17:143,281.36 

Deudas que en el decenio sólo gozarán de 2 ii 3 " n " 27:465,755.49 

Las ventajas que señalaba el Mensaje á la unificación de todas 
las Deudas en títulos uniformes del 5 ° o de interés y de 1/2 '\o 
de amortización acumulativa y á la par, consistían : en abrir mer­
cado en Londres á la Deuda interna, estableciendo su cotización 
en aquella plaza; en reunir bajo una sola denominación y un solo 
tipo 15 Deudas diferentes; y evitar que en épocas más prósperas 
renazcan los onerosos contratos primitivos, momentáneamente sus­
pendidos por los acuerdos á que el Estado había arribado con 
sus acreedores. 

Un año después dirigió el Gobierno al Cuerpo Legislativo un 
nuevo Mensaje, pidiendo autorización para incluir en el canje 
varios créditos por valor de 1:356,655 pesos; y con ese motivo 
examinó las bases fundamentales de la operación ya consumada, 
á efecto de poner de relieve todas sus ventajas. 
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1.° En un primer cuadro establece en esta forma cuál sería el 
resultado de la unificación, con arreglo á la ley de 12 de Mayo, 
tomando por base el monto de la Deuda en 23 de Octubre de 1883 
(excluidas las Deudas llamadas internacionales y de ferrocarriles): 

DenoBiioación de las Deudas Monto en 23 de Octu­
bre de 1883 Sen'kio en un año 

Valor en Deuda uni­
ficada Servicio en uu año 

Empréstito Extraordi-
Dario, !.=• Serie 

Empréstito Extraordi­
nario, 2.» Sene 

Empréstito Pacificación 
I.» Serie 

Empréstito Pacificación 
2.* Serie 

Deuda por Kescate de 
Tierras 

Deuda Fundada, 2.'' Se­
rie bis 

Títulos Adicionales.... 
Consolidados de 1872.. 
Deuda Interna,! "Serie 
Deuda Interna, 2 "Serie 
Deuda Extiaordinaria . 
Títulos Especiales 
Consolidados de 1880.. 
Dei;da Aniorlizable.... 
Billetes del Tesoro 
Empréfetito Urugua)'o.. 

Comisión de Unificación 

$ 1 742 000 00 

3 226 000 00 

1 217 050 00 

1 90.5 150 00 

1 275 5S5 52 

1 158 
3 253 
2 179 
405 

2 608 
I 128 
6 (i35 
1 870 
5 498 
2 855 
16 297 

()Cií\ 00 
CU 23 
t,98 33 
500 00 
859 41 
023 39 
107 80 
962 47 
497 18 
095 71 
344 00 

!S 53 256 215 07 

.s 53 256 215 07 

? 1 260 (m W 

r»6 000 00 
168 251 00 
:i46 783 36 
375 000 00 
488 000 00 

.•̂  2 734 034 36 

734 034 36 

« 1 742 000 00 

3 226 000 00 

1 217 050 00 

1 905 450 00 

1 275 585 52 

1 158 000 00 
3 2.3 (141 23 
1 713 758 66 
344 675 00 

1 826 201 60 
846 017 54 

1 990 532 34 
1 49. 769 97 
2 749 218 59 
3 711 624 12 
16 297 344 00 

$14 783 298 87 
3 000 000 00 

H 47 783 298 87 

,S 2 403 081 13 

$ 2 463 081 43 
i 165 000 00 

í< 2 628 081 13 

Efectuado el canje, arrojaría la Unificación una economía anual 
de 105,952.93 pesos, que es la diferencia entre el monto del 
servicio de intereses y amortización de las antiguas Deudas y 
el monto del servicio de esas mismas deudas, una vez unificadas. 

Suponiendo en seguida el Men.saje que tal economía fuera in­
vertida en títulos por su precio de Bolsa, sobre la base del interés 
compuesto, al cabo de cincuenta años, el valor de los títulos 
comprados ascendería á 29: 27.9,ISG pesos. 

2.° En el cuadro que antecede, se establece que las Deudas 
comprendidas en la Unificación montan á 53:256,215.07 pesos. 
Un segundo cuadro, teniendo probablemente en cuenta las amorti­
zaciones posteriores al 23 de Octubre, las reduse á 52: 452,671.61 
pesos; pero luego agrega la Deuda al Banco Alemán-Belga, por 
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1:250,000, mandada incluir en la Unificación por ley de Enero de 
1884 y además 3 : 616,441 pesos por expedientes transados y 
bonos comprendidos en la Amortizable y diversos otros créditos 
que hacen subir la Deuda á 58:258,546.23. 

Como la emisión de Unificada era de 52 : 296,900 pesos y toda 
la Deuda antedicha debía canjearse por Unificada, resultaba entonces 
una reducción en el valor nominal de las Deudas por 5:961,646.23 
pesos. 

Tres años después, el 10 de Febrero de 1887, la Oficina de 
Crédito Público, por orden del Grobierno, formó el cuadro definitivo 
de la Unificación, cuya parte sustancial reproducimos en seguida, 
tomándola de El Sir/lo correspondiente al 10 de Marzo de dicho 
año : 
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Según los datos que se registran en el propio cuadro é infor­
mes relativos de la oficina de Crédito Público, en la expresada 
fecha quedaban todavía sin unificar 824.085.40 pesos, equivalentes 
á 563.483.91 en Deuda Unifica la, resultando que los 52:296.900 
pesos á que ascendía la Deuda Unificada, estaban distribuidos de 
la siguiente manera: 

Deuda Unificada emitida $ 47.413,401.19 
" " á emitirse " 563,48.91 

Comisiones de Uiiificación, Piieito, etc " 4.000,000'00 
Sobrante " 320,014.90 

$ 52.296,900.0.') 

El sobrante provenía de 302.107.41 pesos calculados demás en 
el Mensaje del Gobierno, por no haberse tomado en cuenta di­
versas amortizaciones de DiMidas internas practicadas con poste­
rioridad y la Deuda Aiiiortizable que no concurrió á la Unifica­
ción ; y de 17,907.47 pesos que había calculado como sobrante el 
propio Mensaje. 

Advertiremos asimismo que en el cuadro que antecede, están 
englobados en cada rubro respectivo los créditos por 1:358.835 pesos 
que autorizó la ley de 11 de Julio de 1884, de conformidad á lo 
que había solicitado el Gobierno. 

En 30 de Agosto de 1889, según otros datos que hemos tenido 
á la vista, restaban sin unificar 239.693.47 pesos, equivalentes á 
171.291.Gl pesos en Deuda Unificada. í]s que la Unifi'^ación no se 
coiísumó de golpe, sino gradualmente por las propias resistencias 
que la negociación promovió en nuestra plaza. 

Así el Mensaje de j\íayo de 1884, de que ya nos hemos ocu­
pado, establece en uno de sus cuadros estadísticos que hasta el 
15 de Febiero de 1884, no se habían inscripto todavía 9:989.468.81 
pesos, equivalentes á 8.329.313.40 pesos en Deuda Unificada. — Se 
explican por eso todas las medidas tomadas por el Gobierno 
para compeler á los tenedores al canje, amenazándolos primero 
con imponerles tipos de canje muy desfavorables, y llegando 
luego hasta suspender el seivicio á la Deuda no inscripta, no obs­
tante la ley de 1883, según la cual la Unificación era y debía 
ser una operación completamente facultativa y voluntaria. 

Establecidas las bases de la Unificación, veamos ahora sus incon­
venientes y sus males más graves. 
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En primer lugar, en el momento de abordarse el canje, 
nuestras Deudas internas y externas se amortizaban á la puja, ó 
sea por el precio corriente de los títulos en el mercado.—Respecto 
de las Deudas internas, el convenio celebrado entre el Gobierno y 
los tenedores de Deuda, de Diciembre de 1882, había asegurado 
por diez años el sistema de la amortización á la puja. Y res­
pecto de las Deudas externas, regía otro convenio propuesto por 
los propios tenedores ingleses, en que éstos renunciaban el rescate 
á la par y aceptaban para siempre la amortización á la puja. 

Ese sistema de la amortización á la puja veníase practicando 
con toda regularidad desde el año 1878, y para que pueda apre­
ciarse la rapidez con que consumaba el rescate, reproducimos en 
seguida un cuadro que se registra en La Rixón del 20 de Fe­
brero de 1884, relativo únieamenlc d los Deudas internas en un 
período de seis años ^ : 
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1. Kelativamente al cuadro adjunto, hay que oli.'-ervar que el monto de la Deuda amor­
tizada en los 6 años de 1878 á 18S3, fué de 21:322.531 pesos, de los cuales corresponden 
á Internas que deben entrar en la Unificación 15:756.718. Debe tenerse presente que los 
Títulos Especiales fueron sucesivanente emitidos después de 1878, que Ja AmortizaWe 
fué creada en 1880, que los Consolidados de 1880 en el año 1881, y los Billetes del Te­
soro en el año 1882, amortizándose estos tíltimos á la par. 
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Bajo el sistema de la amortización á la par, el rescate se habría 
reducido á una cifra igual á la del fondo amortizante, mientras 
qne la puja permitió con algo más de 3 1/2 millones oro extinguir 
cerca de 16 millones en títulos de Deuda pública. 

Según los propios cálculos que ilustraban el cuadro de donde 
extractamos estas cifras, y que eran el epílogo de una larga y 
brillante propaganda sostenida por el doctor don Carlos M. 
Ramírez y don Mauíicio Llamas, toda la Deuda habría quedado 
extinguida á los 25 años, en tanto que con la amortización á la 
par que restableció la Unificada, el plazo casi quedó doblado, ne­
cesitándose desde entonces 49 años y 51 días. ¡Y la diferencia en 
dinero era enorme! Los 47:783.298 pesos á que se refiere el cua­
dro gubernativo de la página 332 representan en los 49 aílos y 
pico: por capital á la par 47:783.298 y por intereses de 5 "̂  o 
81:368.268, ó sea en conjunto 129:151.566 pesos, de los cuales 
65:702.036 corresponden á los primeros 25 años y 63:449.530 al 
resto del plazo necesario al rescate. Entretanto, sin Unificación 
con igual servicio, salvo la economía de 105.000 pesos anuales, 
las Deudas quedarían extinguidas á los 25 aflos y libres las ren­
tas afectadas á su pago. 

Para hacer máá palpable el vicio de la Unificación, vamos á 
reproducir del propio Mensaje á la Asamblea Legislativa, el si­
guiente cuadro del valor efectivo de las Deudas públicas que en­
traron á la Unificación, previniendo que no están comprendidos 
los diversos aumentos que luego levantaron el monto de las Deudas 
á más de 58 millones : 
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Valor efectivo de las Deudas que entran á la unificación segíin los tipos 
medios de amortización en el primero y cuarto trimestres de 1883: 
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La suba considerable en el cuarto trimestre, proviene de la pro­
pia Unificación, que fué sancionada á mediados de año y mejoró 
súbitamente el tipo de todas las Deudas. El monto nominal de 
la Deuda á unificarse, que era de 52 1 2 millones, tenía así en 
el primer trimestre un valor efectivo ó corriente de 17 1 2 millo­
nes y en el cuarto trimestre se acercaba á 23 millones. 

Pero no obstante esa suba producida ante las perspectivas de 
soberbios canjes por Unificada, los propios guarismos oficiales es­
tán demostrando que el total de la Dea la tenía un valor real ó 
de compra de menos de la mitad del valor escrito, y que enton­
ces el sistema de la amortización á la puja tenía forzosamente 
que aliviar en breve tiempo la condición de la hacienda pública, 
desde que rescataba el título por su precio efectivo y corriente. 

Es cierto que el Gobierno, como compensación á todas estas 
desventajas, anunciaba que se produciría en el servicio una eco-
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nomía anual de 105.000 pesos, que empleada como fondo de res­
cate bajo el sistema del interés compuesto, permitiría al cabo de 
60 años extinguir cerca de 30 millones de pesos nominales de 
Unificada. 

Pero desde luego prueba la poca seguridad del Gobierno 
en esa economía, el hecho bien curioso de que mientras uno de 
los cuadros del Mensaje la fija en 105.000 pesos, otro de los cua­
dros la reduce á 5.571.25! Y todavía un tercer cuadro que abarca 
toda la Unificación, incluyendo los créditos y Deudas canjeadas 
con posterioridad á 1883, compara de esta manera los dos servi­
cios; el antiguo y el que exigirá la Unificada: 

Servicio anual de las Deudas comprendidas en la Unifica­
ción según Presupuesto (>encr,il de Gastos -í 2.734,034.30 

ídem de la Deuda á Banco Alemáu-Belga " 7ó,000.(XJ 
Ideiu, Idetn, ídem, líugenio Legrand " 2,58ü.20 
ídem los expedientes coa opi-jóa á ingresar á la Deuda 

Amortizable " 145,857,0.') 
ídem de los créditos con opción á ingresar en Consolida­

dos de 1880 " 17,002.24 
ídem, ídem, ídem, en Billetes del Tesoro " 40,290.71 
ídem, ídem, ídem, especiales, ídem, ídem, ídem " 28,329.51 * 3.049,70u.G7 

Servicio de la Deuda Unificada hasta la fecha % 2.418,217.20 
ídem de la Deuda no inscripta, según sus Leyes y Con­

tratos " 587,030.13 " 3.005,853.39 

Economía anual .̂  43,847.2« 

Aparte de esto, no era ni siquiera serio, hacer mérito de la 
aplicación de ahorros en el servicio, para rescatar Deudas, tratándose 
de un país que aumentaba año tras año sus gastos y de un Gobierno 
inclinado á los mayores despilfarros y que vivía en perpetuo déficit. 
Pero aun suponiendo que el propio Gobierno que hacía ese alegre 
cálculo del interés compuesto, lo hubiese puesto en práctica, siem­
pre resultaría que la veiit.ija de la economía n^ debería exten­
derse á los 50 años que exigía la amortización á la par, sino al 
período mucho menor, en que se habrían extinguido todas las 
Deudas bajo el sistema vigente de la ainDrtización á la puja. 

Un segunJo vicio que puede sjñalar.se á la Unific ición, consiste 
en haber estimulado las larguez is y derrofhas gubernativos, que 
encontraron ancho margen en el canje por los nuevos títulos. 
Segán el cuadro que damos en la página 332, e l monto de las 
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Deudas á unificarse era de 53:256.215.07 pesos,, equivalentes, se­
gún los tipos que se establecieron para el canje, á 44.783.298 
pesos en Deuda Unificada. Agregando la enormidad de 3 millo­
nes que constituían la comisión de los negociadores, el canje de 
las antiguas Deudas sólo alcanzaba á 47:783.Jjo pesos en 
títulos Unificados. 

Entretanto, la nueva Deuda se emitió por valor de 52:296.900 
ó sea por 4 1/2 millones más que los necesarios para e! canje y 
pago de comisiones. Uno de los millones estaba destinado por 
la ley para premiar al siridicato que estableciera el banco privi­
legiado y construyera el puerto de Montevideo y fué aplicado 
luego por el Gobierno á otros gastos, en mérito de no haberse 
realizado los proyectos de banco y de puerto. Otra partida de 
1:250.000 fué destinada á cubrir la Dáula del Banco Alemán-
Belga. Quedaba todavía un saldo de cerca de 2 y 1/2 millones y 
expresaba el Gobierno en su Mensaje de 1884, que había intencio-
nalmente calculado el margen para recoger obligaciones no servidas 
hasta entonces. 

Se abrieron las válvulas del derroche, formándose en un instante 
la suma de los créditos necesaiios á tragarse el margen. El Men­
saje á que acabamos de hacer referencia, pidió autorización para 
unificar 1:356,655 pesos correspondientes á los créditos que de­
bían distribuirse en Bonos del Tesoro, Consolidados de 1880, 
Deuda Amortizable y otros, sin referencia especial á ninguna 
Deuda consolidada; pero independientemente de esa cifra, habían 
crecido ya y seguían creciendo con notable rapidez diversas Deu­
das de las que debían ingresar en la Unificación. 

Un testimonio irrecusable, lo suministra la Deuda Amortizable. 
Fué creada por ley de Febrero de 1881, que estableció que ten­
drían opción á convertir sus documentos contra el Estado por 
Deuda Amortizable todos los acreelores reconocidos ó que de­
bían reconocerse, cuyos créditos tuvieran origen anterior al 15 de 
Febrero de 1879. Era Deuda sin interés, pero de 4 "/o de amorti­
zación sobre el monto primitivo. 

El 2 de Marzo de 1883, con motivo de alarmas á que habían 
dado origen algunas fuertes emisiones de Amortizable, se publicó 
un acuerdo gubernativo, estableciéndose " que á e^tar á los datos 
que el Gobierno tiene en su poder, los créditos en tramitación y 
que sólo estarán en estado de liquidarse en el transcurso de al­
gunos años^ podrán ascender en su máximum á tres millones de 
pesos. " 

M 
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Pues bien: en 23 de Octubre de 1883, según el cuadro de la 
página 332, la Deuda Amortizable se elevaba á 5 : 498,497 pesos. 
Y según otro cuadro, que también incluía el Mensaje, resulta que 
el l 5 de Febrero de 1884, la Amortizable subía á 8: 848,810 
pesos, lo que importa decir que en poco más de tres meses y 
medio, emitió el Gobierno 3 :350,000 pesos ! 

ü n tercer argumento cabe señalar contra la Unificación ; y 
consiste en lo que precisamente lia sido y es considerado como 
la principal ventaja de aquella operacióu financiera: la transfor­
mación de la Deuda interna en Deuda externa. 

En los momentos de consumarse la Unificación, toda nuestra 
Deuda externa montaba á IG millones de pesos, que fueron can­
jeados á la par por Deuda Unificada. Los nuevos títulos se emi­
tieron por valor de 52 : 296,900 pesos, de manera que la diferencia 
entre ambos guarismos, ó sea alrededor de 36 millones valor uni­
ficado, estaba situado en la plaza de Montevideo. 

Al estudiar la criáis comercial de 1890, publicamos un cuadro, 
del que resulta que el 1.° de Abril de J884 circulaban en Mon­
tevideo 6:808,500 libras esterlinas de Unificada y en Londres 
sólo 4:318,500 libras; mientras que el 1.° de Enero de 1891, la 
circulación en Montevideo habla declinado á 2 : 215,800 libras y 
la de Londres habíase elevado á 8:467,700 libras. Unos veinte 
millones de pesos nominales se remesaron en ese lapso de tiempo 
de Montevideo á Londres, en cuya suma no están comprendidos los 
millones por comisiones que quedaron en Londres desde el acto 
mismo de consumarse la Unificación. 

En esa incesante exportación de Unificada se lia visto una po­
sitiva ventaja, en cuanto permitía á la plaza de Montevideo desha­
cerse de sus papeles de Deuda y recibir dinero efectivo, ya en 
oro, ya en giros que hacían posible la compensación de los saldos 
contrarios de nuestra balanza de comercio. Y realmente, en el 
acto de la venta de los títulos de una plaza á otra, como en el 
acto de la contratación de un empréstito, se elimina un papel de 
Deuda y se recibe en cambio dinero efectivo. Pero después 
de ese primer momento, las ventajas se transform;in en graves 
inconvenientes, puesto que el país tiene que remesar fuertes su­
mas al exterior par concepto de intereses y amurtizucianes. 

A una plaza no le C(jiiviene exportar otros títulos que aquellos 
que son representativos de un capital industrial, de un capital que 
reproduce él mismo lo necesario para efectuar la amortización de 
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la deuda. La acción de un ferrocarril, la acción de un banco, 
de una compañía que actúa en cualquier esfera de la actividad 
industrial, no importa que viajen y se localicen en el exterior, 
por cuanto el dinero que ellas traen es un dinero fecundo, 
que á la vez que promueve el desenvolvimiento de las fuerzas 
económicas, rehace el fondo con que deben ser reintegrados los 
accionistas extranjeros. 

De los 20tí millones de pesos en Deuda que hemos emi­
tido desde el año 1860 hasta 1891, apenas podrán señalarse 
algunas migajas invertidas en obras reproductivas. La casi to­
talidad de ese elevadísimo guarismo, traduce simplemente los 
errores del pueíjlo y ios despilfarros, los grandes despilfarros de 
ios Grobiernos. Y algo análogo cabe decir de las remesas de 
Unificada á la plaza de Londres, que han respondido casi exclusi­
vamente á saldar el excedente de nuestros consumos personales, 
que debían sentirse tanto más estimulados cuanto mayores fueran 
las remesas de títulos que pudiéramos hacer á Londres. 

Los Mensajes gubernativos atribuían á la Unificación de Deu­
das Cistas cuatro ventajas : que situaba nuesti-as Deudas internas 
en el mercado de Londres, que uniformaba todos nuestros tí­
tulos principales, reduciéndolos á un solo tipo y denominación, 
que disminuía el monto nominal de la Deuda, y por último, que 
rebajaba el servicio por intereses y amortización. 

La primera, acabamos de sostener, que teniendo en cuenta 
los intereses permanentes del mercado, lejos de ser una ver­
dadera ventaja, era en el fundo un verdadero mal, en cuanto 
nos condenaba á ser tributarios del extranjero por capitales que 
ordinariamente no debían tener más destino que inflar nuestras 
importaciones de artículos de consumo personal. 

La segunda de esas ventajas, tampoco puede admitirse de una 
manera absoluta. Aparte del costoáísimo abandono del sistema ya 
conquistado de la amortización á la puja, sólo para darse el placer 
de tener una Deuda uniforme y de un solo tipo y denominación, 
hay que agregar que se rebajó considerablemente el fondo de 
amortiz.iciún, que en algunas Deudas hubiera permitido el rescate 
en brevísimo bipáO de tiem[)(). 

La Deuda Aiuortizable, que entró á la Unificación por cerca de 
8 í¡'2 millones, era utia Deuda sin interés, pero con un fondo 
amoitizante de 4 ° o. Fué canjeada al tipo del 50 "/o, por 
Unificada, que sólo gozaba el 1/2 "¡o de amortización acumulativa. 
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Los Consolidados de 1880, que entraron á la Unificación por 
2:073.032 pesos, gozaban de 5 "o de amortización no acumulativa 
y 2 "/a de interés anual. Fueron canjeados al tipo del 80 °/o por 
los dichos títulos de 1/2 °'o de amortización. 

Los Billetes del Tesoro, que ingresaron en la Unificada por valor 
de 3:155.963 pesos, gozaban de 5 1/2 ° „ de interés y del sietu 
por ciento de amortización acumulativa. Fueron canjeados al tipo 
de 130 o/o por Unificada. 

En cuanto á las demás Deudas internas que entraron al canje, 
el Empréstito Extraordinario 1.'̂  y 2.'' serie. Pacificación l.'^ y 2.* 
serie, Deuda Rescate de Tierras, Deuda Fundada 2.'* seiie (bis). 
Consolidados de 1872, Títulos Adicionales, Deuda Extraordinaria 
y Deudas Internas I.'' y 2.'̂  serie, habían sido objeto del convenio 
de Diciembre de 1882, que estableció que durante el plazo de 
diez años, quedaban modificados los contratos y leyes de creación 
en la forma que ya expresamos al principio de este artículo. 

En una de las cláusulas de ese couvenio que debía durar diez 
años, establecíase que el Gobierno entregaría anualmente á la Co­
misión de Tenedores de Deuda la cantidad de 1:350.000 pesos dis­
tribuidos en esta forma: por intereses á pagar en 1883 $ 890.000, 
por amortización ídem ídem 370.000, por amortización de los tí­
tulos Especiales 96.000. 

Los títulos llamados "Especiales" dados en pago de intereses 
y que luego entraron en la Unificación por 6:452.618, no deven­
gaban interés, con arreglo á dicho convenio, pero gozaban de un 
capital amortizante de 90.000 pesos anuales. El tipo de amorti­
zación en el primer trimestre de 1883i liabía sido el 10 °/o , y en 
el cuarto trimestre, cuando ya estaba resuelto que se unificarían, 
se elevó al 15 " a , según el propio cuadro oficial que publica­
mos más arriba. Se comprende bien que con 96.000 pesos anuales, 
el rescate tenía que ser asombrosamente rápido. Entretanto, fue­
ron canjeados al tipo de 30 °/o por Deuda Unificada de amorti­
zación lentísima. 

En las otras Deudas del convenio, el capital amortizante 
era de 370.000 pesos anuales y el fondo de intereses de 
890.000 pesos. Como dichas sumas se establecían para todo el 
período, la amortización, que ya contaba con una fuerte base, 
tenía que aumentarse año tras año con los intereses correspon­
dientes á los títulos rescatados. 

Comparece ahora ese capital primitivo de amortización de Deudas 
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y Especiales, que montaba á 466.000 pesos, con el fondo primitivo 
de amortización de la Unificada, consistente en el 1/2 °/o sobre 
52:296.900 pesos, ó sea 261.484! 

Las otras dos ventajas que atribuía el Gobierno á la Unifi­
cación: reducción en el monto de la Deuda y en el servicio por 
intereses y amortización, tampoco son tales ventajas. 

Resulta ciertamente comparando los diversos cuadros del 
Mensaje, que las Deudas que entraron á la Unificación subían á 
58:258.546 pesos, mientras que la Unificada sólo alcanzó á 52:296.900, 
habiéndose producido entonces una disminución nominal por cerca 
de seis millones. ¿Pero qué importaba que el valor nominal descen­
diera, si á la vez se elevaba enormemente el valor real ? Bajo el 
sistema existente de la amortización á la puja, según uno de 
los cuadros del Mensaje que hemos reproducido en la página 337, 
los 52 1/2 millones que entraron primitivamente al canje tenían 
un valor efectivo de 17 1 2 millones en el primer trimestre de 1883 
y de cerca de 23 millones en el cuarto trimestre, cuando ya estaba 
resuelta la unificación. Entretanto, b;ijo el sistema de amortiza­
ción á la par, que implantó la Unificada, la Deuda, aunque reba­
jada en seis millones, ya no quedaba nominal para el Estado y 
tenía que rescatarse por su valor escrito. 

En cuanto á la reducción operada en el servicio de intereses y 
amortización, la ventaja es menos real todavía. Según el presu­
puesto general de gastos para 1883, el servicio de las Deudas á 
unificarse era de $ :?:734.034 y agregándole 75.000 pesos por la 
Deuda del Banco Alemán-Belga, resultaba un total de 2:809.034 
pesos. Entretanto el servicio de la Unificada, según el pi'esupuesto 
de los años siguientes, subía á 2:870.329 pesos, cifra algo mayor 
que la primitiva. Para demostrar que la Unificada economizaba, 
tuvo el Mensaje que agregar lo que el Estado habría tenido que 
pagar por servicio de los millones en nuevas Deudas y créditos 
que se derrocharon precisamente con motivo de la Unificación. 

Cabe oponer á la supuesta economía un argumento decisivo. 
En el servicio de las Deudas primitivas hemos demostrado ya que 
el fondo amortizante era en este doble sentido mucho más poderoso 
que en la Deuda Unificada: desde luego, porque la cantidad para 
amortización era mayor, llegando en ciertas Deudas hasta el 
7 °/o, y en segundo lugar, porque ese capital amortizante funcio­
naba bajo el sistema de la puja y tenía por lo mismo un poder 
de compra enormemente superior. 

>'» 
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Dando de barato que la Unificada trajese un ahorro anual de 
105 mil pesos, ¿ qué importancia tendría esa pequeña economía 
ante el mal gravísimo de la reducción del fondo amortizante rea­
gravado con la vuelta á la amortización á la par, que obligaba al 
país á seguir soportando el peso de su Deuda por un plazo quizá 
doble del que antes hubiera sido necesario ? 

Otra de las ventajas atribuidas á la Unificación queda por 
examinar: la relativa á las comodidades de contabilidad que reali­
zaba la uniformidad de tipos. Pero eso mismo no se conquistaba, 
sino que ya existía. La Deuda externa estaba reducida al Em­
préstito Uruguayo y un saldo del Empréstito Montevideano, y el 
Estado, según convenio celebrado con los tenedores ingleses, sólo 
tenía que entregar mensualmente 34,000 pesos, sin preocuparse 
siquiera de la parte de intereses y amortización, porque la misma 
Comisión corría con toda la tarea. Y en cuanto á la gran masa 
de las Deudas internas, también por otro convenio, el Estado se 
limitaba á entregar mensualmente 105,000 pesos, y era la Comisión 
de tenedores la que administraba la suma, sin distraer un instante 
la atención gubernativa. 

Por lo demás, aquí entre nosotros, es bien difícil mantener la 
unidad de los tipos y denominaciones de Deudas, puesto que cada 
año se emite alguna y hay que bautizarla con nombre distinto, 
para no hacer caer en desprestigio á las demás Deudas circulan­
tes. Después de la ley de Unificada de 1883, se han emitido en 
diversos años la Deuda Amortizable, dos series de Consolidados 
de 188G, el límpréstiLo de Conversión y Obras Públicas, los Bo­
nos del Tesoro, el Empréstito de 1890, las cuotas de amortización 
y la Denda de indemnización. Cabe decir además con Leroy-Beau-
lieu, que un solo tipo de Deudas es para el capital lo que un solo 
plato para todos los estómagos. Hay capitales que se dirigen con 
preferencia á un título de tal interés y tal amortización, otros 
prefieren distintos tipos de amortización y de interés, ni más ni 
menos que como unos estómagos prefieren un plato que otros no 
soportarían. 

Claro que había harta diversidad de tipos en 1883, aproximán­
dose á veinte las Deudas circuhintes que entraron en la Unifi­
cación ; pero pudo suprimirse, sin alterar nada de lo existente, 
mediante un simple canje de títulos que hubiera conservado la 
situación que tenían los acreedores del Estado en el momento de 
consumarse el canje. 
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La abrumadora anualidad de cerca de tres millones de pesos 
que durante 50 años seguidos, imponía la Unificación, tenía fatal­
mente que conducir á la bancarrota, tratándose de un país que, 
como la República Oriental, contrata empréstitos ó emite nuevas 
Deudas todos los años. 

En el artículo que consagramos á la crisis de 1890, publicamos 
un cuadro detallado del movimiento de la Deuda Consolidada 
desde 18ñO hasta 1S91. De ese cuadro resulta que en los 32 años 
transcurridos, sólo ha habido un año, el año 1877, en que no se 
liayan producido emisiones de Deuda Consolidada. Por estar así 
siempre abierta la válvula de las emisiones, se explica que no 
obstante la fuerza y rapidez de las amortizaciones, la Deuda anual 
circulante que en el año 1860 no alcanzaba á 3 millones de pesos, 
en el año 1870 pasaba de 17 millones, en el año 1880 llegaba á 
48 y 1'2 millones y en 1890 se aproximaba á noventa millones! 

En el año 1884, en que se consumó la Unificación, la Deuda 
circulante no alcanzaba á fiO millones, de manera que en sólo 6 
años, liubo un aumento de 30 millones. 

La Unificación reaccionó contra el sistema anterior de las amor­
tizaciones rápidas, que extinguía en poco tiempo las Deudas, y 
dejaba así libres las rentas para las nuevas operaciones de crédito 
ó nuevas consolidaciones de atrasos de presupuestos eternamente 
combatidos por el déficit. 

Prescindiendo de la situación creada por la bancarrota de 1875, 
y como efecto de ella, por los contratos con los tenedores de 
Deuda que rigieron hasta 1883, y remontándonos al año 1874, 
resulta que en esa época el Empréstito Pacificación 2.^ serie go­
zaba del 12 o'g de interés \ el 6 "̂ 'o de amortización acumula­
tiva; la Deuda Fundada 2.*̂  serie bis y la Deuda Extraordinaria 
2.'̂  serie, gozaban del 12 "o de interés y el 3 "'o de amortiza­
ción acumulativa; y en igual ó menor escala las otras Deudas. 
Con tales elementos de amortización, aparte de las ventajas que 
luego se conquistaron mediante el rescate á la puja, las Deudas 
tardaban poco tiempo en extinguirse y en dejar libres las rentas 
afectad'as á su servicio. 

Por el hecho solo de alargar los plazos de rescate, la Unifica­
ción colocaba á la República en la pendiente de la bancarrota. 
Y la bancarrota se produjo, en efecto, á los 8 años de consumada 
la Unificación^ en Julio de 1891, cuando la Deuda montaba á 90 
millones con un servicio de 6 millones próximamente, al mismo 
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tiempo que las rentas eran fuertemente castigadas por la liquida­
ción de la crisis de 1890. 

Se acometió entonces una nueva Unificación de Deudas, sobre 
bases en parte fundamentalmente distintas de las que habían ser­
vido para la Unificación de 1883. 

En Septiembre de 1891, el Gobierno presentó un proyecto al 
Cuerpo Legislativo, en armonía con el convenio firmado un mes 
antes entre los tenedores de Deuda externa y el Dr. EUauri, 
agente financiero nombrado con tal objeto. Establecíase lo si­
guiente : 

a) Que se emitiría una nueva Deuda llamada "Deuda Consoli­
dada", por 20 1 2 millones de libras esterlinas, equivalentes á 
96:350.000 pesos, de 3 1 2 <''o de interés anual y hasta el 1 °/o 
de amortización acumulativa, debiendo hacerse la amortización por 
compra ó á la puja mientras los títulos estuvieren abajo de la 
par, y por sorteo cuando se cotizaran arriba de la par. 

b) Para el servicio de la Deuda Consolidada y de las garan­
tías á los ferrocarriles se afectaba el 45 % de las rentas de 
Aduana, siendo entendido que durante los dos primeros años la 
amortización sólo sería hasta el 1/2 °/o, y eso mismo en el caso de 
que las rentas afectadas lo permitiesen; y que en los años subsi­
guientes el excedente podría aplicarse á la amortización hasta el 
máximum de 1 «o anual. 

c) El importe de la Deuda Consolidada se aplicaría á la con­
versión de la Deuda Unificada, de 5 % de interés (8 49:934.680); 
á la conversión del Empréstito de Conversión y Obras Públicas de 
6 o/o de interés, {$ 19:363.530); á la conversión del Empréstito 
de 6 «o de 1890 (S 9:306.000); á la bonificación de un 10 «/o á 
los empréstitos de 6 "/o ($ 2:866.953); á intereses vencidos hasta 
31 de Enero de 1892 de las Deudas externas ( $ 3 : 744.090.50 ); al 
pago de garantías adeulalas á los ferrocarriles hasta 31 de Di­
ciembre de 1891 ($ 2:975.100); á la terminación del ferrocarril 
á la Colonia ($ 5:640.000); y á gastos y comisiones de la Uni­
ficación {$ 2:519.646.50). 

dj Las garantías acordadas á los ferrocarriles, se reducirían al 
3 1 2 "/o , estableciendo, sin embargo, que á los efectos del pago 
de la garantía, no se computaría el rendimiento neto mientras no 
excediera del 1 1/2 "/o anual. 

Las ventajas del convenio, según lo establecían el Mensaje del 
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Ejecutivo y los cuadros estadísticos formados por la Contaduría 
y por la Sección de Deudas Públicas, eran las siguientes : 

1." Que para el ejercicio económico de 1891-92, se economi­
zaban 6 1 2 millones de pesos, por concepto de servicios atrasa­
dos de Deudah' Públicas, garantías de ferrocarriles y diferencias 
de interés entre el antiguo y el nuevo servicio, en esta forma: 

Garantías de ferrocarriles hasta 131 de Diciemlue $ 2.W0,()00.Ó0 
Servicio de los ?, empréstitos que se unifican, hasta lU de Eneio " í!.423,230.00 
Diferencias de servicio do la Deuda Externa, desde 1." ,le Febrero hasta 

31 de Junio " 650,900.00 
Difereacia de interés (MI las f,arantías, desde!." de Enero á 30 de Junio " 423,000.00 

.S 6.409,1.30.00 

2." Que el servicio anual de las 3 Deudas que se proyectaba 
unificar, insumía 4:934.327.70 pesos, mientras que la Consolidada 
que se emitiría en canje (6 87:734.803) sólo tendría uti servicio 
de 3:070.721.50 si no hay amortización; de 3:509.396 si la amor­
tización es del 1/2 "/o ; y de 3:948.070.50 cuando la amortización 
llegue al 1 ",o . Y esta disminución en el servicio se produciría no 
obstante la suba nominal de la Deuda, que de 78:604.210 pesos, á 
que montaban las Deudas primitivas crecería á 87:734.900 pesos, 
correspondiendo los nueve millones y pico de exceso á consoli­
dación de intereses impagos, bonificaciones á los empréstitos del 
6 "'o y comisiones de Unificación. 

3." Que el empréstito del G "o de 1888, debía durar hasta el 
1.° de Setiembre de 1921 con un servicio fijo de % 1:399.993.70 
al año, ó sean S 41:863.278.35 hasta la total extinción;—que el 
empréstito de 6 "̂ 'o de 1890, debía durar hasta el 12 de Junio 
de 1924 con servicio fijo de 658.000 pesos al año ó sean 
21:467.344 hasta la total extinción;—que el Empréstito Unificado 
debía durar hasta 1." de Abril de 1932 con servicio fijo de 
2:876.329.50 al año, ó sean 116:509.003.87 hasta la total extin­
ción. En todo, se necesitarían 179:840.526.22 pesos para dejar 
chancelados los tres empréstitos^ de conformidad á sus respectivos 
contratos y leyes de creación. 

Para calcular la duración y el servicio de la " Deuda Consoli­
dada" en la parte aplicable á la antigua, (87:734.900 pesos), supone 
el Mensaje que no habrá excedente para la amortización los dos 
primeros años; que la amortización será de 1 2 o o en los cinco años 
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subsiguientes; y de 1 °/o en adelante por el exceso, que á no du­
darlo, dejará entonces el 45 °/o de las entradas de Aduana.—Y en 
cuanto al tipo de amortización, agrega que no se andará muy lejos de 
la verdad, calculando que será, término medio, de 50 °¡o en los 
primeros 10 afios, de 60 "o en la segunda década y 70 °¡o en 
la tercera. 

Partiendo de estas premisas, la Deuda Consolidada se extin­
guiría en 29 años y exigiría un servicio total de 117:391.583.92, 
ahorrándole al país, por consiguiente, en relación á la Deuda an­
tigua, 62:448.942.30 pesos. 

4.° Que las garantías acordadas á los ferrocarriles, quedaban 
rebajadas al 3 y 12 "'o anual, en vez del 7 °'o que establecían 
las leyes y concesiones relativas. 

La ley de 7 de Octubre de 1891, sancionó este proyecto con 
algunas modificaciones, que fueron aceptadas por los tenedores de 
Deuda. Consisten esencialmente en establecer que los 5:640.000 
pesos para la terminación del ferrrocarril á la Colonia, sólo se 
emitirán en el caso de que el Cuerpo Legislativo apiuebe el con­
trato de construcción de dicha vía férrea • y en que el excedente 
que arroje el 45 "o de las rentas de Aduana, después de verifi­
cado el servicio de intereses de la Deuda Consolidada y garantías 
de los ferrocarriles, se aplicará á la amortización de los títulos de 
aquella Deuda, hasta el 1 ° o de su monto. 

La Unificación de la Deuda externa fué seguida de otra Uni­
ficación de la Deuda interna efectuada directamente por el Go­
bierno. 

Según el Mensaje relativo que dirigió el Poder Ejecutivo á las 
Cámaras, en Diciembre de 1891, acompañando el nuevo proyecto 
de Unificación, las Deudas internas, excluyendo las llamadas " In­
ternacionales ", representaban las siguientes sumas y servicios en 
1.° de Enero de 1892: 

MOMO CmCULiXTE 

$ 

$ 

2 418 836 35 
853 647 97 
975 938 S3 
668 000 00 

1 535 000 00 
589 500 00 

7 040 823 15 

$ 

$ 

SERVICIO ANOIL 

336 865 68 
90 420 00 
59 904 30 
60 00<) 00 
43 OOO 00 
108 000 00 

697 219 98 
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La Deuda Amorti%able carecía de inter6=!, pero gozaba del 
4 o/o de amortización acumiilativ^a y á la puja. Las Cuotas de 
Amorlixación tampoco devengaban interé'^, pero tenían el 6 "/o de 
amortización acumulativa y á la pnja. Los tipos de cotización en 
1890, segiin los cnailros que registra el Anuario de Estadística, 
llegaron para la Deuda Amortizable al máximum de 45 ^/o en 
Febrero, pero luego declinaron progresivamente hasta el 21 *̂ .o al 
finalizar el año. En cuanto á las Cuotas de Amortización, eran de 
42 á 43 o o . 

Las demás Deudas tenían un servicio d e l «/o de interés y 2 «>/o de 
am'irtización acumulativa por compra ó á la puja. 

El capital amortizante era considerable en relación al monto 
efectivo de las O Deudas, y operaba por eso mismo su rescate 
con notable rapidez. La Amortizable, por ejemplo, suponiéndola 
á un tipo medio del 33 "/o , en menos de 3 años habría quedado 
absolutamente extinguida. 

El Poder Ejecutivo en su proyecto de Unificación, que fué san­
cionado, con pequeñas modificaciones, prefirió reducir todas esas Deu­
das internas á un solo tipo de 4 o/o de interés y 1 °/o de amortiza­
ción acumulativa y á la puja, concediendo á la Deuda Amortizable 
y á las Cuotas de Amortización una bonificación del 10 "/o , para 
compensar la reducción de su elevadísimo fondo amortizante. La 
Asamblea acordó estas bonificaciones más altas: á la Deuda Amor­
tizable el 15 o/o; las Cuotas de Amortización el 12 ; Ferrocarril 
Central del Uruguay el 8 ^¡o ; Ferrocarril á Santa Rosa y Ferro­
carril de Higueritas el 5 o/̂ , . 

Practicado el canje, la Deuda interna se elevó á 7 : 900,000 
pesos con un servicio anual de 395,000 pesos, que arrojaba sobre 
el servicio anterior (697,219 %) una economía de 302,219 pesos. 
Mediante esta considerable rebaja, se proponía el G-obierno obtener 
los fondos necesarios para servir la Deuda del Banco Hipotecario 
( 4 millones, con 4 "/o de interés y lo/o de amortización acumu­
lativa) y consolidar diversos créditos y Deudas diferidas. 

No se realizaba, pues, una verdadera economía, con el propó­
sito de nivelar el presupuesto, sino que se rebajaba el servicio de 
unas Deudas para orear otras más, entre las que descuella la 
de 4 millones para servir de capital al Banco Hipotecario; sacri­
ficio inmenso que se impuso al país, como precio de los escombros 
del Banco Nacional, que había interés en adquirir, á fin de que 
la liquidación judicial no descubriera nada de lo que encerraban 
aquellas famosas ruinas. 
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Agregaremos que las unificaciones de 1891 fueron impuestas á 
los tenedores de títulos y no deben ni paeden ser consideradas 
como operaciones voluntarias. 

Respecto de la Deuda Consolidada, los servicios quedaron sus­
pendidos desde Marzo de 1891 en el Empréstito de 1888; desde 
Mayo de 1891, en el Empréstito de Conversión y Obras Públicas; 
y desde Julio de 1891 en la Deuda Unificada. La bancarrota 
estaba consumada, pero como si no fuera bastante, la ley de 
Octubre de 1891, que autorizó la Unificación, estableció en su 
artículo final "que el servicio de las Deudas piiblicas y garantías 
de ferrocarriles, comprendidos en la nueva consolidación, quedaba 
suspendido." Los tenedores de Deuda no tenían, pues, sino dos 
caminos: resignarse á la absoluta suspensión de pagos, ó aceptar 
la Consolidada, que siquiera les ofrecía un interés del 3 y 1/2 °/o 
anual. Hubo protestas aquí en Montevideo, hubo vicetings allá 
en Europa; pero la prosecución de la bancarrota se impuso al fin 
y el canje pudo consumarse. 

Y respecto de la Deuda interna^ estableció la le}", que á la 
Deuda de ferrocarriles y de indemnización que no entraran al 
canje se les pagaría el interés pero no la amortización, y que á la 
Amortizable y Cuotas de Amortización se concedería el 6 o'o y 
5 o o respectivamente de amortización, pero no sobre el monto 
primitivo, como rezaban las leyes y contratos respectivos, sino 
sobre el monto circulante y efectivo de las dichas Deudas. Y es 
claro que entre ambos caminos, estaba en el interés de los tene­
dores aceptar la unificación, que les ofrecía el 4 "o de interés y 
el 1 ° o de amortización. 

Como consecuencia de estos arreglos y unificaciones realizados 
en 1891 y 1892, la Deuda pública que no alcanzaba á 88 millo­
nes de pesos en 1891, se elevó en esta forma: 

Deuda Consolidada (sin iucliiir los ü : 040,000 del Ferrocarril á la Colo­
nia) $ 90:710,000 

Deuda Interna unificada » 7:900,000 
Deuda de garantía del Banco Hipotecario » 4:000,000 
Deudas internacionales > 1:987,125 

S 104:597,125 
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Todo sin contar los déficits y atrasos en los presupuestos (2 
y 1/2 á 3 millones), el empréstito de tres millones de pesos que el 
Banco Popular de Río Janeiro hizo al Banco Nacional, con la 
garantía de la nación, y que como todo el pasivo de dicho Banco 
está hoy bajo la exclusiva responsabilidad del Estado; el Emprés­
tito Municipal de Montevideo por seis millones de pesos. En 
todo, alrededor de ciento diex, y seis millones de pesos, para un 
pequeño país cuya población es más ó menos de 800,000 habitan­
tes! Y nos quedamos cortos, pues hay que agregar la Deuda 
Brasilera, todavía pendiente de liquidación. 

Sobre esa enorme mole, se irán acumulando otras Deudas, por­
que estamos de tal manera habituados al título de Deuda, que 
nuestros Gobiernos recurren invariablemente á él en cada ejerci­
cio, que son los más de nuestra historia financiera, en que se en­
cuentran apurados. 

Para evitar nuevas bancarrotas, tendríamos que renunciar en 
absoluto durante 10 ó 12 años á los empréstitos, y si acaso llegára­
mos á encontrarnos en la necesidad de consolidar Deudas, lo se­
cundario debería ser siempre el interés y lo fundamental la amor­
tización, siquiera para que la bola de nieve no siga agrandándose 
hasta aplastarnos como en 1875 y en 1891. 

Abarcando ahora las dos grandes operaciones de Unificación, 
diremos que la de 1883 alargó enormemente el plazo para la ex­
tinción de las Deudas, estimuló nuevas y abusivas emisiones de 
títulos y transformó nuestra Deuda interna en externa, conde­
nando al país durante medio siglo á tremendas extracciones 
de metálico. Y que las Unificaciones de 1891-92, en cuanto á 
la Deuda interna alargaron funestamente su plazo de extinción y 
promovieron nuevas é injustificadas emisiones de Deuda; y en 
cuanto á la externa sirvieron de pretexto también para fuertes 
emisiones destinadas á cubrir servicios que debieron chance-
larse mediante simples rebajas en el presupuesto de gastos. 

Si la consolidación de 1891 hubiera estado precedida y acom­
pañada de una enérgica rebaja en el presupuesto, habríamos po­
dido justificar nuestra conducta con los acreedores del exterior, 
porque al fin y al cabo, un país que á pesar de todas sus econo­
mías no puede pagar íntegramente sus deudas y paga todo lo que 
puede, no arroja sombras sobre su crédito. Ahí está el grave vi­
cio de la consolidación, que caro nos cuesta, puesto que ha aumen-
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tado nuestra Deuda con ranchos millones y mantenido el desequilibrio 
en nuestro presupuesto, sin que esto importe desconocer el alivio 
que trajo la Unificación al rebajar el servicio anual de las Deu­
das y restablecer el sistema de la amortización á la puja. 



Lecciones de Procedimiento Civil 

PRIMER ANO 

»>01i E L D O C T O K D O N P A B L O U E - M A R 1 A 

Articulo 6o 

En las cuestiones sobre límites de una propiedad, se atenderá al valor 
de la parte que es objeto del litigio. 

En el caso á que se refiere este artículo, no está en cuestión 
todo el inmueble, sino una parte de él. — Es claro, pues, que sólo 
debe atenderse al valor de esa parte para determinar la compe­
tencia por razón de la importancia pecuniaria del pleito. 

El artículo que comentamos concuerda con el 79, inciso 4.°, del 
Código Italiano de Procedimiento Civil. 

Si al mismo tiempo de reclamarse una parte del terreno, se re­
claman, por ejemplo, daños y perjilición, tendrá que tomarse en 
cuenta, para la determinación de la competencia, tanto el valor 
de la parte de terreno disputada, como el de los daños y per­
juicios.—Véase sobre esto lo que exponemos al tratar del artículo 66. 
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Artículo 61 

En los pleilos sobre servidumbres jJ'f'&diales, el valor de la causa se 
determinará por la miiad de la avaluación del predio sirviente 
para el pago de la Contribución Directa. 

Las razones que explican y justifican la disposición de este ar­
tículo son, en el fondo,, las mismas que expusimos al tratar del 
artículo 59. 

Concuerda con el artículo l'd, inciso 3.°, del Código Italiano, en 
cuanto manda que se atienda al valor del predio sirviente y no 
al del dominante. 

La Ley Española de 1881 establece la regla siguiente: "en las 
" demandas sobre servidumbres, se calculará su cuantía por el 
" precio de adquisición de las mismas servidumbres, si constare. " 
(Art . 489, inciso 5.°}—La disposición de nuestro Código es pre­
ferible á ésta, porque permite determinar con facilidad la comp".-
tencia en todos los casos de pleitos sobre servidumbres.—No así 
la disposición de la Ley Española, puesto que, en muchos casos, 
como, por ejemplo, cuando se trata de servidumbres adquiridas, 

'í no por contrato, sino por testamento ó prescripción, no hay valor 

de adquisición conocido, y por consiguiente, es imposible to­
marlo por base. 

,/ -' / 
( • • ^ í ^ • ' - ^ - ^ 

U . - - , : , '^•^'•^- Ar t í cu lo 62 / ; , / / i- j : 

Si en una misma demanda sr, entablasen á la vexvccrias acciones, e/iV-•. - •• 
los casos en que esto puede hacerse, conforme á lo prevenido en i . ^ 
este Código, se determinará la cuantía del juicio por el monto á ( i . ' / 
que ascendieren todas las acciones entabladas. 

El artículo 287 de nuestro Código de Procedimiento da, por 
regla general, al demandante, el derecho de acumular acciones, 

, 6 sea de entablar conjuntamente varias en una sola demanda.— 
•í# Supongamos que, en uso de este derecho, el actor promueve á la 

V* vez en un mismo juicio una acción por cobro de cien pesos pro-
^ cedeutes de un contrato de compraventa, y una acción por cobro 
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de ciento cincuenta pesos procedentes de un cuasi delito. — Evi-
deiitemente, el valor dol pleito ascenderá á doscientos cincuenta 
pesos, ó sea á la suma total que se reclama del demandado, y en 
tal virtud, no corresponderá al Juez de Paz, sino al Juez Letrado 
el conocimiento del asunto. 

El artículo de que tratamos ha sido tomado textualmente de 
la Ley de Organización y Atribuciones de los Tribunales de Chile, 
en la cual lleva el número 202. 

Tiene analogía con el artículo 48i), inciso 7.° , de la Ley Espa­
ñola de 1881, que dice: '' en las demandas que comprendieren mu-
'̂  chos créditos contra el mismo deudor, se calculará su cuantía 
" por el de todos los créditos reunidos. " 

Con arreglo al Código Italiano, en el caso de acumulación de 
acciones que más arriba hemos supuesto, el Juez de Paz sería 
competente, puesto que, emanando las acciones, no de uíi mismo 
título, sino de dos títulos diversos, no se sumarían los v.dores de 
ellas.—El artículo 73 del referido Código, dice: " Cuando los ca-
" pítulos de demanda son varios, se suman todos para determinar 
" e l valor de la causa, si dejjenden de un mismo título;—si depen-
" den de títulos distintos, se atiende al valor de cada uno de ellos 
" considerado separadamente. " 

Más lógica que esta disposición nos parece la de nuestro Có­
digo.— ¿ Qué importa que el actor, al reclamar del reo la suma 
de doscientos cincuenta pesos, se funde en varios títulos ?—El 
hecho real es el de que en una sola demanda se litiga sobre un 
valor mayor de doscientos pesos, y por consiguiente, es natural 
que no conozcan de esa demanda los jueces que, según la ley, 
sólo tienen jurisdicción propia para entender en asuntos que no 
excedan de doscientos pesos. 

i S I ' Artículo 63 . ,»^ 

Si el demandado al conleslar la demanda entabla reconvención contra 
el demandante, la cuantía de la materia se, determinará por el } '^ " 
monto á que asce^idieren la acción principal y la reconvención ^ 
reunidas. ' ^.^ 

Concuerda textualmente con el artículo 203 [de la Ley de Orga- "V%~-J*'̂  
nización y Atribuciones de los Tribunales de Chile. t^^ 

^ • ' • / v 

-^~- /'. 

*/^ h ,J 4^-
( ( . 
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Supongamos que A demanda á B, ante un Juzgado de Paz, por 
cobro de ciento cincuenta pesos, y que B, al contestar la demanda, 
no sólo niega deber cantidad alguna al actor, sino que afirma que 
éste le debe ciento veinte pesos, por los cuales le contrademanda.— 
En este caso^ el valor litigioso será de doscientos setenta pesos, 
y en tal virtud, el Juez de Paz será incompetente para conocer 
del asunto.—El Juez de Paz habría sido competente para conocer 
de la acción de A contra B y de la acción de B contra A, si 
ambas hubiesen sido promovidas separadamente, puesto que nin­
guna de ellas por sí sola pasa de doscientos pesos, pero segui­
das las dos en un mismo juicio, y debiendo sumarse sus importes 
para determinar la cuantía litigiosa, resulta que el Juez de Paz 
viene á ser incompetente. 

Esta regla es contraria á la que rige en Francia según la ley 
sobre la Justicia de Paz promulgada el 6 de Junio de 1838.—El 
artículo 7.̂ * de la referida ley, dice: '* Los Jueces de Paz conocen 
"• de todas las demandas reconvencionales ó en compensación que, 
" por su naturaleza ó su valor, entren en los límites de su com-
' ' petencia, aun cuando esas demandas, reunidas ú la jjrincipal, se 
" eleven á Ptás de doscientos fraíleos. 

Explicando esta disposición de la ley francesa, dice Renouard: 
" Si Pedro demanda de Pablo 200 francos, y Pablo demanda de 
" P e d r o la misma cantidad, el Juez de Paz conocerá del asunto; 
" se tratará de dos demandas resjjecto de cada una de las cuales el 
" Juez de Fax es coinpeienle.—Se juzgará respecto de ambas con-
" juntamente en un mismo juicio y por una misma senlencia, \)ero 
" esto será así porque si se siguieácn dos juicios se multiplicarían 
" sin necesidad los gastos, y porque del conflicto de las preten-
" siones opuestas nace la necesidad de arreglar entre las partes 
'• una cuenta cuja discusión y solución se operarán más conve-
*' nientemente por medio de un juicio únicO;, que por medio de 
" dos juicios separados." (Citado por Dalloz, Compétence Civile 
des Tribunaux de l'aix, niírn. 296.) 

Estos argumentos no nos parecen fundados, puesto que no 
puede confundirse el caso de deberse seguir y resolver en dos 
juicios independientes entre sí las dos demandas, y el caso de 
deberse fallar sobre ambas en un solo juicio y por una sola sen­
tencia. En este último caso, la sentencia, si es injusta, puede 
causar á la parte vencida una pérdida de más de doscientos pesos, 
y basta que en un juicio esté comprometido, desde el principio de 
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él, un valor pecuniario superior á dicha suma, para que no sea 
lógico el negar á las partes la garantía consistente en el hecho 
de que el Juez llamado á fallar sea de mayor jerarquía que un 
simple Juez de Paz. En el caso de A y B que más arriba hemos 
puesto como ejemplo, si se rechaza la demanda de A y al mismo 
tiempo se hace lugar á la reconvención de B, el actor A viene á 
perder doscientos setenta ilesos, puesto que pierde ciento cincuenta 
que reclamaba del reo y que deja de percibir, y más ciento veinte 
que se le obliga á entregar al mismo reo. Si, al contrario, se hace 
lugar á la demanda y se desecha la reconvención, el reo B viene 
á perder doscientos setenta 2)esos, puesto que pierde ciento veinte 
que reclamaba del actor y que éste no le paga, y más ciento 
cincuenta que queda obligado á pagar al mismo actor. Se ve, 
pues, que el resultado del pleito puede importar la pérdida de un 
valor mayor de doscientos pesos", }'• en consecuencia, es natural 
que no conozca de él u:i Juez que, como el de Paz, no ha reci­
bido de la ley, por regla general, más misión que la de juzgar 
pleitos de menor cuantía. 

El artículo que comentamos da lugar al abuso que vamos á in­
dicar y que, á nuestro juicio, no puede ser directamente evitado. 
Supongamos que un individuo es demandado por la suma de 
quince pesos ante un Teniente Alcalde. Ese individuo no tiene 
derecho para pretender que el asunto pase al conocimiento de un 
Juez de Paz, pero puede conseguirlo con sólo entablar reconven­
ción por cobro de seis pesos. Al fin del pleito resultará que no 
se deben los seis pesos al demandado y que, en consecuencia, 
éste no ha tenido derecho para deducir la reconvención ; pero, en­
tretanto, el demandado habrá conseguido su objeto de hacer que 
el asunto, en vez de seguirse ante un Teniente Alcalde, cuyos 
fallos son irrecurribles, se siga ante un Juez de Paz, cuyos fallos 
admiten recursos. YA\ tal caso, el único remedio que podrá em­
plearse contra el abuso será el de condenar en costas y costos al 
demandado, al dictarse la sentencia definitiva, si resulta que ha 
procedido con mala fe. 
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Artículo 64 

Si se trata del derecho d pensiones futuras, que no abracen un 
tiempo determinado, se fijará la cuantía de la materia por la 
suma á que ascendieren dichas pensiones en un año. Si tienen 
tiempo determinado, se atenderá al monto de todas ellas. 

Pero si se trata del cobro de una cantidad procedente de pensiones 
periódicas ya devengadas, la determinación se hará por el monto 
á que todas ellas ascendieren. 

Este artículo concuerda textual méate con el 205 ile la Ley de 
Organización y Atribuciones de los Tribunales de Chile. 

Para explicarlo, pondremos un ejemplo de cada uno de los tres 
casos á que se refiere: 

1." Demanda sobre el derecho á una pensión vitalicia de quince 
pesos mensuales. Esa pensión no abraza un tiempo determinado, 
puesto que la vida del liorabre puede ser más ó menos duradera. 
Para fijar el valor del pleito y determinar la competencia, hay 
que atender, pues, al monto de una anualidad. Importando ésta 
ciento ochenta pesos, resulta que debe conocer del asunto un Juez 
de Paz. 

2.0 Demanda sobre el derecho á, gozar durante diez años de 
una pensión de ciento cincuenta pesos por año. El importe de 
todas las anualidades por el tfempo determinado que deben durar, 
es de ua mil quinientos pesos. Luego, debe conocer del asunto 
un Juez L. Departamental. 

S.*" Demanda por cobro de seis meses vencidos de pensión á 
razón de cincuenta pesos por mes. El valor del pleito es en tal 

'/ r . caso de trescientos pesos. Debe conocer de él un Juez L. De­
partamental ó un Juez de Paz de los indicados en el art. 90. 

t ^ La disposición de que, cuando la pensión no abraza un tiempo 

determinado^ debe atenderse el monto de una anualidad, no nos 
> ">̂  parece acertada. El que pide la pensión puede vivir muchos años, 

f iS v^ *̂ " consecuencia, al reclamar el derecho de percibirla durante 
í ^ I/"í*̂  ' su vida, reclama positivamente algo que en su totalidad vale 
r mucho más de doscientos pesos, aun cuando se trate, como en el 
\^^ '^ caso que más arriba hemos puesto como primer ejemplo, de una 

pensión de quince pesos por mes. 

,^,rv^ 

I ^l"- I , K'̂  
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La Ley Española de 1881 da las siguientes reglas: " E n los 
" juicios petitorios sobre el derecho de exigir prestaciones anuales 
^perpetuas, se calculará cl valor por el de una anualidad multi-
" pilcada por 25. Si la prestación fuere viialicia, se multiplicará 
" por 10 la anualidad. " ( Art. 489, incisos 1.» y 2." ) 

El art. 76 del Cóiligo Italiano dice: '' En las controversias 
" por prestaciones de renta perpetua,, temporaria ó vitalicia, cual-
" quiera que sea su denominación, el valor se calcula por el de 
" la suma capital expresada en el acto de la constitución de la 
" misma renta, si el iiiulo es objeto de la controversia. Cuando no 
" está expresada la suma capital, el valor se determina acumu-
" lando veinte anualidades si se trata de renta perpetua, y diez si 
" se trata de renta vitalicia, ó por tiempo indeterminado, ó por 
" tiempo determinado no menor de diez años, sin distinción entre 
" las rentas y pensiones constituidas sobre la vida de una ó de 
" más personas. Cuando la renta es por tiempo menor de diez 
" años, el valor se determina acumulando las anualidades. " 

Artículo 65 

Si el valor de la cosa disputada se aumentare ó disminwjere durattte 
la instancia, no sufrirá alteración alguna la determinación que 
antes se hubiere hecho con arreglo á la ley. 

Al dar reglas más ó menos arbitrarias, pero ciertas y de fácil 
y pronta aplicación, para la fijación del valor pecuniario de la 
causa, ó sea del valor que sirv^e de base para la determinación 
de la competencia, la ley se lia propuesto el objeto de evitar in­
cidentes y procedimientos probatorios sobre el particular. — Este 
objeto quedaría falseado si;, en razón de haber aumentado ó dis­
minuido durante la instancia, por la fluctuación natural é ince­
sante de los valores, la importancia del asunto, se pudiese en 
cualquier estado de él promover cuestión sobre la competencia y 
sacarlo del juzgado en que está radicado, para llevarlo á otro. 

Supongamos el caso de un juicio de reivindicación de un in­
mueble situado en Montevideo, que en la época en que se- enta­
bla y contesta la demanda está avaluado en mil ochocientos pe­
sos para el pago de Impuesto Inmobiliario. — Si en el año si­
guiente es avaluado en dos mil doscientos pesos para el pago 
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del mismo impuesto, por haber subido el valor de la propiedad 
raíz, no por eso se podrá pretender que el Juzgado L. Departa­
mental deje de seguir conociendo del asunto y pase éste al Juz­
gado L. de lo Civil. 

El artículo de que nos ocupamos ha sido tomado de la Ley Chi­
lena, en la que lleva el niimero 206. 

Artículo 66 

Tampoco sufrirá la determinación alteración alguna en razón de lo 
que se deba por intereses ó frutos devengados después de la fecha 
de la demanda, w¿ lo que se debe p'or costos ó daños causados 
durante el juicio. 

Pero, los intereses, frutos ó daños debidos antes de la demanda, se 
agregarán al capital demandado y se tomarán en cuenta para de­
terminar la cuantía de la materia. 

Concuerda con el artículo 207 de la Ley Chilena, con el 72 
del Código Italiano, y en parte con el 489, incisos 6.", 8.", 9." y 
10." de la Ley Española de 1881. 

La efectiva importancia pecuniaria del asunto puede aumentarse 
en razón de intereses, frutos, daños, costos, etc., posteriores á la 
demanda, pero este aumento no produce alteración alguna res­
pecto de la competencia. — Así, si un Juez de Paz ha entrado á 
conocer de un juicio promovido por cobro de ciento noventa pe­
sos, no deja de seguir conociendo de él por el lieclio de que el 
crédito reclamado haya subido á quinientos pesos por acumulación 
de intereses, costas y costos. 

Cuando se trata de intereses, frutos ó daños debidos antes de 
la demanda, se toma en consideración el importe de ellos, unido 
al del capital, para determinar la competencia. — ¿Cómo se fija 
dicho importe ? — Se fija según las reglas generales contenidas 
en los artículos 55 y 56. 
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Artículo 67 

Si fueren muchos los demwidados en un mismo juicio, el valor 
total de la cosa ó cantidad debida determinará la cuantía de la 
materia, aun cuando por no ser solidaria la obligación no pueda 
cada uno de los demandados ser enmpelido al pago total de la cosa 
ó cantidad^ sino tan sólo al de la parte que le correspondiese. 

Concuerda con el artículo 208 de la Ley Chilena. 
Si en virtud de un mismo título se demanda en unos mismos 

autos á cuatro personas, rerlamaudo mil pesos de cada una de 
ellas, lo que está en cuestión, lo que debe ser objeto del fallo, 
no es sólo la deuda de tal ó cual de los demandados considerada 
aisladamente, sino el conjunto de las deudas de los cuatro. — 
No puede dudarse, pues^ de que la suma litigiosa es de cuatro 
mil pesos y no de mil. 

Artículo 68 

Para el efecto de determinar la competencia, se reputarán como de ,/ 
valor de más de mil pesos los negocios que versen sobre ma- ¿, 
terias que no estén sujetas á una determinada apreciación pecti-
niaria, tales, por ejemplo: las cuestiones relativas al estado civil 
de las personas, á la crianza y cuidado de los hijos, á la aper­
tura y protocolización de testamento, nombramiento de tutores y 
demás que mencionan los artículos 43 y 44 de este Código. ¡ 

Concuerda en principio con el artículo 209 de la Ley Chilena 
y con el 81 del Código Italiano, que dice: " Las controversias / 
" de estado, de tutela, de derechos honoríficos, y otras de valor ' ' 
" indeterminable, se consideran como de valor que excede de miK 
" quinientas liras. '' ^^ 

Comentando este artículo del Código Italiano, dice Sonzogno : -v 
" Las cuestiones sobre si uno es ciudadano ó extranjero, sobre si ^^ 
" es hijo natural ó legítimo, sobre si es válido ó nulo un matri-
"monio ; las controversias sobre separación de los cónyuges, s o - / y 
" bre adopción, sobre interdicción ó incapacidad, sobre tutela, son 
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" por su propia índole graves y delicadas, é interesan el orden 
" público. — Por esto están sustraídas del conocimiento de los 
" pretores. " (Manuale della Procedura Civile, tomo I, pág. 95.) 

Es de advertir que en Italia los jueces llamados pretori no co­
nocen, por regla general, de asuntos cuyo valor exceda de rail 
quinientas liras. 

Nuestro Código de Procedimiento Civil, á ejemplo del Italiano, 
ha querido evitar que jueces de baja categoría conozcan de asun­
tos que, como los de estado civil, cuidado de hijos menores, aper­
tura de testamentos, pérdida de patria potestad, nombramiento de 
tutores y otros análogos, son siempre de importancia moral, aun 
cuando no la tengan pecuniaria. — Entre nosotros, los Jueces de 
Paz no pueden, ni aun en virtud de jn'órroga de jurisdicción, en­
tender en asuntos cuyo valor pase de mil pesos (artículos 22 y 90). 
— Siendo considerados como de más de mil pesos los asuntos que 
no están sujetos á una determinada apreciación pecuniaria, resulta 
que nunca puede conocer de ellos un Juez de Paz. — Debe co­
nocer siempre un Juez Letrado. 

R e g l a s g e n e r a l e s d e l p r o c e d i m i e n t o 

A r t í c u l o 69 

Los jueces 110 podrán inhibirse del conocimiento de las causas de 
su competencia sino expresando por escrito los motivos de su im­
pedimento. 

Concuerda este artículo con el 783 del mismo Código de Pro­
cedimiento Civil, que dice: '' Los jueces se inhiben de conocer en 
" los juicios por impedimento v) por recusación legalmente admi-
" t ida; fuera de estos casos, ningún juez puede excusarse de co-

'nocer en la instancia ó recurso judicial deferido por la ley á su 
" conocimiento, salvo el caso del artículo 791. " 

Los jueces tienen, no el derecho, sino el deber de administrar 
justicia en los asuntos de su competencia. — Faltarían á este de-

- •¿ i* . 
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ber si se excusasen de conocer de algunos de dichos asuntos, sin 
tener causa legal para ello. 

Si el motivo de impedimento que expresa el j lez que se excusa, 
no es bastante, ¿estará obligado el juez á quien p i i a el asunto á 
conocer de éste? —• Opinamos que no,— Un juez no piede tener el 
dereclio de librarse de la carga que el conocimiento de un asunto 
representa, para echarla siu motivo legal sobre otro juez .—Cada 
uno debe cargar con el trabajo que le corresponde. 

A r t í c u l o 70 

En todos los casos en que procediendo las par/es de común acuerdo, 
sea necesaria ó conveniente la intervención judicial por medio de 
la jurisdicción voluntaria de los jueces^ podrán las 'partes ocurrir 
á cualquiera de los que menciona el inciso 2.o del artículo 42, 
sea cual fuere la ivqwrtancia del negocio. 

Nuestro Código no ha definido expresamente la jurisdicción vo­
luntaria, ni ha reglamentado de un modo completo él ejercicio de la 
misma, como lo ha hecho la Ley í]spariola de 1881 en sus artícu­
los 1811 y siguientes. 

En la lección relativa al capítulo del Código de Procedimiento 
titulado De los jueces y de su jurisdicción y compelenciaj nos he­
mos ocupado de la jurisdicción voluntaria. Sin embargo, agrega­
remos algunas transcripciones y consideraciones para íijar bien las 
ideas respecto de ella. 

" La distinción entre la jurisdicción contenciosa y' la voluntaria, 
" conocida ya entre los romanos. — dicen Manresa, Miquel y 
" Reus, — pasó después al derecho común alemán^ y la vemos 
^' consignada en los Códigos de Baviera, Prusia y Austria. En 
'̂  Francia no iia sido admitida expresamente en sus leyes, aunque 
'̂  se halla reconocida por sus jurisconsultos. Otro tanto sucedía 
*̂  entre nosotros hasta la publicación de la presente ley, la cual, 
" admitiendo como era justo una clasificación reconocida por la 
" ciencia, ha dividido acertadamente en esos dos grandes grupos 
" todas sus disposiciones. ¿ Qué es, por lo tanto, jurisdicción con-
" tenciosa? — ¿ Qué es jurisdicción voluntaria ? — ¿ Qué diferencia 
" existe entre una y otra ? — La nueva Ley de Enjuiciamiento, 
' ' sin descender á manifestar lo que aquélla sea, conténtase con 

^ 
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" agrupar en la primera parte todos aquellos juicios que en su 
" sentir corresponden á la misma. Sólo define á posleriori la se-
" gunda diciendo (art. 1207 ) que se considerarán actos de jurisdic-
" cióii voluntaria todos aquellos en que sea necesaria ó se solicite 
" la intervención del Juez, sin estar empeñada ni promoverse 
'^ cuestión alguna entre partes conocidas y determinadas. Bajo 
' ' este supuesto, serán actos de Jurisdicción contenciosa todos aque-
'̂  líos en que sea necesaria la intervención del Juez por haberse 
'̂  empeñado ó promovido cuestión entre partes conocidas y deter-
*' minadas. Estas definiciones, que fijan claramente los actos que 
" pertenecen á cada jurisdicción, dan una idea bien exacta de lo 
" que sea la misma jurisdicción; si nos son conocidos su extensión 
*' y límites, podremos conocer desde luego el origen generador de 
" esa extensión y de esos límites. Por manera que jurisdicción con-
"• tenciosa será la que ejercen los jueces en virtud de su investi-
'•^ dura para conocer de las cuestiones, contiendas y litigios que 
" se promueven entre dos ó más partes, y fallarlos con arreglo á 
"derecho; y jurisdicción voluntaria, la que se ejerce por el juez 
" en todos los actos en que por su naturaleza, por el estado de 
" las cosas ó por voluntad de las partes no hay contienda, cues-
^' tión ó litigio. Dedúcese de lo dieho que el carácter esencial, 
" que establece una marcada diferencia entre una y otra jurisdic-
" ción, consiste en que la primera se ejerce por el juez, como 
" indica Yoet, Ínter invitos, es decir, entre personas que, no ha-
" biéndose podido poner de acuerdo entre sí, se ven precisadas á 
' ' deducir sus pretensiones ante los tribunales para que, interpo-
^' nieiido su publica autoridad, administren justicia con arreglo á 
'̂  las leyes ; al paso que la voluntaria se ejerce, no iiiter invitos, 
" sino Ínter volentes, es decir, á solicitud de una sola parte á 
" quien interesa la piáctica de alguna diligencia judicial, ó entre 
' ' varias personas que, hallándose de acuerdo en sus respectivas 
"• pretensiones, buscan el ministerio del juez para imprimirles un 
" sello de autenticidad. Téngase presente que aun cuando en mu-
" chos casos puedan encontrarse casualmente en armonía las 
" voluntades é intereses de las partes, no por eso puede decirse que 
*' la sentencia ó decisión dada en una materia sujeta á litigio, 
' ' deja de pertenecer á la jurisdicción contenciosa; puesto que 
" existe ésta siempre que hay poder ó facultad de obligar á una 
" de las partes á que haga ó deje de hacer lo que la otra re-
" clama de ella. Mas no sucede lo mismo en cuanto á la juria-
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^' dicción voluntaria: los actos que son objeto de ésta pueden pasar 
'' y pasan con frecuencia al dominio de la contenciosa; lo que 
" sucede siempre que se presenta alguno á combatirlos. Volun-
" taria jurtsdietio, dice Argentreo, iransit in contentiosam interventu 
" justi adversan; desde el momento que esto ocurra, deben sus-
' ' tanciarse con arreglo á los trámites establecidos para el juicio 
" á que correspondan. " ( Tomo I, páginas 2, 3 y 4. ) 

Algunos autores dan el nombre de jurisdicción voluntaria á la 
que ejercen los arbitros, en razón de que el poder de juzgar de 
que están éstos investidos emana inmediatamente de la voluntad 
de las partes (Malaver, núm. 52; Esteves Saguí, página 3 ) . No hay 
interés en conservar en el Derecho Procesal esta denominación de 
jurisdicción voluntaria aplicada á la que ejercen los arbitros, por­
que más bien que para aclarar sirve para confundir las ideas. La 
jurisdicción que ejercen los arbitros puede ser llamada voluntaria 
en cuanto á su origen, pero en cuanto á la naturaleza del asunto, 
esa jurisdicción es verdaderamente contenciosa, puesto que lo que 
se somete á los arbitros es precisamente la resolución de contien­
das entre partes (artículo 553). 

Son actos de jurisdicción voluntaria las gestiones relativas á 
nombramiento de tutor, venia judicial para vender inmuebles de 
menores ó mujeres casadas, habilitación de edad, información ad 
perpetuam, y otras análogas. Esas gestiones no son juicios. 
( Véase nuestro comentario sobre el artículo 1." ) 

Del artículo que comentamos resulta que son competentes para 
conocer de los asuntos de jurisdicción voluntaria, tanto el de lo 
Civil, como el Depailamental^ sea cual fuere la importancia del 
negocio. Puede verse sobre esto lo que hemos dicho al tratar del 
artículo 42. 






